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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2014-17122   Decreto 74/2014, de 27 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administración Electrónica de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, establece en su artículo 45 la obligación a las ad-
ministraciones públicas de impulsar el empleo y la aplicación de técnicas y medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos en el desarrollo de su actividad y en el ejercicio de sus competencias. 

 Pero, sin duda, es la aprobación de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de 
los Ciudadanos a los Servicios Públicos, la que supone un hito decisivo en la regulación jurídica 
del uso de las tecnologías de la información en la actividad de las Administraciones Públicas, 
pasando de las previsiones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a un claro mandato diri-
gido a las Administraciones. Además, reconoce a los ciudadanos el derecho a relacionarse con 
éstas por medios electrónicos y establece que las comunicaciones entre Administraciones se 
realicen preferentemente por dichos medios. 

 Las previsiones de la legislación básica suponen el inicio de una transformación de la or-
ganización y actividad administrativa, que ha de estar presidida por el principio de efi cacia, 
constitucionalmente afi rmado en el artículo 103 de la Constitución Española, así como por un 
reforzamiento de la participación ciudadana y de la transparencia en la gestión, propias de una 
Administración moderna y efi ciente. 

 Asimismo, los Esquemas Nacionales de Seguridad e Interoperabilidad, aprobados por el 
Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, y el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, respectiva-
mente, marcan las políticas que deben tener en cuenta las diferentes Administraciones Públi-
cas a la hora de utilizar las tecnologías de la información y comunicación para el ejercicio de 
sus competencias. 

 En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria el proceso de incorporación de los 
medios electrónicos en la actuación administrativa recibe un importante impulso en el año 
2012, con el Decreto 37/2012, de 13 de julio, por el que se regulan el registro, las comunica-
ciones electrónicas y la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y sus organismos públicos. Ahora, la necesidad de regular los sistemas de fi rma y 
certifi cados electrónicos admitidos, el tablón de anuncios electrónico, el documento y la trami-
tación electrónica, entre otros aspectos, aconsejan aprobar un nuevo decreto que unifi que en 
un único texto todo el régimen jurídico de la administración electrónica, permitiendo el ejerci-
cio efectivo del derecho de los ciudadanos a relacionarse a través de medios electrónicos con 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 La competencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria para efectuar el desarrollo regla-
mentario de la Ley 11/2007, de 22 de junio, viene dada por su propia naturaleza de norma bá-
sica y la habilitación contenida en su disposición fi nal octava, así como por el título competen-
cial que ostenta la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de organización, régimen, 
funcionamiento y procedimiento administrativo, conforme a los artículos 24.1 y 24.32 de la Ley 
Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Cantabria. 

 Con respecto a la estructura, el Decreto consta de setenta y ocho artículos, agrupados en 
un título preliminar y cinco títulos, con dos disposiciones adicionales, tres disposiciones transi-
torias, una disposición derogatoria y dos disposiciones fi nales. 

 El Título Preliminar se ocupa de las disposiciones generales, entre las que se encuentran el 
objeto del Decreto, así como su ámbito de aplicación. 

 El Título I defi ne en su Capítulo I la Web institucional del Gobierno de Cantabria. En el 
Capítulo II regula la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
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Cantabria, haciendo referencia a sus características, contenidos y servicios. La regulación del 
registro electrónico común recogida en el Capítulo III, es idéntica a la que establecía el Decreto 
37/2012, de 13 de julio por el que se regulan las comunicaciones electrónicas y la sede electró-
nica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y sus organismos públicos. 

 La identifi cación y autenticación de los ciudadanos y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria ocupan el Título II, en el que se detallan los sistemas de fi rma electró-
nica que se van a utilizar en las relaciones entre ambas partes. 

 Los ciudadanos podrán utilizar el documento nacional de identidad electrónico, los certifi -
cados electrónicos reconocidos y la fi rma electrónica avanzada para identifi carse y fi rmar los 
trámites administrativos. Las personas jurídicas y las entidades sin personalidad podrán uti-
lizar certifi cados electrónicos reconocidos de persona jurídica y de entidades sin personalidad 
jurídica. Además, se podrán utilizar claves concertadas o aportación de información conocida 
por ambas partes. 

 Por su parte, la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria proveerá a su per-
sonal de certifi cados electrónicos reconocidos para el desempeño de sus funciones y utilizará 
sellos electrónicos y códigos seguros de verifi cación para la actuación administrativa automa-
tizada. 

 El Título III se ocupa de las comunicaciones, notifi caciones administrativas y del tablón 
de anuncios electrónico. Este último complementará o, en su caso, sustituirá a los tablones 
presenciales, para la publicación de actos y comunicaciones que, por disposición legal o regla-
mentaria, deban publicarse en ellos. 

 La gestión documental ocupa el Título IV, en el que se regula el documento electrónico y 
sus copias. Asimismo, se regula la conservación y archivo de expedientes y documentos elec-
trónicos. 

 El Título V se compone de dos capítulos a través de los cuales se regula la tramitación elec-
trónica. 

 En el Capítulo I se regula el expediente electrónico y su formación, la remisión de expedien-
tes electrónicos y el derecho de acceso a los mismos. 

 El Capítulo II se dedica a regular la utilización de medios electrónicos en la tramitación del 
procedimiento administrativo y establece para ello unas disposiciones generales, precisando 
los criterios para la gestión electrónica de procedimientos. A continuación se regula en detalle 
la gestión del procedimiento administrativo electrónico. 

 La Disposición adicional primera prevé la aplicación supletoria del Decreto a los procedi-
mientos tributarios y a los de contratación del sector público autonómico, mientras que la 
Disposición adicional segunda alude a la facturación electrónica. 

 En las disposiciones transitorias primera y segunda se contienen previsiones sobre los re-
gistros de apoderamientos y sobre la integración de las aplicaciones informáticas existentes. 
Por su parte, la Disposición transitoria tercera se ocupa de los sistemas de fi rma electrónica 
que están siendo utilizados a la entrada en vigor de este Decreto. 

 La Disposición derogatoria única deroga parcialmente el Decreto 37/2012, de 13 de julio, 
por el que se regula el registro, las comunicaciones electrónicas y la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Las disposiciones fi nales se ocupan del desarrollo normativo y de la entrada en vigor; por 
último, se incluye un Anexo que contiene un glosario de términos empleados en el presente 
Decreto. 

 En su virtud, a propuesta de la Consejera de Presidencia y Justicia, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 27 de 
noviembre de 2014, 
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 DISPONGO 

   

 TÍTULO PRELIMINAR 

   

 Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 

 El presente Decreto tiene por objeto regular el régimen jurídico de los servicios de admi-
nistración electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el 
desarrollo de su actividad administrativa y sus relaciones con los ciudadanos. 

 Artículo 2. Defi niciones. 

 Los términos que se emplean en este Decreto tendrán el signifi cado que se establece en la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, 
en el anexo IV de Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacio-
nal de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, en el anexo del Real Decreto 
4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el 
ámbito de la Administración Electrónica, o normas que los sustituyan, y en el anexo del pre-
sente Decreto. 

 Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

 1. El presente Decreto será de aplicación: 

 a) A la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, comprendiendo ésta, a 
efectos del presente Decreto, la Administración General, los organismos públicos y entidades 
de derecho público vinculadas o dependientes de la misma, cuando ejerzan funciones admi-
nistrativas. 

 b) A las personas físicas, jurídicas y entes sin personalidad en sus relaciones con las enti-
dades anteriores, cuándo procedan al uso de medios electrónicos, en las actuaciones que no 
estén sometidas al Derecho Privado. 

 c) A las relaciones de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, cuando 
ejerza funciones administrativas, con las distintas administraciones públicas, con respeto a las 
competencias propias de estas. 

 2. Este Decreto no será de aplicación a las actividades desarrolladas en régimen de Derecho 
Privado por la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 4. Principios, Derechos y Garantías. 

 1. La utilización de medios electrónicos por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria en su propia actividad y en las relaciones con los ciudadanos y otras Administracio-
nes Públicas, deberá estar informada en todo momento por los principios generales previstos 
en el artículo 4 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a 
los Servicios Públicos. 

 2. Asimismo, los ciudadanos serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 6 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios 
Públicos. 

 3. En el marco de los principios y derechos reconocidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, el presente Decreto garantiza 
la igualdad, autenticidad, integridad, disponibilidad, accesibilidad, confi dencialidad, transpa-
rencia y conservación de la información y de los documentos electrónicos, así como la protec-
ción de datos de carácter personal, teniendo en cuenta para todo ello el estado de la tecnología 
y la proporcionalidad de las medidas a adoptar. 
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 4. La Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, los organismos pú-
blicos y entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la misma cuando ejerzan 
funciones administrativas, adoptarán las medidas previstas en este Decreto para garantizar los 
anteriores derechos y principios teniendo en cuenta el estado de la tecnología y la proporcio-
nalidad de las medidas a adoptar. 

 Artículo 5. Protección de datos personales 

 1. El acceso a la información y a los documentos en soporte electrónico deberá respetar las 
previsiones de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal y, en particular, las relativas a las medidas de seguridad conforme lo establecido 
en el Esquema Nacional de Seguridad. 

 2. De conformidad con las previsiones del Decreto 48/1994, de 18 de octubre, por el que 
se regulan los fi cheros informatizados con datos de carácter personal dependientes de los 
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma y sus organismos dependientes, la 
creación, modifi cación o cancelación de un fi chero que contenga datos de carácter personal, se 
realizará mediante Orden de la Consejería a la que se encuentre adscrito el fi chero, la cual se 
deberá publicar en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio de la oportuna notifi cación a la 
Agencia Española de Protección de Datos, para su incorporación, modifi cación o eliminación en 
el Registro General de Protección de Datos. 

 Artículo 6. Accesibilidad. 

 La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria adoptará las medidas necesarias a 
fi n de facilitar la tramitación y la gestión, electrónica, de los procedimientos administrativos en los 
que intervengan ciudadanos con cualquier tipo de discapacidad, removiendo los obstáculos que 
impidan o difi culten el ejercicio de su derecho a relacionarse efi cazmente con la Administración. 

 Artículo 7. Colaboración y cooperación con las Entidades Locales. 

 La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y las Entidades Locales, sin 
perjuicio de otras fórmulas, cooperan y colaboran de manera ordinaria y voluntaria en: 

 a) El impulso y desarrollo del uso de los medios electrónicos. 

 b) La coordinación de sus estrategias y actuaciones en materia de uso de los medios electrónicos. 

 c) El desarrollo de medidas de fomento con las Entidades Locales en materia de uso de los 
medios electrónicos. 

 d) Otras actuaciones que acuerden ambas Administraciones, o que así se establezcan le-
galmente. 

 Artículo 8. Actuaciones administrativas automatizadas 

 1. De conformidad con lo dispuesto en la letra a) del anexo a la Ley 11/2007, de 22 de ju-
nio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, se entenderá por actua-
ción administrativa automatizada la producida por un sistema de información adecuadamente 
programado sin necesidad de intervención de una persona física en cada caso singular. 

 2. Las actuaciones administrativas automatizadas habrán de utilizar necesariamente el sello del 
órgano que resulte competente para su adopción o el sello de entidad, basados ambos en certifi cado 
electrónico reconocido que reúna los requisitos exigidos por la legislación de fi rma electrónica. 

 En su caso, a los efectos previstos en el artículo 38 se podrá utilizar el código seguro de 
verifi cación, sin que en ningún caso puedan emplearse certifi cados de personas físicas. 

 Artículo 9. Requisitos generales para aplicaciones y servicios de administración electrónica. 

 1. La creación de nuevas aplicaciones o servicios de administración electrónica se hará con-
templando las medidas de seguridad que correspondan según su categoría, en función de los 
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procedimientos y directrices que establece el Esquema Nacional de Seguridad, aprobado por 
el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero. En el caso de contrataciones de desarrollo o manteni-
miento, así como en el uso de servicios externos tipo "nube", se deberá incluir en los pliegos 
la categoría del sistema, el nivel de cada una de las dimensiones de la seguridad, y solicitar el 
cumplimiento de las medidas que correspondan. 

 2. En la contratación y en el desarrollo de nuevas aplicaciones o sistemas de información 
también se tendrán en cuenta los principios y medidas que establece el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad, aprobado por el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero. 

 Artículo 10. Servicios comunes de administración electrónica. 

 1. La Dirección General competente en materia de administración electrónica es el órgano 
encargado de la implantación y gestión de los servicios comunes de administración electrónica. 
Asimismo, garantizará que estos servicios cumplen las condiciones y requisitos establecidos en 
este Decreto y en el resto de la normativa aplicable. 

 2. Los servicios comunes de administración electrónica son de uso general para toda la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. También podrán utilizarse por otras 
Administraciones Públicas según lo que se especifi que en los correspondientes convenios de 
colaboración u otros instrumentos legales. 

 Artículo 11. Órganos colegiados 

 1. De conformidad con lo establecido en la Disposición adicional primera de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, los órganos 
colegiados podrán constituirse y adoptar acuerdos utilizando medios electrónicos con respeto 
a los trámites esenciales establecidos en los artículos 26 y 27.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

 2. El uso de los medios electrónicos previstos en el párrafo anterior se efectuará de acuerdo 
con las siguientes especialidades: 

 a) Deberá garantizarse la realización efectiva de los principios que la legislación establece 
respecto de la convocatoria, acceso a la información y comunicación del orden del día, en 
donde se especifi carán los tiempos en los que se organizarán los debates, la formulación y 
conocimiento de las propuestas y la adopción de acuerdos. 

 b) El régimen de constitución y adopción de acuerdos garantizará la participación de los 
miembros de acuerdo con las disposiciones propias del órgano. 

 c) Las actas garantizarán la constancia de las comunicaciones producidas así como el ac-
ceso de los miembros al contenido de los acuerdos adoptados. 

 TÍTULO I 

   

 Web y Sede Electrónica. El Registro Electrónico Común 

   

 CAPÍTULO I 

   

 Web Institucional 

 Artículo 12. Defi nición. 

 1. El portal web institucional cabecera de la Comunidad Autónoma de Cantabria es el iden-
tifi cado por la URL www.cantabria.es y constituye el instrumento integrador del acceso a la 
información y de los servicios facilitados y prestados por las distintas Consejerías de la Ad-
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ministración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria y sus organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la misma, cuyos contenidos se 
difundan por medio de las tecnologías de la información y la comunicación. 

 2. Desde la página principal del citado punto de acceso general habrá un acceso a los servi-
cios administrativos de carácter general e información administrativa y sectorial, y otro acceso 
a la sede electrónica, donde se ofrecerán servicios administrativos de tramitación electrónica. 

 CAPÍTULO II 

   

 Sede Electrónica 

 Artículo 13. Características de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 La sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria debe 
reunir las siguientes características: 

 1. Su ámbito de aplicación comprenderá la Administración General de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, así como los organismos públicos y entidades de derecho público vincula-
das o dependientes de la misma. 

 2. Será accesible a los ciudadanos de forma gratuita y permanente. 

 3. Identifi ca a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria cuando se rela-
cione, utilizando medios electrónicos, con los ciudadanos y con otras administraciones públi-
cas. 

 4. Es de titularidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5. Se encuentra accesible en la dirección electrónica https://sede.cantabria.es. 

 6. Su gestión será realizada con arreglo a las siguientes competencias: 

 a) Gestión tecnológica: la gestión tecnológica, administración, seguridad y su manteni-
miento evolutivo, adaptativo y correctivo corresponde a la Dirección General competente en 
materia de administración electrónica. 

 b) Gestión de contenidos y servicios específi cos: cada consejería, organismo o entidad de 
derecho público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria podrá gestionar 
y ofrecer a los ciudadanos a través de Internet, bajo su responsabilidad, los contenidos y ser-
vicios específi cos de su ámbito competencial. 

 c) Gestión de contenidos y servicios comunes: la gestión de contenidos y servicios comunes 
a varias o todas las consejerías corresponde a la Dirección General competente en materia de 
atención a la ciudadanía. 

 La información y servicios que estos órganos ofrezcan quedarán plenamente integrados 
dentro de esta sede electrónica, siendo accesibles directamente desde la misma sin pérdida de 
identidad y homogeneidad corporativa, con independencia de que puedan tener una dirección 
electrónica diferenciada de acceso para los ciudadanos. 

 Los citados órganos competentes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria serán responsables de la integridad, veracidad y actualización de la información y los 
servicios hechos públicos a través de Internet. 

 7. Los canales de acceso a los servicios disponibles en la sede son los siguientes: 

 a) El acceso electrónico se hará directamente a través de Internet, vía https o http, en la 
dirección electrónica indicada. 

 b) El acceso a través de la atención presencial se efectuará en las ofi cinas de atención a la 
ciudadanía que dispongan de terminales de acceso libres para el uso de los ciudadanos. 

 c) Otros medios que pudieran habilitarse en el futuro, los cuales serán publicados en la 
sección correspondiente de la sede electrónica para conocimiento de los ciudadanos. 
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 8. La sede, así como sus contenidos y servicios cumplirán la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, así como sus normas de de-
sarrollo que sean de aplicación a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 14. Contenidos y servicios de la sede electrónica. 

 1. La sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria dis-
pondrá del siguiente contenido mínimo: 

 a) Identifi cación de la sede, así como del órgano titular y de los responsables de la gestión 
de los contenidos puestos en la misma. 

 b) Información necesaria y actualizada para la adecuada utilización de la sede, incluyendo 
el mapa de la sede electrónica, así como la relacionada con la propiedad intelectual. 

 c) Sistema de verifi cación del certifi cado de la sede, que estará accesible de forma libre y 
gratuita. 

 d) Sistemas de fi rma electrónica admitidos y publicados, cuya relación estará publicada y 
permanentemente actualizada en la propia sede electrónica. 

 e) Los textos de las disposiciones de creación de la sede electrónica, así como las de crea-
ción del registro o registro electrónico común, que deberán estar disponibles para su consulta, 
bien directamente, bien mediante enlaces. 

 2. La sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria dis-
pondrá de los siguientes servicios a disposición de los ciudadanos: 

 a) Catálogos de procedimientos administrativos y servicios disponibles en la sede electró-
nica. 

 b) Medios para formular quejas y sugerencias. 

 c) Enlace con el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 d) Fecha y hora ofi cial de la sede. 

 e) Enlace con la Agencia Española de Protección de Datos. 

 f) Enlace con el Boletín Ofi cial del Estado. 

 g) Servicio de aviso de aquellas interrupciones necesarias por razones técnicas. 

 h) Declaración de conformidad relativa al Esquema Nacional de Seguridad, aprobado por el 
Real Decreto 3/2010, de 8 de enero. 

 Artículo 15. Sedes electrónicas derivadas. 

 1. Se podrán crear sedes electrónicas derivadas, o subsedes, que deberán resultar accesi-
bles desde la dirección electrónica de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, sin perjuicio de que sea posible el acceso electrónico directo. 

 2. Las sedes derivadas deberán ser creadas mediante Orden de la Consejería afectada, que 
será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Para su creación será preceptivo y vinculante 
el informe previo de la Dirección General competente en materia de administración electrónica. 

 CAPÍTULO III 

   

 El Registro Electrónico Común 

 Artículo 16. Registro electrónico común. 

 1. El registro electrónico común creado por el Decreto 37/2012, de 13 de julio, por el que 
se regulan, las comunicaciones electrónicas y la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y sus organismos públicos, es una ofi cina de registro que 
podrá ser utilizada para el ejercicio de la función de registro que se realice usando medios 
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electrónicos por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, sus or-
ganismos públicos y por las entidades de derecho público vinculadas o dependientes cuando 
éstas ejerzan potestades administrativas. 

 2. Estará adscrito al registro general de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 3. La Dirección General competente en materia de administración electrónica será el órgano 
responsable de la seguridad del registro electrónico común, así como de los protocolos y re-
quisitos técnicos los cuales podrán ser consultados en la sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria "sede.cantabria.es". 

 4. En ningún caso tendrán la condición de registro electrónico los buzones de correo elec-
trónico corporativo asignado a los empleados públicos o a las distintas unidades y órganos. 

 Tampoco tendrán la consideración de registro electrónico los dispositivos de recepción de fax. 

 Artículo 17. Acceso al registro electrónico común. 

 Al registro electrónico común se accederá a través de la sede electrónica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, dirección electrónica "sede.cantabria.es", la 
cual dispondrá de una sección específi ca para el registro electrónico común. 

 Artículo 18. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. 

 1. El registro electrónico común admitirá la presentación de cualquier solicitud, escrito y co-
municación, y la documentación complementaria que los acompañe, remitida a la Administra-
ción General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, sus organismos públicos y entidades de 
derecho público vinculadas o dependientes cuando éstas ejerzan potestades administrativas. 

 2. Las personas interesadas podrán utilizar para identifi carse cualquiera de los sistemas 
previstos en el artículo 28. 

 Artículo 19. Solicitudes, escritos o comunicaciones que pueden ser rechazados en el regis-
tro electrónico común. 

 1. El registro electrónico común podrá rechazar los documentos electrónicos que se le pre-
senten en las siguientes circunstancias: 

 a) Que se trate de documentos dirigidos a órganos, organismos o entidades fuera del ám-
bito de aplicación del registro, salvo que estén habilitados mediante convenios de colaboración 
con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 b) Que contengan código malicioso o dispositivo susceptible de afectar a la integridad o 
seguridad del sistema. 

 c) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimenten los 
campos requeridos, o cuando contenga incongruencias u omisiones que impidan su trata-
miento. 

 2. En los casos previstos en el apartado anterior, el sistema informará inmediatamente del 
rechazo, con indicación de los motivos del mismo así como, cuando ello fuera posible, de los 
medios de subsanación de tales defi ciencias y las ofi cinas de registro en las que puedan pre-
sentarse las solicitudes, escritos y comunicaciones. 

 3. Cuando concurriendo las circunstancias previstas en el apartado 1, no se haya producido 
el rechazo automático por el registro electrónico común, el órgano administrativo competente, 
en el caso previsto en la letra a), pondrá en conocimiento de la persona o entidad que haya 
presentado la documentación que el órgano, organismo o entidad al que va dirigida están fuera 
del ámbito de aplicación del registro y, cuando ello fuera posible, informará de las ofi cinas de 
registro en las que puedan presentarse y, en los casos previstos en las letras b) y c), requerirá 
la correspondiente subsanación, advirtiendo que, de no ser atendido el requerimiento, la pre-
sentación carecerá de validez o efi cacia. 
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 Artículo 20. Habilitación para la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. 

 Las personas interesadas podrán habilitar a terceros para efectuar la presentación de soli-
citudes, escritos y comunicaciones, en el registro electrónico común, en los términos estable-
cidos en los artículos 29, 30 y 31. 

 Artículo 21. Identifi cación y autenticación de los ciudadanos por los empleados públicos. 

 1. En el supuesto en que para la presentación de solicitudes a través del registro electró-
nico común, la persona interesada no disponga de los medios previstos en el artículo 28, la 
misma deberá identifi carse ante los empleados públicos y prestar su consentimiento expreso 
debiendo dejar constancia de ello para los casos de discrepancias o litigio. 

 2. La identifi cación o autenticación en el registro electrónico común podrá ser realizada vá-
lidamente por los empleados públicos de acuerdo con lo establecido en el artículo 32. 

 Artículo 22. Recepción. 

 1. La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones podrá realizarse en el registro 
electrónico común durante las veinticuatro horas de todos los días del año. 

 2. La recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones podrá interrumpirse por el tiempo 
imprescindible sólo cuando concurran razones justifi cadas de mantenimiento técnico u ope-
rativo. La interrupción deberá anunciarse a los potenciales usuarios del registro electrónico 
común con la antelación que, en cada caso, resulte posible. 

 3. En supuestos de interrupción no planifi cada en el funcionamiento del registro electrónico 
común, y siempre que sea posible, se dispondrán las medidas para que los usuarios resulten infor-
mados de esta circunstancia, así como de los efectos de la interrupción, con indicación expresa, en 
su caso, de la ampliación de los plazos de inminente vencimiento que podrá acordarse conforme a 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Además, se deberá informar 
de las ofi cinas de registro en las que se puede presentar la solicitud, escrito o comunicación. 

 Artículo 23. Cómputo de plazos. 

 1. A los efectos del cómputo de plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha y 
hora de entrada que se consigne en el recibo expedido por el registro electrónico común, que 
será la hora ofi cial española (peninsular). 

 2. A los efectos del cómputo de plazos, y en lo que se refi ere al cumplimiento de plazos por 
los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del 
día hábil siguiente, salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil. A 
estos efectos, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora de presentación aque-
llas en las que se produjo efectivamente la recepción, constando como fecha y hora de entrada 
las cero horas y un segundo del primer día hábil siguiente. 

 3. Conforme determina el artículo 26.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Elec-
trónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, la dirección electrónica en la que esté dis-
ponible el registro electrónico común fi jará los días que se considerarán inhábiles a los efectos 
de los apartados anteriores. En todo caso, no será de aplicación al registro electrónico común 
lo dispuesto en el articulo 48.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Artículo 24. Copias electrónicas compulsadas de documentos en soporte papel realizadas 
en las ofi cinas de registro. 

 1. Cuando las normas reguladoras de un procedimiento requieren la aportación de copias 
compulsadas de documentos originales, la ofi cina de registro, a petición de la persona intere-
sada, si cuenta con los medios necesarios, deberá proceder a la obtención de copia electrónica 
de los documentos a compulsar mediante el procedimiento regulado en este artículo, en el 
momento de la presentación. 
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 Estas copias digitalizadas serán fi rmadas electrónicamente mediante los procedimientos 
previstos en los artículos 35, 36 y 37, y tendrán el carácter de copia compulsada, sin que en 
ningún caso se acredite la autenticidad del documento original. 

 2. La copia electrónica compulsada de los documentos originales en soporte papel se reali-
zará produciendo un fi chero en un formato que permita mostrar en la pantalla del ordenador la 
imagen obtenida y exacta del documento original a cotejar. Una vez efectuado el citado cotejo 
se procederá, por las ofi cinas de registro, a la fi rma de la copia electrónica. 

 3. La copia electrónica compulsada deberá contener un código seguro de verifi cación que 
permita comprobar la integridad y autenticidad de la misma, accediendo por medios electróni-
cos al documento archivado en el sistema. 

 Artículo 25. Copias electrónicas aportadas por los interesados. 

 1. Las personas interesadas podrán aportar junto con la solicitud, escrito o comunicación, co-
pias electrónicas de los documentos emitidos por ellas, cuya fi delidad con el original garantizarán 
mediante la utilización de fi rma electrónica. La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria podrá requerir al particular la exhibición del documento o de la información original. 

 2. La aportación de tales copias implica la autorización a la Administración para que acceda 
y trate la información personal contenida en tales documentos. 

 3. Cuando la norma reguladora de un procedimiento establezca la aportación de copias 
compulsadas o de documentos originales, las personas interesadas podrán aportar copias 
electrónicas que reúnan los requisitos establecidos en este Decreto. 

 Artículo 26. Acceso, archivo y custodia de los documentos. 

 1. El acceso a los documentos electrónicos recibidos o remitidos por el registro electrónico 
común se regirá por lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por la normativa de protección de datos de carácter personal, y por el Esquema Nacional de 
Seguridad aprobado por el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero. 

 2. Los documentos electrónicos que se reciban o remitan por el registro electrónico común 
serán archivados y custodiados en soportes y sistemas informáticos. 

 3. Para su archivo podrá utilizarse el mismo formato del documento electrónico originario o 
cualquier otro que, en todo caso, asegure la integridad y disponibilidad de la información que 
contenga. 

 4. Los sistemas en que se almacenen los documentos electrónicos serán objeto de medidas 
de seguridad que garanticen la disponibilidad, autenticidad, integridad y confi dencialidad de 
los documentos almacenados. 

 TÍTULO II 

   

 Identifi cación y autenticación 

   

 CAPÍTULO I 

   

 Identifi cación y autenticación de los ciudadanos 

 Artículo 27. Reglas generales. 

 1. Se publicarán en la sede electrónica https://sede.cantabria.es la relación de los sistemas 
de fi rma y certifi cados electrónicos admitidos, así como los procedimientos para los que son 
válidos. 
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 2. La constancia de la verifi cación de la vigencia de los certifi cados electrónicos se realizará 
mediante la comprobación del estado de los certifi cados, según se establezca por parte de la 
Dirección General competente en materia de administración electrónica. El servicio de verifi ca-
ción de certifi cados electrónicos de la Administración estará publicado en la sede electrónica. 

 3. El uso por los ciudadanos de sistemas de fi rma electrónica implicará que la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria puede tratar los datos personales consignados, 
a los efectos de la verifi cación de la fi rma. 

 Artículo 28. Sistemas de identifi cación y autenticación de los ciudadanos. 

 1. Las personas físicas podrán utilizar cualquiera de los sistemas de fi rma electrónica a que 
se refi ere el artículo 13.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciu-
dadanos a los Servicios Públicos, en los términos establecidos en este Decreto. 

 2. La utilización de los sistemas de fi rma electrónica a los que se refi ere el artículo 13.2.c 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, deberá aprobarse por Resolución del titular de la Dirección General competente en 
materia de administración electrónica; la misma deberá contener la denominación y descrip-
ción general del sistema de identifi cación, órgano, organismo o entidad de derecho público 
responsable de su aplicación y garantías de su funcionamiento y será publicada en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria y en la sede electrónica corporativa. 

 3. Las personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica podrán utilizar certifi -
cados electrónicos reconocidos de persona jurídica y de entidades sin personalidad jurídica, 
respectivamente, que se admitan por la Administración. 

 Artículo 29. Habilitación para la representación de terceros por entidades y colectivos co-
laboradores. 

 1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Ac-
ceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria podrá habilitar, con carácter general o específi co, a personas físicas o 
jurídicas autorizadas para la presentación electrónica de documentos en representación de las 
personas interesadas. 

 La habilitación conllevará la aplicación del régimen de representación regulado en el artículo 30. 

 2. La habilitación requerirá la fi rma previa de un convenio entre la Consejería, organismo 
público o entidad de derecho público vinculada o dependiente de la misma competente en 
los procedimientos objeto del mismo y la corporación, asociación o institución interesada. El 
convenio deberá especifi car, al menos, los procedimientos y trámites objeto de la habilitación, 
y las condiciones y obligaciones aplicables tanto a la persona jurídica o entidad fi rmante del 
convenio, como a las personas físicas o jurídicas habilitadas. 

 Se determinará, mediante Orden del titular de la Consejería competente en materia de ad-
ministración electrónica, los requisitos y condiciones necesarios para suscribir los convenios a 
que se refi ere el presente apartado. Dicha Orden deberá garantizar en todo caso el respeto a 
los principios de objetividad, proporcionalidad y no discriminación en la defi nición de las con-
diciones para la habilitación. 

 3. Los convenios de habilitación surtirán efectos tanto en relación con la corporación, aso-
ciación o institución fi rmante como con las personas, físicas o jurídicas, que tengan la condi-
ción de colegiados, asociados o miembros de aquéllas. Para hacer efectiva la habilitación, éstas 
últimas deberán suscribir un documento individualizado de adhesión que recoja expresamente 
la aceptación de su contenido íntegro. 

 4. El incumplimiento de las obligaciones asumidas por las corporaciones, asociaciones o ins-
tituciones fi rmantes del convenio supondrá su resolución y la de las habilitaciones basadas en 
el mismo, previa instrucción del oportuno expediente, con audiencia de la entidad interesada. 

 El incumplimiento por parte de una persona fi rmante del documento individualizado de adhesión 
supondrá su exclusión del convenio con el procedimiento y garantías previstos en el párrafo anterior. 
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 Tanto la resolución como la exclusión, se entenderán sin perjuicio de la exigencia de las 
responsabilidades que fueran procedentes. 

 Artículo 30. Régimen de la representación habilitada ante la Administración. 

 1. Las personas o entidades habilitadas para la presentación electrónica de documentos en 
representación de terceros deberán ostentar la representación necesaria para cada actuación, 
en los términos establecidos en el \l "I160" artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común o en los términos que resulten de la normativa específi ca de aplicación. 

 2. La Administración podrá requerir en cualquier momento a las personas habilitadas la 
acreditación de la representación que ostenten, siendo válida la otorgada a través de los docu-
mentos normalizados que apruebe la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para cada procedimiento. 

 La falta o insufi ciencia de la representación de las personas en cuyo nombre se hubiera 
presentado la documentación dará lugar a la exigencia de las responsabilidades que fueran 
procedentes. 

 3. La habilitación sólo confi ere a la persona autorizada la condición de representante para 
intervenir en los actos expresamente autorizados, requiriéndose asimismo habilitación expresa 
para recibir comunicaciones electrónicas de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria en nombre del interesado, aun cuando éstas fueran consecuencia del documento 
presentado. 

 4. La representación habilitada sólo permite la presentación de solicitudes, escritos o comu-
nicaciones en los registros electrónicos correspondientes al ámbito de la habilitación. 

 Artículo 31. Registro electrónico de apoderamientos. 

 1. A los efectos exclusivos de la actuación electrónica ante la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, se crea el registro electrónico de apoderamientos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el que se inscribirán los poderes que las 
personas físicas, personas jurídicas o entes sin personalidad jurídica otorguen a terceros para 
actuar en su nombre de forma electrónica ante la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria; asimismo se inscribirán las habilitaciones de terceros por entidades y colectivos 
colaboradores. 

 2. El registro electrónico de apoderamientos tendrá como soporte una aplicación informá-
tica corporativa que permitirá su gestión y la realización de las consultas a efectos de compro-
bar la representación que ostentan quienes actúan electrónicamente ante la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3. Mediante Orden del titular de la Consejería competente en materia de administración 
electrónica, se determinara el órgano responsable de la administración y el sistema de fun-
cionamiento del registro, el régimen de otorgamiento de los apoderamientos, sus formas de 
acreditación, ámbito de aplicación y revocación de los poderes, así como la forma y lugar de 
presentación de los documentos acreditativos del apoderamiento. 

 Artículo 32. Identifi cación y autenticación de los ciudadanos por funcionario público. 

 1. Cuando para la realización de trámites y actuaciones ante la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria se requiera la identifi cación o autenticación de los ciudadanos 
utilizando alguno de los medios electrónicos previstos en el artículo 28 de este Decreto de los 
que aquellos no dispongan, podrá realizarse válidamente la citada identifi cación o autenticación 
por funcionarios públicos mediante el uso del sistema de fi rma electrónica del que estén dotados. 

 2. Se habilitará a los funcionarios públicos para que, mediante el uso de la fi rma electrónica 
de la que estén dotados por la Administración, puedan realizar los trámites para los que los 
ciudadanos les faculten. 
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 3. Los ciudadanos tendrán que identifi carse ante el funcionario público y prestar consenti-
miento expreso, debiendo quedar constancia de ello. 

 4. La Consejería competente en materia de función pública creará y regulará el funciona-
miento del registro de personal funcionario habilitado. Mediante el correspondiente convenio 
de colaboración, el registro podrá extender sus efectos a las relaciones con otras Administra-
ciones Públicas. 

 CAPÍTULO II 

   

 Identifi cación y autenticación de la Administración Pública 

 Artículo 33. Identifi cación de la sede electrónica. 

 1. La sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se 
identifi ca mediante un certifi cado de sede electrónica emitido por un prestador de servicios de 
certifi cación reconocido y mediante la constatación de manera visible e inequívoca de la condi-
ción de sede electrónica en la dirección electrónica https://sede.cantabria.es. 

 2. El certifi cado de sede electrónica tiene como fi nalidad la identifi cación de la misma y 
garantiza la privacidad de las comunicaciones, cifrando la información intercambiada entre el 
usuario y la propia sede. La fi rma de documentos, actuaciones y trámites electrónicos deberá 
realizarse por alguno de los sistemas previstos en los artículos siguientes. 

 Artículo 34. Criterios generales para la aplicación de la fi rma electrónica. 

 1. La identifi cación y autenticación en los documentos emitidos en el ejercicio de la com-
petencia por parte de los titulares de los órganos de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria se realizará mediante los sistemas de fi rma electrónica establecidos en 
el artículo 35, sin perjuicio de que en la producción de actos administrativos de mero trámite 
puedan utilizarse otros tipos de fi rma, siempre que se den al documento las garantías sufi cien-
tes en cuanto a su autenticidad, validez y origen. 

 2. La fi rma de las autoridades podrá efectuarse por grupos o series de actos administrati-
vos, con el fi n de agilizar dicha fi rma. Asimismo, el titular del órgano competente podrá delegar 
la fi rma electrónica de todas o parte de sus resoluciones y actos administrativos en los titulares 
de órganos o unidades administrativas que de ellos dependan, en los términos y con los límites 
establecidos en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 3. Además de la fi rma electrónica, las actuaciones realizadas por medios electrónicos en los 
procedimientos administrativos, podrán incorporar el sellado de tiempo y la constancia de la 
verifi cación de la vigencia del certifi cado electrónico con el que se ha fi rmado, según los están-
dares que se establezcan en la política de fi rma y de certifi cados electrónicos. 

 4. Se potenciará la implantación del portafi rmas electrónico o sistema equivalente, como 
instrumento de gestión orientado a la fi rma electrónica de los documentos de los procesos de 
gestión de la organización, integrado en una plataforma centralizada con objeto de facilitar la 
gestión efi caz de fi rmas. 

 Artículo 35. Sistemas de fi rma electrónica de las autoridades y empleados públicos. 

 1. Las autoridades y empleados públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria podrán utilizar los sistemas de fi rma electrónica siguientes: 

 a) Firma basada en el documento nacional de identidad electrónico. 

 b) Firma basada en certifi cado reconocido de empleado público. 

 c) Otros sistemas de fi rma electrónica aceptados por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 
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 d) Sistemas de código seguro de verifi cación, en cuyo caso se aplicará, con las adaptacio-
nes correspondientes, lo dispuesto en el artículo 38. 

 2. El contenido mínimo de los certifi cados de empleado público será: 

 a) Descripción del tipo de certifi cado en el que deberá incluirse la denominación "certifi cado 
electrónico de empleado público". 

 b) Nombre, apellidos y DNI del titular del certifi cado. 

 c) Órgano u organismo en el que presta sus servicios el titular del certifi cado. 

 d) Número de identifi cación fi scal del órgano u organismo en el que presta sus servicios el 
titular del certifi cado. 

 e) Denominación del puesto de trabajo o cargo. 

 3. Para aquellas actuaciones que se determine en la correspondiente Orden del titular de 
la Consejería responsable del procedimiento, se podrán utilizar otros sistemas de fi rma elec-
trónica, tales como claves concertadas en un registro previo, sistemas de credenciales con 
contraseña que, en todo caso, será validado en el servicio informático corporativo de control de 
seguridad implantado por el órgano competente en materia de informática, u otros sistemas 
no criptográfi cos. 

 Artículo 36. Sello electrónico de órgano. 

 1. En aquellos supuestos en que la actuación administrativa se realice de forma automati-
zada deberá utilizarse el sello electrónico correspondiente al órgano administrativo que tenga 
atribuida la competencia para llevarla a cabo. 

 2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el certifi cado de sello electrónico 
incorporará, al menos, los siguientes contenidos: 

 a) Descripción del tipo de certifi cado, con la denominación de «sello electrónico». 

 b) Una referencia específi ca con la denominación completa del órgano y la indicación de 
la entidad a la que pertenece, sin que pueda incorporar referencia alguna a personas físicas. 

 c) Número de identifi cación fi scal. 

 3. La creación de sellos electrónicos vinculados a órganos administrativos se realizará me-
diante Orden del titular de la Consejería competente en materia de administración electrónica, 
que deberá publicarse en el Boletín Ofi cial de Cantabria y encontrarse accesible en la sede 
electrónica. Dicha Orden habrá de señalar: 

 a) Las características técnicas generales del sistema de fi rma y certifi cado, así como el ser-
vicio de validación para la verifi cación del certifi cado; 

 b) Las actuaciones y procedimientos en los que podrá ser utilizado; 

 c) En su caso, la posibilidad de utilizar un código seguro de verifi cación para garantizar la 
autenticidad y la integridad de un documento o expediente electrónico, que se podrá superpo-
ner al sello electrónico con que se haya fi rmado. 

 Artículo 37. Sello electrónico de entidad. 

 1. No obstante lo dispuesto en el artículo 36, la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, cuando realice actuaciones automatizadas podrá utilizar sellos asociados genéri-
camente a la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria o a los organis-
mos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de la misma. En ellos 
deberá indicarse claramente la entidad a la que se refi ere y su número de identifi cación fi scal. 

 2. La creación de tales sellos deberá realizarse mediante Orden del titular de la Consejería 
competente en materia de administración electrónica. 

 3. El acto de creación deberá incorporar el contenido a que se refi ere el apartado tercero 
del artículo 36 y publicarse en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Asimismo, deberá encontrarse 
accesible en la sede electrónica. 
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 Artículo 38. Sistemas de código seguro de verifi cación. 

 1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria podrá utilizar sistemas de 
código seguro de verifi cación de documentos en el desarrollo de actuaciones automatizadas, y 
también para la verifi cación de cualquier clase de documento administrativo. 

 Dicho código vinculará al órgano u organismo y, en su caso, a la persona fi rmante del docu-
mento, permitiéndose en todo caso la comprobación de la integridad del documento mediante 
el acceso a la sede electrónica corporativa correspondiente. 

 2. El sistema de código seguro de verifi cación deberá garantizar, en todo caso: 

 a) El carácter único del código generado para cada documento. 

 b) Su vinculación con el documento generado y con el fi rmante. 

 c) La posibilidad de verifi car el documento por el tiempo que se establezca en la resolución 
que autorice la aplicación de este procedimiento. 

 3. La aplicación de este sistema requerirá su aprobación por Orden del titular de la Consejería res-
ponsable del procedimiento correspondiente, previo informe preceptivo y vinculante de la Dirección 
General competente en materia de administración electrónica, que se publicará en la sede electrónica. 
Dicha Orden además de describir el funcionamiento del sistema, deberá contener de forma inequívoca: 

 a) Actuaciones automatizadas a las que es de aplicación el sistema. 

 b) Órganos responsables de la aplicación del sistema. 

 c) Disposiciones que resultan de aplicación a la actuación. 

 d) Indicación de los mecanismos utilizados para la generación del código. 

 e) Sede electrónica a la que pueden acceder los interesados para la verifi cación del conte-
nido de la actuación o documento. 

 f) Plazo de disponibilidad del sistema de verifi cación respecto a los documentos autorizados 
mediante este sistema. 

 4. La administración de la aplicación de este sistema dispondrá de un procedimiento directo 
y gratuito para los interesados. El acceso a los documentos originales se realizará de acuerdo 
con las condiciones y límites que establece la legislación de protección de datos personales u 
otra legislación específi ca, así como el régimen general de acceso a la información administra-
tiva establecido en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 5. Se adoptarán las medidas necesarias para garantizar la constancia de la autenticación e 
integridad de los documentos con posterioridad al vencimiento del plazo de disponibilidad del 
sistema de verifi cación, a los efectos de su posterior archivo. 

 Artículo 39. Política de fi rma electrónica y de certifi cados. 

 1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria aprobará y publicará su polí-
tica de fi rma y de certifi cados electrónicos, que se armonizará con lo establecido en los Esque-
mas Nacionales de Interoperabilidad y de Seguridad y sus respectivas normas de desarrollo. 

 2. La política de fi rma y de certifi cados electrónicos concretará los procesos de generación, 
validación y conservación de fi rmas electrónicas, así como las características y requisitos exi-
gibles a los sistemas de fi rma electrónica, los certifi cados, los servicios de sellado de tiempo y 
otros elementos de soporte de las fi rmas. 

 Artículo 40. Autoridades de registro de certifi cados. 

 1. La Dirección General competente en materia de función pública será la autoridad de re-
gistro de certifi cados de empleado público y realizará las funciones de gestión y distribución 
de este tipo de certifi cados. A su vez integrará en sus procesos de gestión de personal el alta/
revocación de los certifi cados de los empleados públicos cuando se produzcan las condiciones 
necesarias en cada caso, con el soporte en materia tecnológica de la Dirección General com-
petente en materia de administración electrónica. 
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 La Dirección General de Función Pública podrá delegar estas funciones, mediante resolu-
ción expresa del titular de ese órgano directivo, en aquellos órganos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, organismos públicos y entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de la misma, que por sus competencias en materia de personal se 
considere conveniente, en aras de una gestión más efi ciente y efi caz. 

 2. La Dirección General competente en materia de administración electrónica actuará como 
autoridad de registro de certifi cados de sede y sello electrónicos. 

 Artículo 41. Plataforma de fi rma electrónica. 

 1. La Administración dispondrá de una plataforma que ofrezca servicios de generación, 
verifi cación y actualización de fi rmas electrónicas de acuerdo a las especifi caciones que se 
establezcan en la política de fi rma y de certifi cados electrónicos. 

 2. La citada plataforma se podrá adherir a plataformas de verifi cación y sellado de tiempo 
gestionadas por otras Administraciones Públicas. 

 Artículo 42. Intercambio electrónico de documentos y datos en entornos cerrados de co-
municación. 

 1. Los documentos electrónicos transmitidos en entornos cerrados de comunicaciones esta-
blecidos entre Administraciones Públicas, organismos públicos y entidades de derecho público, 
serán considerados válidos a efectos de autenticación e identifi cación de los emisores y recep-
tores en las condiciones establecidas en el presente artículo. 

 2. Cuando los participantes en las comunicaciones pertenezcan a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, ésta a través de la Dirección General competente en 
materia de administración electrónica, determinará las condiciones y garantías por las que se 
regirá que, al menos, comprenderá la relación de emisores y receptores autorizados y la natu-
raleza de los datos a intercambiar. 

 3. Cuando los participantes pertenezcan a distintas administraciones, las condiciones y ga-
rantías citadas en el apartado anterior se establecerán mediante convenio. 

 4. En todo caso deberá garantizarse la seguridad del entorno cerrado de comunicaciones y 
la protección de los datos que se transmitan. 

 TÍTULO III 

   

 Las comunicaciones y notifi caciones electrónicas 

   

 CAPÍTULO I 

   

 Comunicaciones electrónicas 

 Artículo 43. Comunicaciones interorgánicas e interadministrativas. 

 1. Los órganos de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, sus 
organismos públicos y entidades de derecho público utilizarán preferentemente medios elec-
trónicos para comunicarse entre ellos y con otras Administraciones Públicas. 

 2. Se adoptarán las medidas y se suscribirán los convenios necesarios para garantizar la 
efectividad de dicha comunicación con los requisitos establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos. 

 3. Las comunicaciones electrónicas internas en la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria se regularán mediante Orden del titular de la Consejería competente en 
materia de administración electrónica. 
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 Artículo 44. Comunicaciones electrónicas. 

 1. Los ciudadanos podrán elegir en todo momento la manera de comunicarse con la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, excepto en aquellos casos en los que en 
una norma con rango de Ley se establezca o infi era la utilización de un medio no electrónico. 

 2. Salvo en los casos de obligatoriedad regulados en el artículo 70, los ciudadanos podrán 
modifi car la manera de comunicarse con esta Administración, optando por un medio distinto 
del inicialmente elegido, que comenzará a producir efectos respecto de las comunicaciones 
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en la ofi cina de registro del órgano 
competente. 

 CAPÍTULO II 

   

 Notifi caciones electrónicas 

 Artículo 45. Las notifi caciones electrónicas. 

 La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria habilitará los sistemas nece-
sarios para la práctica de notifi caciones por medios electrónicos, la cual podrá efectuarse de 
alguna de las formas siguientes: 

 1. Mediante comparecencia electrónica en la sede electrónica. Consiste en el acceso por 
la persona interesada, debidamente identifi cada, al contenido de la actuación administrativa 
correspondiente a través de la sede electrónica en cuestión. 

 Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notifi cación de acuerdo con 
el artículo 28.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a 
los Servicios Públicos, se requiere que reúna las siguientes condiciones: 

 a) Con carácter previo al acceso a su contenido, la persona interesada deberá visualizar 
un aviso del carácter de notifi cación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso. 

 b) El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso con indi-
cación de fecha y hora. 

 2. Mediante la dirección electrónica habilitada para ello. Consiste en la puesta a disposición 
de la persona destinataria del documento electrónico a través de la dirección electrónica en 
cuestión. Deberá cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 

 a) Acreditar la fecha y hora en que se produce la puesta a disposición de la persona intere-
sada del acto objeto de notifi cación. 

 b) Acreditar la fecha y hora de acceso a su contenido. 

 c) Posibilitar el acceso permanente de la persona interesada a la dirección electrónica co-
rrespondiente, a través de una sede electrónica o cualquier otro medio. 

 d) Poseer mecanismos de autenticación para garantizar la exclusividad de su uso y la iden-
tidad de la persona usuaria. 

 3. Mediante sistemas de correo electrónico con acuse de recibo que deje constancia de la 
recepción. Deberá generarse automáticamente, y con independencia de la voluntad de la per-
sona interesada, un acuse de recibo que deje constancia de su recepción y que se origine en 
el momento del acceso al contenido de la notifi cación. 

 4. Otros medios de notifi cación electrónica que puedan establecerse, siempre que quede 
constancia de la recepción por la persona interesada y en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente. 

 Artículo 46. Práctica de las notifi caciones electrónicas. 

 1. En la medida en que existan varias formas de notifi cación electrónica disponibles, la persona 
interesada podrá elegir entre ellas, salvo que una norma imponga un tipo de notifi cación específi ca. 
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 2. La notifi cación por medios electrónicos se entenderá rechazada a todos los efectos si, una 
vez acreditada la constancia de la puesta a disposición de la persona interesada o de su repre-
sentante, han transcurrido diez días naturales sin acceder a su contenido, salvo que, de ofi cio o a 
instancia del destinatario, se compruebe la imposibilidad técnica o material de acceder al mismo. 

 3. Si la práctica de la notifi cación electrónica no fuera posible por problemas técnicos de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, ésta realizará la notifi cación por 
cualquier medio que permita tener constancia de su recepción. 

 4. Con el fi n de facilitar la notifi cación, el interesado podrá comunicar a la Administración di-
recciones de correo electrónico, a las que ésta pueda enviar avisos auxiliares de que se ha rea-
lizado o, en su caso, intentado la notifi cación electrónica o de que ésta se encuentra pendiente. 

 Artículo 47. Elección del medio de notifi cación. 

 1. La notifi cación se efectuará por medios electrónicos cuando así haya sido solicitado o 
consentido expresamente por el interesado o cuando haya sido establecida como obligatoria 
conforme a lo dispuesto en los artículos 27.6 y 28.1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos. 

 2. La solicitud deberá manifestar la voluntad de recibir las notifi caciones por alguna de las 
formas electrónicas reconocidas, e indicar un medio de notifi cación electrónica válido conforme 
a lo establecido en el presente Decreto. 

 3. Tanto la indicación de la preferencia en el uso de medios electrónicos como el consenti-
miento podrán emitirse y recabarse, en todo caso, por medios electrónicos. 

 4. Se entenderá consentida la práctica de la notifi cación por medios electrónicos respecto 
de una determinada actuación administrativa cuando, tras haber sido realizada por una de 
las formas válidamente reconocidas para ello, el interesado realice actuaciones que supongan 
el conocimiento del contenido y alcance de la resolución o acto objeto de la notifi cación. La 
notifi cación surtirá efecto a partir de la fecha en que el interesado realice dichas actuaciones. 

 En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el resto de las resoluciones o actos del proce-
dimiento deberán notifi carse por el medio y en la forma que proceda conforme a lo dispuesto 
en el presente Decreto. 

 Artículo 48. Modifi cación del medio de notifi cación. 

 1. Durante la tramitación del procedimiento el interesado podrá requerir al órgano, orga-
nismos o entidades correspondientes que las notifi caciones sucesivas no se practiquen por el 
medio inicialmente elegido, indicándose en la solicitud de modifi cación el nuevo medio de no-
tifi cación preferente, excepto en los casos en que la notifi cación por medios electrónicos tenga 
carácter obligatorio conforme a lo dispuesto en los artículos 27.6 y 28.1 de la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos. 

 2. El cambio de medio a efectos de las notifi caciones se hará efectivo para aquellas notifi -
caciones que se emitan desde el día siguiente a la recepción de la solicitud de modifi cación en 
el órgano competente. 

 CAPÍTULO III 

   

 El Tablón de anuncios electrónico 

   

 Artículo 49. Tablón de anuncios electrónico. 

 1. Se crea el tablón de anuncios electrónico de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria que se integra en la sede electrónica de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, a la que se accede a través de la siguiente dirección electrónica 
https://sede.cantabria.es. 
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 2. Mediante Orden del titular de la Consejería competente en materia de administración 
electrónica, podrán crearse tablones sectoriales, que deberán resultar accesibles desde la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, sin perjuicio de que 
sea posible el acceso directo. 

 3. El tablón de anuncios electrónico dispondrá de los sistemas y mecanismos legalmente 
establecidos que acrediten la disponibilidad, autenticidad, integridad y conservación de su 
contenido. Asimismo, se garantizará adecuadamente el respeto a la normativa en materia de 
datos de carácter personal, así como en materia de seguridad de la información. 

 4. El contenido de los tablones deberá estar disponible en las ofi cinas de atención al ciuda-
dano para aquellas personas que opten por el canal presencial para el acceso a la información 
allí publicada. Las copias que se entreguen a los ciudadanos en estos casos deberán expedirse 
con pleno respeto de las garantías de integridad y autenticidad a que se refi ere la normativa 
estatal básica y este Decreto. 

 Artículo 50. Efi cacia del tablón de anuncios electrónico. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, la publicación de los actos, co-
municaciones y notifi caciones que, por disposición legal o reglamentaria, deba realizarse en el 
tablón de anuncios presencial podrá ser sustituida o complementada por el tablón de anuncios 
electrónicos, que tendrá el mismo carácter de ofi cialidad y autenticidad con el mismo valor y 
efectos jurídicos. En los supuestos en que sea preceptiva la publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria o en los tablones de anuncios de otras Administraciones ésta será complementaria. 
El carácter sustitutivo deberá estar expresamente previsto en la disposición reguladora del 
procedimiento de que se trate. 

 Artículo 51. Procedimiento de gestión de la publicación de actos, comunicaciones y notifi caciones. 

 1. Son competentes para ordenar la publicación de actos, comunicaciones y notifi caciones 
en el tablón de anuncios electrónico, las secretarías generales u órganos en quien deleguen. 
En el caso de actos o comunicaciones dictados a propuesta de varias Consejerías, la publica-
ción será ordenada por la Secretaría General de la Consejería competente en administración 
electrónica. 

 2. En el caso de organismos públicos y entidades de derecho público vinculadas o depen-
dientes de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, estarán facul-
tados los órganos que tengan atribuida la representación del organismo o entidad de que se 
trate o aquel en quién deleguen expresamente. 

 3. La competencia para la implementación tecnológica del tablón de anuncios electrónico 
corresponde al órgano directivo competente en materia de administración electrónica de la 
Consejería que tenga dichas atribuciones. 

 TÍTULO IV 

   

 Gestión documental 

   

 CAPÍTULO I 

   

 El documento administrativo electrónico 

 Artículo 52. Características de los documentos administrativos electrónicos. 

 1. De conformidad con lo dispuesto en la letra j) del anexo a la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, documento electrónico es 
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la información de cualquier naturaleza en forma electrónica, archivada en soporte electrónico 
según un formato determinado y susceptible de identifi cación y tratamiento diferenciado. 

 2. Los documentos administrativos electrónicos deberán: 

 a) Haber sido expedidos y fi rmados electrónicamente mediante los sistemas de fi rma pre-
vistos en el presente Decreto, 

 b) Incluir una referencia temporal a los efectos de lo dispuesto en la normativa estatal 
básica, 

 c) Permitir que la información se archive en un soporte electrónico según un formato co-
rrespondiente a un estándar abierto de larga duración, 

 d) Disponer de los datos de identifi cación que permitan su individualización, sin perjuicio de 
su posible incorporación a un expediente electrónico o a un documento electrónico de rango 
superior, 

 e) Ajustarse a los requisitos de validez previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 3. En la política de gestión de documentos electrónicos a la que se hace referencia en el ar-
tículo 62 se determinarán en relación con cada tipo de documento administrativo electrónico: 

 a) Los requisitos de integridad, autenticidad, trazabilidad, conservación y accesibilidad que 
deberán respetar, 

 b) Los metadatos que habrán de incorporarse, 

 c) Los supuestos en los que resulte necesario incorporar el sellado de tiempo a través de 
un tercero de confi anza. 

 Artículo 53. Metadatos del documento electrónico. 

 1. Los documentos electrónicos que vayan a integrarse en un expediente electrónico, debe-
rán tener asociados metadatos que son datos que defi nen y describen otros datos. 

 2. En el ámbito de actuación de los órganos, organismos y entidades a los que se les aplica 
este Decreto, los metadatos de los documentos electrónicos que se gestionen a nivel interno 
se especifi carán en la política de gestión de documentos electrónicos. 

 3. Se garantizará la disponibilidad e integridad de los metadatos de los documentos elec-
trónicos, manteniendo de manera permanente las relaciones entre el documento y sus meta-
datos. 

 4. La asociación de metadatos a los documentos electrónicos aportados por la ciudadanía, 
o emitidos por los órganos, organismos y entidades a los que se les aplica este Decreto, será 
realizada en la forma en que se determine en la política de gestión de documentos electrónicos. 

 5. El documento electrónico que vaya a ser objeto de intercambio entre Administraciones 
o consultado por la ciudadanía debe cumplir con los requisitos de formato, estructura y me-
tadatos mínimos establecidos en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y sus normas de 
desarrollo. 

 Artículo 54. Requisitos de los documentos aportados por los ciudadanos. 

 1. Los documentos electrónicos que presenten los ciudadanos deberán estar basados en 
estándares abiertos o, en su defecto, aquellos otros que sean de uso generalizado. 

 2. Cuando tales documentos deban incorporarse a un expediente o constar en un archivo o 
registro de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el órgano u organismo 
actuante incorporará las exigencias previstas en el apartado tercero del artículo 52. 
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 CAPÍTULO II 

   

 Copias electrónicas 

 Artículo 55. Copias electrónicas de los documentos en soporte papel o en otro soporte sus-
ceptible de digitalización. 

 1. Las copias electrónicas de los documentos en soporte papel o en otro soporte susceptible 
de digitalización realizadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, ya 
se trate de documentos emitidos por la Administración o documentos privados aportados por 
los ciudadanos, se realizarán de acuerdo con lo regulado en los apartados siguientes. 

 2. Cuando sean realizadas por la Administración, las imágenes electrónicas tendrán la na-
turaleza de copias electrónicas auténticas, con el alcance y efectos previstos en el artículo 46 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

 a) Que el documento copiado sea un original o una copia auténtica. 

 b) Que la copia electrónica sea autorizada mediante fi rma electrónica utilizando los siste-
mas recogidos en los artículos 35, 36 y 37. 

 c) Que las imágenes electrónicas estén codifi cadas conforme a alguno de los formatos y 
con los niveles de calidad y condiciones técnicas especifi cados en el Esquema Nacional de In-
teroperabilidad. 

 d) Que la copia electrónica incluya su carácter de copia entre los metadatos asociados. 

 e) Que la copia sea obtenida conforme a las normas de competencia y procedimiento que 
en cada caso se aprueben, incluidas las de obtención automatizada. 

 3. No será necesaria la intervención del órgano administrativo depositario del documento 
administrativo original para la obtención de copias electrónicas auténticas, cuando las imáge-
nes electrónicas sean obtenidas a partir de copias auténticas en papel emitidas cumpliendo los 
requisitos del artículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Artículo 56. Copias electrónicas de documentos administrativos electrónicos. 

 1. Las copias electrónicas generadas que, por ser idénticas al documento administrativo 
electrónico original no comportan cambio de formato ni de contenido, tendrán la efi cacia jurí-
dica de documento electrónico original. 

 2. En caso de cambio del formato original, para que una copia electrónica de un documento 
electrónico tenga la condición de copia auténtica, deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

 a) Que el documento electrónico original, que debe conservarse en todo caso, se encuentre 
en poder de la Administración. 

 b) Que la copia sea obtenida conforme a las normas de competencia y procedimiento que 
en cada caso se aprueben, incluidas las de obtención automatizada. 

 c) Que incluya su carácter de copia entre los metadatos asociados. 

 d) Que sea autorizada mediante fi rma electrónica conforme a los sistemas recogidos en los 
artículos 35, 36 y 37. 

 3. Se podrán generar copias electrónicas auténticas a partir de otras copias electrónicas 
auténticas siempre que se observen los requisitos establecidos en los apartados anteriores. 

 4. Los órganos emisores de los documentos administrativos electrónicos o receptores de 
los documentos privados electrónicos, o los archivos que reciban los mismos, están obligados 
a la conservación de los documentos originales, aunque se hubiere procedido a su copiado 
conforme lo establecido en el presente artículo. 
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 5. Será considerada copia electrónica auténtica de documentos electrónicos presentados 
conforme a sistemas normalizados o formularios: 

 a) La obtenida conforme lo señalado en los apartados anteriores de este artículo. 

 b) El documento electrónico, autenticado con la fi rma electrónica del órgano u organismo 
destinatario, resultado de integrar el contenido variable fi rmado y remitido por el ciudadano en 
el formulario correspondiente empleado en la presentación. 

 Artículo 57. Copias en papel de los documentos públicos administrativos electrónicos. 

 1. Para que las copias emitidas en papel de los documentos públicos administrativos elec-
trónicos tengan la consideración de copias auténticas deberán cumplirse los siguientes requi-
sitos: 

 a) Que el documento electrónico copiado sea un documento original o una copia electrónica 
auténtica del documento electrónico o en soporte papel original, emitidos conforme a lo pre-
visto en el presente decreto. 

 b) La impresión en el mismo documento de un código generado electrónicamente u otro 
sistema de verifi cación, con indicación de que el mismo permite contrastar la autenticidad de 
la copia mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo emisor. 

 c) Que la copia sea obtenida conforme a las normas de competencia y procedimiento. 

 2. Corresponderá a la Dirección General competente en materia de administración elec-
trónica, la aprobación de los soportes y los formatos de almacenamiento de los documentos 
electrónicos, así como las medidas de seguridad que garanticen su integridad. 

 Artículo 58. Compulsa electrónica. 

 Cuando los interesados deseen aportar copias compulsadas al procedimiento, y siempre 
que los originales no deban obrar en el mismo, la ofi cina receptora, si cuenta con los medios 
necesarios, procederá a la obtención de copia electrónica de los documentos en los términos 
previstos en el artículo 24. 

 Artículo 59. Derecho a la obtención de copias. 

 1. La persona interesada tendrá el derecho a obtener, en cualquier momento, copias de los 
documentos que formen parte de un procedimiento administrativo, de acuerdo con las condi-
ciones y límites que establece la legislación de protección de datos personales. 

 2. El ejercicio del derecho a la obtención de copias relativas a documentos administrativos 
en soporte electrónico, formen o no parte de un expediente, se realizará preferentemente en 
idéntico soporte utilizando medios telemáticos, sin perjuicio del derecho del ciudadano a elegir 
el canal a través del cual relacionarse con la Administración Pública, previo pago, en su caso, 
de las exacciones que se hallen legalmente establecidas. 

 3. A fi n de facilitar el ejercicio de este derecho, la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria promoverá la utilización de sistemas automatizados de expedición de co-
pias de los documentos originales, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto. 

 CAPÍTULO III 

   

 Conservación y archivo 

 Artículo 60. Archivo electrónico de expedientes y documentos electrónicos. 

 1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, deberá archivar y custodiar 
en soportes y sistemas informáticos todos los documentos que formen parte de un expediente 
administrativo electrónico, así como aquellos otros que, aun no formando parte de un pro-
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cedimiento administrativo, constituyan evidencia de las relaciones entre los ciudadanos y la 
Administración. 

 2. El archivo de expedientes y documentos electrónicos se realizará de acuerdo con lo 
que establezca en cada momento la normativa que regule el sistema de gestión documental 
y archivos de Cantabria así como en base a la política corporativa de gestión de documentos 
electrónicos que se establezca y utilizando formatos de larga duración, accesibles mediante 
aplicaciones basadas en estándares abiertos conforme a los criterios fi jados en el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad. 

 3. El archivo electrónico de expedientes y documentos, que tendrá carácter corporativo, 
dispondrá de las medidas de seguridad que garanticen la integridad, autenticidad, confi den-
cialidad, calidad, protección y conservación de los documentos almacenados, garantizando, en 
su caso, que la fi rma electrónica mantenga su validez en el tiempo. En particular, asegurará la 
identifi cación de los usuarios y el control de acceso, así como el cumplimiento de las garantías 
previstas en la legislación de protección de datos. 

 4. Para preservar la conservación, el acceso y la legibilidad de los expedientes y documen-
tos electrónicos objeto de archivo, se podrán realizar operaciones de migración, emulación y 
conversión de los documentos electrónicos, de acuerdo con las normas sobre copias electró-
nicas contenidas en el artículo 30 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de 
los Ciudadanos a los Servicios Públicos, en el presente Decreto y en la política de gestión de 
documentos electrónicos y archivo electrónico. 

 5. La Dirección General competente en materia de administración electrónica será la res-
ponsable del archivo electrónico corporativo y promoverá el copiado auténtico con cambio 
de formato de los documentos y expedientes del archivo tan pronto como el formato de los 
mismos deje de fi gurar entre los admitidos en la gestión electrónica publicada por el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad. 

 Artículo 61. Destrucción de documentos originales en soporte papel y de documentos elec-
trónicos. 

 1. No se podrá destruir ningún documento en tanto subsista su valor probatorio de dere-
chos y obligaciones de las personas físicas o jurídicas o no hayan transcurrido los plazos que 
la legislación vigente establezca para su conservación. 

 2. Los documentos originales en soporte papel generados por la Administración Pública o 
aportados por los ciudadanos de los que se hayan generado copias electrónicas auténticas, 
solo podrán destruirse según lo dispuesto en la Ley 3/2002, de 28 de junio, de Archivos de 
Cantabria y previo informe favorable de la Comisión de Patrimonio Documental de Cantabria. 

 3. La eliminación de documentos electrónicos del archivo electrónico de expedientes y do-
cumentos se llevará a cabo en los términos que prevea en cada momento la normativa que 
regule el sistema de gestión documental y archivos de Cantabria y la política corporativa de 
gestión de documentos electrónicos. 

 Artículo 62. Política de gestión de expedientes y documentos electrónicos. 

 1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria aprobará y publicará su 
política de gestión de expedientes y documentos electrónicos que cumplirá los requisitos es-
tablecidos en los Esquemas Nacionales de Interoperabilidad y de Seguridad y sus respectivas 
normas de desarrollo. 

 2. La política de gestión de expedientes y documentos electrónicos incluirá las directrices 
para la asignación de responsabilidades y la defi nición de los programas, procesos y controles 
de gestión de documentos y administración de los repositorios electrónicos. 

 3. Cuando los expedientes y documentos electrónicos contengan datos de carácter personal 
les será de aplicación lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo. 
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 TÍTULO V 

   

 Tramitación electrónica 

   

 CAPÍTULO I 

   

 El expediente electrónico 

 Artículo 63. Expediente electrónico. 

 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, expediente electrónico es 
el conjunto de documentos electrónicos correspondientes a un procedimiento administrativo, 
cualquiera que sea el tipo de información que contengan. 

 2. Podrán almacenarse por medios electrónicos todos los documentos y expedientes admi-
nistrativos, con independencia del soporte que tuvieran originariamente. 

 3. En el ámbito de aplicación de este Decreto, se promoverá la generalización del expe-
diente electrónico como alternativa al expediente en papel, en los términos establecidos en la 
legislación básica estatal y sus propias normas de desarrollo. 

 4. Los expedientes electrónicos respetarán los principios de completitud, integridad, acce-
sibilidad e interconexión con otros documentos y expedientes electrónicos. 

 5. La Dirección General competente en materia de administración electrónica desarrollará 
las soluciones necesarias para gestionar los expedientes electrónicos y compartir los docu-
mentos, tanto en fase activa como una vez transferidos al archivo administrativo electrónico. 

 Artículo 64. Formación del expediente electrónico. 

 1. La formación de los expedientes administrativos electrónicos será responsabilidad del ór-
gano, organismo o entidad encargado de la tramitación del procedimiento específi co según la 
normativa reguladora del mismo, o en su caso, del órgano que disponga la política de gestión 
de documentos electrónicos. 

 2. El foliado del expediente electrónico se llevará a cabo mediante un índice electrónico, 
garante de la integridad de aquel, que deberá ser fi rmado mediante alguno de los sistemas de 
fi rma electrónica previstos en este Decreto. 

 3. El expediente electrónico será formado de acuerdo a las siguientes reglas: 

 a) Los documentos que integran el expediente electrónico deberán estar debidamente in-
dexados, numerados y ordenados cronológicamente. 

 b) Los documentos que deban aparecer en el expediente electrónico y se hallen en soporte 
papel, deberán ser digitalizados, y si ello no fuera posible, se deberán incluir referencias de 
búsqueda con el fi n de acceder a su contenido. 

 c) Los expedientes electrónicos dispondrán de un código que permita su identifi cación in-
equívoca por cualquier órgano, organismo o entidad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, además de su gestión y conservación. 

 d) Un mismo documento electrónico podrá formar parte de diferentes expedientes electrónicos. 

 e) Los expedientes electrónicos pueden contener asimismo otros expedientes electrónicos, 
en este caso, se indicará en el índice proporcionando la información sobre el mismo. 

 f) Los documentos que se integran en el expediente electrónico deberán ajustarse al for-
mato o formatos de larga duración que determina el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por 
el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración 
Electrónica, de acuerdo con las especifi caciones establecidas en la normativa autonómica en 
materia de archivos. 
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 g) El expediente electrónico deberá contener metadatos que faciliten su adecuada descrip-
ción y localización. 

 4. Los expedientes electrónicos, para su remisión o puesta a disposición, tendrán los si-
guientes componentes: 

 a) Documentos electrónicos. 

 b) Índice electrónico que contendrá una relación de todos los documentos que componen 
el expediente administrativo, con independencia de su soporte e incluirá las referencias de 
búsqueda a fi n de acceder a su contenido. Este índice garantizará la integridad del expediente 
electrónico y permitirá su recuperación siempre que sea preciso. 

 c) Firma del índice electrónico por parte de la Administración, órgano o entidad actuante, 
mediante los sistemas de fi rma electrónica previstos en este Decreto. 

 d) Metadatos del expediente electrónico. 

 Artículo 65. Remisión de expedientes electrónicos. 

 1. La remisión de expedientes podrá ser sustituida a todos los efectos legales por la puesta 
a disposición del expediente electrónico, teniendo la persona interesada derecho a obtener 
copia de éste. 

 2. La remisión y puesta a disposición de los expedientes electrónicos se realizará ajustán-
dose al Esquema Nacional de Interoperabilidad y sus normas de desarrollo. Excepcionalmente, 
se podrán aplicar otras estructuras para el intercambio de expedientes electrónicos entre Ad-
ministraciones Públicas, cuando exista acuerdo previo entre ellas, y respetando las medidas de 
seguridad que sean de aplicación conforme el Esquema Nacional de Seguridad. 

 3. En el caso de la remisión del expediente electrónico para procedimientos judiciales, éste 
deberá cumplir los requisitos establecidos en el artículo 37.4 de la Ley 18/2011, de 5 de julio, 
reguladora del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la Administración 
de Justicia. 

 Artículo 66. Derecho de acceso. 

 El ejercicio del derecho de acceso por parte de los ciudadanos a la información, registro 
y documentos administrativos que se encuentren en soporte electrónico se regirá por lo dis-
puesto en la Constitución Española, en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno y demás normativa de aplicación, realizándose 
preferentemente por medios telemáticos, sin perjuicio de su derecho a elegir el canal a través 
del cual relacionarse con la Administración Pública. 

 CAPÍTULO II 

   

 Utilización de medios electrónicos en la tramitación del procedimiento 

   

 Sección 1ª Disposiciones generales 

 Artículo 67. Implantación e impulso de los medios electrónicos. 

 1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria fomentará la utilización de los 
medios electrónicos en la gestión de su actividad administrativa, en las comunicaciones, relacio-
nes, trámites y prestaciones de servicios con los ciudadanos y en sus comunicaciones internas. 

 2. La utilización de medios electrónicos en la gestión de la actividad administrativa garanti-
zará la titularidad y el ejercicio de la competencia por el órgano o representante del organismo 
o entidad de derecho público que la tenga atribuida y el cumplimiento de los requisitos forma-
les y materiales establecidos en las normas que regulen la correspondiente actividad. 
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 3. La utilización de medios electrónicos en la actividad administrativa deberá ajustarse a lo 
establecido en los Esquemas Nacionales de Interoperabilidad y de Seguridad. 

 Artículo 68. Criterios para la gestión electrónica de procedimientos. 

 1. La aplicación de medios electrónicos a la gestión de los procedimientos irá siempre pre-
cedida de un análisis dirigido al rediseño funcional y simplifi cación, en el que se considerarán 
especialmente los siguientes aspectos: 

 a) La supresión o reducción de la documentación requerida a los ciudadanos, mediante su 
sustitución por el acceso electrónico a datos e información, transmisiones de datos o emisión 
de certifi caciones electrónicas y mediante la regulación de su aportación al fi nalizar la tra-
mitación, conforme a lo establecido en el Decreto 20/2012, de 12 de abril, de simplifi cación 
documental en los procedimientos administrativos. 

 b) La previsión de medios e instrumentos de participación, transparencia e información. 

 c) La reducción de los plazos y tiempos de respuesta. 

 d) La racionalización de la distribución de las cargas de trabajo y de las comunicaciones internas. 

 2. El análisis al que se refi ere el apartado precedente se documentará en una memoria que 
elaborará el titular del órgano, organismo público o entidad de derecho público competente en 
la gestión de cada procedimiento, que deberá pronunciarse sobre la conveniencia de revisar la 
normativa reguladora del mismo. 

 3. La relación actualizada de los procedimientos administrativos susceptibles de tramitación 
electrónica estará accesible en la sede electrónica. 

 Artículo 69. Fomento de la participación ciudadana por medios electrónicos. 

 1. La Administración fomentará la participación ciudadana en la actividad administrativa y, 
en particular, posibilitará el trámite de información pública por medios electrónicos. 

 2. Los trámites de audiencia e información pública en el procedimiento de elaboración de 
las disposiciones generales podrá realizarse de forma complementaria mediante el empleo de 
sistemas electrónicos accesibles a través de la sede electrónica. 

 Artículo 70. Obligatoriedad del procedimiento administrativo electrónico. 

 1. La obligatoriedad de tramitar un determinado procedimiento administrativo por medios 
electrónicos o de comunicarse con la Administración utilizando únicamente medios electró-
nicos, en los supuestos en donde los interesados se correspondan con personas jurídicas o 
colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica o técnica, dedicación 
profesional u otros motivos acreditados, tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los 
medios tecnológicos precisos, podrá establecerse justifi cadamente mediante Orden del titular 
de la Consejería competente en razón del procedimiento o materia correspondiente, que en 
el caso de los organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes, 
será la Consejería de adscripción. 

 2. La Orden, a la que hace referencia el apartado 1, deberá publicarse en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria y en la sede electrónica, la cual especifi cará el procedimiento o las comunicacio-
nes a las que se aplique, el medio electrónico de que se trate y los sujetos obligados. 

 3. Si existe la obligación de comunicación a través de medios electrónicos y no se utilizan di-
chos medios, el órgano administrativo competente requerirá la correspondiente subsanación, ad-
virtiendo que, de no ser atendido el requerimiento, la presentación carecerá de validez o efi cacia. 

 Artículo 71. Certifi cados administrativos electrónicos. 

 Los certifi cados administrativos en soporte papel podrán ser sustituidos por certifi cados 
electrónicos, que contendrán necesariamente los datos objeto de certifi cación y la fi rma elec-
trónica de la autoridad competente para expedirlos. 
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 Sección 2ª Gestión del procedimiento administrativo electrónico 

 Artículo 72. Solicitudes de iniciación. 

 1. Los ciudadanos, salvo en aquellos casos en los que exista obligación de utilizar solo me-
dios electrónicos, podrán optar por iniciar electrónicamente los procedimientos administrativos 
que tengan habilitada la tramitación electrónica ante la Administración, o iniciarlo por medios 
no electrónicos. 

 Deberán presentar sus solicitudes en los formularios de solicitud habilitados al efecto en 
la sede electrónica. La presentación electrónica de la solicitud quedará anotada en el registro 
electrónico común. 

 2. Los formularios de solicitud habrán de cumplir los requerimientos tecnológicos que en 
su caso dicte la Consejería competente en materia de administración electrónica y contendrán 
al menos: 

 a) Título que exprese claramente el objeto de la solicitud. 

 b) Los datos personales del interesado y, en su caso, de la persona que lo represente. 

 c) La determinación del medio preferente y de la dirección, postal o electrónica, u otro 
medio electrónico sufi ciente admitido legalmente a efectos de la práctica de comunicaciones 
y notifi caciones. 

 d) Los hechos, las razones y la petición en que se concreta la solicitud. 

 e) Espacio específi co para la prestación del consentimiento en caso de autorizaciones para 
la obtención de ofi cio de documentos o informaciones de carácter personal que pudiesen obrar 
en poder de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de otras Adminis-
traciones Públicas. 

 f) Cláusula de información relativa a los derechos reconocidos por el artículo 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en re-
lación a los datos de carácter personal consignados en el formulario normalizado que vayan 
a ser objeto de tratamiento automatizado protección de datos de carácter personal, con los 
requerimientos legalmente establecidos, y en especial, la información sobre los derechos de 
acceso, rectifi cación, cancelación y oposición. 

 g) El órgano, organismo o entidad pública al que se dirige la solicitud. El desconocimiento 
del órgano al que deben dirigirse la solicitud no constituye obstáculo alguno para la tramitación 
de la misma. 

 h) La fi rma electrónica. 

 3. Los documentos, servicios electrónicos y aplicaciones, que se pongan a disposición de 
los ciudadanos o de otras Administraciones públicas se encontrarán, como mínimo, disponi-
bles mediante estándares abiertos y serán, según corresponda, visualizables, accesibles y 
funcionalmente operables en condiciones que permitan satisfacer el principio de neutralidad 
tecnológica y eviten la discriminación a los ciudadanos por razón de su elección tecnológica. 

 4. Los modelos de solicitud deberán posibilitar la incorporación, por parte del interesado, de 
otros datos y texto complementario, así como la aportación al expediente de documentos elec-
trónicos o de copias digitalizadas cuya fi delidad con el original garantizarán mediante la utili-
zación de fi rma electrónica avanzada y también las declaraciones responsables y las comunica-
ciones previas, en caso de estar previstas en la regulación del procedimiento correspondiente. 

 Los documentos y copias aportados por los interesados deberán ajustarse a los formatos 
y estándares aprobados en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y sus normas de desa-
rrollo. 

 5. Al objeto de facilitar y promover su uso, los sistemas normalizados de solicitud podrán 
incluir comprobaciones automáticas de la información aportada respecto a los datos almace-
nados en sistemas propios o pertenecientes a otras administraciones. Podrán asimismo ofrecer 
el formulario cumplimentado, en todo o en parte, a fi n de que los interesados verifi quen la 
información y, en su caso, la modifi quen y completen. 
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 Artículo 73. Subsanación y mejora de la solicitud. 

 1. Si la solicitud electrónica de iniciación no reúne los requisitos exigidos, el órgano compe-
tente requerirá al interesado para que proceda, en el plazo legalmente establecido, a subsanar 
la falta o acompañar los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hace se le 
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y que deberá ser notifi -
cada según el medio elegido por el interesado. 

 2. Los interesados podrán aportar al expediente, en cualquier fase del procedimiento, do-
cumentos electrónicos y copias digitalizadas de documentos en soporte papel, en los términos 
establecidos en el artículo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los 
Ciudadanos a los Servicios públicos. 

 3. Los documentos electrónicos que aporten los ciudadanos deberán ajustarse a los forma-
tos y estándares aprobados para tales procesos en el Esquema Nacional de Interoperabilidad. 

 Artículo 74. Consulta electrónica del estado de la tramitación. 

 1. En aquellos procedimientos que se tramiten íntegramente de manera electrónica, la per-
sona interesada en un procedimiento podrá acceder electrónicamente, previa identifi cación, 
a la información sobre el estado de tramitación del procedimiento, salvo que la normativa 
aplicable establezca algún tipo de restricción. Los datos proporcionados sobre el estado de 
tramitación del procedimiento mostrarán información sobre los actos de trámite con indicación 
de su contenido y la fecha en la que fueron dictados. 

 2. En el resto de procedimientos y siempre que los recursos tecnológicos lo permitan, se 
habilitarán servicios electrónicos de información del estado de tramitación que comprenderán 
al menos la fase en la que se encuentra el procedimiento y el órgano o unidad responsable. 

 Artículo 75. Instrucción del procedimiento utilizando medios electrónicos. 

 1. De conformidad con el artículo 36 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Elec-
trónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, las aplicaciones y sistemas de información 
utilizados para la instrucción por medios electrónicos de los procedimientos deberán garantizar 
el control de los tiempos y plazos, la identifi cación de los órganos responsables de los proce-
dimientos así como la tramitación ordenada de los expedientes, además de facilitar la simpli-
fi cación y la publicidad de los procedimientos. 

 2. Los actos de trámite del procedimiento administrativo y los informes previstos legalmente 
se solicitarán, emitirán y comunicarán, entre órganos, organismos y entidades de derecho pú-
blico integrados en el ámbito de aplicación de este Decreto, utilizando medios electrónicos. 

 3. En cualquier momento a lo largo del procedimiento el órgano instructor podrá solicitar a los 
órganos, administraciones y entidades competentes la transmisión electrónica de aquellos datos 
que sean necesarios para la correcta instrucción del procedimiento, permitiendo la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los hechos sobre los que deba pronunciarse la resolución. 

 4. En los términos y condiciones de interoperabilidad que se establezcan en los acuerdos y 
convenios entre los órganos, entidades o administraciones afectadas y, en todo caso, respe-
tando los límites y garantías establecidos con respecto del consentimiento del interesado, los 
órganos instructores podrán acceder directamente a los datos de carácter personal obrantes 
en fi cheros de titularidad pública de otros órganos, administraciones o entidades, debiendo 
dejar constancia en el expediente de dichos accesos electrónicos. 

 Artículo 76. Terminación del procedimiento utilizando medios electrónicos. 

 1. Cualquiera de los actos que ponen fi n al procedimiento administrativo podrán ser pro-
ducidos y notifi cados por medios electrónicos, asimismo, los recursos y reclamaciones contra 
estos actos podrán ser interpuestos por medios electrónicos. 
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 2. La resolución de un procedimiento utilizando medios electrónicos garantizará la identidad 
del órgano competente mediante el empleo de alguno de los sistemas de fi rma electrónica 
previstos en este Decreto. 

 3. Podrán adoptarse y notifi carse resoluciones de forma automatizada en aquellos procedi-
mientos en los que así esté previsto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de este 
Decreto. 

 Artículo 77. Terminación convencional utilizando medios electrónicos. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 88 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, la celebración de acuerdos, pac-
tos, convenios o contratos con personas físicas o jurídicas, así como de las reuniones necesa-
rias para alcanzarlos podrán llevarse a cabo en entornos cerrados de comunicación o a través 
de otras fórmulas de sesiones virtuales, conforme a lo que se establezca por acuerdo de las 
partes intervinientes. 

 Artículo 78. Desistimiento y renuncia utilizando medios electrónicos. 

 Los ciudadanos podrán formular el desistimiento de la solicitud o la renuncia a los derechos 
en un procedimiento administrativo tramitado electrónicamente mediante documento electró-
nico en que conste, de forma clara, tal declaración de voluntad, utilizando alguno de los medios 
previstos en este Decreto, teniendo los efectos previstos en el artículo 91 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

   

 Procedimientos especiales 

 El presente Decreto, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional cuarta 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios 
Públicos, será de aplicación supletoria a los procedimientos en materia tributaria y a los pro-
cedimientos de contratación del sector público autonómico regulados en el texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

   

 Facturación electrónica. 

 1. Plataforma de facturación electrónica. 

 a) La Consejería competente en materia de hacienda establecerá el régimen jurídico de 
la plataforma de facturación electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y determinará las condiciones técnicas en la expedición y remisión de facturas elec-
trónicas que afecten a su ámbito de aplicación. 

 b) El acceso a los servicios de la plataforma de facturación electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria se realizará a través de la sede electrónica de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. El formato de las facturas electrónicas que tengan por destinatario a la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, los organismos públicos y entidades de 
derecho público incluidos en el ámbito de aplicación del presente Decreto será el que se deter-
mine de acuerdo con el Esquema Nacional de Interoperabilidad. 
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 DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 

   

 Registros de apoderamientos existentes 

 Hasta que se desarrolle reglamentariamente y se implante de forma efectiva el registro 
electrónico de apoderamientos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
previsto en el artículo 31, se mantienen los registros de apoderamiento existentes. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

   

 Integración de aplicaciones informáticas existentes 

 Las aplicaciones informáticas de gestión de expedientes electrónicos existentes en los dis-
tintos órganos, organismos públicos y entidades de derecho público de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, se integrarán paulatinamente en el marco de las aplica-
ciones corporativas de gestión de expedientes electrónicos, conforme a la planifi cación que se 
establezca a tal efecto. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA 

   

 Sistemas de fi rma electrónica que estén siendo utilizados a la entrada en vigor de este 
Decreto 

 Aquellos sistemas de fi rma electrónica que, a la entrada en vigor de este Decreto, estén 
siendo utilizados en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, bajo la cober-
tura de la correspondiente norma reguladora, podrán seguir siendo usados con plena validez 
legal, siempre que se ajusten a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos. En el plazo de doce me-
ses, desde la entrada en vigor de este Decreto, en su caso, deberán realizarse las actuaciones 
normativas y técnicas que sean necesarias para su plena adaptación a lo previsto en el mismo. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

   

 Derogación Normativa 

 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan o contra-
digan lo dispuesto en este Decreto, y en concreto las siguientes: artículos 25.6, 29.4 y 31 al 48, 
ambos inclusive, del Decreto 37/2012, de 13 de julio, por el que se regulan el registro, las comu-
nicaciones electrónicas y la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y sus organismos públicos, a excepción del párrafo primero del Artículo 46, en cuanto 
que crea la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

   

 Desarrollo normativo 

 Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de administración electrónica para 
dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación y desarrollo del presente Decreto. 
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 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

   

 Entrada en vigor 

 El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 27 de noviembre de 2014. 

 El presidente del Gobierno, 

 Juan Ignacio Diego Palacios. 

   

 La consejera de Presidencia y Justicia, 

 Leticia Díaz Rodríguez. 

   

 ANEXO 

   

 Defi niciones 

 A efectos del presente Decreto se entiende por: 

 Autoridad de registro. Entidad que identifi ca de manera inequívoca al solicitante de un cer-
tifi cado electrónico. 

 Factura electrónica (según el artículo 1.1 de la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Me-
didas de Impulso de la Sociedad de la Información). Documento electrónico que cumple con 
los requisitos legal y reglamentariamente exigibles a las facturas y que, además, garantiza la 
autenticidad de su origen y la integridad de su contenido, lo que impide el repudio de la factura 
por su emisor. 

 Nube. Espacio de almacenamiento y procesamiento de datos y archivos ubicado en Inter-
net. 

 Prestador de servicios de certifi cación (según el artículo 2 de la Ley 59/2003, de 19 de di-
ciembre, de fi rma electrónica). Persona física o jurídica que expide certifi cados electrónicos o 
presta otros servicios en relación con la fi rma electrónica. 

 Portafi rmas electrónico. Herramienta destinada a facilitar a los organismos y unidades ad-
ministrativas el uso de la fi rma electrónica de documentos procedentes de diferentes sistemas 
de información, con la consiguiente agilización de la actividad administrativa. 

 Sello electrónico. Mecanismo de fi rma electrónica que permite autenticar una actuación 
administrativa automatizada. 

 Servicios comunes de administración electrónica. Soluciones informáticas que estandarizan 
y resuelven partes o la totalidad del procedimiento de un servicio electrónico, de manera que 
otros servicios electrónicos puedan basarse parcialmente en ellos. Son servicios comunes: el 
registro electrónico, las certifi caciones electrónicas, el archivo electrónico, la notifi cación elec-
trónica, los servicios de archivo y custodia electrónica, el portafi rmas electrónico, la pasarela 
de pagos y el servicio de verifi cación de datos. 
 2014/17122 
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      3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS

   CVE-2014-17125   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria de 
la obra de mejora de plataforma carretera CA-631 de la Vega de 
Pas al Puerto de Las Estacas de Trueba, P.K. 0,000 al P.K. 14,300. 
Tramo: Estacas de Trueba. Objeto 4.1.35/14.

   Consejería: Obras Públicas y Vivienda. 

 Objeto: 4.1.35/14 "Mejora de plataforma carretera CA-631 de la Vega de Pas al Puerto de 
Las Estacas de Trueba, P.K. 0,000 al P.K. 14,300. Tramo: Puerto de Las Estacas de Trueba". 

 CPV (Referencia De Nomenclatura): 45233142-6. 

 Presupuesto base de licitación: 

 Importe neto: 3.380.262,29 €. 

 Importe total: 4.090.117,37 € (IVA incluido). 

 Valor estimado del contrato: 3.718.288,52 €. 

 Plazo de ejecución: 18 meses. 

 Admisibilidad de variantes o mejoras: No se admiten. 

 Requisitos específi cos del contratista: Clasifi cación del contratista: Grupo G, Subgrupo 4, 
Categoría e. 

 Garantía Provisional: Dispensada. 

 Criterios de adjudicación: El precio como único criterio conforme determina la cláusula M) 
del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación y Compras de la Consejería de 
Presidencia y Justicia del Gobierno de Cantabria, calle Peña Herbosa, 29, 39003 -Santander 
(Teléfono: 942207120, Fax: 942 207162), hasta las 13 horas del vigésimo sexto día natural 
siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.C; en caso de coincidir en sábado o festivo 
se aplazará hasta la misma hora del día siguiente hábil. 

 Cuando la documentación se envíe por correo, deberá realizarse dentro del mismo plazo y 
hora indicados en el párrafo anterior, debiendo el empresario justifi car la fecha y hora de im-
posición del envío en la ofi cina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de 
la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día 

 Obtención documentación: En el Servicio indicado en el apartado anterior se encuentra de 
manifi esto el proyecto y en internet: http://www.cantabria.es (perfi l del contratante), el pliego 
de condiciones y demás documentación del contrato a disposición de los licitadores. 

 Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se desarrollará de conformidad con lo 
establecido en la cláusula número 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, no-
tifi cándose la apertura de las proposiciones a los licitadores presentados en internet: http://
www.cantabria.es (Calendario Mesas de Contratación). 

 Modelo de proposición y documentación que deben de presentar los licitadores: La señalada 
en la cláusula número 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en lo referente a 
los sobres A y B. 

 Además del sobre "A" deberán presentar tantos sobres "B" como fases se especifi quen en 
la cláusula L) del cuadro de características específi cas del contrato. 
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 Comprobación de los pagos a los subcontratistas o suministradores: De conformidad con lo 
establecido en la cláusula P) del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 Santander, 25 de noviembre de 2014.  

 La consejera de presidencia y justicia,  

 P.D. el secretario general (Resolución 18 de junio de 2008),  

 Javier José Vidal Campa.  
 2014/17125 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2014-17128   Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla de Santander, por la que se hace pública la for-
malización del contrato del procedimiento abierto HV 2014/0/0019.

   1. Entidad adjudicadora: 

  a. Administración contratante: Servicio Cántabro de Salud. 

  b. Organismo: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

  c. Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros. 

  d. Número de expediente: HV 2014/0/0019. 

 2. Objeto del contrato:  

 a. Tipo de contrato: Suministros. 

 b. Descripción del objeto: P.I.- respirador volumétrico gama media. 

 c. Número de Lotes: 1. 

 d. Fecha de publicación en el Boc: 25 de junio de 2014. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

 a. Tramitación: Ordinaria. 

 b. Procedimiento: Procedimiento abierto. 

 c. Forma: Varios criterios de valoración. 

 4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 39.210,05 euros (IVA incluido). Treinta y 
nueve mil doscientos diez con cero cinco euros. 

 5. Formalización del contrato: 

 a. Fecha adjudicación: 13 de noviembre de 2014. 

 b) Adjudicatarios: Pueden consultarse en el Perfíl del Contratante: http://www.cantabria.es 
y en la web-»  "http://suministros.humv.es 

 General Electric Healthcare España S. A. (38.687,00 euros) IVA incluido. 

 Santander, 27 de noviembre de 2014. 

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 por delegación, resolución 20/12/10, BOC extraordinario Nº 36 de 30/12/10,  

 el director gerente del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, 

 César Pascual Fernández.  
 2014/17128 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2014-17129   Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla de Santander, por la que se hace pública la for-
malización del contrato del procedimiento abierto HV 2013/0/0025.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a. Administración contratante: Servicio Cántabro de Salud 

 b. Organismo: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" 

 c. Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros 

 d. Número de expediente: HV 2013/0/0025 

 2. Objeto del contrato: 

 a. Tipo de contrato: Suministros 

 b. Descripción del objeto: Determinaciones diagnósticas de Microbiología molecular y el 
arrendamiento   de las máquinas analizadoras 

 c. Número de Lotes: 11 

 d. Fecha de publicación en el BOC: 11 de marzo de 2014 

 e. Fecha de publicación en el «Boletín Ofi cial del Estado»: 27 de febrero de 2014 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicacion: 

 a. Tramitación: Ordinaria 

 b. Procedimiento: Procedimiento abierto 

 c. Forma: Varios criterios de valoración 

 4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 745.330,59 euros. IVA incluido) setecien-
tas cuarenta   y cinco mil trescientas treinta con cincuenta y nueve euros 

 5. Formalización del contrato: 

 a. Fecha adjudicación: 14 de julio de 2014 

 b) Adjudicatarios: Pueden consultarse en el Perfíl del Contratante: http://www.cantabria.es 
y en la web-» http://suministros.humv.es 

 —Alere Healthcare,S. L. 54.392,80 

 —Fisher Bioblock Scientifi c, s.l. 3.426,73 

 —Izasa,S. A. 44.594,00 

 —Palex Medical, S. A. 3.654,20 

 —Qiagen Iberia,S. L. 249.613,32 

 —Roche Diagnostics, S. L. 25.967,11 

 —Siemens Healthcare Diagnostics, S. L. 47.520,00 

 —Teknovas, S. A. 7.572,18 

 Santander, 27 de noviembre de 2014.  

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 por delegación, resolución 20/12/10, BOC extraordinario Nº 36 de 30/12/10,  

 el director gerente del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla,  

 César Pascual Fernández.  
 2014/17129 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2014-17130   Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla de Santander, por la que se hace pública la for-
malización del contrato del procedimiento abierto HV 2014/0/0029.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a. Administración contratante: Servicio Cántabro de Salud. 

 b. Organismo: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

 c. Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros. 

 d. Número de expediente: HV 2014/0/0029. 

 2. Objeto del contrato: 

 a. Tipo de contrato: Suministros. 

 b. Descripción del objeto: p.i.- Sistema de cirugía guiada por imagen para O.R.L. 

 c. Numero de Lotes: 1. 

 d. Fecha de publicación en el BOC: 25 de agosto de 2014. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

 a. Tramitación: Ordinaria. 

 b. Procedimiento: procedimiento abierto. 

 c. Forma: Varios criterios de valoración. 

 4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 60.500,00 euros. Iva incluido sesenta mil 
quinientos euros. 

 5. Formalización del contrato: 

 a. Fecha adjudicación: 13 de noviembre de 2014. 

 b) Adjudicatarios: Pueden consultarse en el Perfíl del Contratante: http://www.cantabria.es 
y en la web-» http://suministros.humv.es 

 Zetamed, s.l. 59.400,00 IVA incluido 

 Santander, 26 de noviembre de 2014,  

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

  por delegación, Resolución 20/12/10, BOC extraordinario Nº 36 de 30/12/10,  

 El director gerente del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla,  

 César Pascual Fernández.  
 2014/17130 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2014-17131   Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla de Santander, por la que se hace pública la for-
malización del  contrato del procedimiento abierto HV 2014/0/0032.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a. Administración contratante: Servicio Cántabro de Salud. 

 b. Organismo: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" 

 c. Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros. 

 d. Número de expediente: HV 2014/0/0032. 

 2. Objeto del contrato: 

 a. Tipo de contrato: Suministros. 

 b. Descripción del objeto: P.I.- ARCO QUIRÚRGICO DE RX. 

 c. Numero de Lotes: 1. 

 d. Fecha de publicación en el B.O.C.: 25 de agosto de 2014. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de Adjudicación: 

 a. Tramitación: Ordinaria. 

 b. Procedimiento: Procedimiento abierto. 

 c. Forma: Varios criterios de valoración. 

 4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 54.000,00 euros (IVA incluido). Cincuenta 
y cuatro mil euros. 

 5. Formalización del contrato: 

 a. Fecha adjudicación: 21 de noviembre de 2014. 

 b) Adjudicatarios: Pueden consultarse en el Perfi l del Contratante: 

 http://www.cantabria.es, y en la web-» http://suministros.humv.es 

 —PHILIPS IBERICA, S. A.U. 53.999.,00 Cincuenta y tres mil novecientas noventa y nueve 
euros incluido IVA. 

 Santander, 28 de noviembre de 2014.  

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 por delegación, Resolución 20/12/10, B.O.C. Extraordinario Nº 36 de 30/12/10,  

 el director gerente del Hospital Universitario " Marqués de Valdecilla",  

 César Pascual Fernández.  
 2014/17131 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2014-17132   Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla de Santander, por la que se hace pública la for-
malización del contrato del procedimiento abierto HV 2014/0/0030.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a. Administración contratante: Servicio Cántabro de Salud. 

 b. Organismo: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

 c. Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros. 

 d. Número de expediente: HV 2014/0/0030. 

 2. Objeto del contrato: 

 a. Tipo de contrato: suministros. 

 b. Descripción del objeto: p.i.- Horno mixto a gas. 

 c. Número de Lotes: 1. 

 d. Fecha de publicación en el BOC: 25 de agosto de 2014. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

 a. Tramitación: Ordinaria. 

 b. Procedimiento: procedimiento abierto. 

 c. Forma: Varios criterios de valoración. 

 4. Presupuesto base de licitacion: Importe total: 26.600,00 euros. (IVA incluido) veintiseis 
mil seiscientos euros. 

 5. Formalización del contrato: 

 a. Fecha adjudicación: 11 de noviembre de 2014. 

 b) Adjudicatarios: Pueden consultarse en el Perfíl del Contratante: http://www.cantabria.es 
y en la web-»  htttp://suministros.humv.es. 

 Sedano Edilla Luis (Sedano Alimentación y Hostelería) 22.200,28 (IVA incluido). 

 Santander, 26 de noviembre de 2014.  

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud  

 por delegación, resolución 20/12/10, BOC extraordinario Nº 36 de 30/12/10,  

 el director gerente del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla,  

 César Pascual Fernández.  
 2014/17132 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2014-17358   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 2/2014.

   Dando cumplimiento al artículo 169.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
remite copia del acuerdo de aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
nº 2/2014 del presupuesto, poniendo de manifi esto el importe de los capítulos modifi cados. 

  
ESTADO DE GASTOS 

 

CAPÍTULO 
CONSIGNACIÓN 

ACTUAL 
AUMENTO DISMINUCIÓN 

CONSIGNACIÓN 
FINAL 

I 9.462.801,88 75.000,00 9.387.801,88

II 13.884.150,31 185.000,00 15.000,00 14.054.150,31

IV 1.208.000,00 66.000,00 1.142.000,00

VI 6.681.111,24 29.000,00 6.652.111,24

TOTAL 31.236.063,43 185.000,00 185.000,00 31.236.063,43

  

 Camargo, 28 de noviembre de 2014. 

 El alcalde-presidente, 

 Diego Movellán Lombilla. 
 2014/17358 
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     AYUNTAMIENTO DE HAZAS DE CESTO

   CVE-2014-17351   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2014, bases de ejecución y plantilla de personal.

   Aprobado inicialmente, en sesión extraordinaria del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 
2 de diciembre de 2014, el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla de personal 
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2014, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de 
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

 Beranga, 2 de diciembre de 2014. 

 El alcalde, 

 José María Ruiz Gómez. 
 2014/17351 
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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2014-17291   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 21/2014.

   El Pleno del Ayuntamiento de Reocín, en sesión extraordinaria celebrada el día 25 de no-
viembre del 2014, acordó la aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos nº 
21/2014, en la modalidad de suplemento de crédito fi nanciado mayores ingresos liquidados 
respecto de los inicialmente previstos en el presupuesto corriente. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Real De-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince 
días, a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho acuerdo. 

 Reocín, 26 de noviembre 2014. 

 El alcalde, 

 Miguel García Cayuso 
 2014/17291 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2014-17269   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2015, plantilla de personal y bases de ejecución.

   Acordada por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de no-
viembre de 2014, la aprobación inicial del presupuesto general, plantilla de personal y bases 
de ejecución para el ejercicio de 2015, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, dicho expediente se encuentra expuesto al público en la 
Secretaría Municipal por el plazo de quince días hábiles, a los efectos de que los interesados 
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno por los motivos indicados en el 
artículo 170 de esa misma norma. 

 Si transcurrido el plazo de exposición pública del expediente no se presentase ninguna re-
clamación contra el mismo, el presupuesto quedará aprobado defi nitivamente. 

 Santa Cruz de Bezana, 1 de diciembre de 2014. 

 El alcalde, 

 Juan Carlos García Herrero. 
 2014/17269 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2014-17229   Aprobación inicial y exposición pública del expediente extrajudicial de 
créditos 1/15.

   Por medio del presente se hace público que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 
celebrada el 30 de octubre de 2014, ha adoptado acuerdo de aprobación del expediente de 
reconocimiento extrajudicial de créditos número 1/2015. 

 Dicho expediente se expone al público en la Intervención Municipal con el fi n de que los 
interesados puedan presentar reclamaciones frente al mismo durante un plazo de 15 días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria y dirigidas al Ayuntamiento Pleno. De no presentarse reclamaciones, el acuerdo 
quedará elevado a defi nitivo. 

 Santa María de Cayón, 10 de noviembre de 2014. 

 El alcalde, 

 Gastón Gómez Ruiz. 
 2014/17229 
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     AYUNTAMIENTO DE SELAYA

   CVE-2014-17309   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 2/2014.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, en relación con lo previsto en el artículo 169.1 del citado RDL 2/2004, se expone al 
público en la Intervención de este Ayuntamiento el expediente de modifi cación de créditos nº 
2 del presupuesto general del ejercicio 2014, aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpo-
ración en sesión celebrada el día 1 de diciembre de 2014. 

 Los interesados que estén legitimados según lo establecido en el artículo 170.1 del men-
cionado RDL 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el apartado 2 de dicho 
artículo 170, podrán examinar el expediente y presentar reclamaciones con sujeción a los 
siguientes trámites: 

 a) Plazo de exposición y presentación de reclamaciones: Quince días hábiles a contar desde 
el siguiente a la inserción de este anuncio en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 b) Ofi cina de presentación: Registro General del Ayuntamiento. 

 c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento. 

 El expediente de modifi cación de créditos se considerará defi nitivamente aprobado si du-
rante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno 
dispondrá del plazo de un mes para resolverlas. 

 Selaya, 1 de diciembre de 2014. 

 El alcalde, 

 José Luis Cobo Fernández. 
 2014/17309 
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     AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE

   CVE-2014-17230   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos 4/2014.

   El Pleno del Ayuntamiento de Valle de Villaverde, en sesión ordinaria de fecha 25 de no-
viembre de 2014, aprobó inicialmente el expediente de modifi cación de créditos nº 4/2014, 
modalidad de suplementos de créditos, dentro del vigente presupuesto de la Corporación. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169.1 por remisión del 179.4 del Real De-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, y 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al pú-
blico el expediente durante el plazo de 15 días hábiles a fi n de que los interesados legitimados 
puedan examinarlo y presentar las alegaciones que estimen oportunas. Si durante el plazo de 
exposición pública no se formulara reclamación alguna, el acuerdo de aprobación inicial que-
dará automáticamente elevado a defi nitivo. 

   

 Valle de Villaverde, 26 de noviembre de 2014. 

 El alcalde, 

 Pedro María Llaguno Artolachipi. 
 2014/17230 
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     JUNTA VECINAL DE BOLMIR

   CVE-2014-17330   Exposición pública de la cuenta general de 2013.

   De conformidad con o dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2013 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones, reclama-
ciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

 Bolmir, 27 de noviembre de 2014. 

 El alcalde-presidente, 

 José Ramón Magán Fernández. 
 2014/17330 
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     JUNTA VECINAL DE CASAR DE PERIEDO

   CVE-2014-17356   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2014.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Casar de Periedo 
para el ejercicio 2014, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición 
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y 
plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por capítulos. 

  

 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

 

GASTOS DE PERSONAL 
GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 
GASTOS FINANCIEROS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 
INVERSIONES REALES 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
ACTIVOS FINANCIEROS 
PASIVOS FINANCIEROS 

Total Presupuesto 

19.153,31 
55.369,25 

0,00 
1.728,60 

0,00 
11.233,54 

0,00 
0,00 
0,00 

87.484,70 
 

 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

 

IMPUESTOS DIRECTOS 
IMPUESTOS INDIRECTOS 
TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
INGRESOS PATRIMONIALES 
ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
ACTIVOS FINANCIEROS 
PASIVOS FINANCIEROS 

Total Presupuesto 

0,00 
0,00 
0,00 

7.034,25 
76.007,41 

0,00 
4.443,04 

0,00 
0,00 

87.484,70 
 

Plantilla de Personal de Junta Vecinal de Casar de Periedo 

A) Funcionario de Carrera número de plazas 

Denominación del puesto, número de plazas, grupo, escala, subescala, categoría, observaciones 

B) Personal Laboral Fijo número plazas 

Denominación del puesto, número de plazas, observaciones 

C) Personal Laboral Eventual número de plazas 

      Denominación del puesto, número de plazas, observaciones 

Resumen 

Total Funcionarios Carrera: número de plazas 

Total Personal Laboral: número de plazas 

Total Personal Laboral Eventual: 1 

                             - Auxiliar Administrativo: 1 plaza      
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 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Cabezón de la Sal, 1 de diciembre de 2014. 

 El alcalde-presidente, 

 José Luis González Conchas. 
 2014/17356 
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     CONCEJO ABIERTO DE COBEJO

   CVE-2014-17244   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2015.

   La Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de Cobejo, en sesión celebrada el día 25 de no-
viembre de 2014, adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

 Aprobar con carácter inicial el presupuesto general correspondiente a esta Junta Vecinal y 
referido al ejercicio 2015. 

 Conforme disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 169.1 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, el citado expediente se encuentran expuesto al público, 
a efectos de interponer las reclamaciones oportunas en los locales de la ELM por espacio de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC. 

 En caso de no presentarse reclamaciones, se considerarán defi nitivamente aprobados sin 
necesidad de nuevo acuerdo. En otro caso, la Entidad Local deberá pronunciarse sobre las 
mismas en el plazo de un mes. 

   

 Cobejo, 26 de noviembre de 2014. 

 La presidenta, 

 Hortensia Sandoval Higuera. 
 2014/17244 
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   CONCEJO ABIERTO DE COBEJO

   CVE-2014-17247   Exposición pública de las cuentas generales de 2009, 2010, 2011, 
2012 y 2013.

   Formuladas y rendidas la cuentas generales de los ejercicios 2009, 2010, 2011, 2012 y 
2013 y habiendo sido informadas por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad con 
fecha 20 de noviembre de 2014, dichas cuentas generales se exponen al público junto con 
sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por espacio de quince días, durante cuyo plazo 
y ocho días más se podrán formular los reparos y observaciones que se consideren oportu-
nos; todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales. 

 Cobejo, 20 de noviembre de 2014. 

 La presidenta, 

 Hortensia Sandoval Higuera. 
 2014/17247 
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     CONCEJO ABIERTO DE DOBARGANES

   CVE-2014-17231   Aprobación inicial y exposición pública de los presupuestos generales 
de 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014.

   El Concejo Abierto de Dobarganes, en sesión ordinaria de fecha 20 de noviembre de 2014, 
ha aprobado inicialmente los presupuestos económicos de los ejercicios 2010, 2011, 2012, 
2013 y 2014, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público por 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en 
el BOC, durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

 Transcurrido el plazo señalado sin que se hubieran presentado reclamaciones, se conside-
rarán defi nitivamente aprobados los referidos presupuestos. 

   

 Dobarganes, 20 de noviembre de 2014. 

 El presidente, 

 Jesús Ángel Gutiérrez González. 
 2014/17231 
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   CONCEJO ABIERTO DE DOBARGANES

   CVE-2014-17232   Exposición pública de las cuentas generales de 2009, 2010, 2011, 
2012 y 2013.

   En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una 
vez que ha sido informada por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el 20 de 
noviembre, se expone al público la cuenta general correspondiente a los ejercicios 2009, 2010, 
2011, 2012 y 2013 por plazo de 15 días, durante cuyo plazo y ocho días más contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, los interesados podrán presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

 Dobarganes, 20 de noviembre de 2014. 

 El presidente, 

 Jesús Ángel Gutiérrez González. 
 2014/17232 
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     JUNTA VECINAL DE GIBAJA

   CVE-2014-17313   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de los saldos iniciales con anulación y baja de derechos y obligacio-
nes de ejercicios cerrados.

   Aprobado por el Pleno de la Junta Vecinal de Gibaja, en sesión ordinaria celebrada el día 19 
de noviembre de 2014, el expediente de modifi cación del saldo inicial con anulación y baja de 
derechos reconocidos pendientes de cobro y de obligaciones reconocidas pendientes de pago 
integradas en la agrupación de presupuestos cerrados de esta Junta, por medio del presente 
y de conformidad con lo establecido en el Art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se expone al público por plazo de quince días la relación de operaciones que serán objeto de 
baja, a fi n de que los posibles interesados puedan presentar las alegaciones o reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

 Transcurrido dicho plazo, si no se presentan alegaciones o reclamaciones, se entenderá 
defi nitivamente aprobado dicho expediente. 

 Gibaja, Ramales de la Victoria, 20 de noviembre de 2014. 

 El presidente, 

 Eugenio Gómez Gómez. 
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DERECHOS EJERCICIOS CERRADOS ANULACIÓN Y BAJAS POR PRESCRIPCIÓN. 
 
Ejer. C.Org. C.Eco. Sp. Razón social tercero NIF tercero N. oper. Importe 
1998 0 312 01 Servicio abastecimiento de agua Deudores 

varios  
2006000020-
22 

338,83 

  PADRON AGUA  EJERCICIO 1998       
1999 0 312 01 Servicio abastecimiento de agua Deudores 

varios  
2006000023 659,94 

  PADRON AGUA  EJERCICIO 1999       
2000 0 312 01 Servicio abastecimiento de agua Deudores 

varios  
2006000024 603,40 

  PADRON AGUA  EJERCICIO 2000       
2001 0 113 01 RECAUDACION DIPUTACION Deudores 

varios  
2006000025-
27 

407,81 

  PADRON AGUA  EJERCICIO 2001       
2002 0 130 01 CONTRIBUENTES RECAUDACION 

DIRECTA 
Deudores 
varios  

2006000028-
31 

1.326,74 

  PADRON AGUA  EJERCICIO 2002       
2003 0 113 01 RECAUDACION DIPUTACION Deudores 

varios  
2006000032-
34 

440,94 

  PADRON AGUA  EJERCICIO 2003       
2004 0 115 01 DEUDORES VARIOS Deudores 

varios  
2006000035-
38 

938,52 

  PADRON AGUA  EJERCICIO 2004       
2005 0 116 01 DEUDORES VARIOS Deudores 

varios  
2006000039-
42 

1289,28 

 PADRON AGUA  EJERCICIO 2005     
2006 0 130 01 RECAUDACION DIPUTACION Deudores 

varios  
2006000085 790,97 

  PADRON AGUA  EJERCICIO 2006       
2007 0 290 01 DEUDORES VARIOS Deudores 

varios  
2007000007 638,06 

  PADRON AGUA  EJERCICIO 2007       
2008 0 321 01 DEUDORES VARIOS Deudores 

varios  
2008000012 758,12 

  PADRON AGUA  EJERCICIO 2008       
 
 
OBLIGACIONES EJERCICIOS CERRADOS ANULACIÓN Y BAJAS POR PRESCRIPCIÓN. 
 
Ejer. C.Org. C.Prg. C.Eco. Razón social tercero NIF tercero N. oper. Importe 
2000 0 920 221 CANTERAS Y COSNTRUCCIONES DE 

VIZ 
A48224174- 2006000001 303,38 

  RECONOCIMIENTO FRAS. 42 Y 483     
2007 0 453 619 EMILIO BOLADO S.L. B39451471- 2007000090 14.318,33 
  RECONOCIMIENTO FRA. 2-0093     

  

 2014/17313 
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     JUNTA VECINAL DE LIAÑO

   CVE-2014-17325   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2015.

   Con fecha 24 de noviembre de 2014, la Junta Vecinal de Liaño ha aprobado el presupuesto 
general para el ejercicio de 2015, el expediente quedará expuesto al público en los locales de 
la Junta Vecinal durante quince días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOC. Durante este plazo cualquier interesado en los términos previstos en 
el artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y el artículo 22.1 del RD 
500/1990, podrá examinarlo e interponer las reclamaciones que considere pertinentes por los 
motivos previstos en el artículo 170.2 de la Ley y RD citados. 

 En caso de presentarse reclamaciones, la Junta Vecinal deberá pronunciarse en el plazo de 
un mes, no existiendo reclamaciones se considerara defi nitivamente aprobado sin necesidad 
de nuevo acuerdo. 

 Liaño, 25 de noviembre de 2014. 

 La presidenta, 

 Carmen María Fraile Rivero. 
 2014/17325 
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     JUNTA VECINAL DE MURIEDAS

   CVE-2014-17357   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2015.

   La Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de Muriedas, en sesión celebrada el día 27 de 
noviembre de 2014, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 Aprobar con carácter inicial los presupuestos correspondientes a esta Junta Vecinal y refe-
ridos al ejercicio 2015. Que asciende a 18.550,00 € el estado de gastos e ingresos. 

 Quedando fi jado en el siguiente detalle: 

  

PRESUPUESTO DE GASTOS 
 
CAPÍTULO II. GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS. 
 

CLAS. FUNC.     CLAS. ECON.                             DESCRIPCION DE LA PARTIDA                         2015/€ 
                             
                                       20                               Arrendamientos y Cánones                                      50,00    
                                    21               Reparaciones, mantenimiento y conservación                  150,00 
                                    22                             Material, suministros y otros                             10.740,00 
 
                                                                                                                  TOTAL CAPÍTULO II               10.940,00 
 
CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
 

CLAS. FUNC.     CLAS. ECON.                       DESCRIPCION DE LA PARTIDA                             2015/€ 
 
                                     48                     A familias e instituciones sin fines de lucro                7.610,00 
 
 
                                                                                                   TOTAL CAPÍTULO IV                  7.610,00 
 

 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 

 
CAPÍTULO III. TASAS Y OTROS INGRESOS. 
 
CLAS. FUNC.     CLAS. ECON.                             DESCRIPCION DE LA PARTIDA                       2015/€ 
 
                                39                                                      Otros ingresos                                    3.550,00  
 
                                                                                                    TOTAL CAPÍTULO III                 3.550,00     
 
 
CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
 
CLAS. FUNC.     CLAS. ECON.                            DESCRIPCION DE LA PARTIDA                        2015/€ 
  
                                46                                 Transferencias de Entidades Locales            15.000,00 
 
                                                                                                      TOTAL CAPÍTULO IV              15.000,00   
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 Los citados expedientes, junto con sus anexos, podrán ser consultados en las ofi cinas de 
esta Junta Vecinal, sitas en calle Alcalde Arche, nº 7, bajo, de Muriedas, durante el periodo 
de quince días hábiles a contar desde la publicación de este anuncio en el BOC, pudiendo los 
interesados presentar durante dicho plazo cuantas reclamaciones estimen oportunas. 

 Muriedas, 28 de noviembre de 2014. 

 El presidente, 

 Amancio Bárcena Marquínez. 
 2014/17357 
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     JUNTA VECINAL DE SAN MIGUEL DE ARAS

   CVE-2014-17147   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 1/2014.

   Aprobado defi nitivamente la modifi cación nº 01/2014 del presupuesto del ejercicio 2014 de 
la Entidad Local Menor de San Miguel de Aras, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, de conformidad con el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Ha-
ciendas Locales, se publica el siguiente resumen por capítulos. 

  
INGRESOS 

 

CAP. CONCEPTO PREVISIONES 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES PREVISIONES 

DEFINITIVAS
1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00 0,00

2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00 0,00

3 Tasas y otros ingresos 5.000,00 0,00 0,00 5.000,00

4 Transferencias corrientes 1.600,00 0,00 0,00 1.600,00

5 Ingresos patrimoniales 10.950,00 0,00 0,00 10.950,00

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00

8 Activos financieros 0,00 46.000,00 0,00 46.000,00

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTALES 17.550,00 46.000,00 0,00 63.550,00
 

GASTOS 

CAP. CONCEPTO CRÉDITOS 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES CRÉDITOS 

DEFINITIVOS
1 Gastos de personal 0,00 0,00 0,00 0,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 16.450,00 9.300,00 0,00 25.750,00

3 Gastos financieros 100,00 0,00 0,00 100,00

4 Transferencias corrientes 1.000,00 0,00 0,00 1.000,00

6 Inversiones reales 0,00 36.700,00 0,00 36.700,00

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTALES 17.550,00 46.000,00 0,00 63.550,00
  

 Contra la aprobación defi nitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 San Miguel de Aras, 17 de noviembre de 2014. 

 El presidente, 

 Vanesa Caballero Verrive. 
 2014/17147 
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     JUNTA VECINAL DE SANTA OLALLA DE MOLLEDO

   CVE-2014-17240   Exposición pública de las cuentas generales de 2009, 2010, 2011, 
2012 y 2013.

   Formuladas y rendidas la cuentas generales de los ejercicios 2009, 2010, 2011, 2012 y 
2013 y habiendo sido informadas por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad con 
fecha 20 de noviembre de 2014, dichas cuentas generales se exponen al público junto con 
sus justifi cantes e informe de dicha Comisión por espacio de quince días, durante cuyo plazo 
y ocho días más se podrán formular los reparos y observaciones que se consideren oportu-
nos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales. 

 Santa Olalla, 20 de noviembre de 2014. 

 La presidenta, 

 Rafaela Saiz Collantes. 
 2014/17240 
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   JUNTA VECINAL DE SANTA OLALLA DE MOLLEDO

   CVE-2014-17242   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2015.

   La Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de Santa Olalla, en sesión celebrada el día 25 de 
noviembre de 2014, adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 

 Aprobar con carácter inicial el presupuesto general correspondiente a esta Junta Vecinal y 
referido al ejercicio 2015. 

 Conforme disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 169.1 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, el citado expediente se encuentran expuesto al público, 
a efectos de interponer las reclamaciones oportunas, en los locales de la ELM por espacio de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC. 

 En caso de no presentarse reclamaciones, se considerarán defi nitivamente aprobados sin 
necesidad de nuevo acuerdo. En otro caso, la Entidad Local deberá pronunciarse sobre las 
mismas en el plazo de un mes. 

 Santa Olalla, 26 de noviembre de 2014. 

 La presidenta, 

 Rafaela Saiz Collantes. 
 2014/17242 
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     JUNTA VECINAL DE SETIÉN

   CVE-2014-17290   Aprobación inicial y exposición pública de los presupuestos generales 
de 2011, 2012, 2013 y 2014.

   En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
se somete a información pública el presupuesto de los ejercicios 2011, 2012, 2013 y 2014 en 
la Secretaría de la Junta Vecinal por el plazo de quince días, durante los cuales podrán presen-
tarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido este plazo no se hubieran presentado reclamaciones, se considerará defi ni-
tivamente aprobado. 

 Setién, 29 de noviembre de 2014. 

 El alcalde-presidente, 

 Miguel Ángel Lavín Prieto.  
 2014/17290 
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     JUNTA VECINAL DE REVILLA DE CAMARGO

   CVE-2014-17318   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2015.

   Con fecha 26 de noviembre de 2014, la Junta Vecinal de Revilla, ha aprobado el presu-
puesto general para el ejercicio de 2015, junto con las bases de ejecución y la memoria, el 
expediente quedará expuesto al público en los locales de la Junta Vecinal durante quince días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC. Durante este 
plazo cualquier interesado en los términos previstos en el artículo 170.1 del Texto Refundido de 
la Ley de Haciendas Locales y el artículo 22.1 del RD 500/1990, podrá examinarlo e interponer 
las reclamaciones que considere pertinentes por los motivos previstos en el artículo 170.2 de 
la Ley y RD citados. 

 En caso de presentarse reclamaciones, la Junta Vecinal deberá pronunciarse en el plazo de 
un mes, no existiendo reclamaciones se considerara defi nitivamente aprobado sin necesidad 
de nuevo acuerdo. 

 Revilla, 26 de noviembre de 2014. 

 La presidenta, 

 Raquel Cuerno Herrera. 
 2014/17318 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2014-15927   Notifi cación por comparecencia de requerimiento de documentación 
en solicitud de fraccionamiento. Expediente F-147/2014.

   No habiéndose podido notifi car por el Servicio de Correos por desconocido a don Agustín 
Pérez Pérez, el requerimiento de la documentación de la solicitud de fraccionamiento formu-
lada el 28 de mayo de 2012, correspondiente a la deuda por reintegro y liquidación intereses; 
ayudas contratación inicial desempleado, número de liquidación 0472003870356, y de confor-
midad con lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, por el presente anuncio se cita al interesado arriba relacionado para que comparezca 
en el Servicio de Asistencia Jurídica y Administrativa del Servicio Cántabro de Empleo, sito 
en el paseo General Dávila 87, 2ª planta de Santander, en horario de nueve a catorce horas, 
en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio, para notifi car el requerimiento de documentación precitado, con la advertencia de 
que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

 Asimismo se advierte, que el órgano responsable de la tramitación del expediente al que 
se refi ere la notifi cación pendiente es el Servicio de Asistencia Jurídica y Administrativa del 
Servicio Cántabro de Empleo. 

 Santander, 6 de noviembre de 2014.  

 La directora del Servicio Cántabro de Empleo,  

 por autorización, resolución de 14 de agosto de 2012,  

 el subdirector general del Servicio Cántabro de Empleo,  

 José Manuel Callejo Calderón.  
 2014/15927 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2014-15932   Notifi cación por comparecencia de requerimiento de documentación 
en solicitud de fraccionamiento. Expediente F-166/2014.

   No habiéndose podido notifi car por el Servicio de Correos por desconocido a la empresa Ar-
quitectura, Rehabilitación y Gestión de Obras de Santander S. L., el requerimiento de la docu-
mentación de la solicitud de fraccionamiento formulada el 3 de julio de 2012, correspondiente 
a la deuda por reintegro y liquidación intereses; ayudas contratación inicial desempleado, 
número de liquidación 0472003881770, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 
1 y 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, por el presente anuncio se cita 
al interesado arriba relacionado para que comparezca en el Servicio de Asistencia Jurídica y 
Administrativa del Servicio Cántabro de Empleo, sito en el paseo General Dávila 87, 2ª planta 
de Santander, en horario de nueve a catorce horas, en el plazo de quince días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para notifi car el requerimiento de 
documentación precitado, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo sin comparecer, 
la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. 

 Asimismo se advierte, que el órgano responsable de la tramitación del expediente al que 
se refi ere la notifi cación pendiente es el Servicio de Asistencia Jurídica y Administrativa del 
Servicio Cántabro de Empleo. 

 Santander, 6 de noviembre de 2014.  

 La directora del Servicio Cántabro de Empleo,  

 por autorización, resolución de 14 de agosto de 2012,  

 el subdirector general del Servicio Cántabro de Empleo,  

 José Manuel Callejo Calderón.  
 2014/15932 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2014-16898   Notifi cación por comparecencia en solicitud de fraccionamiento. Ex-
pediente F-172/2014.

   No habiéndose podido notifi car por el Servicio de Correos por ausente reparto a la empresa 
Apoyo Familiar, Escolar e Individual, S. C., el requerimiento de la documentación de la solicitud 
de fraccionamiento formulada el 5 de octubre de 2011, correspondiente a la deuda por rein-
tegro y liquidación intereses; ayudas contratación inicial desempleado, número de liquidación 
0472003443322, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 112 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, por el presente anuncio se cita al interesado arriba rela-
cionado para que comparezca en el Servicio de Asistencia Jurídica y Administrativa del Servicio 
Cántabro de Empleo, sito en el paseo General Dávila, 87, 2ª planta, de Santander, en horario 
de nueve a catorce horas, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio, para notifi car el requerimiento de documentación precitado, 
con la advertencia de que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

 Asimismo, se advierte, que el órgano responsable de la tramitación del expediente al que 
se refi ere la notifi cación pendiente es el Servicio de Asistencia Jurídica y Administrativa del 
Servicio Cántabro de Empleo. 

 Santander, 24 de noviembre de 2014. 

 La directora del Servicio Cántabro de Empleo, 

 por autorización, resolución de 14 de agosto de 2012, 
el subdirector general del Servicio Cántabro de Empleo, 

 José Manuel Callejo Calderón. 
 2014/16898 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2014-17013   Notifi cación por comparecencia de resolución por la que se deniega la 
solicitud de fraccionamiento. Expediente 127/2014.

   No habiéndose podido notifi car por el Servicio de Correos, por ausente reparto, a Francisca 
Cuervo Fuentes, la resolución de la directora del Servicio Cántabro de Empleo, de fecha 7 de 
noviembre de 2014, por la que se deniega la solicitud de fraccionamiento correspondiente a 
la deuda por reintegro y liquidación intereses; ayudas contratación inicial desempleado, nú-
mero de liquidación 0472003612151, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 1 y 
2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, por el presente anuncio se cita al 
interesado arriba relacionado para que comparezca en el Servicio de Asistencia Jurídica y Ad-
ministrativa del Servicio Cántabro de Empleo, sito en el paseo General Dávila 87, 2ª planta de 
Santander, en horario de nueve a catorce horas, en el plazo de quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para notifi car la resolución precitada, 
con la advertencia de que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

 Santander, 26 de noviembre de 2014.  

 La directora del Servicio Cántabro de Empleo,  

 por autorización, resolución de 14 de agosto de 2012,  

 el subdirector general del Servicio Cántabro de Empleo,  

 José Manuel Callejo Calderón.  
 2014/17013 
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     AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2014-16658   Notifi cación por comparecencia. Diligencia de embargo de bienes o 
derechos en entidades de crédito o de depósito y otros.

   En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores a la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a continuación, 
no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no 
imputables a la Administración e intentada ésta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o en 
el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, 
siendo sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho 
domicilio o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser notifi -
cados por comparecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, deberán 
comparecer por sí o por representante, ante el Servicio de Recaudación de la Agencia Cánta-
bra de Administración Tributaria sito en Paseo de Pereda, 13-2ª planta, 39004 Santander, en 
horario de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las notifi caciones 
correspondientes, advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. 

 Asimismo, se advierte que es el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Admi-
nistración Tributaria el órgano responsable de la tramitación de los expedientes a los que se 
refi eren las presentes notifi caciones. 

 Acto a notifi car: Diligencia embargo de bienes o derechos en entidades de crédito o de 
depósito. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

PEREZ POLANCO ELIZABETH 13926664A LIQ.IMPUESTO IBI URBANA
AYTO.SANTA MARIA DE CAYON

0292001880975
Y otras

LAVID COCA MARIA DEL CARMEN 13737761E CANON DE SANEAMIENTO 0292002647386 y otras

BOLADO HAYA JOSE MARIA 13722565Y IBI URBANA 2012 0292002245989 y
0292002246052

IBAÑEZ MAZA, MARIA ESPERANZA 72024406K CANON DE SANEAMIENTO 0292001930930

PEREZ PÉREZ, FELIX Y ESCOBEDO GÓMEZ, EVA
MARIA

13734181F
13738879J

CANON DE SANEAMIENTO 0292002501232

PEREZ VARONA, EDUARDO JESÚS Y  VILLEGAS
RUIZ, MARIA TERESA

13784009V
13788778W

IBI RUSTICA. AYTO. CASTAÑEDA 0292001134820

RUBAYO GONZALEZ, ANTONIO 13943060T DECLARACION DE
RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA

0292000974295
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 Acto a notifi car: Diligencia de embargo de bienes y derechos. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

PROVIASON SL (DEUDOR PRINCIPAL FUENTE
TEJERO, ILDEFONSO con NIF 08797572A)

B39589445 TRANSMISIONES
PATRIMONIALES;

ACTOS JURIDICOS
DOCUMENTADOS

0292001705033;
0292002053460; 0292002053476

FUENTES TEJERO, ILDEFONSO 08797572A TRANSMISIONES
PATRIMONIALES,

ACTOS JURIDICOS
DOCUMENTADOS,

TASAS DE BASURAS
DOMICILIARIAS AYTO

HERMANDAD DE
CAMPOO DE SUSO

0292001705033
0292002053460
0292002053476
0292002596432
0292002598163
0292002563424

  

 Acto a notifi car: Resolución compensación deudas. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Importe de la
compensación

Fecha de la compensación

EXPOSITO PRECIADO, IRENE
BAÑOS JUAN, MARÍA VERÓNICA
IVANOV PETKOV, MARIAN

20219598E
13761324X
X5222586E

11,55.-€
27,56.-€

1580,00.-€

4 de Agosto de 2014
20 de octubre de 2014
22 de agosto de 2014

  

 Acto a notifi car: Diligencia embargo y precinto de vehículo. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

DUVAL PEREZ, JAIRO 72061976D TRANSMISIONES
PATRIMONIALES; CANON DE

SANEAMIENTO

0292002050790
0292002076971

  

 Acto a notifi car: Declaración de responsabilidad subsidiaria. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº  Liquidación

BECEIRO ESCOBEDO FRANCISCA 13691205H ACTOS JURIDICOS
DOCUMENTADOS, CANON DE
SANEAMIENTO Y TASA AGUA

0162000046705 y otras

ALMENARA MIRO MIGUEL JUAN 40008810B TRANSMISIONES
PATRIMONIALES, ACTOS

JURIDICOS DOCUMENTADOS Y
CANON DE SANEAMIENTO

0102000210621  y
otras
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 Acto a notifi car: Diligencia embargo de sueldos, salarios y pensiones. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

GUTIERREZ KINAST, ALEJANDRO MARTIN 72264379N TRANSMISIONES
PATRIMONIALES

0292001648145;
0292001648156;
0292002056473;
0292002043741;
0292002043815

  

 Santander, 19 de noviembre de 2014. 

 La jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, 

 María Dolores Callejo Elizagaray. 
 2014/16658 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2014-16659   Notifi cación por comparecencia. Embargo de bienes o derechos en 
entidades de crédito o de deposito y otros.

   En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores a la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a continuación, 
no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no 
imputables a la Administración e intentada ésta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o en 
el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, 
siendo sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho 
domicilio o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser notifi -
cados por comparecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, deberán 
comparecer por sí o por representante, ante la Ofi cina de Recaudación de la Agencia Cánta-
bra de Administración Tributaria sita en la calle Francisco Perojo Cagigas, número 2, bajo, de 
Solares, en horario de 09:00 a 14:00, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las 
notifi caciones correspondientes, advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, 
la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. 

 Asimismo, se advierte que el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Adminis-
tración Tributaria es el órgano responsable de la tramitación de los expedientes a los que se 
refi eren las presentes notifi caciones. 

 Acto a notifi car: Notifi cación de embargo de bienes o derechos en entidades de crédito o 
de depósito. 

  

APELLIDOS Y NOMBRE/ RAZON SOCIAL NIF CONCEPTO NUM. PROVIDENCIA

CHAGARTEGUI NAZABAL, JUAN JOSE 20216291G CANON DE
SANEAMIENTO

0292001761310

COLSA SAMPERIO, LUIS MIGUEL
URCOLA  CAMPOS, FELISA

13765986A
72027913D

INTERESES DE
DEMORA Y
VEHICULOS

0292002680244
0292001702275
0292002168572
0292002586375

  

 Acto a notifi car: Diligencia de embargo de otros créditos efectos y derechos realizables. 

  

APELLIDOS Y NOMBRE/ RAZON SOCIAL NIF CONCEPTO NUM. PROVIDENCIA

RUIZ HERRERO, YOLANDA 20209684K LIQ.IMP IBI URBANA 0292002281562

BLANCO RUIZ, SEGUNDO 13883539A DAÑOS Y PERJ MAT.
MONT. UTIL. PUB. Y

SANC. ACTVAS

0292002542781
0292004724051
0292004724033
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 Acto a notifi car: Notifi cación providencia de apremio. 

  

APELLIDOS Y NOMBRE/ RAZON SOCIAL NIF CONCEPTO NUM. PROVIDENCIA

CEBALLOS RODRIGUEZ, EUGENIO 13532112Q IBI URBANA 0292003167134

  

 Acto a notifi car: Notifi cación de diligencia de embargo de bienes inmuebles y derechos. 

  

APELLIDOS Y NOMBRE/ RAZON SOCIAL NIF CONCEPTO NUM. PROVIDENCIA

LOS TORDOS S.A. A 39097399 ACTOS JURIDICOS
DOCUMENTADOS

0292000834055
0292000834062
0292000834070

MARTINEZ ISLA, SANTIAGO
ADMINISTRADOR DE LA ENTIDAD LOS TORDOS
S.A.

14.127.330 V ACTOS JURIDICOS
DOCUMENTADOS

0292000834055
0292000834062
0292000834070

  

 Acto a notifi car: Notifi cación embargo de salarios, sueldos y pensiones. 

  

APELLIDOS Y NOMBRE/ RAZON SOCIAL NIF CONCEPTO NUM. PROVIDENCIA

GANDARILLAS ARAUNA, ALVARO 20217098Y VEHICULOS
TRACCION MECANICA

0292001702346
0292002168591

  

 Solares, 26 de noviembre de 2014. 

 El responsable de la Unidad de Recaudación de Solares 

 (P. S., la jefa de sección de Recaudación Ejecutiva, 

 por Resolución de la directora de la ACAT de 22 de septiembre de 2013), 

 María Dolores Callejo Elizagaray. 
 2014/16659 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2014-16661   Notifi cación por comparecencia. Diligencia de embargo de créditos en 
la AEAT.

   En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores a la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a continuación, 
no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no 
imputables a la Administración e intentada ésta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o en 
el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, 
siendo sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho 
domicilio o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser notifi -
cados por comparecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, deberán 
comparecer por sí o por representante, ante el Servicio de Recaudación de la Agencia Cánta-
bra de Administración Tributaria sita en Dársena de Puerto, Edif. La Lonja, pta. A - 1ª planta, 
de Santoña, en horario de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las 
notifi caciones correspondientes, advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, 
la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. 

 Asimismo, se advierte que es el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Admi-
nistración Tributaria el órgano responsable de la tramitación de los expedientes a los que se 
refi eren las presentes notifi caciones. 

 Acto a notifi car: Diligencia embargo de créditos en la AEAT. 

  
Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Expediente

ARISQUETA CASTILLO INMACULADA 72.045.786B P.P.GUARDERIA 0292001297516
0292001297586
0292001297656

FERNANDEZ MUELA PATROCINIO 72.013.391 T SANCION ADMINISTRATIVA
Y CANON SANEAMIENTO

0292000178336
0292000573881
0292001199634
0292001200671
0292001546506
0292001547624
0292001548960
0292001550193
0292002738571
0292002739034
0292002739666

HIGUERA GONZALEZ JOSE 72.023.595 S CANON SANEAMIENTO 0292001250042
0292001250163
0292001250281
0292001250431
0292001250845
0292001251016
0292001390711
0292002390793
0292002391140
0292002391210
0292002391554
0292002391613

ZORRILLA GALANA DIANA MARIA 20.203.413 Y REINTEGRO AYUDA 0292002204975  
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 Acto a notifi car: Diligencia embargo de bienes o derechos en entidades de crédito o de 
depósito. 

  

Apellidos y Nombre/ Razón Social NIF Concepto Expediente

BARQUIN CORRALES ANGEL 13.792.377 J SANCION SANITARIA 0292001489561

CASTRO SORDO M BEGOÑA 14.579.283 C TRANSMISIONES 0292001454504

HIGUERA GONZALEZ JOSE 72.023.595 S CANON SANEAMIENTO 0292001250281
0292001250431
0292001250845
0292001251016
0292002390711
0292002390793
0292002391140
0292002391210
0292002391554
0292002391613

ZORRILLA GALAN DIANA MARIA 20.203.412 Y REINTEGRO AYUDA 0292002204975

  

 Acto a notifi car: Providencias de apremio. 

  

Apellidos y Nombre/ Razón Social NIF Concepto Expediente

ALG ALMANSEÑA INVERSIONES B02361582 IBI 2012 AYTO BAREYO 0292002237402

DAVISTON PROMOCIONES SL B02249407 IBI 2012 AYTO BAREYO 0292002237402

  

 Santoña, 19 de noviembre de 2014. 

 El responsable de la Unidad de Recaudación de Santoña 

 (P. S., la Jefa de Sección de Recaudación Ejecutiva, 

 por Resolución de la directora de la ACAT de 7 de febrero de 2014), 

 María Dolores Callejo Elizagaray. 
 2014/16661 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2014-16987   Notifi cación por comparecencia. Embargo de bienes o derechos en 
entidades de crédito o de depósito y otros.

   En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores a la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a continuación, 
no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no 
imputables a la Administración e intentada ésta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o en 
el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, 
siendo sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho 
domicilio o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser notifi -
cados por comparecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, deberán 
comparecer por sí o por representante, ante el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria sito en Calle Emilio Valle, 3, entlo. drcha. - 39200 Reinosa, en 
horario de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las notifi caciones 
correspondientes, advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. 

 Asimismo, se advierte que es el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Admi-
nistración Tributaria el órgano responsable de la tramitación de los expedientes a los que se 
refi eren las presentes notifi caciones. 

 Acto a notifi car: EMBARGO DE BIENES O DERECHOS EN ENTIDADES DE CRÉDITO O DE 
DEPÓSITO. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

Cayón Marco , Roberto
Pariente González, M. Yolanda

16911803T
13754479L

Costas Registro Propiedad 0292001837022

Garrapucho García. Beatriz 16269374W I. Vehículos 0292002120940

  

 Acto a notifi car: EMBARGO DE CRÉDITO Y DERECHOS EN LA AGENCIA ESTATAL DE ADMI-
NISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

Pomares Salcedo, Antonia M. 21944913S IBI-Urbana
Basuras

IBI-Urbana
Basuras

IBI-Urbana
IBI-Urbana

0292000994792
0292001007884
0292001380731
0292001218146
0292001837182
0292002263792
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 Acto a notifi car: EMBARGO SUELDOS, SALARIOS Y PENSIONES. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

García Barrena, Pedro María 09671037C IBI-Urbana
Basuras

IBI-Urbana

0292002320986
0292002370375
0292002321003

  

 Reinosa, 21 de noviembre de 2014.  

 El responsable de Unidad de Recaudación,  

 Juan Manuel Díez López. 
 2014/16987 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2014-16989   Notifi cación por comparecencia. Resolución de fraccionamiento y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 y 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, por el presente anuncio se cita a los interesados que a con-
tinuación se relacionan, a quien no ha sido posible notifi car, habiéndose intentado por dos 
veces, por causas no imputables a esta Administración, para que comparezcan en el Servicio 
de Recaudación de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, Paseo de Pereda, 13, 2ª 
planta, de Santander, en horario de nueve a catorce horas, en el plazo de quince días natu-
rales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para notifi carles actos 
administrativos que les afectan, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento, 
la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 También se advierte, que el órgano responsable de la tramitación del expediente al que 
se refi ere la notifi cación pendiente, es el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria. 

 Acto a notifi car: Resolución Aplazamiento / Fraccionamiento. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto

González Real, Eliseo 13913574T Resolución Fraccionamiento 2013322

  

 Acto a notifi car: Acuerdo de enajenación de bienes inmuebles mediante subasta. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto

Revuelta Hoz, Ana 13781523S Subasta 247/14

Kutxabank S.A. G48412720 Subasta 233/14

  

 Santander, 25 de noviembre de 2014.  

 El jefe de la Ofi cina Técnica,  

 Pedro Luis Aranaga Bolado  
 2014/16989 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2014-16990   Anuncio de subasta de bienes inmuebles. Expediente 233/2014.

   El jefe de la Ofi cina Técnica del Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Admi-
nistración Tributaria, 

 Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento General 
de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio con fecha 20 de julio de 
2009, se dictó acuerdo de enajenación mediante subasta pública de los bienes inmuebles que 
se detallan a continuación. La subasta se celebrará el día 10 de febrero de 2015 a las 10:00 
horas, en el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, sita 
en Santander, Paseo de Pereda, número 13, 2ª Planta. 

 Los bienes objeto de subasta son como siguen: 

 Bienes embargados a enajenar 

 Bien único: 

 Urbana: Número setenta y ocho. Apartamento Dúplex, señalado con el número 9, situado 
el tercero en dirección Oeste-Este, en las plantas primera y bajocubierta, comunicadas interior-
mente a través de una escalera, en el bloque número 6, de la Fase I de un Conjunto Urbanístico 
radicante en Oruña, ayuntamiento de Piélagos, Barrio La Canal, sin número. Tiene una superfi cie 
construida aproximada en planta primera de sesenta y tres metros veinticuatro decímetros cua-
drados, distribuida en recibidor, cocina, sala de estar con terraza, baño y dos dormitorios; y en 
planta bajocubierta tiene una superfi cie construida aproximada de treinta y cinco metros nueve 
decímetros cuadrados y está sin distribuir. Tiene como anejo la plaza de aparcamiento señalada 
con el número 1 del plano, radicante en la planta semisótano del bloque número 6. Tiene una 
superfi cie construida aproximada de trece metros y setenta y cinco decímetros cuadrados. 

 Datos registrales: Inscrita en el Tomo 2086, Libro 587 de Piélagos, folio 134, fi nca 52.452, 
inscripción 6ª. 

 Referencia catastral: 2957020VP2025N0078WE 

 Derechos del deudor sobre este bien: Los derivados del pleno dominio del bien. 

 Valoración de la fi nca: 122.544,42 euros 

 Cargas que gravan este bien: Libre de cargas 

 Tipo de Subasta para la Primera Licitación: 

 Bien único. Ciento veintidós mil quinientos cuarenta y cuatro euros con cuarenta y dos cén-
timos (122.544,42 €), impuestos indirectos excluidos, en su caso, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

 De conformidad con lo regulado en el artículo 104 del Reglamento General de Recaudación, 
si en la primera licitación no se hubiesen cubierto los débitos y quedasen bienes sin adjudicar, 
la Mesa podrá optar, en el mismo acto de aquella, por celebrar una segunda licitación. Decidida 
su procedencia lo anunciará de forma inmediata y fi jará los siguientes tipos de subasta, corres-
pondientes al setenta y cinco por ciento de los que rigieron en la primera licitación. 

 Tipo de Subasta para la segunda licitación: 

 Bien único. Noventa y un mil novecientos ocho euros con treinta y un céntimos (91.908.31 €), 
impuestos indirectos excluidos, en su caso, no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

 Con independencia de que se hubiere celebrado o no la segunda licitación, si llegado a este 
punto no se hubiesen cubierto los débitos y quedasen bienes sin adjudicar, la Mesa anunciará 
la iniciación del trámite de adjudicación directa, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

 La Consejera de Economía, Hacienda y Empleo se reserva el derecho a acordar la adjudica-
ción a la Comunidad Autónoma de Cantabria de los bienes embargados que no hubieran sido 
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enajenados a través del procedimiento descrito en esta Providencia, de conformidad con lo 
regulado en el artículo 172.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y los 
artículos 108 y 109 del Reglamento General de Recaudación. 

 En virtud de lo preceptuado en los artículos 103 y 104 del Reglamento General de Recau-
dación se practican las siguientes advertencias: 

 Primera. Podrán tomar parte como licitadores en la enajenación todas las personas que 
tengan capacidad de obrar con arreglo a Derecho, no tengan impedimento o restricción legal y 
se identifi quen por medio del documento nacional de identidad o pasaporte y, en su caso, con 
documento que justifi que la representación que ostente. 

 Segunda. Todo Licitador habrá de constituir ante la Mesa de Subasta, depósito de garantía, 
en metálico o cheque conformado a favor del Gobierno de Cantabria por cuantía no inferior al 
veinte por ciento del tipo de la correspondiente licitación. Este depósito se ingresará en fi rme 
en el Gobierno de Cantabria si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que incurran por los mayores perjuicios que sobre el importe del 
mismo origine la inefectividad de la adjudicación. 

 Tercera.- El valor de las pujas será el refl ejado en la siguiente escala: 

  

TIPO DE LA SUBASTA
(Importe en Euros)

VALOR DE LAS PUJAS
(Importe en Euros)

Hasta 300,51 3,01

De 300,52 a 601,01 6,01

De 601,02 a 1.502,53 15,03

De 1502,54 a 3.005,06 30,05

De 3.005,07 a 6.010,12 60,10

De 6.010,13 a 15.025,30 150,25

De 15.025,31 a 30.050,61 300,51

De 30.050,62 a 60.101,21 601,01

Más de 60.101,21 1.502,53

  

 El valor de las pujas se irá incrementando cuando como consecuencia de las distintas pos-
turas, se pase a un tramo superior de la escala. 

 Cuarta. Se admitirán pujas en sobre cerrado. En éstas se expresará el precio máximo ofre-
cido por el licitador por cada bien. Los sobres deberán presentarse en el Registro del Servicio 
de Recaudación del Gobierno de Cantabria, al menos una hora antes del inicio de la subasta, 
debiendo incluir en el sobre un cheque conformado a favor del Gobierno de Cantabria por el 
importe del depósito a que se hace referencia en el punto número segundo. 

 Quinta. El rematante entregará en el acto de la adjudicación o dentro de los quince días 
hábiles siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de adjudicación y los 
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bienes rematados le serán entregados una vez satisfecho el importe concertado y justifi cado 
el pago o exención, en su caso, de los tributos que gravan la transmisión de los bienes. Si no 
se completara el pago en el referido plazo, perderá el importe del depósito y quedará obligado 
a resarcir a la Administración los perjuicios. El impago de un adjudicatario no producirá la ad-
judicación automática del bien al segundo postor; la Mesa, en tal caso, acordará pasar dicho 
bien al trámite de adjudicación directa regulado en el artículo 107 del Reglamento General de 
Recaudación. 

 Sexta. Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes a la anotación preventiva de em-
bargo, quedarán subsistentes, sin aplicar a su extinción el precio del remate, resultando de la 
información registral que aparece en el expediente la siguiente: Ninguna 

 Séptima. Los títulos de propiedad disponibles correspondientes a los bienes indicados po-
drán ser examinados en las ofi cinas de este Servicio de Recaudación, sita en la dirección pre-
citada, hasta el día anterior al de la Subasta. Los licitadores habrán de conformarse con los 
títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros. 

 Octava. El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión 
de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los de-
rivados de la inscripción en el Registro correspondientes del mandamiento de cancelación de 
cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. 

 El adjudicatario exonera expresamente a la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, 
al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modifi -
cado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certifi cación sobre el estado de 
las deudas de la comunidad de propietarios, siendo a cargo del mismo los gastos que queden 
pendientes de pago. 

 Los inmuebles adjudicados quedarán afectos al pago de las deudas tributarias y recargos 
pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los términos previstos en la legislación 
vigente de las Haciendas Locales. 

 Novena. Conforme a lo regulado en el artículo 101.4 f) del Reglamento General de Recau-
dación, la subasta se suspenderá, quedando liberados los bienes embargados, si se efectúa el 
pago de la deuda y de las costas del procedimiento en cualquier momento anterior a la adju-
dicación de los bienes. 

 Santander, 20 de noviembre de 2014.  

 El jefe de la Ofi cina Técnica,  

 Pedro L. Aranaga Bolado. 
 2014/16990 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2014-16992   Anuncio de enajenación mediante adjudicación directa. Expediente 
247/2014.

   El Jefe de la Ofi cina Técnica, del Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Admi-
nistración Tributaria, 

 Hace saber: Habiéndose declarado desierta la primera y segunda licitación celebrada el 
pasado 11 de noviembre de 2014, para la enajenación mediante subasta pública de los bienes 
embargados en el procedimiento administrativo de apremio, se acordó por la Mesa de la Su-
basta, proceder a la enajenación mediante adjudicación directa en el plazo de dos meses, con-
forme establece el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. En consecuencia, se 
hace público, que se ha iniciado por este Servicio de Recaudación, los trámites para la enaje-
nación mediante adjudicación directa de los bienes inmuebles que a continuación se describen: 

 Bienes inmuebles 

 La mitad indivisa del siguiente inmueble sito en Sarón (Santa María de Cayón) 

 Lote único. Piso destinado a vivienda, denominado vivienda cuatro, situado en la llamada 
planta bajocubierta a la izquierda según se sube por la escalera y con acceso por el llamado 
portal 1, del bloque I, perteneciente a la segunda fase, de un edifi cio radicante en el pueblo 
de la Abadilla, Barrio Sarón, término Municipal de Santa María de Cayón, al sitio del Campo, 
también conocido por Los Rosales. Tiene una superfi cie construida de 87,50 metros cuadrados 
y una útil de 75,50 metros cuadrados, distribuidos en tres dormitorios, salón, cocina, baño, 
aseo, vestíbulo distribuidor y terraza. 

 Inscrito al Tomo 1017 Libro 131, Folio 122, fi nca número 17840 del Registro de la Propiedad 
de Villacarriedo. 

 Derechos del deudor sobre este bien. Los derivados del derecho en pleno dominio de la 
mitad indivisa del inmueble. 

 Valoración: 39.595,55 euros 

 Cargas que gravan este bien: 1ª) Hipoteca inscripción 5ª a favor de BANKIA con un saldo 
pendiente de pago de 5.568,61 euros, 

 La enajenación mediante adjudicación directa se regirá por las siguientes disposiciones: 

 Primera. Las proposiciones económicas habrán de presentarse por escrito en sobre cerrado 
con el lema "Adjudicación Directa; Expediente: subasta; número: 247/14", haciendo constar 
nombre y apellidos o razón social, número ó código de identifi cación fi scal, domicilio y teléfono 
de quien realiza la oferta; habrá de presentarla en el Servicio de Recaudación de la Agencia 
Cántabra de Administración Tributaria, sito en Paseo de Pereda, número 13, Planta Segunda, 
de Santander (Cantabria). El plazo de recepción de ofertas acaba a las 14:00 horas del 11 de 
enero de 2015. 

 Segunda. Como el bien ha sido objeto de una segunda licitación en Subasta Pública, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 107.4 del Reglamento General de Recaudación, no 
existe precio mínimo de adjudicación. 

 Tercera. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.6 del Reglamento General de 
Recaudación, una vez aceptada la propuesta de adjudicación, se entregará a los adjudicata-
rios la correspondiente acta indicando los bienes adjudicados y precio de remate a los efectos 
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tributarios que procedan. Una vez hecho efectivo el precio del remate y justifi cado el pago, 
exención o no sujeción a dichos tributos, se entregarán los bienes. 

 Santander, 12 de noviembre de 2014.  

 El jefe de la Ofi cina Técnica,  

 Pedro Luis Aranaga Bolado.  
 2014/16992 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2014-17205   Notifi cación por comparecencia. Embargo de bienes o derechos en 
entidades de crédito o depósito y otros.

   En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores a la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a continuación, 
no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no 
imputables a la Administración e intentada ésta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o en 
el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, 
siendo sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho 
domicilio o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser notifi -
cados por comparecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, deberán 
comparecer por sí o por representante, ante la Ofi cina del Servicio de Recaudación de la Agen-
cia Cántabra de Administración Tributaria sito/a en Los Corrales de Buelna, calle El Camino, 
2 - BJ, en horario de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las 
notifi caciones correspondientes, advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, 
la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. 

 Asimismo se advierte que el órgano responsable de la tramitación de los expedientes a los 
que se refi ere la notifi cación pendiente es el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria. 

 Acto a notifi car: EMBARGO DE BIENES O DERECHOS EN ENTIDADES DE CRÉDITO O DEPÓ-
SITO Y FICHA DE TERCEROS 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ODEMAN,
S.L.

B 39471875 IBI URBANA 0292002112251

  

 Acto a notifi car: EMBARGO DE SUELDOS, SALARIOS Y PENSIONES 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

GONZALEZ RUIZ MARIA ISABEL 13982832 M
IBI URBANA / SANCIÓN

ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE
ESTABLECIMIENTOS

0292000563726
0292000567856

SERRANO SAINZ PRIMITIVO 13914596 X CANON SANEAMIENTO

0292001614550
0292001615102
0292001615415
0292001615703
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 Acto a notifi car: REQUERIMIENTO DE PAGO DE DEUDA POR HIPOTECA LEGAL TÁCITA 

  
Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

SILMAFA, S.L. B 39655840 IBI URBANA 0292000741301

  

 Acto a notifi car: DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES 

  
Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

AGUIRRE RODRIGUEZ MARIA ANGELES 13782370 B
IBI URBANA / PRECIO PÚBLICO POR

ASISTENCIA SANITARIA

0292001744950
0292000896854
0292001363150
0292001857300
0292002279961

  

 Acto a notifi car: EMBARGO DE BIENES O DERECHOS EN ENTIDADES DE CRÉDITO O DEPÓSITO 

  
Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

ANICULAESEI MIHAI X 3417444 N IBI URBANA / IVTM

0292001844814
0292002257284
0292001721270
0292002179060
0292002181605
0292002636535
0292002639144
0292003289662

PISANO PEREZ MARCELO ANTONIO 13985147 C IBI URBANA
0292001149410
0292001149426
0292001848271

RICONDO LOPEZ GERARDO 13633883 N
CANON SANEAMIENTO / TASA

AGUAS

0292001709275
0292001710002
0292001710764
0292002036323
0292002037404
0292002038886
0292002040073
0292001713466
0292001714080
0292002165751
0292002166643
0292002358270
0292002359135
0292002564280
0292002565093

ROMERO GUTIERREZ MARIA CONCEPCIÓN 13919141 R CANON SANEAMIENTO
0292001615081
0292002701240

SBANI  FATNA X 4599606 C IVTM

0292000785654
0292000786460
0292000851366
0292001152980
0292001711955
0292002145754

SUSILLA GARCIA MARIA ADELA 11908867 L IVTM 0292001720150

TERMOELÉCTRICA VILA, S.A. A 39015870 CANON SANEAMIENTO / IAE
0292001757453
0292001150641
0292001365246  
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 Acto a notifi car: DILIGENCIA EMBARGO OTROS CRÉDITOS, EFECTOS Y DERECHOS REALIZABLES 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

BTB, S.C. J 09469404

(ACEBAL OPERADOR LOGÍSTICO SL
– B 39650031)

IVTM / SANCIÓN ADMINISTRATIVA
EN MATERIA DE TRANSPORTE

0292001741812
0292002035636
0292002035640
0292002211301
0292002415156
0292002688175
0292000811250
0292000811311
0292000811530
0292000811564
0292000877464
0292000877545
0292000877764
0292000877791
0292000878482
0292000878884
0292001234446
0292001234520
0292001234746
0292001234764
0292001235333
0292001235805
0292001717742
0292001718451
0292001718476
0292001718661
0292001718714
0292002176436
0292002176454
0292002176655
0292002176705
0292002634003
0292002634152
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 Acto a notifi car: DILIGENCIA DE EMBARGO DE PARTICIPACIONES, CRÉDITOS, EFECTOS Y 
DERECHOS 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

AGJJ GARRAIOAK, S.L. B 48836274

(ACEBAL OPERADOR LOGÍSTICO SL
- B 39650031)

IVTM / SANCIÓN ADMINISTRATIVA
EN MATERIA DE TRANSPORTE

0292001741812
0292002035636
0292002035640
0292002211301
0292002415156
0292002688175
0292000811250
0292000811311
0292000811530
0292000811564
0292000877464
0292000877545
0292000877764
0292000877791
0292000878482
0292000878884
0292001234446
0292001234520
0292001234746
0292001234764
0292001235333
0292001235805
0292001717742
0292001718451
0292001718476
0292001718661
0292001718714
0292002176436
0292002176454
0292002176655
0292002176705
0292002634003
0292002634152

  

 Los Corrales de Buelna, 26 de noviembre de 2014. 

 La responsable de Unidad de Recaudación de Los Corrales de Buelna 

 (P. S., la responsable de Unidad de Recaudación de Torrelavega, 

 por Resolución de la Dirección de la ACAT de fecha 3 de agosto de 2012), 

 María de las Mercedes Estrada Arias. 
 2014/17205 
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   AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

   CVE-2014-17206   Notifi cación por comparecencia. Embargo de bienes o derechos en 
entidades de crédito o de depósito y otros.

   En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores a la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a continuación, 
no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no 
imputables a la Administración e intentada ésta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o en 
el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, 
siendo sufi ciente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho 
domicilio o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser noti-
fi cados por comparecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, debe-
rán comparecer por sí o por representante, ante la Ofi cina del Servicio de Recaudación de la 
Agencia Cántabra de Administración Tributaria sito/a en la Calle Julián Ceballos, 35, bajo, de 
Torrelavega, en horario de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las 
notifi caciones correspondientes, advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, 
la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. 

 Asimismo se advierte que el órgano responsable de la tramitación de los expedientes a los 
que se refi ere la notifi cación pendiente es el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria. 
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 Acto a notifi car: EMBARGO DE BIENES O DERECHOS EN ENTIDADES DE CRÉDITO O DEPÓSITO 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

ALVAREZ TOCA MARIA VICTORIA 13907736G T.P. Y CANON SANEAMIENTO

029 2 000427730
029 2 000443053
029 2 000648475
029 2 000648480
029 2 000652231
029 2 000659546
029 2 001086434
029 2 001577540

GONZALEZ CAMACHO JOSE LUIS 13751458B
IVTM e IBI URBANA AYTO LOS

TOJOS

029 2 001849632
029 2 000818012
029 2 001786260

GRUPO DE VIVIENDAS OCCIDENTALES 2003
SL

B39556329
IBI URBANA, IBI RUSTICA, LIQ.
TASAS Y PRECIOS PUBLICOS

029 2 001480554
029 2 001480563
029 2 001480575
029 2 002022584
029 2 002023400
029 2 002024231
029 2 000899336
029 2 000899354
029 2 001345414
029 2 001345643
029 2 001349101
029 2 001349125
029 2 001820341
029 2 001820356
029 2 001897950
029 2 001898123
029 2 002240586
029 2 002240592
029 2 002320253
029 2 002320391
029 2 001054941
029 2 001353906
029 2 001778765
029 2 002349521

MIER PECHERO AIDA 13941378C
TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y

CANON SANEAMIENTO

029 2 000427315
029 2 000430506
029 2 000433082
029 2 001095701

PEDRAJO FERRER JOSE 13930048Y CANON DE SANEAMIENTO

029 2 001082220
029 2 001082331
029 2 001084176
029 2 001088504
029 2 001092054
029 2 001095981
029 2 001100075
029 2 001565004
029 2 001570351
029 2 001575932
029 2 001582016
029 2 002091761
029 2 002097273
029 2 002458694
029 2 002464750
029 2 002471383
029 2 002479030



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 36560

VIERNES, 5 DE DICIEMBRE DE 2014 - BOC NÚM. 235

3/8

C
V
E
-2

0
1
4
-1

7
2
0
6

RUIZ MONTES PEDRO 13903880N CANON SANEAMIENTO

029 2 001084260
029 2 001100575
029 2 001570923
029 2 001576653
029 2 001582663
029 2 002092273
029 2 002097952
029 2 002104035
029 2 002110594

TRUEBA PALACIO MARIA PILAR 13801776M CANON SANEAMIENTO
2 029 2 00108547
0 029 2 00108570

  

 Acto a notifi car: TRÁMITE AUDIENCIA DECLARACIÓN RESPONSABILIDAD. 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

PEREZ COLLANTES, ORLANDO 13914824P

HOYR HOSTELEROS SL -
B39579537 -

REINTEGRO AYUDAS Y TASAS
INSP. HIGIENE ALIM.

029 2 000559693
029 2 001031245

  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 36561

VIERNES, 5 DE DICIEMBRE DE 2014 - BOC NÚM. 235

4/8

C
V
E
-2

0
1
4
-1

7
2
0
6

 Acto a notifi car: DILIGENCIA DE EMBARGO DE OTROS CRÉDITOS, EFECTOS Y DERECHOS 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

BECERRIL SAN JUSTO PEDRO 13891650H SANCION RESIDUOS E IBI URBANA
029 2 001084525
029 2 001822396
029 2 002237656

GUIRADO REBANAL RAMON 13904955Y IVTM

029 2 000928093
029 2 000937843
 029 2000938046
029 2 001293303
029 2 001293490
029 2 001367862
029 2 001367984
029 2 001368115
029 2 001368251
029 2 001368316
029 2 001653612
029 2 001654101
029 2 001654193
029 2 001654270
029 2 001784554
029 2 001784563
029 2 001784575
029 2 001784581
029 2 001784645
029 2 001784660
029 2 001784676
029 2 001784685
029 2 001784694
029 2 001784733
029 2 001784760
029 2 001784773
029 2 001784816
029 2 001784886
029 2 001784916
029 2 001784931
029 2 001785026
029 2 002119795
029 2 002119923
029 2 002375293
029 2 002375302
029 2 002375323
029 2 002375354
029 2 002375366
029 2 002375372
029 2 002375420
029 2 002375433
029 2 002375460
029 2 002375476
029 2 002375485
029 2 002375542
029 2 002375576
029 2 002375591
029 2 002375634
029 2 002375695
029 2 002375716
029 2 002375740
029 2 002375871

SAIZ DE LA PARTE LUIS LORENZO 13914931T
SANCION PREVENCION RIESGOS

LABORALES
029 2 001031255
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 Acto a notifi car: REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

GONZALEZ GALVEZ BEATRIZ 72148652K CANON SANEAMIENTO

029 2 001087684
 029 2 001090915
 029 2 001094854
 029 2 001098886
 029 2 001563592
 029 2 001568384
029 2 001574115
029 2 001579864
029 2 002090085
029 2 002095510
029 2 002101476
029 2 002107665
029 2 002456902
029 2 002462824
029 2 002469264
029 2 002476454

GONZALEZ GALLEGO JOSE LUIS 13783987H IBI RUSTICA

029 2 001051495
029 2 001052665
029 2 001054393
029 2 001353160
029 2 001778340
029 2 002349136

MARQUES MORAIS BRUNO FERNANDO X9375792A IVTM

029 2 001027266
029 2 001164536
029 2 001656751
029 2 002127693
029 2 002578240

MAYSA SC J39603667 SANCIONES 029 2 001050441

ODRIOZOLA ACEBAL JOSE 13839135N IBI RUSTICA
029 2 001052870
029 2 001054541

PROMOCIONES TURISTICAS UMBRIA SL B39457940
ACTOS JURIDICOS
DOCUMENTADOS

029 2 001150822
029 2 001320873

REVILLA FERNANDEZ IGNACIO 14695688E IBI URBANA

029 2 000701343
 029 2 001342826
 029 2 001892735
 029 2 002309774

RUILOBA ALVARIÑO MARCOS GENARO
CIPRIANO

13672788R IVTM, CANON DE SANEAMIENTO

029 2 000908643
029 2 001026534
029 2 001026575
029 2 001165380
029 2 001165403
029 2 001656103
029 2 001656123
029 2 002121332
029 2 002121370
029 2 002598863
029 2 002598883

RUIZ VILLA VALDES MATILDE 00847954J IBI RUSTICA

029 2 001051674
029 2 001052975
029 2 001054650
029 2 001353494
029 2 001778263
029 2 002349025
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SAN EMETERIO RUIZ CAPILLAS GERARDO 13922433G CANON SANEAMIENTO
029 2 001092604

 029 2 001096531

SAT LA MINA DEL CARMEN F39319405 IVTM

029 2 001026194
029 2 001165031
029 2 001656422
029 2 002121606

SERNA LOPEZ MARIA LUISA 13939619D CANON SANEAMIENTO

029 2 001084306
029 2 001092765
029 2 001100885
029 2 001571194
029 2 001576913
029 2 001583003

ZIRITRONE SA A95254678
REINT+INT AYUDAS

CONTRAT.INDEF
029 2 001150930
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 Acto a notifi car: EMBARGO DE CRÉDITOS Y DERECHOS POR DEVOLUCIONES DE LA AEAT 

  

Apellidos y Nombre/Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

CALERO TORCELLO CONCEPCION 50439815X IBI URBANA 029 2 002292961

ESEJAR SL B39317094
IBI URBANA,

TASA POR SUMINISTRO DE
AGUA

029 2 002290946
029 2 002355944
029 2 002356303
029 2 002566443

MOURO SA A28640639
IBI URBANA

IVTM

029 2 001338155
029 2 001338164
029 2 001338173
029 2 001338182
029 2 001338191
029 2 001338204
029 2 001338216
029 2 001338225
029 2 001338230
029 2 001338246
029 2 001338255
029 2 001338264
029 2 001338273
029 2 001338285
029 2 001894000
029 2 001894011
029 2 001894025
029 2 001894036
029 2 001894045
029 2 001894050
029 2 001894063
029 2 001894072
029 2 001894080
029 2 001894095
029 2 001894104
029 2 001894113
029 2 001894122
029 2 001894133
029 2 002313982
029 2 002313990
029 2 002314000
029 2 002314015
029 2 002314024
029 2 002314031
029 2 002314042
029 2 002314051
029 2 002314060
029 2 002314073
029 2 002314082
029 2 002314091
029 2 002314100
029 2 002314114
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 Acto a notifi car: EMBARGO DE BIENES MUEBLES 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

GOMEZ SIMON MANUEL 72129919X
LIQU. MEDIOS TRANSPORTES Y

SANCION INDUSTRIA

029 2 000400883
029 2 000400904
029 2 000426735
029 2 001455161

  

 Acto a notifi car: EMBARGO DE BIENES INMUEBLES / NOTIFICACIÓN VALORACIÓN 

  

Apellidos y Nombre / Razón Social NIF Concepto Nº Providencia

RESTAURACIÓN TORRELAVEGA, 99 SL B39617667 REINTEGRO SUBVENCIONES

029 2 000558406
029 2 000559635
029 2 000644293
029 2 000716240
029 2 001031806
029 2 002082193
029 2 002546341

  

 Torrelavega, 28 de noviembre de 2014. 

 La responsable de Unidad de Recaudación, 

 María de las Mercedes Estrada Arias. 
 2014/17206 
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     DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOMÍA
Y HACIENDA EN CANTABRIA

  GERENCIA REGIONAL DEL CATASTRO

   CVE-2014-17081   Exposición pública de la relación de titulares con notifi caciones pen-
dientes en los procesos de valoración colectiva de carácter parcial de 
los municipios de Bareyo, San Pedro del Romeral, Udías y Valdeolea.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.4 del texto refundido de la Ley del Catas-
tro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, y en relación 
con la notifi cación de los valores catastrales resultantes de los procedimientos de valoración 
colectiva de carácter parcial que se han llevado a cabo por la Gerencia Regional del Catastro 
de Cantabria en los municipios de Bareyo, San Pedro del Romeral, Udías y Valdeolea, se pone 
en conocimiento de todos los interesados que la relación de los titulares catastrales con noti-
fi caciones pendientes, por no haber sido posible realizar su entrega por causas no imputables 
a la Administración, tras haberse intentado por dos veces o por una sola si constara como 
desconocido, estará expuesta en los respectivos Ayuntamientos de los referidos municipios y 
en la Gerencia Regional del Catastro de Cantabria, sita en la Plaza Obispo Eguino y Trecu, nº 
3, de Santander, durante el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio, de lunes a viernes, dentro del horario ordinario de atención al pú-
blico, a efectos de practicar la notifi cación mediante comparecencia presencial. Dicha relación 
se publica, así mismo, en la sede electrónica de la Dirección General del Catastro (http://www.
sedecatastro.gob.es), para su consulta individual. 

 Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido la notifi cación, se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al de su vencimiento. El plazo de un mes para 
la interposición del recurso de reposición o reclamación económico-administrativa contra los 
valores catastrales se contará a partir del día siguiente al de la fi nalización del plazo señalado 
para comparecer. 

 Santander, 27 de noviembre de 2014. 

 El gerente regional,  

 Alfredo Arjona García. 
 2014/17081 
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   DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOMÍA
Y HACIENDA EN CANTABRIA

  GERENCIA REGIONAL DEL CATASTRO

   CVE-2014-17083   Citación para notifi cación por comparecencia de actos administrati-
vos. Expediente 502596.39/14 y otros.

   En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y habiéndose intentado la notifi cación por dos veces sin que haya podido practicarse 
por causas no imputables a la Administración, por el presente anuncio se cita a los titulares 
catastrales, obligados tributarios o representantes que a continuación se relacionan para ser 
notifi cados por comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimientos 
que, igualmente, se especifi can. 

 Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser notifi cados en el 
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, ante 
esta Gerencia Regional del Catastro de Cantabria, como órgano competente para la tramita-
ción de los citados procedimientos, sita en Plaza Del Obispo Eguino y Trecu, 3, de Santander 

 Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notifi cación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo. 
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                                      ANEXO 
 
  Municipio:  ARGOÑOS 
  Nº Expte-Documento     Tit. Catastral/Obligado T.   NIF/CIF  Procedimiento 
---------------------- ----------------------------- --------- -------------- 
502596.39/14-1552025   AYALA PURAS CARLOS JAVIER     14567713L DECLARACION-ACU 
 
  Municipio:  ARNUERO 
  Nº Expte-Documento     Tit. Catastral/Obligado T.   NIF/CIF  Procedimiento 
---------------------- ----------------------------- --------- -------------- 
495014.39/14-1553593   ALVEAR HMSL                             SUBSANACIÓN-ACU 
495014.39/14-1553594   ALVEAR HMSL                             SUBSANACIÓN-PRO 
 
  Municipio:  CAMPOO DE YUSO 
  Nº Expte-Documento     Tit. Catastral/Obligado T.   NIF/CIF  Procedimiento 
---------------------- ----------------------------- --------- -------------- 
507242.39/14-1553806   FERNANDEZ GARCIA LEONARDO     72118919G RECURSO-RESOLUC 
 
  Municipio:  CASTAÑEDA 
  Nº Expte-Documento     Tit. Catastral/Obligado T.   NIF/CIF  Procedimiento 
---------------------- ----------------------------- --------- -------------- 
196162.39/14-1554479   BUSTILLO CASTANEDO CRISTINA   13603380F SUBSANACIÓN-ACU 
196162.39/14-1554480   BUSTILLO CASTANEDO CRISTINA   13603380F SUBSANACIÓN-ACU 
 
  Municipio:  CASTRO URDIALES 
  Nº Expte-Documento     Tit. Catastral/Obligado T.   NIF/CIF  Procedimiento 
---------------------- ----------------------------- --------- -------------- 
419355.39/14-1551989   GALLEGO SANCHEZ MARIA         08332151X SUBSANACIÓN-ACU 
489731.39/14-1558492   SIERRA MORENO PATXI XABIER    22733909L SUBSANACIÓN-ACU 
 
  Municipio:  GURIEZO 
  Nº Expte-Documento     Tit. Catastral/Obligado T.   NIF/CIF  Procedimiento 
---------------------- ----------------------------- --------- -------------- 
471951.39/14-1558581   URRUTIA ANGUIO JULIA          30571931D SUBSANACIÓN-ACU 
                       ESPERANZA 
 
  Municipio:  LAREDO 
  Nº Expte-Documento     Tit. Catastral/Obligado T.   NIF/CIF  Procedimiento 
---------------------- ----------------------------- --------- -------------- 
458360.39/14-1558386   HERNANDO REQUEJO JESUS        14512602Q RECURSO-RESOLUC 
 
  Municipio:  MEDIO CUDEYO 
  Nº Expte-Documento     Tit. Catastral/Obligado T.   NIF/CIF  Procedimiento 
---------------------- ----------------------------- --------- -------------- 
144303.39/14-1552092   GARCIA DIANA MARINA BERENICE  20193630K SUBSANACIÓN-ACU 
 
  Municipio:  REINOSA 
  Nº Expte-Documento     Tit. Catastral/Obligado T.   NIF/CIF  Procedimiento 
---------------------- ----------------------------- --------- -------------- 
313736.39/13-1554325   FUENTES GARCIA JOSE                     DECLARACION-ACU 
313736.39/13-1554324   GARCIA GARCIA MARIA                     DECLARACION-ACU 
362036.39/14-1554482   MAQUIVAR FERNANDEZ SERVANDO   50680322Y DECLARACION-ACU 
 
  Municipio:  RIBAMONTAN AL MAR 
  Nº Expte-Documento     Tit. Catastral/Obligado T.   NIF/CIF  Procedimiento 
---------------------- ----------------------------- --------- -------------- 
495180.39/14-1558403   SOLANA RUIZ CELEDONIA         13682857L RECTIFICA-ACU 
 
  Municipio:  SAN PEDRO DEL ROMERAL 
  Nº Expte-Documento     Tit. Catastral/Obligado T.   NIF/CIF  Procedimiento 
---------------------- ----------------------------- --------- -------------- 
509202.39/14-1558400   ORTIZ ESCUDERO ANIBAL SANTOS  72028620A SUBSANACIÓN-ACU 
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  Municipio:  SANTA CRUZ DE BEZANA 
  Nº Expte-Documento     Tit. Catastral/Obligado T.   NIF/CIF  Procedimiento 
---------------------- ----------------------------- --------- -------------- 
33553586.97/14-1554474 TORRE ALVAREZ MARTA           13783179S REQUERIMIENTO 
 
  Municipio:  SANTOÑA 
  Nº Expte-Documento     Tit. Catastral/Obligado T.   NIF/CIF  Procedimiento 
---------------------- ----------------------------- --------- -------------- 
479393.39/14-1558745   ROMEO CASTAÑO CARMEN          14580705Q SUBSANACIÓN-ACU 
 
  Municipio:  SAN VICENTE DE LA BARQUERA 
  Nº Expte-Documento     Tit. Catastral/Obligado T.   NIF/CIF  Procedimiento 
---------------------- ----------------------------- --------- -------------- 
180854.39/14-1554979   MARTINEZ ORDOÑO CONSUELO      13835722A SUBSANACIÓN-ACU 
                       FELISA 
351142.39/14-1552161   SOBERON SANCHEZ JOSE LUIS     13846739A SUBSANACIÓN-ACU 
 
  Municipio:  VALDALIGA 
  Nº Expte-Documento     Tit. Catastral/Obligado T.   NIF/CIF  Procedimiento 
---------------------- ----------------------------- --------- -------------- 
498772.39/14-1558577   RUBIN GARCIA YOLANDA          13934498V SUBSANACIÓN-ACU 
 
  Municipio:  SANTANDER 
  Nº Expte-Documento     Tit. Catastral/Obligado T.   NIF/CIF  Procedimiento 
---------------------- ----------------------------- --------- -------------- 
36222572.97/14-1554486 LOPEZ ARANDA RICARDO          13568251E RECURSO-RESOLUC 
497700.39/14-1557965   ORTIZ PALACIOS BASILIO        13833828H RECURSO-RESOLUC 

  

 Santander, 26 de noviembre de 2014. 

 El gerente regional, 

 Alfredo Arjona García. 
 2014/17083 
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     AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

   CVE-2014-16931   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio. Notifi cación 5/14-E.

   Notifi cación por comparecencia: Se encuentran pendientes de notifi car las providencias de 
apremio cuyos deudores y expedientes se especifi carán a continuación. Consta en cada uno 
de los expedientes, la imposibilidad de efectuar la notifi cación (por causas no imputables al 
Ayuntamiento), y el intento de la notifi cación en el domicilio fi scal o en el designado por el 
interesado, en al menos dos ocasiones. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se citará a los deudores por medio del presente anuncio, para ser notifi ca-
dos por comparecencia. 

 Acto: Notifi cación providencia de apremio 

 Órgano responsable de la tramitación: Servicio de Recaudación Ayuntamiento de Ampuero. 

 Procedimiento de apremio: Título III, capítulo II del Reglamento General de Recaudación, 
RD 939/2005 («Boletín Ofi cial del Estado» 2/09/05). 

 Notifi cación 5/14- E. 

  

RELACION QUE SE CITA 

LOPEZ BREGON, MARIA DEL MAR AMPUERO / CANTABRIA 
CEPEDA MARTIN, JOSE ANTONIO AMPUERO/ CANTABRIA 
MONTEIRO DA SILVA, OCTAVIO MANUEL AMPUERO / CANTABRIA 
DUARTE DIAZ, MOLLY ROSANI AMPUERO / CANTABRIA 
SAMPERIO ORTIZ, CARLOS AMPUERO / CANTABRIA 
PONGA COLINA, JUAN MANUEL AMPUERO/ CANTABRIA 

  

 En virtud de lo anterior, dispongo que los deudores comprendidos en la relación anterior, o 
sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria", de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce horas, ante estas ofi ci-
nas, sitas en Santoña, calle Manzanedo, 14, bajo, o en el municipio de Ampuero los miércoles, 
de once a trece horas, para notifi carles los actos administrativos que les afectan. 

 Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la noti-
fi cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer. 

 Ampuero, 17 de noviembre de 2014. 

 La tesorera, 

 Susana Gándara Zabaleta. 
 2014/16931 
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     AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2014-16565   Citación para notifi cación por comparecencia de providencias de 
apremio a deudores.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, por medio del presente anuncio, se cita a las personas físicas o jurídicas que 
se relacionan a continuación, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a 
este Servicio de Recaudación, para que comparezcan por sí o por persona que les represente, 
en las ofi cinas de este Ayuntamiento, sito en la calle San José nº 10 de Astillero, en horario de 
9,00 a 13,30 horas de lunes a viernes, con el fi n de efectuar la notifi cación del acto adminis-
trativo que les afecta. 

 En todo caso la comparecencia se producirá en el plazo máximo de quince días, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC. Si transcurrido dicho 
plazo no se hubiese comparecido, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos 
legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Providencias de apremio. 

  

NIF NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 
FECHA 
DEVOL. CÓDIGO CORR 

013736215 V ABAJO*DIOS,ROSARIO 16/10/2014 CD01028276176 

013897081 K ABASCAL*FERNANDEZ,JUAN JOSE 16/10/2014 CD01028276178 

013786309 V AGUDO*SAÑUDO,CARLOS 23/10/2014 CD01028276186 

013512113 G AGUERO*BARQUIN,ROSA 23/10/2014 CD01028276187 

013544416 S AGUERO*GONZALEZ,CONCEPCION 15/10/2014 CD01028276188 

050879019 Y AGUILERA*SUAREZ,CAROLINA 31/10/2014 CD01028276189 

013514430 K AJURIA*SALA,ELENA 16/10/2014 CD01028276192 

072042242 D ALAMO*DOMINGUEZ,MARIA TAMARA 15/10/2014 CD01028276193 

020215549 K ALONSO*JUANA DE,DAVID 23/10/2014 CD01028276196 

072041934 T ALONSO*PORTILLA,ANTONIO 31/10/2014 CD01028276197 

020213809 Y ALVAREZ*MARTIN,JOSE PEDRO 29/10/2014 CD01028276200 

072027707 X ALVAREZ*RODRIGUEZ,M DOLORES 24/10/2014 CD01028276201 

031329730 G ANAYA*BAZ,RAMON FIDEL 23/10/2014 CD01028276203 

013476398 P APODACA*BIELVA,JOSE LUIS 23/10/2014 CD01028276207 

038416747 P ARAGO*NAVARRO,SALVADOR 16/10/2014 CD01028276208 

072062427 T ARENAS*GARCIA,ROBERTO 23/10/2014 CD01028276213 

013091794 X ARROYO*GOMEZ,M ANTONIA LOURDES 23/10/2014 CD01028276215 

010823653 Z BALBAS*HERNANDEZ,MIGUEL ANGEL 23/10/2014 CD01028276222 

A7922370 7 BANCO POPULAR HIPOTECARIO SA 15/10/2014 CD01028276223 

013772606 E BAÑOS*AMPUDIA,ELENA 23/10/2014 CD01028276224 

013724024 Q BAÑOS*CANALES,JOSE LUIS 31/10/2014 CD01028276225 
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NIF NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 
FECHA 
DEVOL. CÓDIGO CORR 

X5262231 S BARRETO*ROJAS,YOLETTI KEITEL 23/10/2014 CD01028276231 

013729095 G BASANTA*HERRERO,DOMINGO ANTONIO 29/10/2014 CD01028276232 

X3312330 P BEDOYA*VALENCIA,LUZ DARY 17/10/2014 CD01028276234 

013768480 J BEZANILLA*MARTIN,JOSE ANTONIO 23/10/2014 CD01028276236 

013625170 Q BOLADO*LOZANO,FERNANDO EUGENIO 25/10/2014 CD01028276241 

013515347 H CAGIGAS*CASTANEDO,JOSE LUIS 15/10/2014 CD01028276256 

072057546 H CAGIGAS*DIAZ,FERNANDO 23/10/2014 CD01028276257 

013576562 F CAGIGAS*LEGUINA,EUGENIO 25/10/2014 CD01028276258 

072029055 R CALLEJA*GUTIERREZ,FRANCISCO JAVIER 25/10/2014 CD01028276264 

013777033 X CAMPO*LOPEZ,FRANCISCO JAVIER 23/10/2014 CD01028276265 

013477962 P CANALES*CASUSO,MA TERESA 23/10/2014 CD01028276270 

013734906 L CANTERO*ALVAREZ,ROBERTO MARIA 15/10/2014 CD01028276271 

013759066 Y CARDENAS*SALAS,ISABEL 24/10/2014 CD01028276273 

012586624 N CARRANCIO*GIL,FREDESVINDO 23/10/2014 CD01028276275 

013763956 C CARRANCIO*MALAGA,JUAN JOSE 23/10/2014 CD01028276276 

013695210 K CARRAVILLA*GONZALEZ,JOSE PABLO 15/10/2014 CD01028276277 

020188368 A CARRERA*FERNANDEZ,DAVID 23/10/2014 CD01028276278 

072038103 X CARRION*LASTRA DE LA,PABLO 23/10/2014 CD01028276279 

B8337373 8 CASAS LACERTA, S.L. 25/10/2014 CD01028276280 

013674766 R CASTANEDO*CASAR,EMILIO 20/10/2014 CD01028276285 

013743637 X CASTILLO*GARCIA,FRANCISCO JOSE 23/10/2014 CD01028276288 

013795237 K CASUSO*EGUSQUIZA,ARTURO 23/10/2014 CD01028276290 

020216365 D CAVADA*MUÑOZ,RICARDO 23/10/2014 CD01028276292 

013695341 Z CAVADA*SALAZAR,RICARDO 24/10/2014 CD01028276293 

013760224 Z CAVIA*GONZALEZ,ALEJANDRO 15/10/2014 CD01028276294 

013748796 V CEBALLOS*COBO,JOSE LUIS 23/10/2014 CD01028276296 

013708110 H CEBRECOS*RUIZ,JUAN CARLOS 23/10/2014 CD01028276299 

013708110 H CEBRECOS*RUIZ,JUAN CARLOS 30/10/2014 CD01028276543 

013748108 L CHAVES*MAZA,JUAN MANUEL 23/10/2014 CD01028276304 

072059033 X CIANCA*PACHECO,DAVID 23/10/2014 CD01028276305 

020190760 A CILLERUELO*MARTINEZ,JOSE FRANCISCO 23/10/2014 CD01028276306 

072063243 B CIMIANO*FERRADAS,JOSE MANUEL 24/10/2014 CD01028276307 

013774439 S CIMIANO*POVEDA,ANSELMO 16/10/2014 CD01028276310 

A3902385 8 CIMPERS, S.A. 15/10/2014 CD01028276312 

013543867 H COBO*OBREGON,JUAN 15/10/2014 CD01028276313 

013543867 H COBO*OBREGON,JUAN 20/10/2014 CD01028276537 

013500454 Y COBO*OBREGON,MANUEL 04/11/2014 CD01028276997 

A3905513 2 CONSTRUCCIONES BUSTAMANTE SIERRA, S.A. 15/10/2014 CD01028276317 

B3942578 0 CONSTRUCCIONES JOSE SERRANO GOMEZ, S.L. 15/10/2014 CD01028276318 

B3943379 2 CORE LA HERMIDA SL 15/10/2014 CD01028276320 

013500513 L CORRAL*ANGULO,SANTIAGO 23/10/2014 CD01028276321 

013500391 N CORTES*QUEVEDO,AMPARO 24/10/2014 CD01028276323 

013500583 C CORTES*QUEVEDO,ANGELES 16/10/2014 CD01028276324 
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020192610 J COTERA*MUÑOZ,TOMAS 25/10/2014 CD01028276326 

013766506 V CUADRADO*BENGOCHEA,TEOFILO 25/10/2014 CD01028276327 

013790830 F CUARTAS*ACEBO,AMPARO 24/10/2014 CD01028276329 

013729375 P CUETO*GONZALEZ,CESAREO 24/10/2014 CD01028276332 

013785555 E DASGOAS*RODRIGUEZ,OLGA 13/11/2014 CD01028276998 

013749275 J DEHESA*SAINZ,TERREROS IGNACIO 24/10/2014 CD01028276334 

013714711 H DERTIANO*RUIZ,JOSE MANUEL 24/10/2014 CD01028276336 

013743592 B DERTIANO*RUIZ,MARIA OLGA 17/10/2014 CD01028276337 

013513141 C DIAZ*CORTES,JOSE 24/10/2014 CD01028276339 

020218290 W DIAZ*LOPEZ,JOSE FRANCISCO 16/10/2014 CD01028276340 

013736972 S DIEGO*AYLLON,FEDERICO 16/10/2014 CD01028276342 

090011551 Q DIEGO*PARDO,TERESA 24/10/2014 CD01028276343 

013721259 B DIEGO*PUENTE,JOSE LUIS 24/10/2014 CD01028276344 

072036736 T DIEZ*BLAZQUEZ,OSCAR 20/10/2014 CD01028276345 

013711549 F DIEZ*LOPEZ,MARIA ANGELES 24/10/2014 CD01028276348 

020204176 X DIEZ*MAZA,DAVID 24/10/2014 CD01028276349 

013509569 J DIEZ*MORIYON,FEDERICO 17/10/2014 CD01028276350 

012165379 N DIEZ*PANIAGUA,JOSE 25/10/2014 CD01028276351 

009250143 A DUAL*HERNANDEZ,ANGEL 25/10/2014 CD01028276353 

072059431 V DURAN*FERNANDEZ,LUIS 16/10/2014 CD01028276355 

013746679 Q ECHEVARRIA*RODRIGUEZ,MARIA ANGELES 24/10/2014 CD01028276357 

009749476 Y ESCOBAR*ZAMORA,GUILLERMO NICOLAS 16/10/2014 CD01028276360 

020213573 T ESTEBANEZ*ALONSO,ANA MARIA 24/10/2014 CD01028276362 

072061915 V ESTRADA*HERRERO,MANUEL 24/10/2014 CD01028276364 

B3901409 7 ESTUCOS Y PINTURAS LOGUCAL SL 16/10/2014 CD01028276366 

B3947417 6 EURO PROMOCIONES INMOBILIARIAS DEL 16/10/2014 CD01028276367 

B4849348 0 EXPLOTACIONES ZYL SL 17/10/2014 CD01028276368 

013480593 V FERNANDEZ*DIEZ,JESUS 24/10/2014 CD01028276372 

013730395 Q FERNANDEZ*ESTEBAN,LUIS MANUEL 25/10/2014 CD01028276374 

013751485 S FERNANDEZ*FERNANDEZ,EUGENIO 20/10/2014 CD01028276376 

013731119 G FERNANDEZ*FERNANDEZ,MARIA ROSARIO 16/10/2014 CD01028276377 

020213989 W FERNANDEZ*FERNANDEZ,VICTOR 29/10/2014 CD01028276677 

013691367 L FERNANDEZ*LAZA,ANGEL 20/10/2014 CD01028276380 

001182073 B FERNANDEZ*MARTIN,CARLOS MANUEL 29/10/2014 CD01028276383 

020188122 X FERNANDEZ*MARTINEZ,MARIA ANGELES 16/10/2014 CD01028276384 

072035405 A FERNANDEZ*MOURENTE,ANTONIO 24/10/2014 CD01028276385 

013509581 W FERNANDEZ*OCEJO,BONIFACIO 25/10/2014 CD01028276386 

072123575 Z FERNANDEZ*PEDROSA,LUIS ALFONSO 29/10/2014 CD01028276388 

013752198 S FERNANDEZ*PINTOS,ENCARNACION 29/10/2014 CD01028276390 

013758253 K FERNANDEZ*RUIZ,EDUARDO ANTONIO 28/10/2014 CD01028276393 

030639957 R FERNANDEZ*RUIZ,SERAPIO 16/10/2014 CD01028276501 

020197975 L FERNANDEZ*SANTAMARIA,OSCAR 24/10/2014 CD01028276502 

X4458083 Q FERRI*JUAN,PABLO 17/10/2014 CD01028276503 
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B3950329 7 FONTANERIA CANTABRA, S.L. 24/10/2014 CD01028276505 

013730245 G FRAILE*PEREZ,ADALBERTO LUCIO 28/10/2014 CD01028276506 

013685148 X FRANCES*TORRE DE LA,MARIA CARMEN 24/10/2014 CD01028276507 

013509752 N FRESNO*CALVO,CONSTANTINO 16/10/2014 CD01028276510 

072055442 F FUENTE DE LA*SANCHEZ,JUAN MIGUEL 24/10/2014 CD01028276511 

072073737 V GALINDO*DIAZ,SERGIO 24/10/2014 CD01028276514 

072061933 N GALLART*SANCHEZ,JOSE 29/10/2014 CD01028276515 

072141020 W GALLO*LOPEZ,JOSE LUIS 20/10/2014 CD01028276516 

013787420 R GANDARA*AGUILA DEL,JOSE MARIA 29/10/2014 CD01028276517 

A3902266 0 GARCIA CURADO, S.A. 16/10/2014 CD01028276521 

020215504 E GARCIA*AGUILERA,RUBEN 24/10/2014 CD01028276522 

013509941 V GARCIA*ALONSO,ANTONIO 16/10/2014 CD01028276523 

013510071 D GARCIA*CABALLERO,PILAR 16/10/2014 CD01028276525 

013509645 C GARCIA*ECHEVARRIA,BERNARDINA EMILIA 29/10/2014 CD01028276538 

010537618 F GARCIA*MARTINEZ,JOSE RAMON 16/10/2014 CD01028276532 

020197780 P GARCIA*NEGRETE,CARLOS MARIANO 16/10/2014 CD01028276533 

013509791 M GARCIA*SANCHEZ,RAFAEL 16/10/2014 CD01028276714 

B9524350 7 GESTIMAVE, S.L. 25/10/2014 CD01028276717 

013788252 M GOIRI*ALBA,JOSE MARIA 16/10/2014 CD01028276719 

020194215 P GOMEZ*COBO,JOSE RAMON 25/10/2014 CD01028276722 

071685571 E GOMEZ*CORAO,MANUEL JESUS 24/10/2014 CD01028276723 

020196503 L GOMEZ*DIAZ,DANIEL 24/10/2014 CD01028276724 

020197010 C GOMEZ*GOMEZ,ISAAC 28/10/2014 CD01028276725 

020196340 V GOMEZ*MARTIN,MARCO ANTONIO 24/10/2014 CD01028276727 

013787385 N GOMEZ*MARTIN,RAFAEL 24/10/2014 CD01028276728 

072036993 G GOMEZ*MIGUEL DE,AZUCENA 20/10/2014 CD01028276729 

013759279 N GOMEZ*SANCHEZ,MARIA PILAR 24/10/2014 CD01028276732 

013793662 X GOMEZ*SASTRE,DOMINGO 16/10/2014 CD01028276733 

013509700 Y GONZALEZ*CUEVAS DE LAS,LLATA ANA MARIA 16/10/2014 CD01028276736 

013695592 N GONZALEZ*FERNANDEZ,JOSE MANUEL 28/10/2014 CD01028276737 

020207315 K GONZALEZ*GUEMES,RAMON 16/10/2014 CD01028276739 

072035042 P GONZALEZ*IRIONDO,RUBEN 24/10/2014 CD01028276741 

013567764 H GONZALEZ*IZQUIERDO,MARIANO 16/10/2014 CD01028276742 

072043220 K GONZALEZ*NOVOA,VANESA 24/10/2014 CD01028276746 

013737266 X GONZALEZ*RAMOS,ANA ISABEL 28/10/2014 CD01028276747 

013715332 H GONZALEZ*RODRIGUEZ,FRANCISCO JAVIER 24/10/2014 CD01028276748 

A2823051 4 GRUPO LAR PROMOSA,SA 20/10/2014 CD01028276752 

013509915 Z GUTIERREZ*BLANCO, FRANCISCA MARÍA 13/11/2014 CD01028276999 

072075132 D GUTIERREZ*CHAPADO,DAVID 28/10/2014 CD01028276755 

013750856 F GUTIERREZ*MARTIN,EUGENIO 28/10/2014 CD01028276762 

020198068 C GUTIERREZ*SANCHEZ,ALEJANDRA 28/10/2014 CD01028276766 

053679143 H HERNANDEZ*GABARRI,PRISCILLA 28/10/2014 CD01028276771 

020218808 Z HERNANDEZ*URQUIDI,ASIER 17/10/2014 CD01028276772 
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013771013 Q HERRAN DE LA*MONTES,JOSE LUIS 28/10/2014 CD01028276774 

B3901979 9 HERRERA HERMANOS SL 17/10/2014 CD01028276775 

013510102 V HIERRO DEL*AZCONA,ALBERTO 28/10/2014 CD01028276778 

013775280 M HOCES DE LA GUARDIA*GONZALEZ,HIGINIO 28/10/2014 CD01028276780 

013510263 V IBAÑEZ*SANDINO,ANTONIO 28/10/2014 CD01028276782 

013794335 Q ILLESCA*BLANCO,DESIDERIO 28/10/2014 CD01028276783 

A3905109 9 INDUSTRIAS METALICAS DE CANTABRIA,SA 17/10/2014 CD01028276784 

A3907843 1 INMOBILIARIA DEL ASTILLERO 17/10/2014 CD01028276786 

B3929715 5 INSTALACIONES NOVOA, S.L. 17/10/2014 CD01028276789 

B3962035 6 INVERSIONES 21 DE MAYO SL 21/10/2014 CD01028276790 

013722989 Q IRIONDO*GUTIERREZ,ENRIQUE 17/10/2014 CD01028276792 

012758579 L IZQUIERDO*FLORES,OSCAR 28/10/2014 CD01028276798 

013761858 S IZQUIERDO*OJEDA,MARIA ISABEL 28/10/2014 CD01028276799 

013756247 Q JARA DE LA*MEDINA,FRANCISCO 28/10/2014 CD01028276801 

072066891 W JIMENEZ*GONZALEZ,MANUEL 28/10/2014 CD01028276803 

038805533 W JIMENEZ*HERNANDEZ,LUIS MANUEL 05/11/2014 CD01028276804 

045674142 Y JIMENEZ*PEDRERO,SERGIO 29/10/2014 CD01028276807 

B3959015 3 LA TORRE DE IRUZ, S.L. 28/10/2014 CD01028276811 

013511081 F LIAÑO*RABA,PEDRO 17/10/2014 CD01028276820 

B6465109 4 LIRCAY ENTERPRISE, S.L. 17/10/2014 CD01028276823 

013510022 Y LLATA*GOMEZ,GERARDO 28/10/2014 CD01028276825 

013657214 K LLATA*TOLEDO,MARIA ELISA 28/10/2014 CD01028276826 

020214767 K LOMBANA*CANALES,JAVIER 28/10/2014 CD01028276827 

043427440 J LOPEZ*GARCIA,SERGIO 31/10/2014 CD01028276830 

013689950 M LOPEZ*GONZALEZ,FCO JAVIER 28/10/2014 CD01028276832 

090011529 V LOPEZ*LOPEZ,JUAN FRANCISCO 17/10/2014 CD01028276833 

013776259 H LOPEZ*MERODIO,MARTA ELENA 28/10/2014 CD01028276834 

019453181 B LOPEZ*RODAS,ARTURO 29/10/2014 CD01028276839 

013841467 K LOPEZ*VILLEGAS,RAMON 28/10/2014 CD01028276841 

072185144 N LUGO*UPEGUE,PAULA ANDREA 28/10/2014 CD01028276843 

009331968 V LUIS*MUÑOZ,MARIA CECILIA 28/10/2014 CD01028276844 

013637636 Q MANTECON*RIVAS,ROSARIO 28/10/2014 CD01028276850 

013729549 K MANTEROLA*ANTOLIN,RICARDO 17/10/2014 CD01028276851 

013733947 A MANZANO*QUINTANA,MARIA JOSE 28/10/2014 CD01028276852 

020204418 E MARTIN*ABAD,DIEGO 28/10/2014 CD01028276854 

013793603 C MARTIN*GARCIA,GUSTAVO ADOLFO 29/10/2014 CD01028276855 

007865950 L MARTIN*HERNANDEZ,JUAN JOSE 29/10/2014 CD01028276857 

015214447 Q MARTIN*MONTES,EMILIANO 28/10/2014 CD01028276859 

072043360 T MARTINEZ*ALLEGUE,ANA VANESA 28/10/2014 CD01028276862 

022730207 C MARTINEZ*FIZ,JUAN CARLOS 17/10/2014 CD01028276865 

020198273 H MARTINEZ*GONZALEZ,MARIA JOSE 28/10/2014 CD01028276866 

013716041 Z MARTINEZ*MORA,ALBERTO FEDERICO 29/10/2014 CD01028276867 

013738593 A MARTINEZ*TOCA,FRANCISCO JAVIER 03/11/2014 CD01028276869 
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020210094 V MATA*RODRIGUEZ,ANA ISABEL 28/10/2014 CD01028276872 

B3922894 5 MAXI Y LUIS, S.L. 17/10/2014 CD01028276874 

X02872343 B MELIKI,YACINE 28/10/2014 CD01028276881 

013761755 G MENDEZ*CUESTA,PEDRO 28/10/2014 CD01028276883 

013734865 R MENDEZ*LOPEZ,MONTSERRAT 28/10/2014 CD01028276884 

009435324 B MENENDEZ*COSTALES,VALENTIN 28/10/2014 CD01028276885 

013931151 M MERINO*POZUETA,FRANCISCO JOSE 30/10/2014 CD01028276887 

012681449 P MINGUEZ*FERNANDEZ,CLAUDIO 31/10/2014 Cd01028276889 

013756183 K MIRANDA*PIRIZ,ANA MARIA 28/10/2014 CD01028276890 

B3944040 9 MOGRO RESIDENCIAL, S.L. 29/10/2014 CD01028276891 

B3944040 9 MOGRO RESIDENCIAL, SL 30/10/2014 CD01028276541 

013984765 Y MOJA*GONZALEZ,GEMA MARIA 31/10/2014 CD01028276892 

013984764 M MOJA*GONZALEZ,JOSE MARIA 29/10/2014 CD01028276893 

020213393 G MONTES*LOPEZ,DAVID 29/10/2014 CD01028276896 

013793103 A MONTOYA*CARBONELL,JOSE LUIS 29/10/2014 CD01028276897 

MORAN*MUERGO,OSCAR 29/10/2014 CD01028276899 

020189100 E MUÑIZ*CEBALLOS,JOSE ADOLFO 31/10/2014 CD01028276901 

072034627 F MUÑIZ*RYAN,KELLY 29/10/2014 CD01028276902 

072063086 S MUÑOZ*MARTINEZ,JUAN JOSE 04/11/2014 CD01028276905 

020199869 G NIÑO*GUTIERREZ,NURIA 29/10/2014 CD01028276911 

B3936548 1 NORTE DE REVESTIMIENTOS CONTINUOS, SL 20/10/2014 CD01028276913 

020212079 R OBREGON*ORTIZ,ANDRES 05/11/2014 CD01028276917 

B3952196 8 OCEJO DIAZ, S.L. 20/10/2014 CD01028276918 

072046266 P OCERIN*DIEGO,FRANCISCO JAVIER 30/10/2014 CD01028276919 

013473614 F OLAVARRI*RIO DEL,MANUELA 21/10/2014 CD01028276921 

013789577 L ORTIZ*MOVELLAN,JAVIER 29/10/2014 CD01028276927 

013526929 P ORTIZ*REVUELTA,AURELIO 30/10/2014 CD01028276928 

009557257 K OTERO*AMADO,LUIS 30/10/2014 CD01028276929 

020209031 N PABLO DE*SANCHEZ,ALBERTO 30/10/2014 CD01028276930 

013749328 C PADRONES*GARCIA,JOSE ANTONIO 31/10/2014 CD01028276932 

000242444 R PAJARON*GARCIA,DE LA CUEVA RAFAEL MARÍA 29/10/2014 CD01028276933 

B3960901 1 PALACIO Y MALSINO, S.L. 20/10/2014 CD01028276934 

013672573 Q PALACIO*GARCIA,MANUEL 29/10/2014 CD01028276936 

013941830 N PALAZUELOS*GARCIA,CARMEN 05/11/2014 CD01028276937 

013765521 K PASCUAL*LASTRA,VALENTIN 30/10/2014 CD01028276938 

013660629 D PEDRAJA*BEAR,FERNANDO 29/10/2014 CD01028276940 

072057707 H PEDROSA*ALONSO,PABLO 31/10/2014 CD01028276941 

020192243 Z PEÑA*ALONSO,MANUEL 01/11/2014 CD01028276942 

020194582 F PEREZ*EZQUERRA,JUDIT 05/11/2014 CD01028276947 

013510703 C PEREZ*FERRERO,SANTIAGO 31/10/2014 CD01028276948 

013511684 N PEREZ*MIGUELEZ,JESUS 22/10/2014 CD01028276952 

013767308 Z PEREZ*PERAL,MARIA CARMEN 31/10/2014 CD01028276953 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 36577

VIERNES, 5 DE DICIEMBRE DE 2014 - BOC NÚM. 235

7/9

C
V
E
-2

0
1
4
-1

6
5
6
5

NIF NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 
FECHA 
DEVOL. CÓDIGO CORR 

013510679 L PEREZ*REBOLLEDO,JULIANA 29/10/2014 CD01028276955 

013510560 S PEREZ*RUIZ,AMPARO 20/10/2014 CD01028276956 

013717322 F PEREZ*SOLANA,MARIA MONTSERRAT 01/11/2014 CD01028276958 

013769237 B PEREZ*TRUEBA,CARLOS IGNACIO 21/10/2014 CD01028276959 

020188648 F PERNIA*MOZOS DE LOS,MIGUEL ANGEL 31/10/2014 CD01028276960 

013716528 H PEROJO*OTI,JOSE ANTONIO 20/10/2014 CD01028276961 

013735814 F POBO*NOVALES,GABRIEL 30/10/2014 CD01028276963 

020215637 V PRADO*BENGOCHEA,MANUEL EUSEBIO 29/10/2014 CD01028276970 

013759456 M PRIETO*MATA,ROGELIO 04/11/2014 CD01028276971 

B9528653 0 PRODESCAN, S.L. 23/10/2014 CD01028276972 

B3939835 9 PROMOCIONES DIFEBASA, S.L. 29/10/2014 CD01028276974 

B3945222 2 PROMOCIONES INMOBILIARIAS MONTAÑESAS 
PUNTAMA 20/10/2014 CD01028276976 

A3923120 4 PROMOCIONES SOLIA SA 22/10/2014 CD01028276977 

A3901468 3 PROMOTORA CANTABRA, S.A. 20/10/2014 CD01028276978 

072057385 H PUENTE*CEBALLOS,FERMIN 21/10/2014 CD01028276981 

013786342 G QUEIRUGA*FORMOSO,MARIA TERESA 20/10/2014 CD01028276983 

013715368 P REDONDO*MARTINEZ,LICERIO 29/10/2014 CD01028276988 

013737045 L REVILLA*BARRERO,EMILIO 30/10/2014 CD01028276989 

020217302 A RICONDO*FERNANDEZ,ISRAEL 29/10/2014 CD01028276990 

013775894 K RIOS DE LOS*ARCE,JESUS 01/11/2014 CD01028276993 

072010300 Z RIVAS*ALVAREZ,BONIFACIO 31/10/2014 CD01028276549 

072039708 M RIVAS*BARCENA,JERONIMO MIGUEL 29/10/2014 CD01028276550 

013713799 A RIVAS*BARQUIN,MARIA ANGELES 29/10/2014 CD01028276551 

013701924 L RIVAS*CEBADA,JOSE ANTONIO 29/10/2014 CD01028276552 

013765964 G RIVAS*HUETE,DAVID 30/10/2014 CD01028276553 

013510986 G RIVAS*VIOTA,JUANA 29/10/2014 CD01028276556 

090011519 F RIVERO*BOLADO,AQUILONO 20/10/2014 CD01028276557 

013753964 X RODEÑO*SAGARDI,MIGUEL ANGEL 29/10/2014 CD01028276558 

013728068 N RODRIGUEZ*CASTANEDO,ANTONIO 01/11/2014 CD01028276560 

013761452 T RODRIGUEZ*COS DE,JOSE ANTONIO 21/10/2014 CD01028276561 

013733379 X RODRIGUEZ*GARCIA,JUAN RAMON 30/10/2014 CD01028276562 

013732403 T RODRIGUEZ*IGLESIAS,ROBERTO 29/10/2014 CD01028276563 

013754307 P RODRIGUEZ*NIETO,MARIA ROSARIO 29/10/2014 CD01028276564 

013691659 N RODRIGUEZ*PEREZ,AMELIA 22/10/2014 CD01028276565 

013488358 P RODRIGUEZ*SIERRA,IRENE 29/10/2014 CD01028276566 

020198143 A ROJO*FONSECA,JOSE MIGUEL 30/10/2014 CD01028276568 

020198837 F ROMERO*ALVAREZ,JESUS DAVID 30/10/2014 CD01028276570 

B3959740 6 RUIZ VILA EMPRESARIAL, S.L. 20/10/2014 CD01028276573 

072056098 L RUIZ*ALONSO,JOSE ANTONIO 05/11/2014 CD01028276574 

020190450 S RUIZ*GARCIA,MARIA REYES 01/11/2014 CD01028276575 

072073140 H RUIZ*GOMEZ,HECTOR 29/10/2014 CD01028276576 

RUIZ*RIO,ANGEL 29/10/2014 CD01028276578 
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020213432 C SAINZ DE LA MAZA*BLANCO,PABLO 30/10/2014 CD01028276580 

013631750 H SAINZ DE LA MAZA*CASTILLO DEL,VICTOR 29/10/2014 CD01028276581 

072117108 X SAINZ*GUTIERREZ,MANUEL 31/10/2014 CD01028276582 

012046914 C SAINZ*MONTES,LEONOR 22/10/2014 CD01028276583 

013758117 T SAIZ*CUESTA,ALFONSO 10/11/2014 CD01028276585 

013523589 A SALCINES*RIVAS,PEDRO 23/10/2014 CD01028276588 

013673008 Z SALGADO*QUINTANA,JESUS 30/10/2014 CD01028276591 

072038086 Q SALGUEIRO*VAZQUEZ,MARIA LIDIA 30/10/2014 CD01028276592 

B8520660 5 SAMOS SERVICIOS Y GESTIONES, S.L. 22/10/2014 CD01028276593 

032683188 G SANCHEZ*TEIJEIRO,VICENTE 30/10/2014 CD01028276601 

013788167 N SANCIBRIAN*GUTIERREZ,ENRIQUE 31/10/2014 CD01028276602 

013511052 R SANTIAGO*CANO,ELENA 30/10/2014 CD01028276603 

013512061 K SARO LLATA, Mª CANDELARIA HEREDEROS DE 21/10/2014 CD01028276542 

B3942504 6 SEA-KIT SISTEMAS MODULARES, S,L. 05/11/2014 CD01028276608 

072053564 S SECADAS*LOPEZ,MARIA CARMEN 31/10/2014 CD01028276609 

013661319 D SECADAS*SIERRA,JESUS ALBERTO 30/10/2014 CD01028276610 

013765158 A SERRANO*SAN MARTIN,LUIS 30/10/2014 CD01028276611 

020188709 E SERRAT*JIMENEZ,LETICIA 05/11/2014 CD01028276612 

X5230265 L SHADI,LACHINI 04/11/2014 CD01028276613 

020213047 A SIERRA*ESCUDERO,JUAN RAMON 30/10/2014 CD01028276614 

090011569 B SIERRA*GUTIERREZ,FELIX 21/10/2014 CD01028276615 

072184508 C SILVA*CRUZ,EDGAR MARCELO 31/10/2014 CD01028276617 

050202144 K SIMON*PINDADO,ALVARO RAFAEL 30/10/2014 CD01028276618 

020198115 K SOLANA*PASCUAL,SARA 30/10/2014 CD01028276622 

013691047 K SOLANA*RUEDA,OBDULIA 30/10/2014 CD01028276623 

013903133 R SUAREZ*GARCIA,ISABEL 03/11/2014 CD01028276628 

B8062503 1 SYSTEM SOFW & HARD IBERICA SL 22/10/2014 CD01028276630 

013086462 Z TAJADURA*TAJADURA,SIMON 31/10/2014 CD01028276631 

035024971 L TAMAYO*GILABERT,SERGIO 31/10/2014 CD01028276632 

013795304 L TAZON*CASTAÑERA,DOMINGO 30/10/2014 CD01028276633 

020199170 H TEJEDOR*FUENTE DE LA,ROBERTO 03/11/2014 CD01028276634 

013511407 B TORRES*SOLANA,ANGELES 23/10/2014 CD01028276638 

A3934971 7 URBANIZACION BAÑOS, S.A. 30/10/2014 CD01028276641 

072033058 W VALDERRABANO*PEREZ,LUIS MIGUEL 03/11/2014 CD01028276644 

014478356 V VALDES*CAMPOS,MARIA LUISA 21/10/2014 CD01028276645 

013796555 M VALLE DEL*LUCIO,BEATRIZ 30/10/2014 CD01028276646 

072057732 C VALLE*OLAZABAL,ARANZAZU 03/11/2014 CD01028276647 

013774399 K VALLIN*ROIZ,MARIA LUISA 30/10/2014 CD01028276649 

VARONA*RUIZ,MERCEDES 21/10/2014 CD01028276650 

008027427 J VEGA*MARTIN,JOSE 30/10/2014 CD01028276653 

013514688 A VEGA*RUIZ,FRANCISCO 21/10/2014 CD01028276656 

013628937 B VEGA*SETIEN,AMADEO 21/10/2014 CD01028276657 

072027729 D VEGA*UNAMUNO,GEMA 30/10/2014 CD01028276658 
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072024453 E VEGA*UNAMUNO,PEDRO 31/10/2014 CD01028276659 

013793542 M VELEZ*HOYOS,ISAAC FIDEL 31/10/2014 CD01028276661 

013753084 G VENTOSO*CAMPA DE LA,M LUISA 30/10/2014 CD01028276662 

029030505 C VILLANUEVA*SAN MIGUEL,M ROSARIO 30/10/2014 CD01028276668 

  

 Astillero, 17 de noviembre de 2014. 

 El tesorero, 

 Fernando López Gutiérrez. 
 2014/16565 
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     AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

   CVE-2014-17173   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio. Notifi cación 5/14-E.

   Notifi cación por comparecencia: Se encuentran pendientes de notifi car las providencias de 
apremio cuyos deudores y expedientes se especifi carán a continuación. Consta en cada uno 
de los expedientes, la imposibilidad de efectuar la notifi cación (por causas no imputables al 
Ayuntamiento), y el intento de la notifi cación en el domicilio fi scal o en el designado por el 
interesado, en al menos dos ocasiones. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se citará a los deudores por medio del presente anuncio, para ser notifi ca-
dos por comparecencia. 

 ACTO: NOTIFICACIÓN PROVIDENCIA DE APREMIO 

 Órgano responsable de la tramitación: Servicio de Recaudación Ayuntamiento de Bárcena 
de Cicero. 

 Procedimiento de apremio: Título III, Capítulo II del Reglamento General de Recaudación, 
RD 939/2005 («Boletín Ofi cial del Estado» 2-09-05). 

  
NOTIFICACIÓN 5/14-E 

     
RELACIÓN QUE SE CITA 

 
ASOSOSCA SL BARCENA DE CICERO / CANTABRIA 
COBO CARRERA, JOSE ANGEL BARCENA DE CICERO / CANTABRIA 
CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES BUSCUER SL SANTANDER / CANTABRIA 
GALLEGO ANDECHEGA, JOSE LUIS BARCENA DE CICERO / CANTABRIA 
GALLEGO SAN JOSE, LARA BARCENA DE CICERO/CANTABRIA 
GARRIDO DIEZ, LUIS BARCENA DE CICERO/ CANTABRIA 
GOMEZ ORTIZ, IGNACIO JULIAN BARCENA DE CICERO/ CANTABRIA 
GONZALEZ VESGA, JOSE MARIA BARCENA DE CICERO / CANTABRIA 
GRUPO INICIARES SL MADRID / MADRID 
HERRERIA CRUZ, VERONICA BARCENA DE CICERO / CANTABRIA 
LEJARDI ARZUAGA, MA DEL CORO BARCENA DE CICERO / CANTABRIA 

LOPEZ OCHOA, ISABEL BARCENA DE CICERO / CANTABRIA 
MARTINEZ POVEA, MA CECILIA BARCENA DE CICERO / CANTABRIA 
MARTINEZ PUERTA, GREGORIO BARCENA DE CICERO / CANTABRIA 
NUEVO DIRECTIVO CONSULTING SL BARCENA DE CICERO / CANTABRIA 
ORTIZ PEREZ, CARLOS BARCENA  DE CICERO / CANTABRIA 

PALACIO LOPEZ, GABRIEL BARCENA  DE CICERO / CANTABRIA 

PASCUAL OSABA, FRANCISCO JAVIER CARRIAZO- RIBAMONTAN AL MAR 

RIVAS BARCENA, FELIX BARCENA  DE CICERO / CANTABRIA 

TORRE OSORIO, JESUS BARCENA  DE CICERO / CANTABRIA 

URETA FERNANDEZ, JESUS BARCENA DE CICERO / CANTABRIA 

VECI SAMPEDRO, BRUNO BARCENA DE CICERO / CANTABRIA 

ZUBILLAGA GUTIERREZ, NICOLAS BARCENA DE CICERO / CANTABRIA 

ZUBILLAGA HERRERIA, ELENA BARCENA DE CICERO / CANTABRIA 

ZUBILLAGA SAN EMETERIO, LIDIA BARCENA DE CICERO /  CANTABRIA 
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 En virtud de lo anterior, dispongo que los deudores comprendidos en la relación anterior, o 
sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria", de lunes a viernes, en horario de nueve a dieciocho horas, ante estas 
ofi cinas, sitas en Santoña, calle Manzanedo 14 bajo; y los martes y jueves de once a una horas 
en la ofi cina de Recaudación de Bárcena de Cicero, para notifi carles los actos administrativos 
que les afectan. 

 Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi -
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer. 

 Bárcena de Cicero, 18 de noviembre de 2014. 

 La tesorera, 

 Mª Luisa Blanco Muela. 
 2014/17173 
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     AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2014-17191   Citación para notifi cación por comparecencia de actuaciones tributarias.

   En el procedimiento administrativo de Recaudación, que se tramita al deudor a la Hacienda Mu-
nicipal del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal que se relaciona a continuación, no ha sido posible 
efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no imputables a la Administra-
ción e intentada esta al menos dos veces en el domicilio fi scal o en el designado por el interesado se 
trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, siendo sufi ciente un solo intento cuando el 
destinatario conste como desconocido en dicho domicilio o lugar de conformidad con lo establecido 
en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se le cita, mediante 
el presente anuncio para ser notifi cado por comparecencia para lo que en el plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria, deberán comparecer por sí o por representante, ante el Servicio de Recaudación del 
Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, sita la plaza Virgen del Campo, segunda planta, en horario de 
9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de la notifi cación correspon-
diente, advirtiéndole que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

 Asimismo se advierte que el Servicio de Recaudación Municipal, es el órgano responsable 
de la tramitación del expediente a los que se refi ere la presente notifi cación. 

 Acto a notifi car: Deudas pendientes a tenor de lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

  N.I.F.  CONTRIBUYENTE CONCEPTO PERIODO IMPORTE Ppal. 
72130045 K ALVAREZ SAIZ, MARCO JOSE AGUA 2010 A 2011 135,83 €

72130045 K ALVAREZ SAIZ, MARCO JOSE RESIDUOS S. 2011 A 2012 28,16 €

13910043 B FERNANDEZ MIJARES ORLANDO PLUSVALIA 2010 30,77 €

X5144486 F MONTALDO CHAVARRIA CRISTIAN G.  IVTM 2010 106,53 €

33117409 P PAMPIN PIÑEIRO MANUEL IVTM 2010 A 2012 153,88 €

2872174 A PEREZ-IMAZ GARCIA JESUS ANGEL IVTM 2010 50,46 €

13984575 T RUIZ INGUANZO JOSE ANTONIO IVTM 2009 62,61 €

72096714 V RUIZ SORDO MILAGROS IVTM 2008 A 2013 646,90 €

13909611 Q SIERRA LOBETO MARIA ROSA IVTM 2010 A 2013 747,68 €

13914671 Q BOLADO SANTOS MARIA JESUS IVTM 2008-2011-2012 Y 2013 562,74 €

13914671 Q BOLADO SANTOS MARIA JESUS AGUA 2009 Y 2011 29,65 €

13914671 Q BOLADO SANTOS MARIA JESUS RESIDUOS S. 2012 Y 2013 37,04 €

13834044 G FERNANDEZ FERNANDEZ JOSE ICIO 2010 15,00 €

13834044 G FERNANDEZ FERNANDEZ JOSE IVTM 2010 A 2013 543,88 €

71273066 E CARPIO MATEOS SERGIO IVTM 2010 A 2013 436,64 €

13981033 T ESCOBIO MUGICA JOSE ANGEL IVTM 2009 a 2013 532,97 €

13911418 Y GOMEZ GARCIA MARIA CARMEN IVTM 2010 A 2012 146,11 €

13903679 H GONZALEZ FEIJOO PEDRO IVTM 2007 A 2011 946,32 €

13903679 H GONZALEZ FEIJOO PEDRO AGUA 2008 A 2011 336,62 €

13903679 H GONZALEZ FEIJOO PEDRO RESIDUOS S. 2011 Y 2012 28,16 €

72043380 C GUERRA BLANCO JAIME ICIO 2011 96,00 €

13924061 E HOYOS GARCIA DE LOS SALMONES JOSE L. IVTM 2010 A 2013 256,62 €

B39380746  AUXILIAR DE OBRAS DEL NORTE S.L. IVTM 2002 A 2013 5.908,79 €

13844495 J BERRIO JIMENEZ BENJAMIN AGUA 2010 A 2011 68,66 €

13844495 J BERRIO JIMENEZ BENJAMIN RESIDUOS S. 2011 A 2013 73,16 €

20210610 G BERRIO ECHEVARRIA JAIME IVTM 2000 A 2013 2.378,81 €

20210610 G BERRIO ECHEVARRIA JAIME ICIO 2010 105,00 €

  

 Cabezón de la Sal, 25 de noviembre de 2014. 

 El recaudador municipal,   Francisco José Franco González. 
 2014/17191 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2014-16933   Citación para notifi cación por comparecencia de requerimiento de 
bienes. Envío CD01057736941 y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, por medio del presente anuncio, se cita a las personas, físicas o jurídicas, 
para que comparezcan por sí o por persona que les represente, en esta ofi cina de Recauda-
ción de Tributos Municipales, órgano responsable de la tramitación, sita en la calle Rufi no Ruiz 
Ceballos, número 17, Bj., de Maliaño (Camargo), en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a 
viernes laborables, con el fi n de efectuar la notifi cación del acto administrativo de la notifi ca-
ción de deudas que les afecta. En todo caso la comparecencia se producirá en el plazo máximo 
de quince días, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Ofi cial de Cantabria. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer. 

  
CONTRIBUYENTE/RAZÓN SOCIAL DNI/CIF Nº ENVÍO 

BOLADO TRIGUEROS, JOSE MANUEL 13664784-R CD01057736941 
BRIZ SOBERÓN, PABLO ANTONIO 13719050-X CD01057736942 
CADELO HERRERA, AMABLE MANUEL 13707609-T CD01057736943 
CAGIGAS ALONSO, CONSUELO  CD01057736944 
CAGIGAS REGLERO, MIGUEL 13695223-B CD01057736945 
COMERCIAL PONTANA S.L B39300769 CD01057736946 
CUADRADO CARRERA, JUAN ANTONIO 13766195-M CD01057736947 
DE LA ROSA CRUZ, FELIMINA 29454376-R CD01057736968 
ELENA VALLE LÒPEZ S.L B39243928 CD01057736948 
ENMARCACIONES GUAZO CALDERÓN  B39480488 CD01057736949 
FRANCÉS HIEDRA, Mª ANGELES 72040860-F CD01057736951 
GARCIA CUETO, JOSE ALBERTO 72058739-S CD01057736952 
GONZÁLEZ BARQUIN, EZEQUIEL 13584559-T CD01057736953 
GRAPHILAND INFORMÁTICA S.L B39375381 CD01057736956 
GUTIÉRREZ GARCÍA, MIGUEL ANGEL 13753776-Y CD01057736957 
HIPER LAREDO, S.L B39044102 CD01057736958 
LLADÓ PALACIOS, LUIS RAMÓN 45058526-P CD01057736961 
MINGUEZ BARBEITO, FERNANDO JULIO 50768959-R CD01057736962 
MOGRO RESIDENCIAL S.L B39440409 CD01057736963 
NORTE KIT S.L B39403845 CD01057736964 
PEREZ GARCIA, MILAGROS 16189090 B CD01057736966 

  

 Camargo, 24 de noviembre de 2014.  

 La técnico de Recaudación, 

 Beatriz Pis Valle. 
 2014/16933 
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   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2014-16934   Citación para notifi cación por comparecencia de facturas de agua. 
Envío CD00629119269.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, por medio del presente anuncio, se cita a la persona, física o jurídica, para 
que comparezca por sí o por persona que les represente, en esta ofi cina de Recaudación de Tri-
butos Municipales, órgano responsable de la tramitación, sita en la calle Rufi no Ruiz Ceballos, 
número 17, Bj., de Maliaño (Camargo), en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes 
laborables, con el fi n de efectuar la notifi cación del acto administrativo de la notifi cación de 
deudas que les afecta. En todo caso la comparecencia se producirá en el plazo máximo de 
quince días, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer. 

    Contribuyente/razón social: Fernández Peña, Mariano. 

    DNI/CIF: 13681013S. 

    Número de envío: CD00629119269. 

 Camargo, 24 de noviembre de 2014.  

 La técnico de Recaudación, 

 Beatriz Pis Valle. 
 2014/16934 
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   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2014-16935   Citación para notifi cación por comparecencia de apremio de suminis-
tro de agua. Envío NA390012680000000248573.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, por medio del presente anuncio se cita a la persona, física o jurídica, para que 
comparezcan por sí o por persona que les represente, en esta ofi cina de Recaudación de Tri-
butos Municipales, órgano responsable de la tramitación, sita en la calle Rufi no Ruiz Ceballos, 
número 17, Bj., de Maliaño (Camargo), en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes 
laborables, con el fi n de efectuar la notifi cación del acto administrativo de la notifi cación de 
deudas que le afecta. En todo caso, la comparecencia se producirá en el plazo máximo de 
quince días, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer. 

    Contribuyente/razón social: Blanco Ortiz, Victoriano. 

    DNI/CIF: 13686206-X. 

    Número de envío: NA390012680000000248573. 

 Camargo, 24 de noviembre de 2014.  

 La técnico de Recaudación, 

 Beatriz Pis Valle. 
 2014/16935 
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     AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2014-16542   Citación para notifi cación por comparecencia de providencias de apremio.

   En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores a la 
Hacienda Pública del Ayuntamiento de Colindres que se relacionan a continuación, no ha sido 
posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante por causas no imputables a 
la Administración. 

 Intentada esta al menos dos veces en el domicilio fi scal, o en el designado por el interesado 
si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, siendo sufi ciente un solo intento 
cuando el destinatario conste como desconocido en dicho domicilio o lugar, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se 
les cita, mediante el presente anuncio para ser notifi cados por comparecencia, para lo que en 
el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, deberán comparecer por sí o por representante, ante 
la Ofi cina de Recaudación del Ayuntamiento de Colindres, sita en la Alameda del Ayuntamiento 
nº 1, en Colindres (Cantabria), en horario de 8:30 h. a 14:00 h. de lunes a viernes, al objeto 
de hacerse cargo de las notifi caciones correspondientes, advirtiéndoles, que transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

  LIQUIDACIÓN N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL CONCEPTO 

382436 B95313664 COBLIT PROMOCIONES SL  INCREMENTO VALOR TERRENOS  

391187 B95313664 COBLIT PROMOCIONES SL  INCREMENTO VALOR TERRENOS  

391188 B95313664 COBLIT PROMOCIONES SL  INCREMENTO VALOR TERRENOS  

392028 H39209432 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EL ABRA  IMP. CONSTRUCCIONES, INST. Y OBRAS  

367761 72025800N CORREA SANZ JOSÉ ÁNGEL  AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO  

367762 72025800N CORREA SANZ JOSÉ ÁNGEL  AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO  

367763 72025800N CORREA SANZ JOSÉ ÁNGEL  AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO  

367764 72025800N CORREA SANZ JOSÉ ÁNGEL  AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO  

367765 72025800N CORREA SANZ JOSÉ ÁNGEL  AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO  

367766 72025800N CORREA SANZ JOSÉ ÁNGEL  AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO  

367767 72025800N CORREA SANZ JOSÉ ÁNGEL  AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO  

367768 72025800N CORREA SANZ JOSÉ ÁNGEL  AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO  

367769 72025800N CORREA SANZ JOSÉ ÁNGEL  AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO  

367770 72025800N CORREA SANZ JOSÉ ÁNGEL  AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO  

367771 72025800N CORREA SANZ JOSÉ ÁNGEL  AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO  

367772 72025800N CORREA SANZ JOSÉ ÁNGEL  AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO  

367773 72025800N CORREA SANZ JOSÉ ÁNGEL  AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO  

367774 72025800N CORREA SANZ JOSÉ ÁNGEL  AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO  

367775 72025800N CORREA SANZ JOSÉ ÁNGEL  AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO  

391182 20202928G GONZÁLEZ DE LOS SANTOS MÓNICA  TOLDOS Y MARQUESINAS  

367834 B39496823 PROMOCIONES DE CANTABRIA ANTAS SL  INCREMENTO VALOR TERRENOS  

391347 B39496823 PROMOCIONES DE CANTABRIA ANTAS SL  INCREMENTO VALOR TERRENOS  

391765 13759614W REY FERNÁNDEZ JOSÉ ANDRÉS DEL  INCREMENTO VALOR TERRENOS  

391651 78875470Y SÁNCHEZ FUENTES LEIRE  INCREMENTO VALOR TERRENOS    

 Colindres, 17 de noviembre de 2014. 

 El recaudador,   Isidro Cortavitarte Merino. 
 2014/16542 
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   AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2014-16769   Citación para notifi cación por comparecencia de liquidaciones tributa-
rias. Expediente REC/47/LIQ.

   En los procedimientos de Gestión Tributaria que se tramitan a los deudores a la Hacienda 
Pública del Ayuntamiento de Colindres que se relacionan a continuación no ha sido posible 
efectuar la notifi cación a los interesados o a su representante por causas no imputables a la 
Administración. 

 Intentada esta al menos dos veces en el domicilio fi scal o en el designado por los inte-
resados, si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, siendo sufi ciente un 
solo intento cuando los destinatarios consten como desconocidos en dicho domicilio o lugar, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser notifi cados por compare-
cencia, para lo que, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, deberán comparecer por sí 
o por representante ante la Ofi cina de Recaudación del Ayuntamiento de Colindres, sita en la 
Alameda del Ayuntamiento, nº 1, en Colindres (Cantabria), en horario de 8:30 a 14:00 h., de 
lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las notifi caciones correspondientes, advirtiéndo-
les, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

  
Liquidación N. I. F. Apellidos y nombre / Razón social Concepto 

397050 13771012S BARRIOS FERNÁNDEZ CARLOS INCREMENTO VALOR TERRENOS 

397051 13771011Z BARRIOS FERNÁNDEZ MARÍA DEL CARMEN INCREMENTO VALOR TERRENOS 

397068 B95313664 COBLIT PROMOCIONES, S. L. INCREMENTO VALOR TERRENOS 

401796 B95313664 COBLIT PROMOCIONES, S. L. INCREMENTO VALOR TERRENOS 

401797 B95313664 COBLIT PROMOCIONES, S. L. INCREMENTO VALOR TERRENOS 

401798 B95313664 COBLIT PROMOCIONES, S. L. INCREMENTO VALOR TERRENOS 

397077 30657359S IBEAS FRANCO JOSÉ ALBERTO  INCREMENTO VALOR TERRENOS 

  

 Colindres, 20 de noviembre de 2014. 

 El recaudador, 

 Isidro Cortavitarte Merino. 
 2014/16769 
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     AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE TORANZO

   CVE-2014-16720   Citación para notifi cación por comparecencia de liquidaciones LIQI-
BUCT14D.

   Por no haber sido posible practicar la notifi cación a los interesados que fi guran en la si-
guiente relación de liquidaciones, mediante el presente anuncio se cita a los interesados en las 
mismas, sus representantes, para ser notifi cados en comparecencia ante el Servicio de Recau-
dación el Ayuntamiento, donde deberán presentarse en el plazo de 15 días naturales desde el 
siguiente al de su publicación de este anuncio, en horario de 9 a 13 horas. 

 Una vez transcurrido dicho plazo sin comparecencia, se entenderá producida desde el día 
siguiente a la notifi cación a todos los efectos legales de acuerdo con lo que determina el art. 
112 de la Ley 58/2003, General Tributaria. 

 Nº RECIBO: 2276082. 

 NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: GONZÁLEZ DE RIANCHO BEZANILLA CARMEN. 

 F. ENVÍO: 20/10/2014. 

 Corvera de Toranzo, 17 de noviembre de 2014 

 El Servicio de Recaudación (ilegible). 
 2014/16720 
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     AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2014-16843   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio. Envío postal 45147414 y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, por medio del presente anuncio se cita a las personas, físicas o jurídicas que 
a continuación se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a 
este Servicio de Recaudación, para que comparezcan por sí o por persona que les represente 
en esta ofi cina de Recaudación de Tributos Municipales, órgano responsable de la tramitación, 
sita en la calle Av. de España, nº 6, de Laredo, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en días 
laborables de lunes a viernes, con el fi n de efectuar la notifi cación del acto administrativo 
correspondiente a la providencia de apremio que les afecta. En todo caso, la comparecencia 
se producirá en el plazo máximo de quince días, contados desde el siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria; cuando transcurrido dicho plazo no se 
hubiese comparecido, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde 
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

  APELLIDOS Y NOMBRE  /  RAZON SOCIAL                                            D.N.I. / C.I.F.                           FECHAS DE INTENTO                  Nº ENVIO    
                                                                                                                                                                              DE NOTIFICACION                      POSTAL 
ABADIE LUCIEN  29-10-2014 45147414 
ATECA ECHEANDIA MERCEDES 14159062D 29-11-14-30-11-14 28610148008 
BERRIZBEITIA LAZPITA E.  23-10-14-18-10-14 21190120600 
CABREJAS BLANCO FELIX  23-10-14-24-10-14 21350106800 
CALANDRE JEAN  29-10-2014 45147421 
CAMPAL ZUÑIGA JUAN 07788747G 23-10-2014 21430145212 
EXPOSITO SOLAR JAVIER 14942985T 11-11-14-12-11-14 32110139750 
GUIMARD ROGER  29-10-2014 45147431 
LIZASO FERNANDEZ BENITA  23-10-14-24-10-14 24340128006 
MARCH RAPHAEL  29-10-2014 45147438 
MARTIN BERNABE JOSE  23-10-14-24-10-14 23700128901 
MAXIME HERNANDEZ PASCAL 00565211D 29-10-2014 45147439 
MAYOLINI JOSEPH GAETANO 13000784B 29-10-2014 45147440 
MEIGNEN LOUIS  29-10-2014 45147441 
MEIGNEN LOUIS  29-10-2014 45147442 
MICHELIS MARIE ROSE  29-10-2014 45147443 
PALLOT BURTIN MICHELE  29-10-2014 45147444 
PAZOS BERNARDEZ AINHOA 14265670N 06-11-2014 31260101400 
PEREIRA ALLEN PAULO ALEXANDER X7199035 11-11-2014 32150139750 
REININGER RENE  29-10-2014 45147449 
RODRIGUEZ DALILA KALIDA 75149510T 29-10-2014 45147452 
RODRIGUEZ HUERTA CONCEPCION 01406496T 24-10-14-27-10-14 24830128033 
RODRIGUEZ LOPEZ JOSE  29-10-14-31-10-14 28730148012 
RODRIGUEZ SEVILLANO CASIMIRO 30623576L 24-10-14-28-10-14 25760148013 
SALVIEJO AGUILAR CARMEN  30-10-14-03-11-14 27920139770 
ULIBARRI ISPIZUA JOSE M.  29-10-14-30-10-14 25160148800 
BARANDA DOMINGO VICENTE LUIS 13786782F 31-10-14-03-11-14 26740139770 
LOISON PIERRE  29-10-2014 45147437 
VITON RENE  29-10-2014 45147456 
LAMBERT MAURICE  29-10-2014 45147433 
BARQUIN CASAS FERNANDO 72098190K 06-11-14-07-11-14 31120139700 
FERNANDEZ LOMBARDO MARIA ANGELES 20197000X 06-11-14-07-11-14 31150139840 
MARCOS CASTRESANA SERGIO 78892439R 06-11-14-07-11-14 31200148014 
MOYA LUCAS ANA ISABEL 16035785R 06-11-14-07-11-14 31220148530 
PADILLA SALAZAR MA DEL ROSARIO Y2670752Y 06-11-14-07-11-14 31240148006 
 

  

 Laredo, 21 de noviembre de 2014. 

 El tesorero, 

 Vicente Ayesa Palacio. 
 2014/16843 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 36590

VIERNES, 5 DE DICIEMBRE DE 2014 - BOC NÚM. 235

1/1

C
V
E
-2

0
1
4
-1

7
0
7
0

  

   AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2014-17070   Citación para notifi cación por comparecencia de diligencia de em-
bargo de bienes inmuebles. Expediente 581/12 y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 5/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria; y en el número 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modifi cado por la Ley 4/1999, de 13 de enero; por medio del presente anuncio se cita a las 
personas físicas o jurídicas que a continuación se relacionan, a quienes no ha sido posible 
notifi car por causas no imputables a este Servicio de Recaudación, para que comparezcan por 
sí o por persona que les represente en esta Ofi cina de Recaudación de Tributos Municipales, 
órgano responsable de la tramitación, sita en la Avda. España, nº 6, de Laredo, en horario de 
9:00 a 14:00 horas, en días laborables de lunes a viernes, con el fi n de efectuar la notifi cación 
del acto administrativo, correspondiente a la diligencia de embargo de bienes inmuebles que 
les afecta. En todo caso, la comparecencia se producirá en el plazo máximo de quince días, 
contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria; cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifi cación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer. 

  
 
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZON SOCIAL                               N.I.F. / C.I.F                  FECHAS INTENTO NOTIFIC.        CORREO: NºENVIO  
RICONDO TORRES JOSE LUIS 13751831Q 12-11-14-13-11-14 32200139770 
Expte: 581/12 (Obligado Trib.El Mismo) 
 
RUEDA RICONDO MARIA SOL   13747108P              12-11-14-13-11-14     32210139770 
Expte: 581/12  
 (Obligado Trib. José Luis Ricondo Torres) 
 
CAMPAL ZUÑIGA JUAN     07788747G              24-10-14-27-10-14      25670145212 
Expte: 694/12  
 (Obligado Trib. El Mismo) 
 
ZABALETE DONQUILEZ ROSARIO  51887409F             24-10-14-24-10-14      25680145212 
Expte: 694/12 
 (Obligado Trib. Juan Campal Zuñiga)  
 
FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN CARLOS  14951929C              11-11-14-12-11-14             204648590148006 
Expte: 562/12 
 (Obligado Trib. El Mismo) 
  
 

  

 Laredo, 26 de noviembre de 2014. 

 El tesorero, 

 Amaya Ansola San Emeterio. 
 2014/17070 
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   AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2014-17071   Citación para notifi cación por comparecencia de liquidación en expe-
diente de tasa por licencia de apertura e inspección de establecimien-
tos. Expediente 24/14.

   Habiéndose intentado por dos veces la notifi cación en el domicilio fi scal del contribuyente, o 
bien por resultar desconocido el mismo en dicho domicilio o lugar, y de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003 de 17 de diciembre, «Bo-
letín Ofi cial del Estado» del 18), se requiere al contribuyente, o a su representante, al objeto 
de que comparezca en el servicio de Intervención del Ayuntamiento de Laredo (Avda. España, 
6, de 9 a 14 horas) en el plazo máximo de 15 días naturales, contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, al objeto de practicar la notifi ca-
ción correspondiente a la liquidación que a continuación se señala. Cuando transcurrido dicho 
plazo no se hubiese comparecido, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo de 15 días naturales antes señalados. 

 Expediente: 24/14. 

 Concepto: Tasas por licencia de apertura e inspección de establecimientos. 

 Obligado tributario o representante: José M. Santamaría Cruz. 

 N.I.F.: 72039424 C. 

 Laredo, 20 de noviembre de 2014. 

 El alcalde, 

 Ángel Vega Madrazo. 
 2014/17071 
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     AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2014-16413   Citación para notifi cación por comparecencia de requerimiento para 
señalamiento de bienes. Relación 14BOPAP2.

   No habiendo sido posible realizar la notifi cación al interesado o a su representante por cau-
sas no imputables a esta Administración, y una vez intentado por dos veces, en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
se cita a los contribuyentes que se relacionan para que comparezcan, con el objeto de ser no-
tifi cados de las actuaciones que les afectan en relación con los procedimientos que se indican. 

 Es responsable de la tramitación de los expedientes referenciados el Ayuntamiento de Miengo. 

 Los interesados o sus representantes debidamente acreditados deberán comparecer en 
el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente día hábil al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Ofi cial" de la Provincia, en horario de 10:00 a 14:00 horas de 
miércoles y viernes, en la ofi cina de recaudación del Ayuntamiento sita en Plaza de Marqués de 
Valdecilla nº 1 de Miengo, al efecto de practicar la notifi cación del citado acto. 

 Asimismo se advierte a los interesados que, si no se hubiera comparecido en el plazo seña-
lado, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
al de vencimiento de dicho plazo. 
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IDENTIFICADOR OBLIGADO TRIBUTARIO DNI/NIF 
140002 ALTUNA*VIDAURRE,IGNACIO 015919825 F 
140003 GUTIERREZ*LLANOS,JOSE MANUE 013696402 V
140004 LUARCA*MARTINEZ,RICARDO 013768268 P 
140006 POLO*MARTINEZ,LAURA ASUNCION 072062289 T 
140008 SANCHEZ*CASTAÑOS,JOSE 013898611 X
140009 SANCHEZ*CAMPOS,GERMAN 013767676 Z
140029 MARIO GOMEZ COSIO SL B3946869 9 
140030 MAROTO*CILLERO,OSCAR 038131430 Y 
140031 OCESA MONTAÑA,SL B3968198 6 
140032 PROYECTOS DEL PAS SA A3930287 2 
140033 SAIZ*CEBALLOS,ALEXANDRA 072142191 T 
140034 VARAS*SANCHEZ,PEDRO ANGEL 050810588 T 
140035 OBREGON*LOPEZ,RAMON 013820870 D
140036 PARDO*CASTRO,DAVID 072171481 B
140037 POSTIGO*FERNANDEZ,JOSE IGNAC 013909684 C
140038 RENERO*CABRERO,M CARMEN 013927778 J 
140039 SERRANO*ESTUPIÑA,ANA MARIA 013774211 V
140045 LAMADRID*LOPEZ,BENITO 071693581 M
140046 MARQUES*SERRA,MARCIO MANUEL X8113597 W
140047 MONTERO*ONANDIA,JOSE ANGEL 013686191 H
140048 POVEDA*GRANDES,RUBEN ENRIQUE X4452280 D
140049 MOLINA*FERNANDEZ,DAVID SEGUNDO 020211942 W
140050 SANCHEZ*HERNANDEZ,MERCEDES 007867399 L 
140051 CABEZA*GARCIA,LUIS 013923363 Z
140052 RUIZ*POLIDURA,ELISEO 013982421 P 
140053 HOSPITAL VETERINARIO DE CANTABRIA, SL B3962931 6 
140054 ONFERSA SL B3907933 0 
140055 VITOSA DE EDIFICACION SA A3920063 9 
140056 PEREZ*GUTIERREZ,CARMEN 013865870 K
140057 MARTIN*DIEZ,HELIODORO 013670984 Z
140058 SODYCO SL B3945498 8 
140059 MOGRO PROMOCIONES SA A3920420 1 
140061 FRAILE DEL*FERNANDEZ,JESUS ABEL 044908538 A
140062 GONZALEZ*MARCOS,JESUS MARI 030551694 N
140063 SAN MIGUEL*MARTINEZ,JOSE MARIA 072134380 D
140064 TOCA*GONZALEZ,JESUS GERV 012373222 G
140066 BEDIA*FERNANDEZ,CARMEN 020192574 T 
140067 COBO*MIRONES,FRANCISCO JAVIER 013748713 A
140068 DIAZ*BUENO,MARIA DE LA O 013979063 P 
140070 STRATULAT,ALA X4167717 W
140071 VELARDE*LUGUERA,ANGEL 013894780 C
140072 AROZAMENA*TELECHEA,M LUISA 013891573 X
140073 CACHO*GUTIERREZ,OCTAVIO 013675901 D
140075 GONZALEZ*CASTILLO DEL,MARIA DEL CARMEN 013937367 B
140076 GONZALEZ*NUÑEZ,ANTONIA JU 029761250 D
140077 PALACIOS*IGLESIAS,JOSE ANTON 013899234 N
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IDENTIFICADOR OBLIGADO TRIBUTARIO DNI/NIF 
140078 SAN MIGUEL*RUMOROSO,LUIS MATEO 013913989 R
140079 OTERO*FERNANDEZ,NATALIA 020214017 F 
140080 PEREZ*BIELVA,MOISES 013841354 T 
140081 LANDERAS*GOMEZ,JOSE 013918688 P 
140082 TORRE*TORRE,BENITA 013820379 R
140085 FERNANDEZ*PELAEZ,CARLOS 072046974 A

  

 Miengo, 12 de noviembre de 2014. 

 El alcalde, 

 Avelino Cuartas Coz. 
 2014/16413 
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   AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2014-16414   Citación para notifi cación por comparecencia de providencias de 
apremio. Relación 14BOPAP2.

   No habiendo sido posible realizar la notifi cación al interesado o a su representante por cau-
sas no imputables a esta Administración, y una vez intentado por dos veces, en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
se cita a los contribuyentes que se relacionan para que comparezcan, con el objeto de ser no-
tifi cados de las actuaciones que les afectan en relación con los procedimientos que se indican. 

 Es responsable de la tramitación de los expedientes referenciados el Ayuntamiento de 
Miengo. 

 Los interesados o sus representantes debidamente acreditados deberán comparecer en el 
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente día hábil al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Ofi cial" de la Provincia, en horario de 10:00 a 14:00 horas, miérco-
les y viernes, en la ofi cina de recaudación del Ayuntamiento sita en Plaza Marqués de Valdecilla 
nº 1, de Miengo, al efecto de practicar la notifi cación del citado acto. 

 Asimismo se advierte a los interesados que, si no se hubiera comparecido en el plazo seña-
lado, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
al de vencimiento de dicho plazo. 

 Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados, podrá interponerse recurso 
de reposición ante el tesorero de este Ayuntamiento en el plazo de un mes a contar desde el 
día en que tenga efectividad la notifi cación de dichos actos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo que aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Miengo, 12 de noviembre de 2014. 

 El tesorero, 

 Javier González-Santacana Martín. 

  
IDENTIFICADOR OBLIGADO TRIBUTARIO DNI/NIF

AGUAMI 130059787-0 CALDERON*GOMEZ,MAXIMINO 013728266-A 
AGUAMI 130059847-0 FALAGAN*GIRALT,JAVIER 043689630-A 
AGUAMI 130059759-0 FALAGAN*GIRALT,JAVIER 043689630-A 
AGUAMI 130059687-0 FALAGAN*GIRALT,JAVIER 043689630-A 
AGUAMI 130059857-0 HOSPITAL VETERINARIO DE CANTABRIA, SL B3962931-6 
AGUAMI 130059702-0 HOSPITAL VETERINARIO DE CANTABRIA, SL B3962931-6 
AGUAMI 130059772-0 REVERT*CALLEJA,ROBERTO 013766250-Z 
AGUAMI 130059774-0 TORRE*RUIZ,NOELIA 072137899-D 
AGUAMI 130059696-0 TORRE*RUIZ,NOELIA 072137899-D 

  

 2014/16414 
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     AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2014-16618   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio a deudores. Notifi cación 1301460680.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables al Servicio de 
Recaudación, para que comparezcan en el Ayuntamiento de Noja, sito en Plaza de la villa nº 
1 (horario de ofi cina de 9:00 a 14:00 horas), en el plazo de quince días naturales contados 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, para notifi carles por comparecencia actos 
administrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia 
de que si no atienden a este requerimiento la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 
Procedimiento que motiva las notifi caciones: Providencia de Apremio. 

 RELACIÓN QUE SE CITA 

 Sujeto pasivo: PÉREZ GARCÍA JUAN ANTONIO. 

 D.N.I.: 14578131H. 

 Nº Notifi cac.: 1301460680. 

 Noja, 12 de noviembre del 2014. 

 El alcalde,  

 Jesús Díaz Gómez. 
 2014/16618 
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   AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2014-16619   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio a deudores. Notifi cación 1401097492 y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables al Servicio de 
Recaudación, para que comparezcan en el Ayuntamiento de Noja, sito en Plaza de la villa nº 
1 (horario de ofi cina de 9:00 a 14:00 horas), en el plazo de quince días naturales contados 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, para notifi carles por comparecencia actos 
administrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia 
de que si no atienden a este requerimiento la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 
Procedimiento que motiva las notifi caciones: Providencia de Apremio. 
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             RELACIÓN QUE SE CITA 
 
 
 Sujeto pasivo D.N.I. Nº Notificac.  
 
 
 ACEDO UÑA VICENTE 01266660G 1401097492  
 
 ALBENIZ SOMARRIBA JUAN CARLOS 13764881W 1401097520  
 
 ALBORD VALLS JOSE MARIA 09274070X 1401096885  
 
 ALONSO ARRUGA DAVID 17734051Q 1401097126  
 
ALONSO DIEZ GUSTAVO M 07128806W 1401097224  
 
 ARBEJ FERRER BEATRIZ 29122038J 1401097539  
 
 ARRIETA HERAS FRANCISCO JAVIER 14221985G 1498000404 
 
 BAIARAM  LILIANA X5316965D            1401097500  
 
 BARCENILLA MENA M EDURNE 22745585B             1401097257  
 
 BARRERA MARTINEZ ALBERT 36924737P             1401097535  
 
 BERJON GODOS JOSE LUIS 09745512K             1401097151  
 
 BOSQUE LA TORRE OSCAR LUIS 17145946K 1401097215 
 
 CALLE VIVAS BEATRIZ ANDREA X4257296L 1401096958 
 
 CANCELO GONZALEZ ADOLFO 52367998B 1401097527  
 
 CANTABRANA VINUMBRALES 13288286J 1401096855  
 ARMANDO LUIS 
 
 CARREÑO DUCAR DAVID 44975252V 1401096819  
 
 CAVADA SARABIA YOLANDA 20200738E 1401097127  
 
 CLAU MENDOZA JOSE MIGUEL 25140526P 1401097154  
 
 CONTRERAS PUENTE LUIS MARIA 14235099P 1401096921  
 
 CORSINI MAQUINA CARMEN 00325120S 1401096926  
 
 CORTES TOQUERO MARIA TERESA 22749285P 1401097484  
 
 CRESPIN REYES CARMEN 30733723L 1401097265  
 
 CURT ALINA X7917773T 1401096807  
 
 DE JOGE LOPEZ SONIA 30659632B 1401096883  
 
 DE PAOLI CARLOS ALBERTO X9962927V 1401097130  
 
 DIAZ GOMEZ JESUS 24400833H 1401097031  
 
 DIEZ LECUMBERRI CRISTINA 95398178C 1401097220 
 
 DOLADO GALINDEZ MARTA 30560283E 1401096823  
 
 EL MARDADNI MOSTAFA X1822125L 1401097235  
 
 ESCARRAGA ESCARRAGA GONZALO 72228896H 1401097085  
 
 FERNANDEZ ORTIZ JOSE LUIS 11981328F 1401097346  
 
 FERRIN LUGONES LUIS ALBERTO 50190408S 1401097491  
 
 FIERRO IGLESIAS MARIA MILAGROS 71113974K 1401096853  
 
 FUENTES DE LIMA FEDERICO 70808663N 1401097155 
 
 FUENTES DIAZ ALMUDENA 30669271J 1498000437  
 
 FUENTES OÑA M PILAR 11912988T 1401097555  
 
 GABARRI DEL POZO OMAIRA 72100508Q 1401097565  
 
 GARCIA GARCIA MARIA TERESA 13702409K 1401097219  
 
 GARCIA HERNANDEZ FRANCISCO 08107439P 1401097040  
 JAVIER 
 
 GARCIA PEREZ ROBERTO 20173378D 1401096821  
 
 GARCIA POZO JOSE RAMON 13141129X 1401097248  
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 GIMENEZ COTOLI SUSANA 44862275Q 1401096862  
 
 GOMEZ FERNANDEZ AGUSTIN 72025874V 1401096796  
 
 GOMEZ GALLASTEGUI MARIA TERESA 14678128B 1401097545  
 
 GONZALEZ ESPINOSA ANGEL SABINO 79045086C 1498000414 
 
GONZALEZ GARCIA JOSE LUIS 13084650L 1401096967  
 
 GUTIERREZ IRAZABAL LUIS 32534679Y 1401097119  
 
 HOYOS TRUEBA JULIAN 14930473T 1498000405  
 
 HURTADO RUIZ CRISTINA 03104947Q 1401097129  
 
 IGLESIAS SANZ JUAN CARLOS 50727203J 1401097368  
 
 ITURBIDE GILA JOSE ANGEL 13784797T 1401097294  
 
 JIMENEZ DUAL ELENA 72053872R 1401096804  
 
 JIMENEZ DUAL TAMARA 72096877L 1401097022  
 
 JIMENEZ DUAL VERONICA 72096876H 1401097568  
 
 LACABA FERNANDEZ JOSE MANUEL 16537676D 1401097406  
 
 LARO MINGUEZ Mª EUGENIA 29032342V 1401097208  
 
 LIAÑO GARALLAR RAUL 13938923A 1401096974  
 
 LOBATO PEREZ NATALIA 44916871X 1401097328  
 
 LOPEZ AURRECOECHEA JON 16084914W 1401097140  
 
 LOPEZ SOBRINO RAUL 13121745S 1401097108  
 
 LOYOLA LARRINAGA MARIA                            14908046K 1401097320 
 MERCEDES 

 
 LOZANO GOMEZ ISRAEL 50460809M 1498000398  
 
 LUDEÑA DE LA CRUZ MARIA ANGELES 03839269V 1401097415  
 
 MADINA JUGO ALFREDO 14928929C 1401097353  
 
 MANZANO PUENTE DIEGO 71280951H 1401097115  
 
 MANZANO SANCHEZ MIGUEL ANGEL 08907803H 1401097541  
 
 MARTIN RICO FRANCISCO JAVIER 22705489G 1401096994  
 
 MARTIN SANCHEZ JULIAN 07812892E 1401097123  
 
 MARTINEZ CUCHILLO FRANCISCO 04955403F 1401097201  
 
 MARTINEZ PRIETO MONICA 30641859V 1401097047  
 
 MAYOR GARCIA ELIA 20187293D 1401097576  
 
 MAZON HERNANDO Mª MERCEDES 12361706B 1401097498  
 
MENDEZ SANDONIS FAUSTINO 22712283J 1401096982  
 
 MIERES GUIMON ELUTERIO 09270596D 1401097347  
 
 MONGE MERINO JOSE LUIS 12710089J 1401097269  
 
 MONTERO SUAREZ MARTA 14265084R 1401097396  
 
 MORENO GARRIDO CARMELO 72780685Z 1401097046  
 
 NAVARRO SALAZAR CARLOS 12160772M 1401097063  
 
 NEAMTU AUREL X7434776A 1498000417  
 
 NOGUERAS OCHOA ANA M ARIA 29103523J 1401097444  
 
 ORTEGA MARTIN RAMON 22746110F 1401096890  
 
 OSPINA CARVAJAL ADRIANA PATRICIA X8184753L 1401097290  
 
 PASCUAL GOY JOSEBA ANTONIO 78749662P 1401097496  
 
 PEÑA IRONDO MARKEL 78950908G 1401097559 
 
 PEÑA PEÑA CARLOS JAVIER 140703756V 1401097100  
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 PICABEA ELEXPURU BELEN 50817855E 1401097426 
 
 PICON REJADO IVAN 72718522C 1401097103 
 
 RABADAN ROSIQUE MARIA ISABEL 22467586J 1401097011 
 
 RECIO CARNICERO ALICIA 12378289B 1401097424 
 
 REDONDO MONTISI ALFONSO 07855849S 1401097084 
 
 RODRIGUEZ ARENAS JULIA 13744367G 1401097073 
 
 RODRIGUEZ GONZALEZ PAULA ISABEL 04848701W 1401424794 
 
 RODRIGUEZ PABLO MAUEL 00359004C 1401097246 
FRANCISCO JAVIER 
 
 ROJAS SANCES FRANCISCO 40857917G 1401097016 
 
 ROMERO MONDURREY MARIA 25170862F 1401096856 
 CARMEN 
 
 ROZAS ADO JOSE JAVIER 72649388R 1401065574 
 
 RUIZ SAN EMETERIO IVAN 72041938G 1401096940 
 
SADABA ASURMENDI FRANCISCO 01645775X 1401097401 
 
 SAEZ ABAD ANA MARIA 12751028N 1401097490 
 
 SALAZAR ALONSO MARIA 13291734B 1401097463 
 
 SANCHA SAARIEN GASPAR 14300156K 1401097358 
 
 SANCHEZ ARRUZA NATALIA 08928061J 1498000395 
 
 SANCHEZ UGARRIZA JOSE LUIS 30591416J 1401097004 
 
 SANDULESCU MARIAN X7462408N 1401097548 
 
 SARMIENTO LUIS PEDRO 12713906N 1401097000 
 
 SENA CORONA MARIA ANGELES 37782726M 1401097014 
 
 SIERRA GUTIERREZ PEDRO PABLO 72098356A 1401097186 
 
 SIMCIUC ANDREI X5890792D 1401096808 
 
 SOMAVILLA GONZALEZ DIEGO 71284238Q 1401097483 
 
 SUAREZ ALVAREZ MARIA MAR 10797783L 1401096935 
 
 TALAVERA DIEZ GUILLERMO 45820404B 1401097142 
 
 TERRON ROCA Mª CARMEN 50176380V 1401096988 
 
 TOP BABACAR X3089730W 1401096980 
 
 TORRES BARANDIGA FCO JAVIER 25096825F 1401097112 
 
 TRILLO RODRIGUEZ MARIA ISABEL 39898790T 1401096852 
 
 URQUIZA RODRIGO ALEJANDRO 16041936B 1401097525 
 
 VILLAMOR LARA CARLOS ALFONSO 22703045K 1401097513 
 
 VILLAR IZQUIERDO MIGUEL ANGEL 20178495C 1401096904 

  

 Noja, 12 de noviembre del 2014. 

 El alcalde,  

 Jesús Díaz Gómez, 
 2014/16619 
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   AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2014-16721   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio a deudores. Notifi cación 1398001173 y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables al Servicio de 
Recaudación, para que comparezcan en el Ayuntamiento de Noja, sito en Plaza de la villa nº 
1 (horario de ofi cina de 9:00 a 14:00 horas), en el plazo de quince días naturales contados 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, para notifi carles por comparecencia actos 
administrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia 
de que si no atienden a este requerimiento la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 
Procedimiento que motiva las notifi caciones: Providencia de Apremio. 
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             RELACIÓN QUE SE CITA                
 
 
 
 Sujeto pasivo D.N.I. Nº Notificac. 
 
 AGUIRRE MALET ESTEFANIA 30649010S 1398001173 
 
 ALBA MERIDA MARIA JOSEFA 14558713N 1398001166 
 
 ALONSO LOPEZ CARLOS 72159934X 1301460487 
 
 ALONSO MARTINEZ ADOLFO 30559487P 1398001503 
 
 ALVAREZ ALBER JOSE MARIA 01054505R 1301460895 
 
 ANDRES GONZALEZ GORKA 78903068G 1398001249 
 
 ANTOLIN SANTOS ROSA Y RAQUEL 13897389F 1398001698 
 
 AZCONA HOYOS FERNANDO 13621311K 1301460544 
 
 BARRUETA MINTEGUI YON IMANOL 14606725T 1301460756 
 
 BECADA 2000 SL B95007837 1398001189 
 
 BEDIA RUIZ ROSA ANA 15965363M 1301460413 
 
 BERISTAIN AIZPITARTE URTZI 72578319W 1398001569 
 
 BIENES EREKI, SL B95106498 1398001465 
 
 BLANCO ABASCAL ANA MARIA 13505935J 1301460536 
 
 BORRAGAN GONZALEZ VICTOR 14954947W 1398001524 
 MANUEL 
 
 CAGIGAS HERMOSA MANUEL 13732996H 1301460570 
 
 CALOCA RODRIGUEZ PABLO 72009580F 1301460562 
 
 CALVO PEREZ CRESCENTE 13076019J 1398001769 
 
 CANTERA ECHEVARRIA AINOA 14255619N 1301460716 
 
 CASTILLO DARIO FERNANDO 72209005 1301460699 
 
 CONSTRUCCIONES BERANGA SA A39050380 1398001065 
 
 CONSTRUCCIONES HERMANOS A39048244 1398001096 
 DELGADO SA 
 
 CONSTRUCCIONES OBEMAR NOJA SL B39442504 1301460601 
 
 CONSTRUCCIONES VILLA DE NOJA SL B39078886 1301460231 
 
 E-CUATRO INVER MILENIUM S L B95411294 1398001374 
 
 GONZALEZ DIAZ JOSE J 22714220H 1401452692 
 
 INFANTE CASADO JUAN ANTONIO 52954579T 1401097097 
 
 PROVESOL PROMOCIONES B39569512 1498000942 
 
 PUIG ORTIZ DE URBINA JESUS MARIA 14692742C 1398001610 
 
 VALDERREY TEJEDOR ANGEL 12225800N 1401096854 
 

  

 Noja, 18 de noviembre del 2014. 

 El alcalde,  

 Jesús Díaz Gómez. 
 2014/16721 
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   AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2014-16837   Citación para notifi cación por comparecencia de actuaciones adminis-
trativas. Digito control CD00968735703.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a al Servicio de 
Recaudación, para que comparezcan en el Ayuntamiento de Noja, sito en Plaza de la Villa, nº 
1 (horario de ofi cina de 9:00 a 14:00 horas), en el plazo de quince días naturales contados 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, para notifi carles por comparecencia actos 
administrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia 
de que, si no atienden a este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Requerimiento de subsanación. 

  
RELACIÓN QUE SE CITA 

 
 
 SUJETO PASIVO                     D.N.I / C.I.F.         DIGITO CONTROL        REGISTRO SALIDA 
 
ACERO CLUB OLAVEAGA G95098174G CD00968735703 2029 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS MIES DE BERCEDA H39433479  2083   

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS POMAR DE VALLE H39668314  2084 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EL ARCO DE PEDROSO H39537659  2082  

  

 Noja, 19 de noviembre de 2014. 

 El alcalde, 

 Jesús Díaz Gómez. 
 2014/16837 
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   AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2014-16838   Citación para notifi cación por comparecencia de diligencia de em-
bargo. Digito control CD00973051604.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a al Servicio de 
Recaudación, para que comparezcan en el Ayuntamiento de Noja, sito en Plaza de la Villa, nº 
1 (horario de ofi cina de 9:00 a 14:00 horas), en el plazo de quince días naturales contados 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, para notifi carles por comparecencia actos 
administrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia 
de que, si no atienden a este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Notifi cación de diligencia de embargo. 

  
RELACIÓN QUE SE CITA 

 
 
 Sujeto pasivo                     D.N.I / C.I.F.         DIGITO CONTRO        REGISTRO SALIDA 
 
ESCOBAL ANGULO MARIA VICTORIA 14399228D CD00973051604 1868  

  

 Noja, 19 de noviembre de 2014. 

 El alcalde, 

 Jesús Díaz Gómez. 
 2014/16838 
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   AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2014-16840   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio a deudores. Notifi cación 1301460815 y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a al Servicio de 
Recaudación, para que comparezcan en el Ayuntamiento de Noja, sito en Plaza de la Villa, nº 
1 (horario de ofi cina de 9:00 a 14:00 horas), en el plazo de quince días naturales contados 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, para notifi carles por comparecencia actos 
administrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia 
de que, si no atienden a este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Providencia de apremio. 

  

RELACIÓN QUE SE CITA 
  

 Sujeto pasivo D.N.I. Nº Notificac. 
 
 ALONSO CALVO M ISABEL 14948956Z 1301460815 

 ARENAS HERBOSA AMALIA 14402812M 1301460877 

 BETO LAZA CAMPINO L 14124074G 1301460860 

 CASANUEVA ZORRILLA MARIA 13492680Y 1398001174 

  

 Noja, 19 de noviembre de 2014. 

 El alcalde, 

 Jesús Díaz Gómez. 
 2014/16840 
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   AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2014-16984   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio a deudores. Notifi cación 1398001496.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables al Servicio de 
Recaudación, para que comparezcan en el Ayuntamiento de Noja, sito en Plaza de la villa nº 
1 (horario de ofi cina de 9:00 a 14:00 horas), en el plazo de quince días naturales contados 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, para notifi carles por comparecencia actos 
administrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia 
de que si no atienden a este requerimiento la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 
Procedimiento que motiva las notifi caciones: Providencia de Apremio. 

  
 RELACIÓN QUE SE CITA 
 
 Sujeto pasivo D.N.I. Nº Notificac.  
 
 AGUIRRE MURO JUAN CARLOS 14855306C 1398001496  
 
 ARES VAZQUEZ FRANCISCO 16033189G 1398001328  
 
 BARCENILLA MENA M EDURNE 22745585B 1398001431 
 
 BRIZUELA ROBLEDO LEANDRO 14512347Z 1301460445  
 
 CAMARA MARTIN VICTORIA 13016265J 1301460624  
 
 CAMPELO DIEGO IGNACIO 16056400P 1301460656 
 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS H39749288 1398001250 
  
 URBANIZACION BRAVA GOLF 
 
 CRUZ CORRAL DAVID 20176650S 1398001611 2013 IBI AGRUPACIÓN DE RECIBOS 
 
 DIEZ TAMAMES JOSE 11678475H 1401454294 2011 IBI CL PALACIO 1002 Esc:E Piso:-1 Pta:A 
 
 DIEZ TAMAMES JOSE 11678475H 1401454295 2012 IBI CL PALACIO 1002 Esc:E Piso:-1 Pta:A 
 
 DIEZ TAMAMES JOSE 11678475H 1301460341 2013 IBI CL PALACIO 1002 Esc:E Piso:-1 Pta:A 

  

 Noja, 21 de noviembre del 2014. 

 El alcalde,  

 Jesús Díaz Gómez. 
 2014/16984 
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   AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2014-17228   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio a deudores. Notifi cación 1401454814 y otro.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables al Servicio de 
Recaudación, para que comparezcan en el Ayuntamiento de Noja, sito en Plaza de la Villa, nº 
1 (horario de ofi cina de 9:00 a 14:00 horas), en el plazo de quince días naturales contados 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, para notifi carles por comparecencia actos 
administrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia 
de que si no atienden a este requerimiento la notifi cación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Providencia de apremio. 

 RELACIÓN QUE SE CITA 

    Sujeto pasivo: Barcelóo Esteban, María Remedios. 

    D.N.I.: 13289473G. 

    Número de notifi cación: 1401454814. 

    Sujeto pasivo: Diego Landeta, María Begoña. 

    D.N.I.: 14932924J. 

    Número de notifi cación: 1401095623. 

 Noja, 25 de noviembre de 2014. 

 El alcalde, 

 Jesús Díaz Gómez. 
 2014/17228 
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     AYUNTAMIENTO DE PUENTE VIESGO

   CVE-2014-16620   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio. Expediente PA14PTVI.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servi-
cio, para que comparezcan en las ofi cinas del Servicio de Recaudación, sitas en Bv. Luciano 
Demetrio Herrero, 1 entlo. en Torrelavega (horario de 9 h a 13 h), en el plazo de quince días 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para notifi carles por compa-
recencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, con 
la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Providencia de apremio PA14PTVI. 
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D.N.I. NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL F. ENVÍO

072152790 L ABASCAL GARCIA JOSE YOEL 25/09/2014

072144653 R AGUILERA PEÑA CARLOS 25/09/2014

072147213 P AGUIRRE RODRIGUEZ ROBERTO 25/09/2014

013740503 G AMADOR PAZ MARINO 25/09/2014

072059937 V ARENAL RUIZ IVAN 25/09/2014

013631798 C BARAJA CASTRO FRANCISCO JAVIER 25/09/2014

000519024 Y BERRIOCHOA ELGARRESTA DIONISIA 25/09/2014

X6855900 Z BUCUR AUREL 25/09/2014

013809864 C CAMPO GUTIERREZ FERNANDO 25/09/2014

013825286 D CAMPUZANO PEREZ APOLINAR HEREDEROS DE 25/09/2014

072192808 V CARREÑO RODRIGUEZ SERGIO ARMANDO 25/09/2014

013934499 H CASO RODRIGUEZ M CARMEN 25/09/2014

X4905115 C CASTILLO ANGULO ALBA ENITH 25/09/2014

X2023524 F CENKIER PAWEL 25/09/2014

X2271999 J CITEA RODICA AURA 25/09/2014

013784579 N COBO GOMEZ JAVIER 25/09/2014

013526040 Q CONCHA MARTINEZ PATRICIO HEREDEROS DE 25/09/2014

A3901584 7 CONSTRUCCIONES COLINDRES SA 25/09/2014

B3945832 8 CONSTRULAR 10 SL 25/09/2014

013653587 CRESPO SAIZ M FLOR HEREDEROS DE 25/09/2014

013898021 H DE DIEGO SANTAMARIA JESUS 25/09/2014

013936987 E DE LA CALLE OLLAQUINDIA JORGE 25/09/2014

072063379 D DE LA PEÑA GUTIERREZ DEBORA 25/09/2014

013938785 A DIEZ AGUILERA JAVIER MAURICIO 25/09/2014

A2871841 9 ESTADO M PRESIDENCIA RTVE 25/09/2014

030692739 K FENTANES HERNANDEZ NIEVES 25/09/2014

020202868 J FERNANDEZ FUENTES DANIEL 25/09/2014

X8839206 F FOFANA DJAMBA 25/09/2014

001092254 F FRUTOS FUENTES JAIME 25/09/2014

072054012 A FUENTES PILA ORTIZ MARGARITA 25/09/2014

A3902266 0 GARCIA CURADO SA 25/09/2014

013487719 J GARCIA GONZALEZ CARMEN 25/09/2014

013881732 J GARCIA GONZALEZ JUAN-JOSE 25/09/2014

013732917 P GARCIA GUTIERREZ M ANGELES 25/09/2014

009390793 P GARCIA LOPEZ MA ISABEL 25/09/2014

013526847 H GARCIA RUIZ DAVID HEREDEROS DE 25/09/2014

013922079 H GARCIA RUIZ JESUS 25/09/2014
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004544655 Q GIL BARTOLOME AGUSTIN 25/09/2014

050000000 R GOMEZ RUEDA JESUS 25/09/2014

013526459 K GOMEZ SIERRA PEDRO 25/09/2014

013526459 K GOMEZ SIERRA PEDRO HEREDEROS DE 25/09/2014

013633844 L GOMEZ-CUETARA FERNANDEZ COVADONGA 25/09/2014

090202519 S GONZALEZ CAMINO MEADE LUZ 25/09/2014

072033607 E GUTIERREZ FERNANDEZ PATRICIA 25/09/2014

013940757 C GUTIERREZ GOMEZ ANALINA 25/09/2014

004547274 J GUTIERREZ POLO ANTONIO 25/09/2014

013492469 HERRERA PRESMANES JOAQUIN 25/09/2014

B3949856 3 IBAÑEZ Y LARA SL 25/09/2014

B3963715 2 L Y J SAINZ FONTANERIA Y CALEFACCION SLU 25/09/2014

072037198 LANZA GONZALEZ JOSE RICARDO 25/09/2014

072128405 Z LARA GONZALEZ NATALIA 25/09/2014

053385117 R LASO ARGOS JAVIER 25/09/2014

013780683 A LAVIN RUIZ JOSE BERNARDO 25/09/2014

072208255 P LOLI PERALTA MICHAEL ROBERT 25/09/2014

013730334 R LOPEZ CULLIA ALEJANDRO 25/09/2014

013926768 S LOPEZ JARA MIGUEL 25/09/2014

013916002 J LOPEZ LOPEZ JOSE MANUEL 25/09/2014

013633070 G LOPEZ MEDIAVILLA FIDEL 25/09/2014

072148282 L LOPEZ SECO ALEJANDRO 25/09/2014

072178657 B MAGGI PEDRO RICARDO 25/09/2014

042759963 L MARTINEZ ECHAVE M PALOMA 25/09/2014

020204462 C MELINTE MATEURA SORIN 25/09/2014

010791755 V MENENDEZ DIAZ JAVIER ALFONSO 25/09/2014

B3965749 9 MIES DEL BARCO SL 25/09/2014

072123623 Q MIÑON GIL RICARDO 25/09/2014

B3964286 3 MONTAJES Y CERRAMIENTOS FERMAN SL 25/09/2014

013787992 K MORADIELLOS MARTINEZ IGNACIO 25/09/2014

20224887 2 NORMANO CAESAR EDGARDO 25/09/2014

B3955619 6 OCHOA Y SUMILLERA S.L. 25/09/2014

013640049 Z ORTIZ MEJIA INMACULADA CON 25/09/2014

072150008 C OVEJERO RUIZ JESUS 25/09/2014

013710788 PALOMERA LAGO ISIDORO 25/09/2014

000690274 K PANADERO ESCRIBANO M JOSE 25/09/2014

013776958 G PANDIELLO CRESPO JORGE M 25/09/2014

072060851 B PARDO SANTAYANA GOMEZ MARTA 25/09/2014
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013639125 X PELAYO SAIZ SEVERINO 25/09/2014

072127927 L PEÑA MARTIN JOSE LUIS 25/09/2014

013526575 E PEÑA RUIDIAZ MARIA 25/09/2014

013921884 F PEÑA VILLEGAS MARIA ANGELES 25/09/2014

X7551682 T PEREIRA PINTO VICTOR EMANUEL 25/09/2014

016546768 Q PEREZ BERRIO LUIS 25/09/2014

013773057 J PERNIA DE LOS MOZOS FELISA 25/09/2014

005398934 Y PINEDO FERNANDEZ RAFAEL 25/09/2014

072350301 Y POLO MARTIN JUAN CARLOS 25/09/2014

050791549 PRIETO GONZALEZ JOSE MANUEL 25/09/2014

B3965494 2 PRODICAN VARGAS SL 25/09/2014

B9503422 9 PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES SANCASVE SL 25/09/2014

013526926 QUEVEDO SALMON AVELINDA 25/09/2014

013943210 N QUINTANA CONDE AMADO 25/09/2014

090202572 E QUINTANA CONDE RUFINA 25/09/2014

498 RUIZ GOMEZ ALFREDO 25/09/2014

020198130 J SAINZ AJA PATRICIO 25/09/2014

072027997 R SAINZ CARRILLO MOISES ALFREDO 25/09/2014

013710875 T SAINZ COBO MANUEL 25/09/2014

072133582 Q SAINZ GUTIERREZ JOSE ANTONIO 25/09/2014

072009977 J SAINZ LAVIN GASPAR 25/09/2014

013537915 T SAINZ SAINZ JAIME 25/09/2014

050003280 S SANCHEZ PULIDO GREGORIA 25/09/2014

B3946861 6 SERV GENERALES INTEGR HOST CANTABRIA SL 25/09/2014

033514757 P SILVA VEGA DOMINGO 25/09/2014

000265957 P SOLANA BERRIOCHOA JUAN IGNACIO 25/09/2014

013756825 L SOLLA RAMOS ENRIQUE 25/09/2014

X6910598 H TANDI MERELES EDUARDO 25/09/2014

013639120 TORRE GOMEZ JULIA 25/09/2014

B3968144 0 TRANSPORTES Y EXCAVACIONES ALE&SAI SLU 25/09/2014

013913875 VALLEJO LOPEZ EDUARDO 25/09/2014

X5220091 B VARGAS PINEDA MATILDE AMELIA 25/09/2014

072119073 C VARGAS ROMERO ADOLFO 25/09/2014

072038185 T VARGAS VARGAS EZEQUIEL 25/09/2014

013526151 N VELASCO MAZO ARSENIA HEREDEROS DE 25/09/2014

072151790 P VIVA MEDINA BERNARDO RENE 25/09/2014

B3962409 3 WITERING CONST CANTABRICO P FEV 6 SL EN 25/09/2014  

 Puente Viesgo, 11 de noviembre de 2014. 

 El responsable del Servicio, 

 Teodoro Zurita Rayón. 
 2014/16620 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2014-16773   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio a deudores.

   Habiendo fi nalizado el plazo para ingreso en período voluntario de las deudas reclamadas 
sin que se hubiera efectuado el pago de las mismas, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 167 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), fue expedida 
providencia de apremio colectiva a los efectos de proceder, por la vía administrativa, contra los 
bienes y derechos de los deudores en ella comprendidos, entre los que se encuentra usted o 
en su caso representada como titular de la misma y, en cuyo título se ha dictado por el señor 
Tesorero la siguiente providencia de apremio y liquidación de recargo de apremio: 

 "En uso de las facultades que me confi ere el artículo 5.3.c) del Real decreto 1.174/1987, 
de 18 de septiembre, en relación con los artículos 28 y 69 de la Ley General Tributaria, y a 
los efectos de los dispuesto en el artículo 167 de la Ley General Tributaria, dicto providencia 
de apremio contra los deudores incluidos en la precedente certifi cación; declaro la exigibilidad 
de los recargos previstos en el artículo 28 de la L.G.T. y procedo a su liquidación, que será: 
recargo ejecutivo del cinco por ciento, cuando las deudas sean satisfechas antes de la notifi ca-
ción de la providencia de apremio. Recargo de apremio reducido del diez por ciento, para las 
deudas satisfechas antes de la fi nalización de los plazos de ingreso previstos en el artículo 62.5 
de la L.G.T. Recargo de apremio ordinario del veinte por ciento, para las deudas satisfechas con 
posterioridad a los plazos fi jados anteriormente. Y dispongo se proceda ejecutivamente contra 
el patrimonio de los deudores citados o las garantías existentes, en caso de no producirse el 
ingreso en los plazos señalados en el artículo 62.5 de la L.G.T." 

 Ante la imposibilidad material de poder notifi car la providencia de apremio transcrita. Se 
requiere a éstos, para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al 
que aparezca publicado el presente Edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, comparezcan en 
el expediente ejecutivo que se les sigue a los citados, por sí o por medio de representantes, a 
fi n de señalar persona y domicilio para la práctica de las Notifi caciones a que haya lugar en el 
procedimiento, con la advertencia de que transcurrido el mencionado plazo sin personarse, se 
les tendrá por Notifi cados de todas las sucesivas Diligencias hasta que fi nalice la sustanciación 
del procedimiento, sin perjuicio del derecho a comparecer, de conformidad con el art. 112 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 Lo que se notifi ca a los interesados en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 167.2 de 
la Ley General Tributaria y en la forma que dispone el artículo 71 de Real Decreto 939/2005, de 
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, requiriéndoles para 
que efectúen el pago de los débitos y recargos anteriormente expresados y haciendo constar 
lo siguiente: 

 PLAZOS DE INGRESO: 

 a.- Las deudas notifi cadas entre los días 1 y 15 de cada mes, se ingresarán hasta el día 20 
de dicho mes, o inmediato hábil posterior. 

 b.- Las deudas notifi cadas entre los días 16 y último de cada mes, se ingresarán hasta el 
día 5 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior. 

 LUGAR Y FORMA DE PAGO. 

 El Ingreso se podrá efectuar en la Ofi cina de Recaudación Municipal, sita en Sarón, Av. Los 
Rosales, 15 bajo, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 h. 
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 INTERESES DE DEMORA Y COSTAS DEL PROCEDIMIENTO: 

 Intereses de demora: en caso de no pagarse la deuda en los plazos señalados anterior-
mente, la cantidad adeudada devengará interés de demora, desde el día siguiente al venci-
miento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso, aplicando al principal de 
la deuda el tipo de interés de demora vigente a lo largo del período de devengo y efectuándose 
el cálculo y cobro de los intereses de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Regla-
mento General de Recaudación. 

 Costas del procedimiento: Si durante el proceso de ejecución forzosa se originan costas de 
procedimiento, le serán exigidas conforme a lo establecido en los artículos 113 y siguientes del 
Reglamento General de Recaudación. 

 RECURSOS, IMPUGNACIÓN Y SUSPENSIÓN: 

 Recursos: El acto que se le notifi ca podrá ser recurrido en reposición ante los órganos de la 
Recaudación Municipal en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notifi cación. Una 
vez resuelto expresamente, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante los Juz-
gados de lo Contencioso Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la notifi cación de la resolución del recurso de reposición. Transcurrido 
un mes desde la interposición del recuso de reposición sin que recaiga resolución expresa, se 
entenderá desestimado, quedando expedita la vía contencioso administrativa por plazo de seis 
meses. 

 Impugnación: Conforme a lo dispuesto en el artículo 167 apartado 3 de la L.G.T., contra la 
providencia de apremio sólo serán admisibles los siguientes motivos de oposición: a) extinción 
total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago; b) solicitud de aplazamiento, 
fraccionamiento o compensación en período voluntario y otras causas de suspensión del pro-
cedimiento de Recaudación; c) falta de notifi cación de la liquidación; e) error u omisión en el 
contenido de la providencia de apremio que impida la identifi cación del deudor o de la deuda 
apremiada. 

 Suspensión: El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sólo se suspen-
derá en los términos y condiciones señalados en el artículo 73 del Reglamento General de 
Recaudación. 
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DNI/CIF DEUDOR DOMICILIO PRINCIPAL 
 

072130070-T ABAD CUETO,DAVID BO VENTAS (LAS) - ARGOMILLA,   20 15 - SANTA MARIA DE CAYON 131,31 
052791885-P ADANERO BLAYA,DANIEL AV ROSALES (LOS) - SARON,   17 02 D - SANTA MARIA DE CAYON 112,01 
013786314-E AGUERO VIADERO,LUIS BO SANTOCILDE - SAN ROMAN,  113B - SANTA MARIA DE CAYON 165,11 
002894338-H ALVAREZ SUAREZ,MARIA CRUZ BO NOGALERA (LA) - LA ABADILLA,   65A 2 - SANTA MARIA DE CAYON 222,04 
013762242-P AMPARAN CARDIN,ENRIQUE J. BO ALZALERA (LA) - LLOREDA,  141 - SANTA MARIA DE CAYON 105,26 
072088031-M ANDRES PEREZ,TAMARA BO RUCABAO - SARON,    3 - SANTA MARIA DE CAYON 53,10 
013941032-L ANGULO CASANUEVA,M ARANZAZU AV MANZANARES - LA PENILLA,    6 03 A - SANTA MARIA DE CAYON 106,20 
009078748-G ANGULO ESTRADA,ANDREA AV JUSTINA BERDIA - SARON,   10 03 A - SANTA MARIA DE CAYON 139,54 
025069301-Z ANTON GOMEZ,MARINA CL CONJUNTO LOMAS DEL GOLF II FASE,    9 Bl 1 BAJ C  155,41 
 BENAGALDON - RINCON DE LA VICTORIA 

013789174-F ANUARBE FERNANDEZ,JOSE BO PAUL (LA) - LA ABADILLA,  227 - SANTA MARIA DE CAYON 224,02 
013736939-M ANUARBE VICENTE,BERNARDO AV MANZANARES - LA PENILLA,   10 03 D - SANTA MARIA DE CAYON 112,01 
072035796-A ARCE BILBAO,JESUS BO NOGALERA (LA) - ARGOMILLA,   91A 2 - SANTA MARIA DE CAYON 112,01 
072070804-M ARES MAGARIÑOS,MARIA IRENE PS FEVE - SARON,    6 01 A - SANTA MARIA DE CAYON 87,18 
009398700-A ARRIARAN AMIEVA,ANA SIRIA UR GIRASOLES (LOS) - LA ABADILLA,   14 - SANTA MARIA DE CAYON 39,31 
072042401-F ARRIBAS GRACIA,PEDRO PS DE VELASCO,   37 03 A - LIERGANES 105,26 
X7844465-Q ATANASOV,BOYAN PLAMENOV CL SAN LAZARO - SARON,    5 03 DR - SANTA MARIA DE CAYON 137,07 
Y1186694T-  BARBA TORRES,YENNI PATRICIA CL SAN LAZARO - SARON,    5A 05 A - SANTA MARIA DE CAYON 112,01 
020195034-E BARQUIN LASO,JOSE MANUEL BO VELASQUITA (LA) - SAN ROMAN,   31A 10 - STA MARIA DE CAYON  27,64 
-   BARREDA,ANGEL VDA BO FLOR (LA) - SAN ROMAN,   93 - SANTA MARIA DE CAYON 164,28 
072148497-G BECERRA SOLARES,ANTONIO BO SANTOCILDE - SAN ROMAN - SANTA MARIA DE CAYON 15,86 
072081230-N BLANCO SANCHEZ,MANUEL CL SAN LAZARO - SARON,  HOGAR DEL JUBILADO - STA Mª DE CAYON 65,83 
X8177727-P BRYKSA,ANDRZEJ BO FERIAL (EL) - SARON,   16 02 D - SANTA MARIA DE CAYON 112,01 
020211799-C CAGIGAL CASTANEDO,FERNANDO MARTIN PZ ESTACION (DE LA) - SARON,    8 02 B - SANTA MARIA DE CAYON 165,11 
013787948-T CAMPO GARAY,MARINA BO GENERAL MOSCARDO,    7 00 - SANTANDER 129,70 
072202544-R CAMPUZANO OLVERA,GARDENIA ALEXANDRA AV MANZANARES - LA PENILLA,   10 01 DR - SANTA MARIA DE CAYON 110,03 
072070719-N CAMPUZANO RUBIN,OSCAR BO NOGALERA (LA) - ARGOMILLA,   91A 16 - SANTA MARIA DE CAYON  53,10 
072035296-D CAMUS ABASCAL,ALEJANDRO CL COLUMNA SAGARDIA,    3 07 B - SANTANDER 27,64 
X05836939-E CARVALHO MARTINS,PEDRO ALEXANDRE BO PUENTE (EL) - LA PENILLA,    8 02 A - SANTA MARIA DE CAYON 112,01 
031996557-S CASAS GONZALEZ,LUCAS UR ENCINA (LA) - LA PENILLA,   22 02 D - SANTA MARIA DE CAYON 62,30 
072036419-M CASTILLO FERNANDEZ,JUAN ANTONIO BO SAN JUSTO - SAN ROMAN,   76A CHALET 19 - SANTA MARIA CAYON248,57 
072052657-M CASUSO SORDO,EUSEBIO CL SAN LAZARO - SARON,   40 AT 1 - SANTA MARIA DE CAYON 108,34 
013779531-R CEBALLOS SEGURA,ELSA YOLANDA CL POLVORIN,   34 Esc A BAJ - PALMA DE MALLORCA 86,60 
X5651133X-  CHAVERRA DEL RIO,LILIANA PATRICIA BO ALAMEDA (LA) - STA M CAYON,  134 01 IZ - STA MARIA DE CAYON 194,14 
072357191-L CHAVEZ CUERO,JOHNNY ROBERTO UR SALCES (LOS) - SARON,    2 03 A - SANTA MARIA DE CAYON 257,11 
013536026-C COLSA ALONSO,MANUEL (Y HN) BO TEJAS (LAS) - STA M CAYON,  198 - SANTA MARIA DE CAYON 100,48 
072093177-E CRESPO ARROYO,POLICARPO BO FRONTERA (LA) - SARON,   12 01 C - SANTA MARIA DE CAYON 54,16 
013700956-V CUADRADO ALVAREZ,MARIA ESMERALDA BO FRONTERA (LA) - SARON,   10 02 A - SANTA MARIA DE CAYON 53,10 
072143895-W CUEVAS DE LA FUENTE,MARIA CR IRUN/CORUÑA - LA PENILLA,   61 04 E - SANTA MARIA DE CAYON 110,03 
013732674-H DE LA TORRE SAIZ,MIGUEL BR SIERRA HERMOSA - HERMOSA - MEDIO CUDEYO 184,57 
X6311935-E DE MAGALHAES FERREIRA,SILVA MARIA FATIMA UR ROBLES (LOS) - SARON,    5 03 D - SANTA MARIA DE CAYON 61,72 
013756778-H DIEGO HUMARA,NARCISO BO INFIERNO (EL) - LA ABADILLA,  108 - SANTA MARIA DE CAYON 224,02 
072061706-S DIEZ MUÑOZ,ALEJANDRO CL JOSE GUTIERREZ ALONSO,    2 03 B JOSEFA MUÑOZ SOLORZANO  222,04 
  - TORRELAVEGA  

072353477-P FERNANDEZ LOZADA,CAROLINA BO HUERTAS (LAS) - ARGOMILLA,  134 - SANTA MARIA  DE CAYON 112,01 
072068088-A FERNANDEZ ORTEGA,MONICA AV EUSEBIO GOMEZ - SARON,      10 03 A - SANTA MARIA  DE CAYON 105,26 
020213941-T FERNANDEZ PEREZ,GUADALUPE BO YERA (LA) - LA PENILLA,   11 01 F - SANTA MARIA  DE CAYON 287,87 
013591371-G FERNANDEZ RUIZ,ANGEL BO SANTOCILDE - SAN ROMAN,  110 - SANTA MARIA  DE CAYON  105,26 
Y0404482-H FERREIRA RODRIGUEZ BOGAS,ARMINDA SOFIA CL RUCABAO - SARON,    1 04 A - SANTA MARIA  DE CAYON 110,03 
013635370-G GANDARILLAS JARRO,MAXIMINO AV TORRELAVEGA - SARON,    2 01 A - SANTA MARIA  DE CAYON 53,10 
013779596-C GARCIA GONZALEZ,EDUARDO BO CRUCE (EL) - LA PENILLA,   18 - SANTA MARIA  DE CAYON 46,62 
072205491-G GARCIA HENAO,ALEXANDER BO FRONTERA (LA) - SARON,   16A AT C - SANTA MARIA  DE CAYON 222,04 
020190958-V GARCIA HERNANDEZ,MARIA ISABEL BO IGLESIA (LA),   78A 02 A SAN SALVADOR - MEDIO  CUDEYO 53,10 
013750948-F GARCIA MARTIN,MIGUEL ANGEL BO ARGOMILLA DE CAYON,    11 UR. LAS VIÑAS - STA MARIA  CAYON 39,31 
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013940101-P GARCIA REGUEIRA,ROSA EVA BO SANTA BARBARA,  302 PUENTE SAN MIGUEL - REOCIN  92,94 
072077238-E GOMEZ HOYAL MARTIN,FERNANDO AV MANZANARES - LA PENILLA,    6 01 D - SANTA MARIA  DE CAYON 105,26 
013718291-X GOMEZ MUÑIZ,BERNARDINO UR ROSALES (LOS) - SARON,    5 01 - SANTA MARIA  DE CAYON 52,16 
013755233-Z GOMEZ RODRIGUEZ,MARIA DEL MAR BO DUESO (EL) - SOBARZO,    6 - PENAGOS 29,43 
013661612-A GOMEZ RUIZ,JUAN JOSE BO FRONTERA (LA) - SARON,   14 BAJ B - SANTA MARIA  DE CAYON 112,01 
013769321-A GONZALEZ DIAZ,MARIA JOSE BO MAZO (EL) - LA PENILLA,    5 - SANTA MARIA  DE CAYON 222,04 
013732226-F GONZALEZ DIAZ,MIGUEL ANG BO PUENTE (EL) - LA PENILLA,    3 05 D SANTA MARIA  DE CAYON 222,04 
072038489-M GONZALEZ GARCIA,AURORA CAROLINA BO SAN JUSTO - SAN ROMAN,   76A Ch 19 - SANTA MARIA  DE CAYON 92,41 
005282214-B GONZALEZ MENDEZ,ALBERTO CL ADEMUZ,   12 BAJ - MADRID 129,70 
072022122-Z GONZALEZ REVUELTA,MIGUEL BO PAUL (LA) - LA ABADILLA,  227 - SANTA MARIA  DE CAYON 270,37 
X4162532-S GORI,DUMITRU CL SAN LAZARO - SARON,   28 04 B - SANTA MARIA  DE CAYON 110,03 
013661041-F GUEMES CASUSO,JOSEFA BO PEÑON (EL) - LA PENILLA,    3 - SANTA MARIA  DE CAYON 261,00 
013786207-F GUTIERREZ PEREDO,JESUS BO SAN JUSTO - SAN ROMAN,   76A - SANTA MARIA  DE CAYON 112,01 
013774299-J GUTIERREZ RODRIGUEZ,ANA BO LANZALERA - LLOREDA,  173B CHALET 3 - STA MARIA  DE CAYON 20,39 
013787977-Y HERNANDEZ GABARRI,ASCENSION BO CASONAS (LAS) - ARGOMILLA,  126 - SANTA MARIA  DE CAYON 15,70 
036135182-C HERNANDO RUBIO,LAMBERTO UR SAN LAZARO - SARON,    6 04 B - SANTA MARIA  DE CAYON 165,11 
B3948624-6 JASAMA S.L. AV JOSE ANTONIO TAVIO,   17 UR SANTA MARTA 19-C - ARONA 112,01 
020205063-T JIMENEZ GABARRI,RAFAEL BO PUENTE (EL) - LA PENILLA,    3 04 A - SANTA MARIA  DE CAYON 182,80 
033399110-M JIMENEZ MARIN,MARIA CARMEN BO TEMPANO (EL) - ARGOMILLA,  119 - SANTA MARIA  DE CAYON 112,01 
X7701864S-  KOWALEWSKI,ANDRZEJ BO FERIAL (EL) - SARON,   16 01 IZ - SANTA MARIA  DE CAYON 129,70 
X5007937D-  LARA INOSTROZA,RICARDO IVAN AV MANZANARES - LA PENILLA,    3 01 D - SANTA MARIA  DE CAYON 61,72 
013537519-H LAVIN COBO,JULIO UR ESTACION (LA) - SARON,    7 - SANTA MARIA  DE CAYON 120,58 
072014854-Z LAVIN ORTIZ,MATILDE CL SAN PEDRO,   56 - PENAGOS 40,79 
020204712-V LINAZA FRECHILLA,DAVID BO NOGALERA (LA) - ARGOMILLA,  91A Ch 27 - STA MARIA  DE CAYON 39,31 
020214892-P LLANILLO GARCIA,MONICA BO HUERTAS (LAS) - ARGOMILLA,  158A 17 - SANTA MARIA  DE CAYON 524,49 
072144150-G LOPEZ DIEGO,JUAN MANUEL CR IRUN/CORUÑA - LA PENILLA,   60 1 - SANTA MARIA  DE CAYON 112,01 
072044135-Q LOPEZ GALDOS,MATILDE BO SAN JUSTO - SAN ROMAN,   76A 9 - SANTA MARIA  DE CAYON 30,00 
013926326-X LOPEZ MARTINEZ,LUIS ALBER BO YERA (LA) - LA PENILLA,    1 02 A - SANTA MARIA  DE CAYON 93,24 
072044885-F LOPEZ PRADA,ANA MARIA BO SAN JUSTO - SAN ROMAN,   76A 21 - SANTA MARIA  DE CAYON 222,04 
052185170-X MALLON TOSAR,JUAN BO RIVERO (EL) - ESLES,   95 - SANTA MARIA DE CAYON 382,61 

036485858-S MARTINELL CARRERAS,FRANCISCO UR ROSALES (LOS) - SARON,   11 02 B - SANTA MARIA  DE CAYON 112,01 
X5327983X-  MARTINEZ LOPEZ,VIDALIA AV CARDENAL HERRERA ORIA,   17 07 C - SANTANDER 476,89 
072050711-Z MERINO UBALDO,RAFAEL BO SAN JUSTO - SAN ROMAN,   76A 29 - SANTA MARIA  112,01 
013792361-C MIJANCOS RODRIGO,MARIA GEMA UR ROSALES (LOS) - SARON,    3 02 C - SANTA MARIA  DE CAYON 91,15 
X4388292-F MOHANDI,HICHAM BO PUENTE (EL) - LA PENILLA,    5 01 D - SANTA MARIA  DE CAYON 110,03 
044998670-K MOLTO BALIBREA,IVAN BO YERA (LA) - LA PENILLA,   11 01 B - SANTA MARIA  DE CAYON 110,03 
047060301-R MONTEAGUDO GONZALEZ,JUAN PEDRO BO DISEMINADO - LLOREDA,  214 - SANTA MARIA  DE CAYON 165,11 
072041851-D MORGADE GARCIA,RUBEN BO PANGUERRAS - LA PENILLA,    6 BAJ - SANTA MARIA  DE CAYON 61,72 
B3968961-7 MULTISERVICIOS SARON,S.L. UR SAN LAZARO - SARON,   34 02 F - SANTA MARIA  DE CAYON 65,83 
072042057-P MUÑOZ VIVAS,VICTOR MANUEL BO FRONTERA (LA) - SARON,    8 04 A - SANTA MARIA  DE CAYON 225,84 
020191161-J OCEJO ALSAR,FRANCISCO PS FEVE - SARON,   14 01 D - SANTA MARIA DE CAYON 205,37 
020194210-A ORTIZ RUIZ,JOSE BR PALACIO,   83-22 - ARNUERO 92,92 
030670127-H PARDO SALVARREY,PATRICIA AV TORRELAVEGA - SARON,   17 02 B - SANTA MARIA  DE CAYON 222,04 
Y1477404-J PASCAN,ANDREEA SILVIA CL SAN LAZARO - SARON,   30 03 A - SANTA MARIA  DE CAYON 222,04 
013919115-K PAUSA RIOLL,JOSE IGNACIO BO MAZO (EL) - LA PENILLA,    5C - SANTA MARIA  DE CAYON 114,82 
020204923-K PEÑA LANZA,MARIA ERNESTINA CL SAN LAZARO - SARON,   20 04 A - SANTA MARIA  DE CAYON 52,16 
020192434-K PENAGOS ANUARBE,JUAN CARLO BO FRONTERA (LA) - SARON,   10 Portal 3 03 A - STA MARIA  CAYON 105,26 
013638561-K PENAGOS TAZON,ELVIRA BO CAGIGAL (EL) - LA ABADILLA,  105 - SANTA MARIA  DE CAYON 80,09 
078898463-E PEREDA CASADO,HAYDEE BO SAN JUSTO - SAN ROMAN,   76A 13 - SANTA MARIA  DE CAYON 34,23 
028841707-Y PEREIRA BARBOSA,KESSI CRISTIANE BO HUERTAS (LAS) - ARGOMILLA,  158A 15 - SANTA MARIA  DE CAYON 61,72 
072077337-Y PEREZ SARABIA,JOSE MANUEL BO LA ARNIA,   27 F LIENCRES - PIELAGOS 63,51 
X9210475-X PINEDO LOPEZ,HIDELSO BO FRONTERA (LA) - SARON,   14 02 D - SANTA MARIA  DE CAYON 105,26 
B3954009-1 PROMOCIONES Y EDIFICIOS BARQUIN Y VIAN, S.L. BO FERIAL (EL) - SARON,   14B BAJ - SANTA MARIA  DE CAYON 382,00 
020194724-B PUERTAS PUÑAL,SILVIA PS FEVE - SARON,   12 01 DR - SANTA MARIA DE CAYON 222,04 
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013608432-E RAPADO ERRAZTI,JOSE RAMON CL INFANTA MERCEDES,   15 02 - MADRID 80,09 
003777444-Q RIERA PERARNAU,JOSE MARIA CR GUARNIZO-VILLACARRIEDO - LA ABADILLA,   27 STA MARIA  CAYON 64,67 
X5453326-A RIVERA NUÑEZ,CLAUDIA LORENA CL RIA CUBAS - SOMO,    7 02 A - RIBAMONTAN AL MAR 106,20 
013929586-G RODRIGUEZ SARO,M GLORIA BO PANGUERRAS - LA PENILLA,    7 - SANTA MARIA  DE CAYON 53,10 
072145892-K ROSILLO HERNANDEZ,RICARDO BO LA PENILLA DE CAYON - SANTA MARIA DE CAYON 65,83 
013647201-J RUIZ RUIZ,ELOINA BO LA PENILLA DE CAYON,   83 - SANTA MARIA  DE CAYON 91,15 
013753917-D SAINZ ORTIZ,JOSE FERNA UR CASINO (EL) - SARON,    2 02 C - SANTA MARIA  DE CAYON 58,86 
13753917-D SAINZ ORTIZ,JOSE FERNANDO UR CASINO (EL) - SARON,    2 02 C - SANTA MARIA  DE CAYON 61,72 
013770449-G SAIZ ZAMORA,MARIA DEL PILAR BO VENTAS (LAS) - SAN ROMAN,  143 - SANTA MARIA  DE CAYON 130,50 
072129316-M SAN JUAN LAVIN,NATIVIDAD AV MANZANARES - LA PENILLA,   17 Portal 2 01 B - STA MARIA  CAYON 202,07 
020218512-V SANCHEZ BECERRA,MARTA MARIA CL RAMON Y CAJAL - GUARNIZO,   55 Ch 8 - ASTILLERO  112,01 
072084784-R SANCHEZ DE LEIVA,PABLO EDUARDO BO PUENTE (EL) - LA PENILLA,    1 Portal 2 05 C - STA MARIA  DE CAYON 53,10 
013506658-T SANTAMARIA DEL RIO,GUILLERMO BO CRUCE (EL) - LA PENILLA,    9 - SANTA MARIA  DE CAYON 34,08 

013506658-T SANTAMARIA RIO,GUILLERMO BO LA PENILLA DE CAYON,   27 - SANTA MARIA DE  CAYON 29,43 
072127844-M SAÑUDO GONZALEZ,FERNANDO BO HOZ (LA) - STA M CAYON,  240A 2 - SANTA MARIA DE  CAYON 92,42 
072065224-Z SARAS CAMUS,PENELOPE BO PEÑON (EL) - LA PENILLA,   11 BAJ C - SANTA MARIA DE  CAYON 34,08 
X8878674-F SERHANI,HOUDA CL SAN LAZARO - SARON,    7 BAJ A - SANTA MARIA DE  CAYON 53,10 
013755287-E SERNA GANCEDO,BLANCA ISABEL BO PAUL (LA) - LA ABADILLA,  229 - SANTA MARIA DE  CAYON 112,01 
X4783477-Y STAYANOV GEORGIEV,GEORGI AV ESTACION (LA) - SARON,    1A 04 B - SANTA MARIA DE  CAYON 61,72 
X3721761-Q TEOFILOV,PETAR BOYANOV UR CAMPANILLA (LA) - LA ENCINA,    2 03 D - SANTA MARIA DE  CAYON 112,01 
072074983-K TOCA TOCA,RUTH BO PUENTE (EL) - LA PENILLA,    1 05 C - SANTA MARIA DE  CAYON 91,15 
X9418859-Z TORO BARAHONA,OSCAR BO CAGIGAL (EL) - LA ABADILLA,  108 - SANTA MARIA DE  CAYON 112,01 
013775879-Y URCOLA GARCIA,LUIS ALBERTO UR CASINO (EL) - SARON,    1 03 D - SANTA MARIA DE  CAYON 43,03 
072203763-R VARGAS CARPIO,DALGLISH RIGAIL AV MANZANARES - LA PENILLA, P 10 01 DR - STA MARIA DE  CAYON 111,02 
013721117-F VELEZ ABASCAL,EPIFANIO CL SAN PEDRO - URB. LAS CAROLINAS,   15 6 - PENAGOS 291,83 
013792293-K VILLARES SEGURA,ALBERTO GR GUILLERMO ARCE,   84 Esc 5 04 IZ - SANTANDER 29,43 
072357110-F ZAPATA GARCIA,LILIANA PATRICIA AV JUSTINA BERDIA - SARON,   13 01 C - SANTA MARIA DE  CAYON 53,10 

  

 Santa María de Cayón, 18 de noviembre de 2014. 

 El tesorero (ilegible). 
 2014/16773 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2014-16774   Citación para notifi cación por comparecencia de liquidaciones tribu-
tarias del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana. Liquidación 859436 y otros.

   Notifi cación por comparecencia: Se encuentran pendientes de notifi car las liquidaciones 
tributarias cuyos sujetos pasivos se especifi carán a continuación. Consta la imposibilidad de 
efectuar la notifi cación (por causas no imputables al Ayuntamiento), y el intento de la notifi -
cación en el domicilio fi scal o en el designado por el interesado, en al menos dos ocasiones. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 y 112 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, se citará a los deudores por medio del presente anuncio, para ser 
notifi cados por comparecencia. 

 ACTO: LIQUIDACIONES DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS 

 Órgano responsable de la tramitación: Servicio de Recaudación Municipal Ayuntamiento de 
Santa María de Cayón. 

 Procedimiento de recaudación en periodo voluntario: Título III, capítulo I del Reglamento Ge-
neral de Recaudación, RD 939/2005 («Boletín Ofi cial del Estado» de 2 de septiembre de 2005). 

  
 
Nº LIQ. TRANSMITENTE DNI/CIF DEUDA TRIBUTARIA 

859436 RUIZ ORTIZ, ELOISA  13624906-M  101,32 Euros. 

863176 LAVIN LAVIN, GRACIELA 72025002-L  566,28 Euros. 

863175 SANCHEZ ESPINILLA, JOSE LUIS 13767888-L  566,28 Euros. 

859429 URCOLA GUTIERREZ, ROSA MARIA 13715755-G      8,98 Euros. 

857645 VEGA PARDO, MARIA FE 72060208-N     11,86 Euros. 

754721 GONZALEZ ROCA, CARLOS MANUEL 72071049-C   54,99 Euros. 

857621 INMUEBLES JOMICA, S.L.  B95359850     32,75 Euros. 

857620 INMUEBLES JOMICA, S.L.  B95359850   624,15 Euros. 

872838 GOARRI, S.L.  B95152088     38,43 Euros. 

857624 GOARRI, S.L.  B95152088     43,91 Euros. 

857625 GOARRI, S.L.  B95152088     39,04 Euros. 

857626 GOARRI, S.L.  B95152088    828,98 Euros. 

824242 MENDEZ LEZCANO, MIGUEL ANGEL 13685147-D    112,19 Euros. 

824244 MENDEZ LEZCANO, MIGUEL ANGEL 13685147-D     5,61 Euros. 

  

 En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos comprendidos en la relación ante-
rior, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince 
días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
"Boletín Ofi cial de Cantabria", de lunes a viernes en horario de nueve y media a tres horas, 
ante la ofi cina de recaudación sita. en Sarón, Av. Los Rosales, 15 bajo, para notifi carles los 
actos administrativos que les afectan. 

 Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi -
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer. 
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 LUGAR Y FORMA DE PAGO: El Ingreso se podrá efectuar en la Ofi cina de Recaudación Mu-
nicipal, sita en Sarón, Av. Los Rosales, 15 bajo, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 h, o bien, 
mediante transferencia bancaria en la cuenta de CAJA CANTABRIA 2066-0068-10-0900084176 
indicando el Nº de liquidación. 

 PERIODO VOLUNTARIO: (Art. 62.2 de la Ley 58/2003 General Tributaria). 

 a.- Las liquidaciones notifi cadas entre los días 1 y 15 de cada mes, se ingresarán desde la 
fecha de la notifi cación hasta el día 20 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior. 

 b.- Las liquidaciones notifi cadas entre los días 16 y último de cada mes, se ingresarán desde 
la fecha de la notifi cación hasta el día 5 del segundo mes posterior, o inmediato hábil posterior. 

 PERIODO EJECUTIVO: (Art. 28 de la Ley 58/2003 General Tributaria) Transcurrido dicho 
plazo incurrirá el débito en el recargo de apremio que proceda, más costas de procedimiento 
e intereses de demora. 

 RECURSOS: Contra la presente liquidación puede formular recurso de reposición, previo 
al Contencioso Administrativo ante el Sr. Alcalde en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio. 

 Contra la denegación expresa o tácita de dicho recurso podrá interponer directamente Re-
curso Contencioso Administrativo en los plazos indicados de la ley de Jurisdicción referenciada. 

 Santa María de Cayón, 19 de noviembre de 2014. 

 El tesorero, 

 Miguel Sierra Saro. 
 2014/16774 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-16407   Citación para la notifi cación por comparecencia de apremio adminis-
trativo-valoración y requerimiento de entrega de títulos de propie-
dad. Expediente 29825/2011.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio 
(órgano responsable de la tramitación), para que comparezcan en la Recaudación de Tributos 
Municipales, calle Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de 9 a 14 horas, en el plazo 
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para 
notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan 
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer: 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Apremio administrativo-notifi cación de valora-
ción y requerimiento de entrega de títulos de propiedad. 

 Expte: 29825/2011. 

 Apellidos y nombre o razón social: Renedo Gómez María Mar. 

 NIF: 13763409W. 

 Fecha emisión: 01/09/2014. 

 Nº Envío: 57. 

 Santander, 14 de noviembre de 2014. 

 El recaudador general/agente ejecutivo, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2014/16407 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-16408   Citación para la notifi cación por comparecencia de embargo en el 
Registro de la Propiedad. Expediente 13286/2002.

   El recaudador general y agente ejecutivo, jefe de la Unidad de Recaudación en vía ejecutiva 
del Excmo. Ayuntamiento de Santander. 

 Hago saber: Que ante la imposibilidad material de hacer efectiva la notifi cación de diligencia 
de embargo de Bienes Inmuebles que más abajo se transcribe, a los posibles herederos cono-
cidos, desconocidos e inciertos y demás interesados legítimos de D(ª) Revilla Diego Carmen, 
fallecido(a) el día 31 de enero de 2000, según certifi cación registral obrante en el expediente 
incoado, practicada dentro del expediente ejecutivo de apremio de referencia, seguido frente 
a D(ª) Revilla Diego Rosa, con NIF/CIF 13775885N, sobre la parte de herencia yacente corres-
pondiente; se requiere a los descendientes de éste y demás interesados de su estirpe, para 
que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al que aparezca publicado 
el presente Edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, comparezca(n) en el expediente ejecutivo 
que se le sigue, por sí o por medio de representante, a fi n de señalar persona y domicilio para 
la práctica de las notifi caciones a que haya lugar en el procedimiento, con la advertencia de 
que transcurrido el mencionado plazo sin personarse se le(s) tendrá por notifi cado(s) de todas 
las sucesivas Diligencias hasta que fi nalice la sustanciación del procedimiento, de conformidad 
con el art. 112.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin perjuicio del 
derecho a comparecer para la retirada del documento según lo establecido. 

 "Diligencia: Tramitándose en esta Recaudación Municipal expediente administrativo de 
apremio a D(ª)  Revilla Diego Rosa, con NIF 13775885N, casada con Santamaría Ruiz Ramón, 
por débitos para con esta Hacienda de los conceptos y años: B I Urbana, Recogida Basuras, 
2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013, y resultando que el citado deudor y su cónyuge falle-
cieron con fechas 29 de enero de 1995 y 15 de agosto de 1970, según certifi caciones regis-
trales; procédase a continuar las actuaciones correspondientes contra los bienes y derechos 
del titular deudor, así como contra la herencia yacente mientras se halle, entendiéndose con 
quien ostente la administración o representación de ésta, todo ello de conformidad con el art. 
127 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación. Por lo que declaro el embargo de la fi nca que a continuación describo, al 
desconocerse otros bienes susceptibles de embargo, capaces de solventar los descubiertos 
que tiene para con el Excmo. Ayuntamiento de Santander, al aparecer registralmente dicho 
inmueble con el(los) derecho(s) de propiedad; fi gurando actualmente como poseedor de la 
misma, d(ª) o razón social __________________ con NIF/CIF __________ y domicilio en 
________________________. 

 El piso primero de: Una casa de suelo a cielo, radicante en esta ciudad de Santander, Barrio 
y sitio de San Simón de Abajo, después calle de Travesía de San Simón, señalada con el nú-
mero once, antes nueve, y en la actualidad calle Laredo, número once. La casa se compone de 
planta baja y tres pisos y bohardilla, mide cinco metros ochenta y cinco centímetros de frente 
por diez metros cincuenta y nueve centímetros de fondo, linda: por su frente al Sur, con dicha 
calle; Norte o espalda, con terreno de esta pertenencia destinado a servicio de paso y luces; 
al Este o derecha, casa de herederos de don Luis Dumois y don Jacinto Noriega; y al Oeste o 
izquierda, casa número siete, hoy nueve, de esta pertenencia, o sea, don Guillermo Isequilla, 
antes herederos de Tomás Cagigal. Referencia Catastral: 5330427VP3153A0002IP. 

 Se halla inscrita al libro 374 Reg. 1, folio 54, fi nca 5487. 

 El importe por el que se gravan los derechos embargados sobre esta fi nca en virtud de la 
presente diligencia es de setecientos diecisiete euros y cuarenta y seis céntimos de euro de 
principal; ciento cuarenta y tres euros y cincuenta céntimos de euro del recargo de apremio 
del 20% - obtenido éste por aplicación del 20% sobre cada una de las cuotas que fi guran en 
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los recibos individualizadamente con redondeo de dos decimales-; doscientos sesenta y un 
euros y ochenta y tres céntimos de euro presupuestados para intereses de demora; y mil 
ochocientos tres euros y cuatro céntimos de euro presupuestados para gastos y costas del 
procedimiento, en conjunto dos mil novecientos veinticinco euros y ochenta y tres céntimos de 
euro (2.925,83,-) euros. Del citado embargo se efectuará anotación preventiva de embargo en 
el Registro de la Propiedad a favor del Excmo. Ayuntamiento de Santander". 

 En concordancia con lo establecido en el número 3 del art. 76 del Reglamento General de 
Recaudación, notifíquese esta diligencia de embargo al obligado al pago y, en su caso, al ter-
cero titular, poseedor o depositario de los bienes, así como al cónyuge del obligado al pago 
cuando los bienes sean gananciales o se trate de la vivienda habitual y a los condueños o 
cotitulares, líbrese según previene el art. 84 de dicho texto legal, el oportuno mandamiento al 
Sr. registrador de la Propiedad; y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y remisión en su 
momento de este expediente a la Tesorería para la autorización de la subasta conforme a los 
artículos 100 y 101 del citado Reglamento. 

 Asimismo se requiere al citado deudor, representante o en su caso interesados legítimos, 
para que entreguen en estas dependencias de Recaudación los títulos de propiedad de los 
inmuebles embargados, de conformidad con lo establecido en el art. 83.2 del Reglamento 
mencionado. 

 El acto que se le notifi ca como posibles herederos conocidos, desconocidos e inciertos y de-
más interesados legítimos, podrá ser recurrido en reposición ante la Recaudación Municipal, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notifi cación. Una vez resuelto expresamente, 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso 
Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notifi cación de la resolución del recurso de reposición. Transcurrido un mes desde la interposi-
ción del recurso de reposición sin que recaiga resolución expresa, se entenderá desestimado, 
quedando expedita la vía contencioso administrativa por plazo de seis meses. 

 Santander, 13 de noviembre de 2014. 

 El recaudador general y agente ejecutivo, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2014/16408 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-16409   Citación para la notifi cación por comparecencia de embargo en el 
Registro de la Propiedad. Expediente 13286/2002.

   El recaudador general y agente ejecutivo, jefe de la Unidad de Recaudación en vía ejecutiva 
del Excmo. Ayuntamiento de Santander. 

 Hago saber: Que ante la imposibilidad material de hacer efectiva la notifi cación de diligen-
cia de embargo de Bienes Inmuebles que más abajo se transcribe, a los posibles herederos 
conocidos, desconocidos e inciertos y demás interesados legítimos de D(ª) González Revilla 
Alfredo, fallecido(a) el día 25 de diciembre de 2000, según certifi cación registral obrante en 
el expediente incoado, practicada dentro del expediente ejecutivo de apremio de referencia, 
seguido frente a D(ª) Revilla Diego Rosa, con NIF/CIF 13775885N, sobre la parte de herencia 
yacente correspondiente; se requiere a los descendientes de éste y demás interesados de 
su estirpe, para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al que 
aparezca publicado el presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, comparezca(n) en el 
expediente ejecutivo que se le sigue, por sí o por medio de representante, a fi n de señalar 
persona y domicilio para la práctica de las notifi caciones a que haya lugar en el procedimiento, 
con la advertencia de que transcurrido el mencionado plazo sin personarse se le(s) tendrá por 
notifi cado(s) de todas las sucesivas diligencias hasta que fi nalice la sustanciación del proce-
dimiento, de conformidad con el art. 112.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, sin perjuicio del derecho a comparecer para la retirada del documento según lo 
establecido. 

 "Diligencia: Tramitándose en esta Recaudación Municipal expediente administrativo de 
apremio a D(ª) o razón social Revilla Diego Rosa, con NIF/CIF 13775885N, casada con Santa-
maría Ruiz Ramón, por débitos para con esta Hacienda de los conceptos y años: B I Urbana, 
Recogida Basuras, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013, y resultando que el citado deudor 
y su cónyuge fallecieron con fechas 29 de enero de 1995 y 15 de agosto de 1970, según 
certifi caciones registrales procédase a continuar las actuaciones correspondientes contra los 
bienes y derechos del titular deudor, así como contra la herencia yacente mientras se halle, 
entendiéndose con quien ostente la administración o representación de ésta, todo ello de 
conformidad con el art. 127 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Recaudación. Por lo que declaro el embargo de la fi nca que a conti-
nuación describo, al desconocerse otros bienes susceptibles de embargo, capaces de solventar 
los descubiertos que tiene para con el Excmo. Ayuntamiento de Santander, al aparecer regis-
tralmente dicho inmueble con el(los) derecho(s) de propiedad; fi gurando actualmente como 
poseedor de la misma, d(ª) o razón social __________________ con NIF/CIF__________ y 
domicilio en ________________________. 

 El piso primero de: Una casa de suelo a cielo, radicante en esta ciudad de Santander, Barrio 
y sitio de San Simón de Abajo, después calle de Travesía de San Simón, señalada con el nú-
mero once, antes nueve, y en la actualidad calle Laredo, número once. La casa se compone de 
planta baja y tres pisos y bohardilla, mide cinco metros ochenta y cinco centímetros de frente 
por diez metros cincuenta y nueve centímetros de fondo, linda: por su frente al Sur, con dicha 
calle; Norte o espalda, con terreno de esta pertenencia destinado a servicio de paso y luces; 
al Este o derecha, casa de herederos de don Luis Dumois y don Jacinto Noriega; y al Oeste o 
izquierda, casa número siete, hoy nueve, de esta pertenencia, o sea, don Guillermo Isequilla, 
antes herederos de Tomás Cagigal. Referencia Catastral: 5330427VP3153A0002IP. 

 Se halla inscrita al libro 374 Reg. 1, folio 54, fi nca 5487. 

 El importe por el que se gravan los derechos embargados sobre esta fi nca en virtud de la 
presente diligencia es de setecientos diecisiete euros y cuarenta y seis céntimos de euro de 
principal; ciento cuarenta y tres euros y cincuenta céntimos de euro del recargo de apremio 
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del 20% - obtenido éste por aplicación del 20% sobre cada una de las cuotas que fi guran en 
los recibos individualizadamente con redondeo de dos decimales-; doscientos sesenta y un 
euros y ochenta y tres céntimos de euro presupuestados para intereses de demora; y mil 
ochocientos tres euros y cuatro céntimos de euro presupuestados para gastos y costas del 
procedimiento, en conjunto dos mil novecientos veinticinco euros y ochenta y tres céntimos de 
euro (2.925,83,-) euros. Del citado embargo se efectuará anotación preventiva de embargo en 
el Registro de la Propiedad a favor del Excmo. Ayuntamiento de Santander". 

 En concordancia con lo establecido en el número 3 del art. 76 del Reglamento General de 
Recaudación, notifíquese esta diligencia de embargo al obligado al pago y, en su caso, al ter-
cero titular, poseedor o depositario de los bienes, así como al cónyuge del obligado al pago 
cuando los bienes sean gananciales o se trate de la vivienda habitual y a los condueños o 
cotitulares, líbrese según previene el art. 84 de dicho texto legal, el oportuno mandamiento al 
Sr. registrador de la Propiedad; y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y remisión en su 
momento de este expediente a la Tesorería para la autorización de la subasta conforme a los 
artículos 100 y 101 del citado Reglamento. 

 Asimismo se requiere al citado deudor, representante ó en su caso interesados legítimos, 
para que entreguen en estas dependencias de Recaudación los títulos de propiedad de los 
inmuebles embargados, de conformidad con lo establecido en el art. 83.2 del Reglamento 
mencionado. 

 El acto que se le notifi ca como posibles herederos conocidos, desconocidos e inciertos y de-
más interesados legítimos, podrá ser recurrido en reposición ante la Recaudación Municipal, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notifi cación. Una vez resuelto expresamente, 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso 
Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notifi cación de la resolución del recurso de reposición. Transcurrido un mes desde la interposi-
ción del recurso de reposición sin que recaiga resolución expresa, se entenderá desestimado, 
quedando expedita la vía contencioso administrativa por plazo de seis meses. 

 Santander, 14 de noviembre de 2014. 

 El recaudador general y agente ejecutivo, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2014/16409 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-16537   Citación para notifi cación de embargo de sueldos y salarios. Expediente 
2507/2005.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio 
(órgano responsable de la tramitación), para que comparezcan en la Recaudación de Tributos 
Municipales, calle Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de 9 a 14 horas, en el plazo 
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para 
notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan 
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer: 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Apremio administrativo-embargo de sueldos, 
salarios y pensiones. 

 Apellidos y nombre o razón social: San José Solar Miguel. 

 N.I.F.: 13746504W. 

 Expediente: 2507/2005. 

 Fecha y núm. envío: 20/10/2014 40. 

 Santander, 17 de noviembre de 2014. 

 El recaudador general/agente ejecutivo, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2014/16537 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-16806   Citación notifi cación por comparecencia de actos administrativos. Ex-
pediente TB 14/2395 y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la vigente Ley General Tributaria, Ley 
58/2.003, de 17 de diciembre («Boletín Ofi cial del Estado» de 18-12-03), por el presente 
anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación se relacionan, a quienes no 
ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio (órgano responsable de la 
tramitación), para que comparezcan en la Inspección de Tributos Municipales, Plaza del Ayun-
tamiento, s.n., en Santander, de 9 a 13 horas, en el plazo de quince días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para notifi carles por comparecencia 
actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compare-
cer, y se les tendrá por notifi cados de las sucesivas actuaciones y diligencias del procedimiento, 
manteniendo el derecho a comparecer en cualquier momento: 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: 

  
 

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL D.N.I. / N.I.F REFERENCIAS DE LA NOTIFICACIÓN 

RUIZ SANZ JOAQUINA, HRDOS DE 13239092-Q Notificación Resolución y Liquidación 740-14-911. Expte 
TB 14/2395 

FERRONI FUENTES FLORINDA MARCELA , HRDOS DE 13695242-F Notificación Propuesta de Liquidación. Expte TB 14/3570 

SIERRA ARREDONDO JUAN IGNACIO 13668367-I Notificación Propuesta de liquidación. Expte TB 14/3606 

SOLAR MARTINEZ CANDIDA , HRDOS DE 13842384-H Notificación Propuesta de liquidación. Expte TB 14/3744 

BORES GOMEZ GUADALUPE 
AGÜEROS BORES MANUEL 

13569123-C 
13771058-S 

Notificación Resolución Acta Disconformidad 14/335, 
Liquidación nº 4-14-956  y Notificación Resolución 
Sanción 14SPL95   y Liquidación 4-14-959  Exp. I.V.T. 
14P76. 

ESTEBAN GALARZA ESTHER INMACULADA 13681103-J Notificación propuesta de liquidación y Resolución Inicio y 
propuesta sanción 14SPL123. Expte. IVT 14P101 

PROYECTALIA CONSULTING 200, S.L. B-84158104 Notificación propuesta de liquidación y Resolución Inicio y 
propuesta sanción 14SPL88. Expte. IVT 14P110 

EMILIO BOLADO, S.L. B-39451471 Notificación propuesta de liquidación y Resolución Inicio y 
propuesta sanción 14SPL115. Expte. IVT 14P115 

RASINES CUESTA JOSE 13792903-X Notificación propuesta de liquidación y Resolución Inicio y 
propuesta sanción 14SPL112. Expte. IVT 14P118 

GOMEZ MARTINEZ CARLOS  20192079-B Notificación propuesta de liquidación y Resolución Inicio y 
propuesta sanción 14SPL107. Expte IVT 14P123 

EMILIO BOLADO E HIJOS S.L. B-39354964 Notificación propuesta de liquidación y Resolución Inicio y 
propuesta sanción 14SPG124. Expte IVT 14P126 

DIEZ CALZADO JAVIER 72207954-Y Notificación propuesta de liquidación y Resolución Inicio y 
propuesta sanción 14SPL127. Expte IVT 14P130 

FRANCISCO MANUEL BARCENA RODRIGUEZ 13656845-C Notificación propuesta de liquidación y Resolución Inicio y 
propuesta sanción 14SPG130. Expte IVT 14P132 

M.A.GARMARAN S.L. B-39424080 Notificación propuesta de liquidación y Resolución Inicio y 
propuesta sanción 14SPL132. Expte IVT 14P134 

RESTREPO OQUENDO CIELO 72181400-V Notificación propuesta de liquidación y Resolución Inicio y 
propuesta sanción 14SPL134. Expte IVT 14P136 

TOMAS SIERRA ALBERTO 13762846-Z Notificación propuesta de liquidación y Resolución Inicio y 
propuesta sanción 14SPG138. Expte IVT 14P139 

FRONTON SANTADER S.L. B-39000252 Notificación propuesta de liquidación y Resolución Inicio y 
propuesta sanción 14SPL139. Expte IVT 14P140 

FRONTON SANTANDER S.L. B-39000252 Notificación propuesta de liquidación y Resolución Inicio y 
propuesta sanción 14SPL140. Expte IVT 14P141 

FRONTON SANTANDER S.L. B-39000252 Notificación propuesta de liquidación y Resolución Inicio y 
propuesta sanción 14SPL141. Expte IVT 14P142   

 Santander, 19 de noviembre de 2014. 

 La directora de Ingresos Públicos Municipales,   Susana Losada López. 
 2014/16806 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-16850   Citación para notifi cación de liquidaciones en concepto de Tasa por la 
Utilización Privativa o por el Aprovechamiento Especial del Dominio 
Público Local, Costas Judiciales, Tasa por Prestación de Servicios de 
la Policía, Inmovilización, Depósito, Retirada de Vehículos de la Vía 
Pública (Grúa) y Precio Público por Prestación de Servicios con Utili-
zación de Cualquier Máquina, Aparato o Efecto Propiedad del Ayunta-
miento. Expediente 507/14/2294 y otros.

   Citación para notifi cación de liquidaciones en concepto de Tasa por la Utilización Privativa o 
por el Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local, Costas Judiciales, Tasa por Presta-
ción de Servicios de la Policía, Inmovilización, Depósito, Retirada de Vehículos de la Vía Pública 
(Grúa) y Precio Público por Prestación de Servicios con Utilización de Cualquier Máquina, Apa-
rato o Efecto Propiedad del Ayuntamiento. 

 Por haber sido imposible notifi car las siguientes liquidaciones de Tasa por la Utilización 
Privativa o por el Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local, Costas Judiciales, Tasa 
por Prestación de Servicios de la Policía, Inmovilización, Depósito, Retirada de Vehículos de 
la Vía Pública (Grúa) y Precio Público por Prestación de Servicios con Utilización de Cualquier 
Máquina, Aparato o Efecto Propiedad del Ayuntamiento, mediante el presente anuncio se cita 
a los interesados en las mismas, o sus representantes, para ser notifi cados en comparecencia 
ante el Negociado de Rentas, Plaza del Ayuntamiento, sin número, donde deberán presentarse 
en el plazo de quince días naturales desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, de 
8:30 a 13:30 h. 

 Una vez transcurrido dicho plazo sin comparecencia, se entenderá producida desde el día 
siguiente la notifi cación a todos los efectos legales (artículo 112 de la Ley General Tributaria). 
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NOMBRE D.N.I./C.I.F. CONCEPTO EXPEDIENTE IMPORTE 

Álvarez Blanco María Sol 12753008Z Veladores 507/14/2294 803,96 € 

Cabrero Sánchez Daniel 72076497V Veladores 507/14/2609 1.064,07 € 

Escalera S.C. J39793211 Veladores 507/14/2291 188,57 € 

Incera González Nuria 13781401P Veladores 507/14/2211 65,81 € 

López Saiz María Luisa 13717174C Veladores 507/14/2243 337,08 € 

Marrón Souto Jesús 20199563C Veladores 507/14/2459 204,14 € 

Olavarría Blanco Borja 72070440D Veladores 507/14/2616 438,34 € 

Vallejo Pacheco Marta 13751680A Veladores 507/14/2134 261,09 € 

Yocaso S.C. J39722319 Veladores 507/14/2067 1.687,14 € 

Carral Sampedro Estela 13678544F Costas Judiciales 77/2013 419,88 € 

Albañilería y Construcciones Rein 
S.L. B39521349 Tasa por Prestación de 

Servicios de la Policía 531/14/2667 636,90 € 

Argentina Mateo Ana X7822627M Tasa por Prestación de 
Servicios de la Policía 531/14/2779 636,90 € 

Castañeda Mateos Rosa María 13753773A Tasa por Prestación de 
Servicios de la Policía 531/14/2149 636,90 € 

Rubio Alcalá Rosa María 72092934D Tasa por Prestación de 
Servicios de la Policía 531/14/2786 636,90 € 

Sport Can S.C. J39752936 Tasa por Prestación de 
Servicios de la Policía 531/14/2785 636,90 € 

Alfredo Acuña Carmen Rosario 72262505R Utilización maquinaria 517/14/2651 75,00 € 

Bascurro Marianela 9597737K Utilización maquinaria 517/14/1881 75,00 € 

Cardona Edgar X5620250Q Utilización maquinaria 517/14/2654 75,00 € 

Cruz Ruiz Manuel 20197140N Utilización maquinaria 517/14/2311 75,00 € 

Cuesta López Mª Concepción 13680089D Utilización maquinaria 517/14/2653 75,00 € 

Ellido Salcedo Natalia 34029123H Utilización maquinaria 517/14/2306 75,00 € 

Enriquez Delgado Marta 72041078H Utilización maquinaria 517/14/1880 75,00 € 

Frías Ramírez Álvaro Fernando X7823966X Utilización maquinaria 517/14/1882 75,00 € 

García Sanz Enrique 703428L Utilización maquinaria 517/14/2316 75,00 € 

Gómez Casuso Fernando 72083349S Utilización maquinaria 517/14/2652 75,00 € 

Gutiérrez Díaz Genoveva 13980118M Utilización maquinaria 517/14/2425 75,00 € 

Laghdiri Cuesta Karin 72048450F Utilización maquinaria 517/14/2650 75,00 € 

León Durillo Eva Mª 72083850X Utilización maquinaria 517/14/1812 75,00 € 

Sanz Álvarez Javier 45711979D Utilización maquinaria 517/14/2303 75,00 € 

Villegas Pomar Nieves 13694961W Utilización maquinaria 517/14/2444 75,00 € 

Villegas Pomar Nieves 13694961W Utilización maquinaria 517/14/2431 75,00 € 

  

 Santander, 20 de noviembre de 2014. 

 La directora de Ingresos Públicos Municipales, 

 Susana Losada López. 
 2014/16850 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-16949   Citación para notifi cación por comparecencia de embargo en el Regis-
tro de la Propiedad. Expediente 13286/2002.

   El recaudador general y agente ejecutivo, jefe de la Unidad de Recaudación en Vía Ejecutiva 
del Excmo. Ayuntamiento de Santander, 

 Hago saber: Que ante la imposibilidad material de hacer efectiva la notifi cación de diligencia 
de embargo de bienes inmuebles que más abajo se transcribe, a los posibles herederos cono-
cidos, desconocidos e inciertos y demás interesados legítimos de D(ª) Revilla Domínguez José 
Salvador, fallecido(a) el día 25 de diciembre de 2013, según certifi cación registral obrante en 
el expediente incoado, practicada dentro del expediente ejecutivo de apremio de referencia, 
seguido frente a D(ª) Revilla Diego Rosa, con NIF/CIF 13775885N, sobre la parte de herencia 
yacente correspondiente; se requiere a los descendientes de éste y demás interesados de 
su estirpe, para que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al que 
aparezca publicado el presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, comparezca(n) en el 
expediente ejecutivo que se le sigue, por sí o por medio de representante, a fi n de señalar 
persona y domicilio para la práctica de las notifi caciones a que haya lugar en el procedimiento, 
con la advertencia de que transcurrido el mencionado plazo sin personarse se le(s) tendrá por 
notifi cado(s) de todas las sucesivas Diligencias hasta que fi nalice la sustanciación del proce-
dimiento, de conformidad con el art. 112.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, sin perjuicio del derecho a comparecer para la retirada del documento según lo 
establecido. 

 "Diligencia: Tramitándose en esta Recaudación Municipal expediente administrativo de 
apremio a D(ª) o razón social Revilla Diego Rosa, con NIF/CIF 13775885N, casada con Santa-
maría Ruiz Ramón, por débitos para con esta Hacienda de los conceptos y años: B. I. Urbana, 
Recogida Basuras, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013, y resultando que el citado deudor 
y su cónyuge fallecieron con fechas 29 de enero de 1995 y 15 de agosto de 1970, según 
certifi caciones registrales, procédase a continuar las actuaciones correspondientes contra los 
bienes y derechos del titular deudor, así como contra la herencia yacente mientras se halle, 
entendiéndose con quien ostente la administración o representación de ésta, todo ello de 
conformidad con el art. 127 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Recaudación. Por lo que declaro el embargo de la fi nca que a conti-
nuación describo, al desconocerse otros bienes susceptibles de embargo, capaces de solventar 
los descubiertos que tiene para con el Excmo. Ayuntamiento de Santander, al aparecer regis-
tralmente dicho inmueble con el(los) derecho(s) de propiedad; fi gurando actualmente como 
poseedor de la misma, D(ª) o razón social __________________ con nif/cif __________ y 
domicilio en ________________________. 

 El piso primero de: 

 Una casa de suelo a cielo, radicante en esta ciudad de Santander, Barrio y sitio de San Si-
món de Abajo, después calle de Travesía de San Simón, señalada con el número 11, antes 9, 
y en la actualidad calle Laredo, número 11. La casa se compone de planta baja y tres pisos y 
bohardilla, mide cinco metros ochenta y cinco centímetros de frente por diez metros cincuenta 
y nueve centímetros de fondo, linda: por su frente al Sur, con dicha calle; Norte o espalda, 
con terreno de esta pertenencia destinado a servicio de paso y luces; al Este o derecha, casa 
de herederos de don Luis Dumois y don Jacinto Noriega; y al Oeste o izquierda, casa número 
siete, hoy nueve, de esta pertenencia, o sea, don Guillermo Isequilla, antes herederos de don 
Tomás Cagigal. Referencia catastral: 5330427VP3153A0002IP. 

 Se halla inscrita al libro 374 Reg. 1, folio 54, fi nca 5487 

 El importe por el que se gravan los derechos embargados sobre esta fi nca en virtud de la 
presente diligencia es de setecientos diecisiete euros y cuarenta y seis céntimos de euro de 
principal; ciento cuarenta y tres euros y cincuenta céntimos de euro del recargo de apremio 
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del 20% -obtenido éste por aplicación del 20% sobre cada una de las cuotas que fi guran en 
los recibos individualizadamente con redondeo de dos decimales-; doscientos sesenta y un 
euros y ochenta y tres céntimos de euro presupuestados para intereses de demora; y mil 
ochocientos tres euros y cuatro céntimos de euro presupuestados para gastos y costas del 
procedimiento, en conjunto dos mil novecientos veinticinco euros y ochenta y tres céntimos de 
euro (2.925,83) euros. Del citado embargo se efectuará anotación preventiva de embargo en 
el Registro de la Propiedad a favor del Excmo. Ayuntamiento de Santander." 

 En concordancia con lo establecido en el número 3 del art. 76 del Reglamento General de 
Recaudación, notifíquese esta diligencia de embargo al obligado al pago y, en su caso, al ter-
cero titular, poseedor o depositario de los bienes, así como al cónyuge del obligado al pago 
cuando los bienes sean gananciales o se trate de la vivienda habitual y a los condueños o co-
titulares, líbrese según previene el art. 84 de dicho Texto Legal, el oportuno mandamiento al 
señor registrador de la Propiedad; y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y remisión en 
su momento de este expediente a la Tesorería para la autorización de la subasta conforme a 
los artículos 100 y 101 del citado Reglamento. 

 Asimismo, se requiere al citado deudor, representante ó en su caso interesados legítimos, 
para que entreguen en estas dependencias de Recaudación los títulos de propiedad de los 
inmuebles embargados, de conformidad con lo establecido en el art. 83.2 del Reglamento 
mencionado. 

 El acto que se le notifi ca como posibles herederos conocidos, desconocidos e inciertos y de-
más interesados legítimos, podrá ser recurrido en reposición ante la Recaudación Municipal, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notifi cación. Una vez resuelto expresamente, 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso 
Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notifi cación de la resolución del recurso de reposición. Transcurrido un mes desde la interposi-
ción del recurso de reposición sin que recaiga resolución expresa, se entenderá desestimado, 
quedando expedita la vía contencioso administrativa por plazo de seis meses. 

 Santander, 21 de noviembre de 2014. 

 El recaudador general y agente ejecutivo, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2014/16949 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-16950   Citación para notifi cación por comparecencia de embargo en el Regis-
tro de la Propiedad. Expediente 13286/2002.

   El recaudador general y agente ejecutivo, jefe de la Unidad de Recaudación en Vía Ejecutiva 
del Excmo. Ayuntamiento de Santander, 

 Hago saber: Que ante la imposibilidad material de hacer efectiva la notifi cación de diligencia 
de embargo de bienes inmuebles que más abajo se transcribe, a los posibles herederos cono-
cidos, desconocidos e inciertos y demás interesados legítimos de D(ª) González Revilla Emilia, 
fallecido(a) el día 17 de abril de 2005, según certifi cación registral obrante en el expediente 
incoado, practicada dentro del expediente ejecutivo de apremio de referencia, seguido frente 
a D(ª) Revilla Diego Rosa, con NIF/CIF 13775885N, sobre la parte de herencia yacente corres-
pondiente; se requiere a los descendientes de éste y demás interesados de su estirpe, para 
que en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al que aparezca publicado 
el presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, comparezca(n) en el expediente ejecutivo 
que se le sigue, por sí o por medio de representante, a fi n de señalar persona y domicilio para 
la práctica de las notifi caciones a que haya lugar en el procedimiento, con la advertencia de 
que transcurrido el mencionado plazo sin personarse se le(s) tendrá por notifi cado(s) de todas 
las sucesivas diligencias hasta que fi nalice la sustanciación del procedimiento, de conformidad 
con el art. 112.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin perjuicio del 
derecho a comparecer para la retirada del documento según lo establecido. 

 "Diligencia: Tramitándose en esta Recaudación Municipal expediente administrativo de 
apremio a D(ª) o razón social Revilla Diego Rosa, con NIF/CIF 13775885N, casada con Santa-
maría Ruiz Ramón, por débitos para con esta Hacienda de los conceptos y años: B I Urbana, 
Recogida Basuras, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013, y resultando que el citado deudor 
y su cónyuge fallecieron con fechas 29 de enero de 1995 y 15 de agosto de 1970, según 
certifi caciones registrales, procédase a continuar las actuaciones correspondientes contra los 
bienes y derechos del titular deudor, así como contra la herencia yacente mientras se halle, 
entendiéndose con quien ostente la administración o representación de ésta, todo ello de 
conformidad con el art. 127 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Recaudación. Por lo que declaro el embargo de la fi nca que a conti-
nuación describo, al desconocerse otros bienes susceptibles de embargo, capaces de solventar 
los descubiertos que tiene para con el Excmo. Ayuntamiento de Santander, al aparecer regis-
tralmente dicho inmueble con el(los) derecho(s) de propiedad; fi gurando actualmente como 
poseedor de la misma, D.(ª) o razón social __________________ con NIF/CIF __________ y 
domicilio en ________________________. 

 El piso primero de: 

 Una casa de suelo a cielo, radicante en esta ciudad de Santander, Barrio y sitio de San Si-
món de Abajo, después calle de Travesía de San Simón, señalada con el número 11, antes 9, 
y en la actualidad calle Laredo, número 11. La casa se compone de planta baja y tres pisos y 
bohardilla, mide cinco metros ochenta y cinco centímetros de frente por diez metros cincuenta 
y nueve centímetros de fondo, linda: por su frente al Sur, con dicha calle; Norte o espalda, 
con terreno de esta pertenencia destinado a servicio de paso y luces; al Este o derecha, casa 
de herederos de don Luis Dumois y don Jacinto Noriega; y al Oeste o izquierda, casa número 
7, hoy 9, de esta pertenencia, o sea, don Guillermo Isequilla, antes herederos de don Tomás 
Cagigal. Referencia Catastral: 5330427VP3153A0002IP. 

 Se halla inscrita al libro 374 Reg. 1, folio 54, fi nca 5487 

 El importe por el que se gravan los derechos embargados sobre esta fi nca en virtud de la 
presente diligencia es de setecientos diecisiete euros y cuarenta y seis céntimos de euro de 
principal; ciento cuarenta y tres euros y cincuenta céntimos de euro del recargo de apremio 
del 20% -obtenido éste por aplicación del 20% sobre cada una de las cuotas que fi guran en 
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los recibos individualizadamente con redondeo de dos decimales-; doscientos sesenta y un 
euros y ochenta y tres céntimos de euro presupuestados para intereses de demora; y mil 
ochocientos tres euros y cuatro céntimos de euro presupuestados para gastos y costas del 
procedimiento, en conjunto dos mil novecientos veinticinco euros y ochenta y tres céntimos de 
euro (2.925,83) euros. Del citado embargo se efectuará anotación preventiva de embargo en 
el Registro de la Propiedad a favor del Excmo. Ayuntamiento de Santander." 

 En concordancia con lo establecido en el número 3 del art. 76 del Reglamento General de 
Recaudación, notifíquese esta diligencia de embargo al obligado al pago y, en su caso, al ter-
cero titular, poseedor o depositario de los bienes, así como al cónyuge del obligado al pago 
cuando los bienes sean gananciales o se trate de la vivienda habitual y a los condueños o co-
titulares, líbrese según previene el art. 84 de dicho Texto Legal, el oportuno mandamiento al 
señor registrador de la Propiedad; y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y remisión en 
su momento de este expediente a la Tesorería para la autorización de la subasta conforme a 
los artículos 100 y 101 del citado Reglamento. 

 Asimismo se requiere al citado deudor, representante ó en su caso interesados legítimos, 
para que entreguen en estas dependencias de Recaudación los títulos de propiedad de los 
inmuebles embargados, de conformidad con lo establecido en el art. 83.2 del Reglamento 
mencionado. 

 El acto que se le notifi ca como posibles herederos conocidos, desconocidos e inciertos y de-
más interesados legítimos, podrá ser recurrido en reposición ante la Recaudación Municipal, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notifi cación. Una vez resuelto expresamente, 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notifi cación de la resolución del recurso de reposición. Transcurrido un mes desde la interposi-
ción del recurso de reposición sin que recaiga resolución expresa, se entenderá desestimado, 
quedando expedita la vía contencioso administrativa por plazo de seis meses. 

 Santander, 19 de noviembre de 2014. 

 El recaudador general y agente ejecutivo, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2014/16950 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-16951   Citación para notifi cación por comparecencia de embargo de cuentas 
y depósitos bancarios. Expediente 25201/2013 y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio 
(órgano responsable de la tramitación), para que comparezcan en la Recaudación de Tributos 
Municipales, calle Antonio López, núm. 6, bajo, en Santander, de 9 a 14 horas, en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para 
notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan 
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Apremio administrativo-embargo de cuentas 
y depósitos bancarios. 
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Apellidos y nombre o razón social          N.I.F.     Expediente Fecha envío Nº envío

ACHACHAGUA GUTIERREZ DOMITILA 72207180Z 25201/2013 04/11/2014 819
ACTIVA INFORMATICA Y COMUNICA B39652581 3029/2014 06/10/2014 231
ALBA RAMOS MARIA JOSEFA 13708353P 20893/2010 06/10/2014 257
ALCITURRI ALBO VICTOR 20199435F 10789/2013 06/10/2014 126
ALONSO CALVO IVAN 20215397F 1806/2013 06/10/2014 267
ALONSO MARTINEZ JOSE JAVIER 13695222X 1105/2014 04/11/2014 866
ALONSO MAZO ANA 20218003Z 11040/2005 03/10/2014 46
ALUMINIOS LUAN S L B39100607 29642/2012 06/10/2014 95
ALVAREZ FERNANDEZ CRISTINA 72058555S 9172/2013 06/10/2014 155
ALVARO SANZ FELIX 00378414H 11646/2013 21/10/2014 4560
AMAR ONTAÑON MARIA ANGELES 13796351P 10183/2013 08/10/2014 56
ARACIL GOÑI LUIS ALFONSO 13657990S 18312/2012 08/10/2014 51
ARCE BARRIUSO JULIAN 72035787V 7510/2013 06/10/2014 273
ARNAIZ SOLORZANO MARIA MONTSERRA 13761926Z 4342/2012 07/10/2014 70
ARREDONDO PEREZ CARLOS 72057727S 17551/2012 03/10/2014 55
ARRIARAN PEREZ MANUEL DANIEL 13766274S 8746/2013 09/10/2014 87
ARTABE DIEZ SANTIAGO MIGUEL 13677838Z 25998/2013 13/11/2014 35
BABI MARIA MIHAELA X8613936E 14505/2013 21/10/2014 4587
BARANDA RUIZ MARGARITA 72092125M 3953/2013 09/10/2014 136
BARCENA ARCO JOSE ANDRES 72035634W 4597/2012 04/11/2014 791
BARCENA ARCO JOSE ANDRES 72035634W 4597/2012 08/10/2014 50
BARQUIN MUÑOZ FELIX 13738782P 184/2014 07/10/2014 132
BARRIO GUTIERREZ BORJA 72067914J 7834/2013 03/10/2014 68
BARRIO HERAS JOSE MANUEL 13784351Z 15963/2013 06/10/2014 216
BATO LOPEZ TERESA X7769805Z 24544/2011 09/10/2014 183
BENEDICTO MAZA JOSE RAMON 13745061P 792/2012 04/11/2014 848
BERASATEGUI RUIZ MELCA 13793861W 18984/2013 04/11/2014 817
BERCIANO FERNANDEZ GERARDO 20217338Q 33706/2011 06/10/2014 318
BERMEJO CASO RAMON EMILIO 13741177B 3802/2012 06/10/2014 261
BERNABE RUBIO JESUS MARIA 13058743X 19588/2008 03/10/2014 47
BERNARD ESCARTIN JAVIER 34759802V 1495/2012 06/10/2014 140
BILBAO CANO RICARDO 72046540Y 18075/2010 06/10/2014 136
BLANCO FERNANDEZ MARIA SAGRARIO 09289715S 9250/2013 06/10/2014 156
BLANCO PEREZ MARIA JESUS 13697838G 5167/2011 07/10/2014 102
BOACA ANDREEA GEORGEANA X8422564X 1194/2013 04/11/2014 871
BOKARIS NIKOLAOS X9742556D 14142/2012 06/10/2014 298
BRANDS SWEN FRANZ X7975796V 7717/2012 06/10/2014 91
BRAVO NORTE SL B39439484 2366/2013 06/10/2014 110
BURTEA CATALIN NELU X6766498J 10718/2012 07/10/2014 84
BUSTILLO CORTES MARTA 72174698P 6287/2013 07/10/2014 66
CABARGA RUIZ JOSE MARIA 13611627C 3995/2013 06/10/2014 348
CADELO LUMBRERAS JUAN CARLOS 13768945H 7518/2013 06/10/2014 274
CALLEJA ORALLO OSCAR 48813251Y 11669/2013 03/10/2014 35
CAMPOS ALONSO MARIA VICTORIA 13713894Y 1725/2014 07/10/2014 124
CAMUS HELGUERA AGUSTIN 13736199R 18295/2012 06/10/2014 294
CANALES ALONSO MARIA DOLORES 13716535W 25324/2012 06/10/2014 264
CANDELA OTERINO MARIA BELEN 13733707Q 31646/2011 07/10/2014 131
CANIGGIA CHRISTIN JULIETA INES X4388508Q 5280/2013 04/11/2014 838
CANO GALLEGO MANUEL 37968241W 10989/2013 06/10/2014 127
CANTERA RIVAS JOSE LUIS 14830672L 2433/2014 07/10/2014 59
CANTERO ELOSUA JOSEFA HEREDEROS D 10703718R 216/2014 07/10/2014 121
CANTERO RUIZ JOSE MANUEL 72060844G 10610/2012 09/10/2014 179
CAPA DOMECQ JOSE MANUEL 13579159M 732/2014 09/10/2014 60
CARDOZO ANCAYA JOSE ELIAS X6495631V 7271/2013 09/10/2014 144
CARLOS FERNANDEZ JAIME 13777088L 28401/2010 21/10/2014 4588
CARRASCO EGUILUZ MARIA BEGOÑA 72068288L 5033/2013 03/10/2014 64
CARRERA RAMIREZ EDUARDO 72050138Q 14004/2012 09/10/2014 117
CARRERAS BARRANCO JUAN CARLOS 05361941C 14370/2013 09/10/2014 49
CARRICONDO GOMEZ JORGE ENRIQUE 72066378H 11397/2012 06/10/2014 320
CASASECA GARCIA MARIA ISABEL 11732533A 2762/2012 04/11/2014 883
CASTANEDO SOPELANA JESUS 13745945H 11169/2012 06/10/2014 293
CASTIBLANCO TORRES ANGIE ANDREA 72209755J 12837/2011 07/10/2014 68
CASTILLO DIAZ RENE VICTOR 72350287S 18354/2013 07/10/2014 96
CASTREJON GOMEZ FRANCISCO PEDRO 13794440Y 27646/2012 09/10/2014 99
CASTRILLO BRAVO ESTEBAN 13573937G 2994/2014 08/10/2014 39
CAVIEDES ALTABLE JAVIER ALBERTO 13783466A 17672/2011 09/10/2014 94
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Apellidos y nombre o razón social          N.I.F.     Expediente Fecha envío Nº envío
CAÑEDO RUIZ OSCAR 20204328R 1614/2014 09/10/2014 173
CLERIGO SANCHEZ ANGEL LUIS 20215631B 4844/2013 06/10/2014 268
COCHO CUEVAS CESAR 13759448C 19351/2012 07/10/2014 153
COLLADO HERNANDEZ JUAN JOSE 72045450C 15313/2013 03/10/2014 81
COLMENAREJO RODRIGUEZ PATRICIA 51421317X 2283/2014 07/10/2014 106
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LA PERED H39330238 275/2014 06/10/2014 194
CONSTRUCCIONES MARTIN GARCIA S L B39026265 24442/2012 06/10/2014 144
CONTARDI MEDINA MARIA SOLEDAD 45341611D 9322/2013 21/10/2014 4563
CORNEJO MARTIN PEDRO GABRIEL 04559070X 1429/2014 09/10/2014 155
COSTAS DIAZ JOSE ANTONIO 13746514N 9670/2012 03/10/2014 53
CRESPO SANCHO RICARDO 13572355D 13536/2013 06/10/2014 160
CUBA JAIMEZ CAROLINA 13796159T 25654/2012 06/10/2014 265
CUESTA SOLAGAISTOA ROSAURA 13723440F 18629/2013 06/10/2014 250
CUEVAS ORALLO JOSE LUIS 13781585P 31834/2008 09/10/2014 91
DE DIEGO COSSIO LAURA 72171573B 35478/2011 06/10/2014 340
DE LA FUENTE ORTEGA CLARA 46142098G 1696/2014 03/10/2014 97
DE LA TORRE MONTALVO PATRICIO 72263823P 17481/2013 06/10/2014 200
DEL AGUILA MATEOS FEDERICO JUA 00267146R 11547/2011 06/10/2014 336
DIAZ VEGA BORJA 72139564H 743/2013 04/11/2014 834
DIEGO CASTANEDO JESUS 13794789X 11173/2013 08/10/2014 31
DIEGO GARCIA ALVARO 72187363T 3282/2014 08/10/2014 43
DIEZ GONZALEZ JUAN RAMON 13747760Q 27259/2013 07/10/2014 159
DIEZ SALAS SILVANA 20218576N 18913/2013 09/10/2014 175
DOCAL PEINADO SATURNINO 13577083E 3066/2014 10/10/2014 10
DONGHEI LI X1442993L 3317/2014 04/11/2014 803
ECHEVARRI PARDO JOSE MIGUEL 72067598L 15141/2013 06/10/2014 181
ESPINA CASTRILLO MARIA TERESA 13781744Y 3979/2013 06/10/2014 80
ESPINA SALCEDA PATRICIA 72147860B 21714/2012 03/10/2014 56
ESPINAL HERRERA JOSE LUIS X9104503E 7818/2013 06/10/2014 304
ESTEBAN GALARZA RAQUEL OLGA 13701637P 13276/2012 06/10/2014 106
FERNANDEZ BLANCO JUAN JOSE 13714080P 23347/2006 07/10/2014 125
FERNANDEZ CRIACH ENRIQUE 13470036V 23458/2013 09/10/2014 52
FERNANDEZ DE DIEGO IVAN 11443850Q 4540/2013 21/10/2014 4575
FERNANDEZ ECHEVARRIA PEDRO 13662797S 2854/2014 21/10/2014 4585
FERNANDEZ FANDIÑO BERENICE 72079073V 11881/2012 06/10/2014 322
FERNANDEZ FANDIÑO BERENICE 72079073V 11881/2012 06/10/2014 104
FERNANDEZ GUTIERREZ VICENTE 13585102Z 2763/2014 06/10/2014 213
FERNANDEZ MORO ANA ISABEL 72060336W 189/2013 09/10/2014 122
FERNANDEZ OJEDA JOSE 13563441L 3057/2014 06/10/2014 233
FERNANDEZ ORDOÑO CESAR 13789798X 7461/2013 21/10/2014 4578
FERNANDEZ PAISAN VERONICA 72058367B 8433/2011 06/10/2014 258
FERNANDEZ PARDO SEILA ARACELI 72083480P 14794/2013 17/10/2014 23
FERNANDEZ PARRA CRISTINA 76974147R 5638/2013 04/11/2014 872
FERNANDEZ RAMIREZ LAURA 20211691G 3774/2013 21/10/2014 4569
FERNANDEZ RUIZ MIGUEL ANGEL 72073998W 1619/2014 07/10/2014 143
FERNANDEZ SALCEDA JESUS JUAN 13663879Q 12063/2013 09/10/2014 63
FERNANDO ANABITARTE S C G82701962 27153/2013 03/10/2014 41
FRANCES DE VELASCO MARIA ISABEL 46127773P 15344/2013 03/10/2014 38
FUENTE CAMPOCOSIO JOSE MANUEL 13779981Z 8071/2013 06/10/2014 327
FUENTES ALONSO SANTA PALMIRA 13775063H 7045/2013 04/11/2014 808
GARCIA ALONSO SANTOS 13743455N 7603/2012 06/10/2014 117
GARCIA BARCINA MARIA ANGELES 72061602A 10699/2010 09/10/2014 124
GARCIA BEDIA ENRIQUE 13740341A 24881/2013 07/10/2014 133
GARCIA CAMPO CARLOS 13678796Y 32819/2011 06/10/2014 316
GARCIA CARLOS FERNANDEZ 72145086C 27267/2013 07/10/2014 65
GARCIA CUESTA EDUARDO 72053748S 11428/2013 06/10/2014 280
GARCIA CUEVA FELIX JAVIER 13699201X 17667/2011 09/10/2014 73
GARCIA GARMA PILAR 13493869E 2245/2014 06/10/2014 174
GARCIA GONZALEZ GREGORIO 13718274Q 2555/2014 06/10/2014 198
GARCIA MARZANA RAMON 20217670A 32996/2011 08/10/2014 53
GARCIA MEMBRADO MARIA ISABEL 72046278C 13731/2013 06/10/2014 132
GARCIA MERAYO MARIA PILAR 09698137A 23460/2013 03/10/2014 39
GARCIA MUÑOZ PABLO 72079343B 5923/2013 04/11/2014 839
GARCIA SANCHEZ JOSE FELICIANO 72035798M 12747/2011 09/10/2014 177
GARCIA SOLLET CRISTINA 72350418P 9421/2013 21/10/2014 4594
GARCIA TROYANO FERNANDO 76748872B 1988/2014 03/10/2014 100
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GARCIA-GAVIN BUSTAMANTE RAMON LU 13669773E 19085/2012 06/10/2014 297
GOMEZ ABRIL PABLO 72042031M 23117/2011 08/10/2014 24
GOMEZ BARRANQUERO HUGO 72037004S 12086/2013 06/10/2014 310
GOMEZ ROSAL JUAN 13713651Q 7546/2012 07/10/2014 123
GOMEZ SANTIAGO CARMEN 13763276F 1395/2014 03/10/2014 93
GOMEZ TRIGUERO JOSE 13724442C 18398/2013 04/11/2014 789
GOMEZ TRIGUERO JOSE 13724442C 18398/2013 10/10/2014 12
GOMEZ ULLATE FUENTE MARIA ELENA 72049501T 10994/2013 03/10/2014 73
GONZALEZ ALONSO RAFAEL 72055429V 1307/2014 06/10/2014 243
GONZALEZ CIRERA ANA MARIA 37613180S 428/2014 06/10/2014 195
GONZALEZ FERNANDEZ ELENA 72067063J 6465/2013 04/11/2014 860
GONZALEZ GUTIERREZ LARA 72064246W 14557/2013 09/10/2014 126
GONZALEZ HORRA JULIO 72046528V 20019/2011 06/10/2014 315
GONZALEZ MONTE ESTELA 72128933J 27235/2013 09/10/2014 137
GONZALEZ MORATINOS MARIA ASUNCIO 13723048Y 11335/2012 03/10/2014 54
GONZALEZ QUINTERO ELIAS X5468085L 15507/2013 06/10/2014 182
GONZALEZ SACO ALVARO 13796674D 291/2013 07/10/2014 75
GONZALEZ SAIZ JOSE MANUEL 13789548J 32893/2011 04/11/2014 790
GONZALEZ SANCHEZ AIDA 72084964C 5738/2012 06/10/2014 319
GONZALEZ YLLERA JOSE ALBERTO 72025053R 14184/2002 09/10/2014 112
GRANDA IÑARRA ANTONIO 13858110N 18108/2013 06/10/2014 234
GRUPO CINCO DE INFORMACION SL B39312541 12845/2013 04/11/2014 797
GUERRA MENOR TAMARA 47459547J 2103/2014 03/10/2014 104
GUTIERREZ BUENO LUCIA 72093252M 12323/2009 09/10/2014 180
GUTIERREZ BUENO LUCIA 72093252M 12323/2009 06/10/2014 90
GUTIERREZ MORENO JAVIER 72177284H 6864/2013 06/10/2014 122
GUTIERREZ PEREZ JAFET ISRAEL 20198381B 11912/2013 06/10/2014 307
GUTIERREZ VALLEJO JOSE ELGAR X4918792N 4477/2013 04/11/2014 837
HAYA HAYA MILAGROS 13595887N 2351/2014 09/10/2014 61
HERMIDA DIAZ MARIA ANGELES 13740591T 6842/2013 08/08/2014 29
HERMOSA MARTINEZ EMILIO 13694765J 525/2014 08/10/2014 34
HERNANDEZ BLANCO JUAN PEDRO 72052868D 18778/2013 07/10/2014 117
HERRERO BARRERA JAIME 39452993N 135/2012 04/11/2014 882
HERRERO DIEZ RAUL GUILLERMO 72042410Q 19609/2012 08/08/2014 25
HERRERO SAN SEBASTIAN JAIME 14930029Q 1078/2014 06/10/2014 237
HERRERO SUAREZ JOSE MARINO 13706066K 2466/2014 04/11/2014 798
ILLARREGUI MEDIAVILLA MARIA ESTHER 13744828M 17072/2012 07/10/2014 136
INGA MORALES DIANA KARIN X8100947W 12326/2013 05/11/2014 60
INVERSIONES SUBASCAN S L B39365259 22162/2011 06/10/2014 339
IRADI AMAVISCA JOSE MANUEL 13668018S 122/2014 06/10/2014 184
ISLA POSADA JAVIER ANTONIO 72091555X 26900/2011 04/11/2014 879
ISUARDI FERNANDEZ DANIEL 72062325J 13622/2013 07/10/2014 139
IZQUIERDO RUIZ MARIA LUISA 13707786Q 2573/2014 04/11/2014 868
JIMENEZ ALONSO REBECA 72061663H 2578/2013 06/10/2014 299
JIMENEZ JIMENEZ JOSE ANTONIO 20206044S 3849/2013 06/10/2014 347
JORDAN QUINZANO FRANCISCA 13752448N 35681/2011 06/10/2014 341
KAKEH BURGADA KAMAL 20213360V 21757/2011 06/10/2014 338
LABAT REGULES GERARDO 13472406H 17390/2013 09/10/2014 157
LACALLE GARCIA JESUS 72172428S 18446/2011 06/10/2014 287
LAMARQUE JUBETE GUILLERMO 72056779X 16776/2013 06/10/2014 219
LARA ORTIZ JOSE MANUEL 13773543Q 19286/2010 08/10/2014 48
LEMA TRISTANCHO SONIA 72044749D 11043/2013 04/11/2014 861
LEONART DIAZ JOSE 13621503Y 23948/2013 07/10/2014 97
LERMO MAYURI KARLA ISABEL X7678927D 7886/2013 04/11/2014 842
LI JIANFENG X2687923M 13076/2012 21/10/2014 4570
LLANO DA SILVA JOSE LUIS 72080936V 6316/2012 09/10/2014 134
LLANOS BENITO FRANCISCO JAVIER 16040166N 914/2014 03/10/2014 90
LLOREDA ROSINO PEDRO LUIS 13902564F 27191/2013 04/11/2014 864
LOPEZ ADAN RAQUEL 20205738P 21824/2012 04/11/2014 869
LOPEZ ALONSO MARIA LOURDES 13767695X 20836/2008 07/10/2014 157
LOPEZ FERNANDEZ MIGUEL ANGEL 13701972K 28511/2011 09/10/2014 164
LOPEZ GONZALEZ MARIA 72070384E 3043/2014 07/10/2014 140
LOPEZ PALACIO MARIA PILAR 20212512C 6037/2013 06/10/2014 323
LOPEZ POSADA BORJA 72075210H 14877/2013 06/10/2014 186
LOPEZ TEJEDOR MARIA ISABEL 13657450G 18522/2013 04/11/2014 875
LOPEZ VIADO MARIA CARMEN 32876143N 1038/2014 21/10/2014 4591
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LUCAS GOMEZ CONCEPCION INMACULAD 02536624T 1915/2014 04/11/2014 856
LUGO UPEGUE PAULA ANDREA 72185144N 13589/2006 06/10/2014 282
LUJAN MENDOZA LUCY FELIPA 72273434M 6071/2013 07/10/2014 80
MAESTRO DE PABLOS MONICA 13941727R 9733/2012 04/11/2014 845
MANCHESTER DEVELOPS S A A83675322 18746/2009 04/11/2014 786
MANTECON ARROYO IVAN 72080052F 12158/2009 08/10/2014 52
MANTILLA RODRIGUEZ ALEJANDRO 20171940C 18981/2010 06/10/2014 256
MANZANA MUÑOZ DIANA 72057554A 31313/2011 07/10/2014 137
MARTIN FERNANDEZ MARIA ANGELES 72050628T 36474/2011 07/10/2014 116
MARTINEZ DIAZ DAVID 20203045Y 12548/2013 06/10/2014 334
MARTINEZ LAVIN HECTOR 72066281J 7094/2012 09/10/2014 127
MARTINEZ PULGAR NICOLAS 13761187B 5815/2013 06/10/2014 87
MATA MARQUEZ GABINA 13492052E 787/2012 04/11/2014 840
MATO JARA ROBERTO 20198539P 25636/2013 09/10/2014 105
MAZON PALLEIRO VICENTE JOSE 20189896J 14915/2011 10/10/2014 15
MELO PERALTA MARIELA X7828037X 1620/2013 21/10/2014 4568
MENDEZ PINILLOS ROGELIO 13778642D 13665/2013 03/10/2014 36
MENDIGUREN HELGUERA LUIS 72086033P 242/2014 04/11/2014 825
MEÑACA TOCA FELIPE 13686999K 13603/2013 06/10/2014 161
MONSALVE SANCHEZ CARMEN 00390994V 9524/2013 09/10/2014 154
MONTALVO CORREA ANTONIO 50263627W 14423/2013 03/10/2014 77
MORAL DIAZ MARIA LUISA 72120579P 1749/2014 21/10/2014 4572
MORENO GUTIERREZ ASTERIO 13943826F 1361/2012 04/11/2014 841
MORENO PATINO SHIRLEY X3635447K 7733/2013 06/10/2014 102
MORO LOZANO JULIAN 72061810G 9776/2013 06/10/2014 305
MOTOS GABARRI ANTONIO 20189419L 827/2014 04/11/2014 853
MUSI RESTEGUI ADAN 13668869S 30245/2011 09/10/2014 65
MUÑOZ MARTIN CARLOS 28952234H 3288/2012 04/11/2014 884
NAPA MONAR DANNY RICARDO X5764284R 12745/2013 06/10/2014 352
NAVARRO FERNANDEZ AVELINO ALFRED 13724974T 22595/2011 04/11/2014 877
NOVALES CALVO ROBERTO 14265841E 14901/2013 06/10/2014 187
OBREGON MEDIAVILLA EVA 72135731A 4845/2013 07/10/2014 64
OCIO INFANTIL CANTABRIA S A A39400643 12867/2013 10/10/2014 8
ODRIOZOLA RUIZ MIGUEL ANGEL 72089570A 237/2014 09/10/2014 135
OLAVARRIA CANAL VIDAL 13740809B 23535/2011 03/10/2014 27
OREJUELA ROBINZON GLENDA TERESA 72104207N 17585/2013 06/10/2014 238
ORTIZ GARCIA DE LA FOZ VICTOR 72073219M 14954/2013 06/10/2014 188
ORTIZ LOPEZ JOAQUINA 13487675S 2549/2014 04/11/2014 799
ORTIZ PERNIA ERNESTO 13658499H 2319/2014 06/10/2014 176
ORTUBE FRANCO ESTEBAN 13748279Y 9222/2013 09/10/2014 82
OSORIO ARENAS MARIA AYDEE 72184939Z 9855/2013 07/10/2014 95
OSORIO RODRIGUEZ RODRIGO ANDRES 72191150S 8730/2013 06/10/2014 124
OUATTARA SIDI MOCTAR X1258985B 30475/2011 07/10/2014 148
PAINO DE PEDRO JAIME 33516094B 1981/2014 03/10/2014 99
PALACIOS ORDORICA PEDRO ALFONS 20210209V 20055/2013 21/10/2014 4566
PARDO RIVAS LUCIA 72047930Q 12173/2013 10/10/2014 16
PAREDES MARTINEZ EVANGELINA 09928687R 2153/2014 09/10/2014 50
PAZ GONZALEZ TOMASA 13682537K 27512/2011 21/10/2014 4577
PELAYO TIRADO ROSA MARIA 13780334E 152/2013 09/10/2014 185
PEREZ BONILLA JOSE 11371239Q 7102/2013 13/11/2014 34
PEREZ BORJA JOSUE 72065289X 14720/2008 05/11/2014 59
PEREZ BOUZO FRANCISCO JESUS 13709536H 19973/2013 10/10/2014 11
PEREZ DEL CAMPO BENIGNO 13475593P 7998/2013 09/10/2014 55
PEREZ LASTRA MARTA 13751800P 18254/2013 05/11/2014 58
PEREZ LOPEZ JUAN PEDRO 72055339L 19053/2007 09/10/2014 119
PEREZ MARTINEZ JESUS 13729847C 23931/2011 03/10/2014 28
PEREZ MILLA DAVID 20200418R 4679/2012 06/10/2014 291
PEREZ PEDROSA MARTA ISABEL 20196743Y 1482/2014 03/10/2014 95
PEREZ PEDROSA MARTA ISABEL 20196743Y 1482/2014 04/11/2014 855
PEREZ PISA SAMUEL 72351461Q 11645/2012 07/10/2014 81
PEREZ VARGAS PEDRO 20193981G 11945/2008 09/10/2014 103
PEÑA BASTIDA FRANCISCO 13741803Q 18253/2010 06/10/2014 137
PEÑA FERNANDEZ JAVIER ANTONIO 20209257P 12166/2011 04/11/2014 847
PEÑA RIO ALMA MARIA 72037373Q 9360/2013 04/11/2014 843
PEÑAS ARRIBA S A A39219506 18724/2012 06/10/2014 79
PEÑIL SANZ MIGUEL IGNACIO 13728781N 11356/2011 03/10/2014 49
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PIRO JARA JOSE RICARDO 13758670R 26381/2013 06/10/2014 133
POLO CALVO MARCELINO 13676953A 13751/2013 09/10/2014 159
PONCELA AGUEROS JOSE ANTONIO 72048635P 494/2014 06/10/2014 204
PONORAN OVIDIU VALENTIN X5420818V 11138/2013 07/10/2014 119
PORTA OLIVARES ORIOL 47646780A 9038/2013 06/10/2014 154
PORTILLA GRIMAS RAQUEL 13782776A 18092/2012 04/11/2014 830
PORTILLA GRIMAS RAQUEL 13782776A 18092/2012 09/10/2014 92
PRADA & QUINTANA ASOCIADOS SLP B39415021 18471/2013 21/10/2014 4567
PRADO CASTRO CARLOS 10900396Y 1887/2014 03/10/2014 98
PRESMANES HERREROS VANESA 20218392N 149/2014 03/10/2014 42
PUENTE LIAÑO BENITO RAFAEL 13718051T 29208/2011 06/10/2014 288
QUEVEDO AGUADO MANUEL 13898741W 27561/2013 04/11/2014 852
QUEZADA GARCIA DAVID YOEL 72358246Q 13960/2012 07/10/2014 69
RAMOS DURANGO JOSE MANUEL 13714124Y 22919/2012 09/10/2014 76
REIGADAS GOMEZ MIGUEL ANGEL 13767656V 27229/2013 04/11/2014 822
REINOSO REINOSO NORMA XIMENA X5341316A 13650/2013 03/10/2014 76
RENEDO GOMEZ MARIA LOURDES 13763408R 35806/2011 09/10/2014 167
REY ALVAREZ JOSE LUIS 20201876X 7099/2010 09/10/2014 106
RIAÑO MORO JOSE IGNACIO 72056594D 12476/2011 09/10/2014 121
RIBEIRO CRIZOL LUCIANA X7184066Q 14538/2013 03/10/2014 78
RICONDO VAZQUEZ PEDRO 13557834R 2273/2014 09/10/2014 158
RIVAS MERINO FELIPE 13783574L 29831/2012 06/10/2014 119
ROBUSLO SL B39643531 10192/2012 08/10/2014 49
RODRIGUEZ CAMPA EMILIO 72046606A 21755/2012 06/10/2014 118
RODRIGUEZ CAMUS DANIEL 45662432A 14532/2013 06/10/2014 165
RODRIGUEZ FUENTES SUSANA 20190584B 21130/2013 07/10/2014 60
RODRIGUEZ GOÑI AGUSTIN 72037647Z 8954/2013 07/10/2014 110
RODRIGUEZ IBASETA AMADEO 39242248Q 3051/2014 09/10/2014 176
RODRIGUEZ ONTAVILLA JUAN JOSE 13768414Q 23447/2013 06/10/2014 192
RODRIGUEZ VARA PAULA 72184279K 26012/2013 08/10/2014 45
ROIZ GARCIA ABEL 72072747Q 33559/2011 06/10/2014 317
ROLL SANCHEZ LUIS EZEQUIEL 72049832D 8092/2013 04/11/2014 813
RUBIO CUEVAS JESUS EULOGIO 13734328Q 36982/2011 04/11/2014 881
RUIZ CANO PEDRO PABLO 72058001J 23200/2011 04/11/2014 873
RUIZ DE LA FUENTE MARIA DOLORES 13657493R 8996/2012 07/10/2014 99
RUIZ GONZALEZ MARIA CARMEN 13757308L 3116/2014 07/10/2014 152
RUIZ IGLESIAS JOSE ANTONIO 13718058F 541/2014 09/10/2014 77
RUIZ PORTILLA MANUEL 13592561K 2996/2014 06/10/2014 230
SALAS HERRERA FRANCISCO 13698198L 13603/2012 11/11/2014 47
SALAS ROJO DAVID 72073247X 20315/2013 07/10/2014 142
SANCHEZ BARRADO JUAN CARLOS 13786273G 1184/2014 10/10/2014 14
SANCHEZ GUTIERREZ ALBERTO 72036790P 20301/2013 03/10/2014 82
SANCHEZ QUINTANA MARIA 13936896T 16250/2013 09/10/2014 100
SANDOVAL MADRAZO LORENA 72048435S 14612/2013 07/10/2014 115
SANTAMARIA GARCIA CARLOS 72077916X 133/2014 03/10/2014 84
SANTAMARIA PERAL PABLO 72063647R 12985/2013 06/10/2014 130
SANTIAGO COMPADRE EVA 72054449A 17066/2011 21/10/2014 4561
SANTOS REVILLA RAQUEL 13477347Z 24096/2013 07/10/2014 88
SARRIA FRANCO SULENI X4911916J 25480/2013 21/10/2014 4586
SEGARRA MONTALVO JOSE 13693645C 1536/2014 09/10/2014 162
SERDIO CELORIO ANTONIO JOSE 13743349K 1437/2012 03/10/2014 51
SESMA ZAPATA AINHOA 72033809V 6354/2013 06/10/2014 325
SINOBAS ESTEBANEZ LUIS ANTONIO 13732199A 12949/2013 08/10/2014 26
SISTEMAS Y SERVICIOS RAMOS EL B39374863 12086/2011 06/10/2014 84
SOBERON RODRIGUEZ MARIA NIEVES 51975017P 15861/2013 07/10/2014 107
SOMALOMA MIRANDA JOSEFA 13686732F 25247/2012 06/10/2014 263
SORIANO IRIGOYEN ANICETA 13628399W 2848/2014 06/10/2014 214
SOUSA MARTINEZ CARLOS 72063385S 30259/2011 03/10/2014 50
SUAREZ ALVAREZ SILVIA 72068344Y 7724/2013 06/10/2014 276
SUAREZ COTERO BRUNO 72072630Z 18481/2011 21/10/2014 4580
SUERO VILLEGAS MIGUEL ANGEL 20195997L 24851/2011 09/10/2014 104
TIRADO BODE HUGO 72077317D 12726/2012 04/11/2014 829
TORCIDA DIEZ JAVIER 72080891H 8270/2013 03/10/2014 34
TORRE BERNAL MARIE ANN X8850084Y 12345/2013 06/10/2014 92
TORRE MOLLEDA ANGEL MANUEL 13906569X 16444/2013 07/10/2014 58
TORRE ROLDAN MARGARITA 13762689H 13692/2013 08/10/2014 27
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TORRES CAMPO FRANCISCO 72263392Z 14335/2009 07/10/2014 79
TORRES PUENTE MIGUEL ANGEL 72065457V 19502/2013 04/11/2014 863
TORRIJOS CAMPO JESUS 17730778D 6184/2013 09/10/2014 151
TRABAJOS Y SUMINISTROS INTEGRADOS B39513411 15783/2013 06/10/2014 81
TRUEBA AJA JESUS 13711855Z 16395/2013 21/10/2014 4559
TUNS IOAN X6910512R 11899/2014 06/10/2014 248
VAREA GAÑAN MARIA ROSARIO 13790470S 8639/2013 03/10/2014 69
VARELA PADRONES FILOMENA 13746648P 3782/2013 08/10/2014 54
VELARDE SEÑAS JOSE PABLO 72052649C 18722/2011 06/10/2014 314
VERGEL MARTINEZ MANUEL 72037206X 6120/2013 21/10/2014 4581
VICENTE CAMPUZANO ASUNCION 13480284F 2949/2014 06/10/2014 227
VILLA BEDOYA ELISABET 72188296J 25615/2013 04/11/2014 850
VILLA FERNANDEZ CESAR 13685831A 3955/2012 06/10/2014 262
VILLA SOBRINO ENRIQUE RAFAEL 13679038H 1435/2014 09/10/2014 67
VILLAVERDE ANERO LUIS CARMELO 20197557S 9422/2013 07/10/2014 90
WU FEIJUN X3465674B 10330/2013 21/10/2014 4583
ZABALA ECHEVARRIA MARIA JESUS 13691024K 2221/2014 06/10/2014 173

  

 Santander, 25 de noviembre de 2014. 

 El recaudador, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2014/16951 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-16952   Citación para notifi cación por comparecencia de embargo de cuentas 
y depósitos bancarios. Expediente 10050/2011 y otros.

   Ante la imposibilidad material de poder notifi car la diligencia de embargo de cuentas co-
rrientes y depósitos bancarios que más abajo se transcribe, por aparecer en el expediente de 
apremio administrativo que se les sigue, mención del Servicio Postal del fallecimiento de los 
titulares deudores para con esta Hacienda Local que a continuación se detallan, así como a sus 
posibles herederos desconocidos e inciertos y demás interesados legítimos, sobre la parte de 
herencia yacente correspondiente. Se requiere a estos para que, en el plazo de quince días na-
turales desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, comparezcan en la Recaudación 
de Tributos Municipales, calle Antonio López, núm. 6, bajo, en Santander, de 9 a 14 horas, en 
el expediente ejecutivo que se les sigue a los citados, por sí o por medio de representantes, a 
fi n de señalar persona y domicilio para la práctica de las notifi caciones a que haya lugar en el 
procedimiento, con la advertencia de que transcurrido el mencionado plazo sin personarse, se 
les tendrá por notifi cados de todas las sucesivas diligencias hasta que fi nalice la sustanciación 
del procedimiento, sin perjuicio del derecho a comparecer, de conformidad con el art. 112 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 Transcurrido el plazo de ingreso señalado en el artículo 62.5 de la Ley General Tributaria sin 
que se hayan satisfecho los débitos perseguidos, notifi cados de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 109 y siguientes del citado texto legal, en cumplimiento de la providencia por la 
que se ordena el embargo de los bienes del deudor en cantidad sufi ciente para cubrir el débito 
principal, recargo de apremio, intereses de demora y costas causadas en el procedimiento, se 
declaran embargados los saldos de cuentas corrientes, de ahorro y a plazo que mencionados 
deudores mantienen abiertas en las correspondientes entidades bancarias, hasta cubrir los 
débitos señalados. 

 El acto que se le notifi ca podrá ser recurrido en reposición ante la Recaudación Municipal, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notifi cación. Una vez resuelto expresamente, 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notifi cación de la resolución del recurso de reposición. Transcurrido un mes desde la interposi-
ción del recurso de reposición sin que recaiga resolución expresa, se entenderá desestimado, 
quedando expedita la vía contencioso administrativa por plazo de seis meses. 

  
 Apellidos y nombre o razón socia�       N.I.F.      Expediente Fecha envío Nº envío

Díez San Emeterio María Antonia 13477454Y 10050/2011 11/11/2014 45 
Jiménez Dual Luis 14493543R 5779/2013 06/10/2014 302 
Rivas Vegas Ambrosio 13531149L 24564/2013 06/10/2014 221 
Toledo Cobo Florencio 13570268S 1256/2012 09/10/2014 59 

  

 Santander, 25 de noviembre de 2014. 

 El recaudador, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2014/16952 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-17090   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio. Expediente 5905/2014 y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio 
(órgano responsable de la tramitación), para que comparezcan en la Recaudación de Tributos 
Municipales, calle Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de 9 a 14 horas, en el plazo 
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para 
notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan 
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer: 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Apremio administrativo-providencia apremio. 
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Ab Viagui Sl Unipersonal B39689138 5905/2014 21/10/2014 2995
Abad Suero Roberto 13937653K 20924/2014 21/10/2014 3178
Abad Zapatero Jose Luis 13062854G 24561/2010 21/10/2014 32
Abascal Bueno Ana Belen 72033199M 1836/2014 21/10/2014 3329
Abascal Montero Jose Manuel 13744447S 17998/2013 10/11/2014 536
Abascal Poo Maria Soledad 1550D 27665/2013 21/10/2014 2959
Abbenbroek Monique X3852449H 30568/2008 21/10/2014 2870
Abregu Chacon Aquiles X4906178W 11719/2014 21/10/2014 1834
Achakrau Achraf X8695786S 11240/2014 29/09/2014 6222
Acuchillado Y Barnizado Migue B39394929 11496/2011 21/10/2014 806
Ada Exposito Herminia 90007090V 183/2014 10/11/2014 424
Aglomerados De Camargo Sl B39781331 14356/2014 21/10/2014 4257
Aguado Castillo Marcelino 90006609L 14481/2014 21/10/2014 2630
Aguero Lorenzo Concepcion 13750625Y 684/2014 21/10/2014 2963
Agueros Gomez Roberto Carlos 20208009W 7940/2014 21/10/2014 2558
Aguilera Moro Luis Maria 13659535L 20597/2014 21/10/2014 775
Aguirre Salvarrey Nemesio 13618926M 6139/2014 21/10/2014 1419
Ait Ahmed Abdelmajid X6435646Q 10414/2013 21/10/2014 3448
Ait Kassi Khalid X5459171Y 21146/2010 10/11/2014 513
Al Kawaz Hedaya Abbas 20205892R 10144/2014 21/10/2014 3036
Albendea Martinez Carlos 14870174F 15295/2014 10/11/2014 438
Albendea San Juan Francisco Javier 13748162G 16531/2014 21/10/2014 255
Alcalde Somoza Roberto 72060967N 8182/2014 21/10/2014 1428
Alcantara Menchaca Angeles 13567298N 14134/2014 21/10/2014 1454
Alonso Calleja Rafael Fernando 13693561M 683/2014 21/10/2014 3292
Alonso Casado Concepcion 13705428G 20873/2014 21/10/2014 1682
Alonso Concha Bernardo 72062359R 19055/2014 29/09/2014 7247
Alonso Fernandez Manuel 13683056B 20641/2014 21/10/2014 2086
Alonso Fernandez Marcos 13700155K 16415/2011 21/10/2014 19
Alonso Gallo Eugenio 20204423G 15664/2010 21/10/2014 326
Alonso Mendez Maria Aurora 13712895L 18144/2014 29/09/2014 6029
Alonso Moreno Santiago 12173758L 10496/2011 21/10/2014 1101
Alonso Rotaeche Roberto 72048211K 1431/2014 21/10/2014 602
Alonso-Carriazo Hernandez Jose Albito 14399084A 4026/2014 21/10/2014 1179
Alonso-Carriazo Izarzugaza Albito 20208099T 6902/2014 21/10/2014 1193
Alsina Alonso Maria Pilar 20188145X 17472/2014 29/09/2014 7569
Alvarez Del Manzano Corbera Manuel 72179909K 22299/2014 21/10/2014 2813
Alvarez Fernandez Cristina 72058555S 9172/2013 21/10/2014 461
Alvarez Fernandez Rosa Maria 13911242Z 8750/2009 21/10/2014 155
Alvarez Gonzalez Jose Manuel 14604137B 21518/2014 21/10/2014 3209
Alvarez Iglesias Luis 13695170G 26599/2013 21/10/2014 2957
Alvarez Liaño Alejandro 72052401W 21218/2014 21/10/2014 1493
Alvarez Nuñez Adela 11053749H 4745/2014 21/10/2014 2987
Alvarez Orbaneja Eladio 13863305D 14632/2014 21/10/2014 1457
Alvarez San Miguel Felix 13681880P 24963/2012 29/09/2014 6481
Alvear Fernandez-Pacheco Jose 13930490B 34726/2011 21/10/2014 4106
Alvis Saavedra Mauricio 72357015G 15826/2011 29/09/2014 6463
Amo Esguevillas Juan 71139741M 19126/2013 21/10/2014 4355
Amo Lanza Francisco Herederos 02403421J 16255/2014 21/10/2014 3099
Amparan Cardin Enrique 13762242P 19496/2011 21/10/2014 4139
Anghelache Gabriel Valter X9779499Z 6659/2013 21/10/2014 828
Angulo Ortiz Jessica Ivonne X2927612B 13538/2009 21/10/2014 3801
Antolin Izquierdo Carlos 72057802K 20445/2013 29/09/2014 7764
Aparaschivei Gheorghe X7910950P 18754/2011 21/10/2014 1109
Aparcamientos Camino 2011 S L  B39754312 19805/2012 21/10/2014 976
Aparicio Lopez Maria Esther 13756626G 8966/2014 21/10/2014 3710
Appiah Mathias Kofi X5366040W 17848/2010 21/10/2014 553
Arabaolaza Ocejo Sofia 20212988J 21845/2014 21/10/2014 1703
Aracil Sanchez Maria 72068057H 11900/2013 21/10/2014 2944
Aranda Lemus David 20193409F 11501/2014 21/10/2014 3053
Aranda Rodriguez Roberto 72046340J 13932/2008 21/10/2014 2320
Araujo Martin Karmele 72722488F 21555/2014 21/10/2014 3636
Arcas Gilardi Julio 13693523J 21297/2014 21/10/2014 1881
Arce Garcia German 20196456H 9228/2009 29/09/2014 8751
Argar Sgp Sl B39719521 6706/2013 21/10/2014 829
Arguello Alvarez Jose Julian 72075073L 27648/2013 21/10/2014 3819
Argueso Fernandez Vicenta Angeles 13888093A 17240/2010 21/10/2014 2881
Arias Martinez Ysidro Lisandel X9816970H 9174/2014 21/10/2014 2047
Arillo Lopez Isabel 13789506V 925/2014 21/10/2014 1794
Armoni Car Sl B39583901 8666/2014 21/10/2014 867
Arques Perez Vicente 13791376R 10384/2011 21/10/2014 556
Arrarte Elorza Luis Bruno 72048854C 21265/2014 21/10/2014 3397
Arroyo Martinez Ignacio 13778102K 20429/2014 21/10/2014 3153



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 36642

VIERNES, 5 DE DICIEMBRE DE 2014 - BOC NÚM. 235

3/19

C
V
E
-2

0
1
4
-1

7
0
9
0

Apellidos y nombre o razón social          N.I.F.     Expediente Fecha envío Nº envío
Arroyo Sainz Maria Mar 14914016B 9180/2014 21/10/2014 1208
Arsuaga Losada Maria Pilar 72277056Q 15400/2014 21/10/2014 1238
Asesoria Prendes Castro S C G39325832 8330/2014 21/10/2014 2564
Asger Bendix Hansen Y0361544K 22511/2010 21/10/2014 1352
Asoc Intercultural Bastis Soli G39450622 16834/2014 10/11/2014 577
Astesi S L B39389093 17036/2014 29/09/2014 6777
Atria Union Constructora S A A39394978 23383/2010 21/10/2014 962
Atria Union Constructora S A A39394978 23383/2010 21/10/2014 964
Atria Union Constructora S A A39394978 23383/2010 21/10/2014 963
Automoviles M Alonso S L B39252259 19859/2014 10/11/2014 588
Avila Corporan Jose X9909129Q 737/2014 21/10/2014 2020
Aviles Quito Juan Carlos X7238874S 3634/2014 21/10/2014 611
Avricenco Dana X5614665C 19394/2014 29/09/2014 8106
Ayluardo Monar Luis Alberto 48034034Y 933/2014 21/10/2014 599
Azcue Solis Judith 72061864N 5995/2014 21/10/2014 3693
Babi Maria Mihaela X8613936E 14505/2013 21/10/2014 988
Baena Martinez Francisco 21296239X 22219/2014 21/10/2014 25
Baicu Adrian Marian X5672998W 6843/2014 21/10/2014 1814
Balmori Suero Maria Antonia 13757108A 13699/2013 21/10/2014 2947
Barada Ramos Andrea 72189327D 27244/2012 21/10/2014 1757
Barbero Hernandez Carlos 72105932N 5324/2014 29/09/2014 7849
Barbosa De Sousa Antonio Manuel X6165578Z 12152/2014 29/09/2014 5694
Barcena Pedreguera Guillermo 13765922P 21964/2014 21/10/2014 2795
Barcena Ruiz Ana Maria 12694484W 22341/2014 21/10/2014 1714
Barcena Salas Claudio 90008729T 23499/2014 10/11/2014 180
Barcina De-La-Fuente Juan Carlos 13748303F 20539/2014 21/10/2014 2712
Barez Echebarria Javier 72057354X 15642/2014 21/10/2014 2226
Baro Retuerto M Concepcion 22707635B 9468/2014 21/10/2014 763
Barrera Ibañez Miguel Angel 20209371F 20544/2014 21/10/2014 1046
Barrientos Mechan Carlos Enriq 72186857T 17132/2011 21/10/2014 3438
Barrientos Mechan Luis Alberto 72260216N 18121/2014 29/09/2014 6128
Barrio Borragan Francisco 13798104J 18279/2007 29/09/2014 7085
Barrio Diego Sergio 72052670H 10414/2014 21/10/2014 2586
Barrio Martinez Angel 13732471E 22467/2014 21/10/2014 1317
Barrul Borja Francisco 13727756E 22367/2009 21/10/2014 2333
Barrul Echevarria Sandra 72084355D 12609/2013 21/10/2014 2459
Barrul Jimenez Amelia 72055260D 1635/2014 21/10/2014 2498
Basconcillos Cabria Maria 72074753K 10714/2014 20/08/2014 1947
Beci Higueruelo David 13790952Z 9879/2014 29/09/2014 7365
Bedia Lopez Pablo Alfonso 13785460L 10902/2008 21/10/2014 3369
Bedia Novoa Pedro Emilio 13636700T 19447/2014 29/09/2014 8111
Beldiy Oleksanor X5798653P 5876/2012 29/09/2014 8833
Bello Alonso Angel 13719539Q 2551/2013 21/10/2014 981
Bello Laredo Jacobo 72061118W 14105/2012 21/10/2014 2910
Ben Amor Oualid Ben M X3917001D 15877/2014 21/10/2014 3090
Berciano Fernandez Gerardo 20217338Q 33706/2011 21/10/2014 3290
Bermejo Fernandez Enya 72353775F 19773/2014 29/09/2014 7064
Bermejo Perez Jose Maria 20179263Y 1346/2014 21/10/2014 4450
Bermudez Brea Maria Angeles 72088166W 7220/2014 21/10/2014 1008
Bermudez Diaz Manuel 90009860G 16144/2014 21/10/2014 3092
Bermudez Fernandez Francisco 13764830C 22325/2011 21/10/2014 2371
Bernabe Rubio Jesus Maria 13058743X 19588/2008 21/10/2014 2868
Besoy Bores Florencio Martin 72177644X 29822/2012 21/10/2014 2414
Besson Nicolas Francois E X2849963X 13636/2012 21/10/2014 1121
Bezanilla Soler Angel 13787417K 11562/2014 21/10/2014 283
Bilbao Orlando Alberto 72049695X 21095/2014 21/10/2014 3452
Bincasan S.a. A39053822 20069/2013 10/11/2014 194
Bingul Bingul Bahadir 72355824D 17348/2014 29/09/2014 7963
Blanco Coca Juan 20189359M 13608/2012 21/10/2014 566
Blanco Fernandez Maria Sagrario 09289715S 9250/2013 21/10/2014 2440
Blanco Giner Maria Angeles 20826904J 21563/2014 21/10/2014 1502
Blanco Rodriguez Francisco Javier 10067841M 8664/2014 21/10/2014 198
Blanco Vega Jose 36537131K 19337/2014 21/10/2014 1035
Blanco Vidal Maria Carmen 13775506R 28449/2012 21/10/2014 3810
Bode Siqueira Iratxe 45916030A 1697/2014 21/10/2014 4451
Bogdanov Kinov Momchil X3302246K 11343/2012 21/10/2014 2393
Bokaris Nikolaos X9742556D 14142/2012 29/09/2014 7111
Bolado Ntonga Angel 13754779C 864/2014 29/09/2014 7530
Bolado Orden Maria Angela 13746104Q 22346/2014 21/10/2014 2814
Bolado Polvorinos Rafael 13576704B 5913/2013 21/10/2014 4215
Borbolla Remesal Maria Carmen 13682657A 17438/2011 21/10/2014 1357
Bordas Polidura Maria Carmen 13743009A 2043/2014 21/10/2014 4210
Borges Machado Vanderleia Apareci 72276796D 3918/2014 21/10/2014 3384
Borja Barrul Antonio 20192227K 20791/2014 21/10/2014 2729
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Borja Barrul David 20198349W 5893/1998 21/10/2014 2312
Borja Borja Domingo 20191342X 14724/2013 21/10/2014 1394
Borja Cortes Juan 14257139Z 21987/2014 21/10/2014 2796
Borja Duval Azarias 72087720Q 6138/2008 21/10/2014 2317
Borja Garcia Nazaret 72187504A 10767/2013 21/10/2014 2451
Borja Pisa Francisco Javier 34595698H 36449/2011 10/11/2014 409
Borja Vazquez Estrella 13777555A 5414/2011 29/09/2014 8828
Borras Prieto Adrian 72172425N 21640/2014 21/10/2014 2118
Borysenko Volodymyr X5138443J 14084/2014 21/10/2014 655
Bossing España S L B39080510 4231/2014 10/11/2014 150
Botita Laura Silvia X6785229E 6929/2013 10/11/2014 532
Bouabid Bouabid Lhassane 72175561C 14678/2013 10/11/2014 371
Boucetaoui Redouan X5271991T 16896/2012 21/10/2014 1366
Bouima Abdou Allah Sidi X6649624W 521/2014 21/10/2014 3646
Bourgeois Calderon Catherine 72086242X 5778/2014 21/10/2014 1417
Bouvart Cyrille X3456655P 29843/2012 29/09/2014 5907
Bouza Hamer 949310014 520/2014 20/08/2014 1620
Bragado Garcia Lorena Mar 72054593D 13970/2014 21/10/2014 2624
Bran Ion Laurentiu X7100954A 22934/2014 21/10/2014 1930
Bran Livia Norica X8359691L 5318/2014 21/10/2014 1807
Brea Fernandez Maria Concepcion 13730818W 17959/2008 21/10/2014 3288
Brion Valle Maria Encarnacion 13788842C 20850/2014 21/10/2014 2097
Brizuela Cabo Cintia 72067692K 13614/2012 21/10/2014 2176
Brugueras Carrascal Enrique Jose 13697045Q 7576/2013 29/09/2014 6710
Brunner Picazarri Arturo 06266572S 6880/2014 21/10/2014 2541
Bruzualpark Sc G39680632 17601/2010 21/10/2014 1096
Buelga Teran Francisco Javier 13744929Z 22001/2014 21/10/2014 3732
Buelga Teran Jose David 13744928J 21394/2014 21/10/2014 1295
Bugeac Irinel X8409357M 12055/2013 21/10/2014 2945
Bulnes Barriuso Javier Ivan 72067788W 6180/2013 21/10/2014 2182
Bura Adrian Tudor Y1838584R 22525/2014 21/10/2014 1918
Burca Alexandru Y1040386H 7135/2014 21/10/2014 1815
Burgues Oyarbide Maria Covadonga 13577127C 14695/2014 29/09/2014 7381
Burgues Oyarbide Maria Covadonga 13577127C 14695/2014 21/10/2014 2061
Burlacu Dumitru X8521883S 12541/2011 21/10/2014 3469
Burstynisky Trueba David 72073781S 11524/2014 21/10/2014 398
Bustos Campo Luz Adriana X4863739K 3034/2014 21/10/2014 608
C P Doctor Diego Madrazo 7-21 H39556022 19846/2014 29/09/2014 7465
Cabanzon Montoya Pablo 13768701G 12428/2014 29/09/2014 8717
Cabrera Regalado Mauricio Angel 13731085Q 11488/2014 21/10/2014 1443
Caceres Chalampuente Jose Antonio X3490408C 16630/2014 21/10/2014 1031
Cagigas Rio M Eugenia 13765954V 21159/2014 21/10/2014 3958
Cagigas Vazquez Ana 13775458E 16562/2014 21/10/2014 1848
Caldare Ileana X8589295Z 21723/2014 21/10/2014 1699
Calle Cadiz Sl B39499413 5609/2014 21/10/2014 755
Calva Ruiz Julio 72068919Y 11827/2009 21/10/2014 2328
Calvo Garcia Aisha Clavel 72086989K 16623/2014 21/10/2014 664
Calvo Mendez Fernando 13793543Y 11201/2008 21/10/2014 4085
Calzada Ruiloba Ana Maria 72079281H 21461/2014 21/10/2014 2270
Camacho Muñoz Gemma 45499186B 1223/2014 21/10/2014 1795
Campo Cerecedo Carlos 13738621P 16725/2014 21/10/2014 1850
Campo Lopez Francisco Javier 13777033X 9478/2012 21/10/2014 4049
Campo Ruiz Sheila 72181405E 8000/2013 21/10/2014 2437
Campos Arredondo Jose Luis 13792334Q 24123/2010 29/09/2014 7638
Canal Fernandez David 72064508B 8753/2014 21/10/2014 1430
Candepubli Sl B39720198 1779/2012 21/10/2014 1959
Cando Chalan Sara Graciela X5347782Y 20268/2013 10/11/2014 372
Canduela Ruiz Manuel 13714248S 24018/2012 21/10/2014 2915
Cantero Ruiz Jose Manuel 72060844G 10610/2012 21/10/2014 2392
Capracci Fernandez Nuria 13761810J 20228/2014 21/10/2014 1669
Captacion Y Gestion Activo S I B39659677 3900/2014 21/10/2014 2982
Carabaza Izquierdo Maria Carmen 72080701N 1932/2012 21/10/2014 814
Carabaza Izquierdo Maria Carmen 72080701N 1932/2012 29/09/2014 6162
Carabineanu Daniel X8064226N 16219/2011 21/10/2014 1104
Caravaca Rios Ana Maria 72061668T 2462/2014 21/10/2014 1408
Cardenal Otero Cesar 20198512G 21042/2014 21/10/2014 3929
Cardeñosa Madrazo Clementina 20199010L 22845/2014 21/10/2014 3279
Cardoso Figueira Adria Patricia X8713152Q 22868/2014 21/10/2014 952
Carlos Fernandez Jaime 13777088L 28401/2010 21/10/2014 1739
Carral Fernandez Francisco Jose 13793700W 3568/2013 21/10/2014 1580
Carrascal Diez Jose 13658269H 18333/2014 21/10/2014 2671
Carrascal Diez Jose 13658269H 18333/2014 29/09/2014 8026
Carriedo Bolado Rufina 99999999R 15314/2014 21/10/2014 2634
Casado Puente Fernando 13737317S 578/2014 21/10/2014 4135
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Casanueva Perez-Llantada Maria Carmen 13703930R 4681/2013 21/10/2014 1134
Casas Lazaro Eladio 51305164F 22634/2014 21/10/2014 2828
Casañas Ortiz Fanny Elizabeth 72081872X 9114/2014 29/09/2014 8657
Casim Fanuta Y1295871L 6225/2014 21/10/2014 1811
Casimiro Garcia Emilio 13750324G 1962/2014 21/10/2014 3977
Castañeda Echevarria Rosario 13898636N 15394/2014 21/10/2014 2636
Castaño Escalante Manuel 13887337Y 20161/2014 21/10/2014 1474
Castaño Valencia Jairo Jesus X4660983X 10919/2013 21/10/2014 2004
Castellanos Rodriguez Maria E 90011108X 15475/2014 29/09/2014 8404
Castellanos Rodriguez Maria E 90011108X 15475/2014 21/10/2014 3084
Castillo Gomez German 13711608C 28423/2010 21/10/2014 2165
Castillo Lopez Luis Miguel 13732732F 14111/2012 21/10/2014 1365
Castillo Santiago Carlos 13713437D 28048/2008 21/10/2014 3371
Castro Ceballos David 72190975R 22894/2014 21/10/2014 2862
Castro Crespo Francisco 13757600N 24077/2008 29/09/2014 7622
Castro Mugaburu Pilar 17970611K 20664/2014 21/10/2014 2717
Cavada Muñoz Jose Alejandro 72072046M 1554/2014 21/10/2014 3976
Cazorla Silva Miguel Angel 13744264Q 8465/2014 21/10/2014 3026
Cañizares Aguirre Francisco 05679504E 12104/2014 21/10/2014 4038
Ceballos Bello Ricardo 20191638F 5412/2014 21/10/2014 3387
Ceballos Ferreiro Ana Maria 16032090D 7319/2012 21/10/2014 1965
Ceballos Gutierrez Santos 13680325V 14874/2014 21/10/2014 445
Cejudo Perez Rafael 13765749L 6379/2014 21/10/2014 1422
Celestino Espinoza Karen Juliana X5443851G 8337/2012 29/09/2014 5890
Cepeda Ramirez Cesar Wilberto X6000804N 37203/2011 21/10/2014 2378
Cerreduela Molina Juan 72043198E 22734/2014 21/10/2014 2839
Chahbounia Reda Y1683794R 4574/2014 21/10/2014 3485
Chao Balbas Luis 20201136Y 20672/2014 21/10/2014 3359
Charra Rivera Elizabeth Marlene 72185721Z 11424/2012 21/10/2014 1564
Chattibi Mohamed X6200942G 7014/2013 21/10/2014 1992
Cimadevilla 2006 Sl B39624762 13452/2011 21/10/2014 735
Club De Remo Ciudad Santander S C G39084942 21016/2013 29/09/2014 6347
Cnes Sofia De Cantabria Sc G39673694 13673/2012 21/10/2014 1565
Cobo Garcia Jose Antonio 13794940T 6361/2014 29/09/2014 8696
Cobo Hernandez Ruben 72104266W 29856/2012 21/10/2014 1980
Cobo Herran Carmen 13703867F 29552/2012 21/10/2014 2917
Cobo Vallejo Maria Inmaculada 72041823G 1173/2014 21/10/2014 3381
Cociu Tinca Y2317625K 5508/2014 21/10/2014 619
Cojocaru Razvan George X4873981M 7052/2014 21/10/2014 270
Collera Elechiguerra Jose Antonio 76962809W 14958/2013 21/10/2014 449
Colu Alin Constantin X8344729F 18455/2011 21/10/2014 1108
Comba Vega Jesus 13978743X 16033/2014 21/10/2014 2648
Comercial Española Anclaje S Y Sujecione B39735840 9163/2012 21/10/2014 2389
Compañia Termica Calefaccion Fontaneria B39722186 7962/2014 21/10/2014 2559
Comunidad De Propietarios H39257274 16108/2014 21/10/2014 883
Comunidad Prop Tetuan 25 H39537444 19851/2014 29/09/2014 6448
Concha Liaño Jose Luis 13525338G 19433/2014 29/09/2014 7451
Conde Fernandez Regatillo Santiago 72051669Y 20211/2014 21/10/2014 2695
Constantin Niculina Y0682400G 9103/2014 21/10/2014 3489
Construcciones Industriales Gosam S A A39050422 20941/2013 10/11/2014 538
Construcciones Picavea Can Tab B39527882 18479/2011 21/10/2014 808
Constructora Torrecant Sl B39508684 11688/2012 21/10/2014 1120
Consultorio Asistencia Soc Io B39567276 7816/2013 10/11/2014 367
Cooperativa Independiente De Cantabria F39455506 15694/2014 10/11/2014 572
Cordera Conde Maria Soledad 13709188S 3690/2014 21/10/2014 4025
Cordova Zanabria Jorge Luis 72274722M 7764/2014 10/11/2014 431
Corral Fernandez Maria Pilar 13647428X 22863/2014 21/10/2014 728
Correa Pineda Juan Ignacio 13700374X 22105/2014 21/10/2014 3247
Correa Saavedra Claudia Maritza X4013632V 8102/2013 21/10/2014 1589
Cortes Anievas Carmen 99989999Y 15061/2014 21/10/2014 3081
Cortes Borja Moises 78915553T 10410/2014 10/11/2014 558
Cortijo Gilene Carlos 72131538L 3071/2013 21/10/2014 1374
Cortines Barcena Ricardo Antonio 13765778W 13569/2014 21/10/2014 3069
Cory Lee Clifford 00053725C 20931/2012 10/11/2014 527
Cosin Ochaita Luis 51045468G 18492/2014 29/09/2014 8664
Cosio Palacio Marco Antonio 13793525B 6145/2014 21/10/2014 1420
Cossio Lopez Carolina 72077174G 19788/2011 21/10/2014 3967
Costana Medrano Francisco Jose 13788081H 8084/2013 29/09/2014 8274
Costas Diaz Jose Antonio 13746514N 9670/2012 21/10/2014 1562
Cotera Maldonado Francisco Alberto 13775800L 22796/2014 21/10/2014 467
Cotera Muñoz Tomas 20192610J 17452/2011 29/09/2014 8907
Cotero Garcia Pablo 13675645Y 11688/2013 10/11/2014 420
Crespo Garcia Rita 13750119Y 12768/2014 21/10/2014 1023
Crespo Saiz Borja 72172969G 22733/2014 21/10/2014 2142
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Cruz Arevalo Ricardo Raul X6291677G 12737/2013 21/10/2014 4089
Cruz De La Calle Juliassa Angela 72080120Y 22570/2014 21/10/2014 3899
Cruz Diego Sergio 72175211S 27946/2012 21/10/2014 3809
Cruz Ruiz Manuel 20197140N 9367/2013 21/10/2014 2000
Cruz San Bartolome Daniel 72065077M 12193/2014 21/10/2014 2611
Cuba Garcia Clara Maribel 72180324E 22608/2014 21/10/2014 1533
Cuba Jaimez Carolina 13796159T 25654/2012 29/09/2014 6337
Cuerno Garcia Victor 13794677J 11276/2014 21/10/2014 3051
Cuero Castillo Cristhian Armando X6529902H 10525/2013 21/10/2014 2003
Cuesta Abascal Luis Borja 20211171J 6115/2014 29/09/2014 8356
Cuesta Giron Natividad 11647248W 19975/2014 29/09/2014 8174
Cuesta Olmo Jose Luis 13672048C 19570/2014 29/09/2014 7262
Cuesta Ramos Jose Abel 13747488C 22261/2014 21/10/2014 2811
Cuesta Sanz Jose Antonio 13032676W 5011/2009 21/10/2014 957
Cuetos Lopez Angel 72061403B 11019/2014 21/10/2014 2593
Cuevas Corsini Pedro 20196841N 25465/2013 21/10/2014 1158
Cuevas Galdos Maria Reyes 13694331Q 6870/2014 21/10/2014 3007
Cuevas Ortega Pedro 72058983Y 6679/2014 21/10/2014 2539
Culturas Produccion E Imagen Sl B39659313 22890/2014 21/10/2014 2861
Da Silva Neves Marcia Cristian X2408944Q 7427/2014 21/10/2014 2546
Danmoldcom Slu B39682786 1645/2012 21/10/2014 969
Dar Distribuidores Asociados Reunidos B19170158 3584/2013 21/10/2014 2420
De Jesus Lopez Maria Del Carmen 72035830Z 10931/2013 21/10/2014 2941
De La Cruz Calle Julissa Angela 72080120Y 29948/2011 21/10/2014 3737
De La Morena Cerezo Gloria Yolanda 51373491R 7822/2014 21/10/2014 325
Deals Cantabria S L B39492731 14475/2014 21/10/2014 2629
Del Campo Marcos Pedro 20219654D 17776/2014 29/09/2014 8000
Del Vigo Gonzalez Alvaro 72036452S 21285/2014 21/10/2014 2758
Delgado Martin Angel 20197856S 18968/2010 10/11/2014 246
Derivados Jomanchi Sl B39434857 10417/2012 29/09/2014 6328
Dermit Santamaria Elena 20223411V 18729/2012 21/10/2014 4461
Derrico Luis Mariano X8194324E 4856/2013 21/10/2014 574
Desatascos Kantabria S.l. B39651575 2871/2012 10/11/2014 458
Dia Alpha X5278106C 14081/2011 21/10/2014 1946
Dia Toure Alassane 72180258W 341/2013 21/10/2014 1982
Diaconescu Vasile Romeo X4967690N 11936/2013 21/10/2014 2008
Dias Martins Pedro Gabriel X9817451Q 23683/2010 21/10/2014 277
Diaz Barbadillo Carlos 72079642B 21666/2012 29/09/2014 7502
Diaz Casuso Inmaculada Concepcio 72058250D 6692/2014 21/10/2014 2540
Diaz Cuetos Juan Manuel 20208119C 14255/2014 21/10/2014 2627
Diaz Domingo Ana 72177296F 29858/2012 20/08/2014 2320
Diaz Espina Cordero Ruth 72036409H 18516/2014 29/09/2014 7423
Diaz Feijoo Cipriano 13890734E 22829/2014 21/10/2014 3274
Diaz Garcia Jesus Maria 13924210X 21233/2014 21/10/2014 3314
Diaz Martin Javier 13785707J 6561/2014 21/10/2014 2037
Diaz Martinez Pedro Nel X5071069Y 18306/2010 21/10/2014 4226
Diaz-Hernandez Mejia Felipe Adolfo X9149661P 26556/2010 21/10/2014 2885
Diego Menocal Rocio Carmen 72265729M 11686/2014 21/10/2014 1444
Diego Revilla Miguel 13794203E 21430/2014 21/10/2014 1691
Diego Santamaria Ricardo 13792940R 22923/2014 21/10/2014 2155
Diez Arcera Tomas 13890426J 17845/2009 21/10/2014 1733
Diez Argos Laura 72072520L 20787/2014 21/10/2014 1278
Diez Barrio Miguel 13924872M 7629/2014 21/10/2014 3019
Diez Cobo Ruben 72146612M 12964/2012 21/10/2014 2175
Diez Herrera Ana 13683568V 21374/2014 21/10/2014 1060
Diez Ruiz Ismael 13893709F 10257/2014 21/10/2014 2584
Diez Vega Ramon 13743781Q 20081/2014 21/10/2014 2239
Diez-Velasco Martinez Enrique 13748297R 20470/2014 21/10/2014 3155
Difusion De Gestiones Tecnicas S L B39494786 18795/2009 21/10/2014 2331
Dimon Ivayio Petkov X5229359X 1976/2014 21/10/2014 510
Dinten Viana Ricardo Andres 13723582B 13605/2014 21/10/2014 1453
Dinu Ionel Sorin Y0910148Y 569/2014 21/10/2014 396
Dios Garcia Marina 13926407E 11328/2012 10/11/2014 186
Disser S C G39292248 6044/2013 21/10/2014 2930
Dobarganes Iglesias Manuel Antonio 13768428F 22087/2014 21/10/2014 3245
Domas Puerta Javier 13704797V 22731/2014 21/10/2014 1328
Dominguez Gutierrez Raul 20197203Y 12058/2008 21/10/2014 2319
Dominguez Martin Maria Yolanda 13768280C 16670/2014 21/10/2014 2667
Donhesa Palentina S L B34249789 17937/2013 21/10/2014 503
Dos Santos Das Flores Lourdes 72085076V 19626/2011 29/09/2014 8219
Dos Santos Martins Lucia X1591856A 21304/2014 21/10/2014 3198
Dos Santos Silva Jose Antonio Y0026939C 13984/2013 21/10/2014 2948
Dounla Joel Stephan X6855769K 4577/2014 21/10/2014 2519
Doval Sainz Francisco Javier 13782048B 21021/2012 29/09/2014 7309
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Dueñas Rodriguez Ana 13517450M 15610/2014 21/10/2014 1843
Dueño Restaurante Sicuerio 00073698Y 19874/2013 21/10/2014 2956
Dulce Hogar Asistencia A Domic B39550793 22148/2008 21/10/2014 4086
Duque Gil Albeiro X7090242D 1419/2014 21/10/2014 3945
Duque Palacio Luis Gustavo X6040727F 16538/2014 21/10/2014 1846
Duval Perez Jonatan 72062624J 10878/2011 29/09/2014 6314
Easytech Soluciones Informaticas S L B39537188 8408/2013 10/11/2014 133
Echave Solar Oscar 20194501H 16633/2014 21/10/2014 2663
Echeverri Rendon Edier Jairo 72188297Z 16816/2014 10/11/2014 500
El Aroui Mohhamed X6806919T 13317/2014 29/09/2014 6967
El Bakkali Rabia X4999561M 25539/2012 10/11/2014 125
El Garnaoui Youssef X8567275M 7387/2014 21/10/2014 864
El Kharraz Mohamed Y1626305N 8656/2014 21/10/2014 150
El Obrador Artesano De Cantab B39056874 6764/2014 10/11/2014 495
Elizalde Del Rey Rogelia 13502812H 15366/2014 21/10/2014 131
Ellipsystems Desarrollo Software In B39654033 8912/2014 21/10/2014 869
Elne 3 18 Seguridad Proteccio B39609789 13189/2006 21/10/2014 3444
Encizo Ordoñez Bleydy 72258799K 6733/2014 21/10/2014 2038
Erdostain S L B39510474 16085/2010 21/10/2014 2336
Escagedo Merodio Fernando 13533128C 18324/2014 10/11/2014 271
Escalada Galilea Ramon 13774937F 22753/2010 21/10/2014 961
Escandon Gerez Manuel 72063651M 21313/2014 21/10/2014 2264
Escandon Roque Manuel 13728279Q 21820/2014 21/10/2014 2276
Escobedo Gomez Eva Maria 13738879J 30051/2010 21/10/2014 3341
Escudero Caldera Ivan 72055748Z 17074/2013 21/10/2014 1398
Escudero Castañeda Maria Isabel 13787958X 9455/2013 21/10/2014 2443
Escudero Gandara Jesus 13729794J 1722/2013 21/10/2014 1373
Esguevillas Garcia Ivan 72065749X 11242/2013 21/10/2014 2452
Espinola Nuñez Ricardo Benjamin X7463215Z 26165/2013 21/10/2014 2475
Espinoza Calderon Danny 72269020F 5818/2013 21/10/2014 2928
Esteban Lazaro Emilio 413571P 22414/2014 21/10/2014 3403
Estebanez Alonso Cesar 13787050E 21298/2014 21/10/2014 3864
Estrada Millan Tamara 72064686M 4996/2012 21/10/2014 2894
Estucos Y Pinturas Decoras S L B39342639 17724/2013 21/10/2014 1399
Exyt Eventos Sl B39489307 5551/2013 21/10/2014 1584
Fabrytsii Viktor X9063339M 11059/2014 21/10/2014 3297
Falagan Toca Sergia FT01639999 16212/2014 21/10/2014 3097
Familia Mancebo S L B39603881 26013/2012 29/09/2014 8262
Faop Servicios Ontegrales Sl B39701198 14237/2013 10/11/2014 487
Farinango Matango Luis Humberto 72273940M 3973/2014 21/10/2014 2200
Fernandez Babañoli Eder Santiago X6098990B 7868/2012 21/10/2014 4070
Fernandez Carral Maria Elena 13753631E 9867/2008 29/09/2014 7478
Fernandez Cuevas Jesus 20219593V 3383/2014 21/10/2014 2026
Fernandez Del Castillo David 20201978C 11766/2013 21/10/2014 987
Fernandez Diego Raquel 72049582N 4226/2014 21/10/2014 2511
Fernandez Escarzaga Azcarate Maria 13718284A 14034/2014 21/10/2014 2224
Fernandez Escarzaga Azcarate Pablo 13761381K 21783/2014 21/10/2014 1302
Fernandez Fernandez Ernesto 00000000 14932/2014 21/10/2014 1461
Fernandez Fernandez Gregorio 13712643C 11405/2013 21/10/2014 2186
Fernandez Fernandez Luis 13853790Q 8605/2009 21/10/2014 2162
Fernandez Fernandez Maria Soledad 20195193C 22730/2014 21/10/2014 2838
Fernandez Fernandez Pablo 72176360Z 11871/2013 21/10/2014 836
Fernandez Garcia Daniel 72081953E 13617/2012 21/10/2014 3328
Fernandez Garcia Maria Paz 13702753C 11153/2011 21/10/2014 4087
Fernandez Gomez Luciano 13713001X 20991/2014 21/10/2014 3395
Fernandez Gonzalez Sergio 72044643H 20631/2013 21/10/2014 841
Fernandez Horga Javier 13750841S 17233/2014 21/10/2014 1662
Fernandez Lopez Ignacio 72183075J 17790/2014 29/09/2014 8472
Fernandez Lopez Rosa Maria 72044337B 8908/2014 21/10/2014 4050
Fernandez Lopez Silvia 1827839Y 21426/2014 21/10/2014 1499
Fernandez Pacheco Maria Rocio 72095211D 21838/2008 10/11/2014 511
Fernandez Perez Margarita 72034702J 3434/2014 29/09/2014 6944
Fernandez Porras Jose Miguel 13922761X 13071/2013 21/10/2014 368
Fernandez Puente Elena 13722259E 7500/2014 21/10/2014 2550
Fernandez Ruiz Rosa Maria 13936843Q 7872/2014 21/10/2014 3021
Fernandez Sainz Jose Manuel 20189383Y 14969/2013 21/10/2014 749
Fernandez Serrano Patricia 72044059D 21643/2014 21/10/2014 3319
Fernandez-Velasco Garcia-Lago Jacinta 13747410B 16752/2014 21/10/2014 3391
Ferreira De Sena Leila Estefania X7616058E 18252/2011 21/10/2014 156
Ferreira Nego Roselyne X3348697N 20747/2014 21/10/2014 4172
Ferreyra Alvarez Jose Adoner 72202952H 3235/2014 21/10/2014 609
Feycasa S L B39035936 15681/2014 29/09/2014 7181
Figueroa Garcia John Filler 22759666Q 22374/2014 21/10/2014 4446
Fiif Frio Inteligente S L B39501655 2904/2014 29/09/2014 7822
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Filip Draguichi X8383392F 17114/2013 21/10/2014 1153
Florea Abenego X7598802Q 22806/2014 21/10/2014 1719
Florea Constantin Y1917380E 12527/2013 10/11/2014 135
Flores Cotas Rubina 72040820J 5561/2014 21/10/2014 548
Flores Monia Alinha Martiza X7620620F 20983/2014 21/10/2014 915
Flores Rodriguez Ronald Royo X8854545M 13258/2012 21/10/2014 3472
Flores Rojas Diana Karime 72190634M 10628/2014 21/10/2014 2588
Flores Sanchez Saturnina 13499857F 2160/2013 10/11/2014 417
Flores Verduguez Alex Milton X8679914J 13186/2014 29/09/2014 7378
Fontaneria Salma De Cantabria B39491949 9953/2012 21/10/2014 1118
Foubelo Rivela Manuel Angel 13787718T 8542/2011 21/10/2014 1942
Frada De Cantabria S C J39681077 8679/2014 10/11/2014 197
Frade Toral Julio Luciano 13707355E 5971/2007 21/10/2014 1727
Fraile Cuende Victor Manuel 13679883N 22295/2014 21/10/2014 2812
Frances De Velasco Maria Isabel 46127773P 15344/2013 21/10/2014 1150
Franco Abascal Francisco Javier 13758363Q 6161/2014 21/10/2014 1421
Franco Acosta Christian Jacinto Y0511719Y 4398/2013 21/10/2014 1375
Fresno Otero Oscar 13778514L 3117/2014 21/10/2014 1172
Frutos Cobo Juan Manuel 72039721H 13675/2008 21/10/2014 2160
Fuente Amo Juan Manu 13917147P 1730/2014 21/10/2014 4351
Fuente Candela Andres 13531428E 16011/2014 10/11/2014 439
Fuente Coterillo Ana 72062958W 11937/2014 21/10/2014 401
Fuente Odra S L B09390378 24133/2011 21/10/2014 92
Fuente Porres Miguel Angel 13696759Y 22194/2014 21/10/2014 3249
Fuentes Chiquito Elia 72073865F 11978/2009 29/09/2014 5782
Fuentes Morante Alvaro 72184676G 842/2014 21/10/2014 2966
Fuentes Tejero Ildefonso Juan 08797572A 10456/2012 10/11/2014 250
Futura Edificacion Y Desarroll B95561676 24072/2011 21/10/2014 4376
Gabarre Borja David 20197257Z 1273/2014 21/10/2014 2493
Gabarri Berrio Aaron 72103868H 6532/2013 21/10/2014 2430
Gabarri Borja Francisco 72050765E 16349/2014 21/10/2014 2229
Gabarri Vargas Adolfo 13785234T 9779/2014 21/10/2014 2579
Galindo Perez Maria Elena 13766059F 20287/2014 21/10/2014 3924
Gallegas Garcia Jesus 72175252X 1199/2014 21/10/2014 2969
Gallego Muñoz Fernando 12415347Q 32892/2008 21/10/2014 1543
Gallegos Barbero Luis 13776049S 16920/2014 29/09/2014 7939
Galvan Casanova Manuel Alfredo 72065028W 11952/2011 21/10/2014 1743
Galvis Diaz Carlos Alberto X3427259Y 30151/2010 21/10/2014 2350
Garay Baldeon Dante Rafael X5849062R 12536/2013 21/10/2014 1600
Garbor 4 Sl B39383898 19243/2014 10/11/2014 206
Garcia Allica Manuel 13740624X 6923/2009 21/10/2014 4327
Garcia Borja Carmen 13771199H 7619/2013 21/10/2014 2434
Garcia Canales Juan Carlos 13745338D 22502/2014 21/10/2014 2821
Garcia Castillo Luis 13506341M 19294/2012 21/10/2014 1753
Garcia Cosio Maria Angeles 13978078N 24792/2012 10/11/2014 415
Garcia Coterillo Rosa Maria 13928586Q 19311/2014 10/11/2014 165
Garcia Cuartas Carlos Gustavo 20208762L 20821/2014 21/10/2014 3854
Garcia Cuesta Luis Felipe 72053868C 20583/2010 21/10/2014 247
Garcia Diez Carmelo Raul 72121503N 7843/2014 21/10/2014 1636
Garcia Fernandez Abel 72175762Z 22032/2014 21/10/2014 2799
Garcia Fernandez Carolina 72079607E 20555/2014 21/10/2014 1482
Garcia Fernandez Jesus Ruben 13759264C 11582/2014 10/11/2014 435
Garcia Fernandez Natalia 20202252H 11375/2013 21/10/2014 2453
Garcia Gandarillas Jose Manuel 13729852W 18168/2014 10/11/2014 582
Garcia Garcia Jose Manuel 10653577T 7269/2014 21/10/2014 2040
Garcia Garcia Luisa 13476941E 24522/2013 21/10/2014 2472
Garcia Gavin Gabriel 13767804G 9031/2014 29/09/2014 8371
Garcia Gutierrez Amparo 13752926F 17879/2011 21/10/2014 2889
Garcia Herran Angel Primitivo 72068110W 20371/2014 21/10/2014 1476
Garcia Lama Jesus 20205214J 9518/2013 21/10/2014 4175
Garcia Lopez Felix Paulino 13767067A 5894/2012 21/10/2014 3738
Garcia Maestro Jose Manuel 72068025D 22866/2014 21/10/2014 1089
Garcia Martin Luis 13304762K 21527/2014 21/10/2014 2772
Garcia Martinez Rut 20218591G 21565/2014 21/10/2014 2272
Garcia Maza Santiago 13628120E 6436/2014 21/10/2014 1423
Garcia Postigo Jose Manuel 13928618W 17479/2014 29/09/2014 7978
Garcia Puebla Antonio 13737793P 6459/2013 21/10/2014 1991
Garcia Reguero Maria Pilar 72053704V 20763/2014 21/10/2014 2727
Garcia Revillo Diez Francisco 07729075V 25397/2010 21/10/2014 1098
Garcia Rodriguez Aurelio 07859530Q 7024/2013 21/10/2014 1993
Garcia Roman Luis Alfonso 20189083M 23303/2010 21/10/2014 1939
Garcia Romero Christian Jesus X5217691A 16387/2011 21/10/2014 1356
Garcia Ruiz Carmen Isabel 20196276E 24325/2008 29/09/2014 6303
Garcia Sanchez Laura 03100655W 17888/2014 29/09/2014 6413
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Garcia Sanmartin Victor Manuel 13734209N 7410/2013 21/10/2014 742
Garcia Villaraco Lopez Eduardo 8972519N 704/2014 21/10/2014 4083
Garcia-Rabadan Saiz Jose 13632116Q 9431/2014 29/09/2014 7364
Gaviria Zapata Daniel Estiven X7727895X 7536/2014 21/10/2014 1425
Gaytan De Ayala Serradilla Ignacio Aitor 72043228Y 6097/2013 21/10/2014 434
Geambas Memet X9577331Q 3648/2014 21/10/2014 1411
Geambasu Robert Y0693159E 19794/2014 10/11/2014 174
Gegucan Sl B39603394 11208/2014 21/10/2014 2597
Gestidesa Sl B39452453 21206/2013 10/11/2014 256
Gestimave S L B95243507 1998/2009 21/10/2014 4385
Gestion De Suelo Santander S L B39465497 15146/2013 21/10/2014 1778
Gibert Trueba Jorge Maria 51386940H 17680/2013 21/10/2014 253
Gil Gomez Juan Jose 28297809N 16822/2014 10/11/2014 442
Gimenez Escudero Herminia 20193411D 9165/2011 21/10/2014 2357
Gimenez Hernandez Jesus 72188030T 5470/2013 21/10/2014 2428
Giovannucci Rodriguez Annabell 72266848C 3729/2014 21/10/2014 213
Giraldo Dejanon Carlos Andres 72208553F 1792/2013 21/10/2014 3811
Gomeber S L B39204706 10752/2014 29/09/2014 7893
Gomez Acebo Casuso Veronica 20197828X 22783/2014 21/10/2014 3963
Gomez Acebo Eva Juan Jose 13750159T 12463/2014 21/10/2014 3331
Gomez Alonso Roberto 20194442M 8888/2012 21/10/2014 2388
Gomez Calleja Javier 72045578X 9776/2012 29/09/2014 8801
Gomez Carriles Maria Rosario 13729360Q 18758/2014 29/09/2014 6827
Gomez Casuso Manuel Y Presenta 99989999Y 14588/2014 21/10/2014 3077
Gomez Eguren Hector 72129326S 3814/2013 29/09/2014 5911
Gomez Frias Luis Miguel 1360015632 583/2014 21/10/2014 3942
Gomez Ganzo Adolfo Manuel 13705848X 11505/2014 21/10/2014 1218
Gomez Garcia Antonio 13676780Z 18887/2014 21/10/2014 4407
Gomez Gomez Isidoro 13738623X 12157/2012 29/09/2014 7302
Gomez Gomez Isidoro 13738623X 12157/2012 21/10/2014 1969
Gomez Gomez Maximo 13769565V 6982/2013 21/10/2014 830
Gomez Gonzalez Sofia 20201184P 24788/2011 29/09/2014 6158
Gomez Martinez M Begoña 13798258Y 18803/2014 29/09/2014 6829
Gomez Moron Edixo Jose X7961515L 9519/2014 21/10/2014 1821
Gomez Orozco Wladimir 72086684S 22164/2014 21/10/2014 3401
Gomez Osorio Miguel Angel X5409667K 11765/2011 21/10/2014 3803
Gomez Paniagua Carolina 50760635A 2576/2013 21/10/2014 1129
Gomez Perez Maria Inmaculada 13766963Z 20158/2013 21/10/2014 1783
Gomez Rosal Juan 13713651Q 7546/2012 29/09/2014 6692
Gomez Salmon Rafael 72076082Q 13666/2012 21/10/2014 3969
Gomez Saro Manuel Wladimiro 20194793B 13580/2011 21/10/2014 3374
Gomez Tijera Maria Carmen 13891331K 20372/2013 29/09/2014 7761
Gomez Villa Benjamin (y Hnos) 99999999R 16213/2014 21/10/2014 178
Gonzalez Arauzo Mercedes 13735451N 20619/2008 21/10/2014 2161
Gonzalez Barba Ana Rosa 24407215Y 22079/2014 21/10/2014 4292
Gonzalez Bravo Fe 13497335S 3748/2013 21/10/2014 823
Gonzalez Cueva Fernando 72051330N 17023/2014 29/09/2014 7188
Gonzalez Cueva Javier 72042332F 26174/2013 21/10/2014 1788
Gonzalez De Riancho Pina Gabriel 72046027E 9237/2014 21/10/2014 1209
Gonzalez Diaz Bustamante Cesar Manuel 13769208M 14032/2012 21/10/2014 1972
Gonzalez Diaz Lorena 72051587Q 11348/2007 21/10/2014 1933
Gonzalez Fraile Pilar 13578938Z 21816/2011 21/10/2014 2370
Gonzalez Galan Asuncion 13514131K 2869/2014 21/10/2014 754
Gonzalez Gomez Jose Manuel 13884739F 13444/2013 21/10/2014 1777
Gonzalez Guadalupe Miguel 70798469F 22355/2014 21/10/2014 312
Gonzalez Hernandez Luis 13628321Q 22739/2014 21/10/2014 724
Gonzalez Lopez Jose Antonio 13737451B 21412/2014 21/10/2014 2764
Gonzalez Maestegui Jose Antoni 20188899M 6512/2014 21/10/2014 3001
Gonzalez Marin Ramon 72035986D 15441/2011 21/10/2014 1948
Gonzalez Mena Maria Esperanza 35941156E 17834/2012 21/10/2014 1368
Gonzalez Ortega Garcia Morato Jose Alber 05341392X 1736/2014 29/09/2014 8756
Gonzalez Palazuelos Maria Emma 72043822W 29357/2012 21/10/2014 3972
Gonzalez Pelayo Ana Belen 20216320X 13381/2013 21/10/2014 3815
Gonzalez Perez Antonio 72129551X 6510/2013 29/09/2014 8692
Gonzalez Perez Jose Manuel 72035118S 4859/2014 21/10/2014 3598
Gonzalez Quintero Elias X5468085L 15507/2013 21/10/2014 1602
Gonzalez Ramos Beatriz 20215589S 21547/2010 21/10/2014 1097
Gonzalez Ramos Ricardo 20215971Y 24004/2013 21/10/2014 2471
Gonzalez Remis Joaquin 13648140D 3297/2014 21/10/2014 3946
Gonzalez Rivas Veronica 71102460F 18247/2014 21/10/2014 2670
Gonzalez Saco Alvaro 13796674D 291/2013 21/10/2014 3376
Gonzalez Salvador Francisco 72037938Y 1737/2014 21/10/2014 3459
Gonzalez Sansegundo Juan Carlos 13712152N 12295/2014 21/10/2014 343
Gonzalez Toca Celestina 13656648F 27133/2011 21/10/2014 2890



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 36649

VIERNES, 5 DE DICIEMBRE DE 2014 - BOC NÚM. 235

10/19

C
V
E
-2

0
1
4
-1

7
0
9
0

Apellidos y nombre o razón social          N.I.F.     Expediente Fecha envío Nº envío
Gonzalez Toca Jose Maria 13670833R 8926/2013 21/10/2014 3761
Gonzalez Toca Jose Maria 13670833R 8926/2013 29/09/2014 8800
Gonzalez Y Gonzalez S C G39452537 20141/2012 10/11/2014 217
Gonzalez-Rivas Diaz Eduardo 20217317H 24005/2013 21/10/2014 991
Gorostegui Arriero Marcos 30584229W 19111/2013 21/10/2014 2953
Goyenechea Diego Angel 13707603V 25331/2011 29/09/2014 8659
Goytia Rubio Alejandro 51614467Y 5594/2014 29/09/2014 8847
Graña Gonzalez Jose Antonio 13746938E 20745/2007 29/09/2014 6301
Groen Anita Dorothy X5661384A 18981/2009 21/10/2014 1094
Grupo Deportivo De Mar De Educ G39025127 16143/2014 21/10/2014 884
Guardia Fradera Jordi 46339648F 1441/2014 21/10/2014 75
Guerra Larrauri Jon 72075137Z 5890/2014 21/10/2014 1190
Guerra Solana Jose Angel 72087171L 24014/2009 21/10/2014 2875
Guerra Varela Jose Ramon 78881561W 5140/2014 21/10/2014 2526
Gueye Aliou X5388220X 22775/2014 21/10/2014 2145
Gupersan Iluminacion S L B39476122 11104/2014 10/11/2014 498
Gutierrez Aguerre Enrique 13473543M 6513/2014 21/10/2014 1007
Gutierrez Alarcon Guillermo 72069646C 12832/2013 10/11/2014 486
Gutierrez Bueno Lucia 72093252M 12323/2009 21/10/2014 4603
Gutierrez Calvo Alejandro Jesus 20196232R 21067/2014 21/10/2014 3396
Gutierrez Cardenas Orlando 72184632Y 21885/2014 21/10/2014 4240
Gutierrez Charlon Luis 13774157D 17561/2014 29/09/2014 7984
Gutierrez Curras Juan 13703653T 11632/2013 21/10/2014 2943
Gutierrez Gutierrez Seila 72174348A 12264/2013 21/10/2014 1390
Gutierrez Iglesias Maria Ludena 13764749P 20750/2014 21/10/2014 3796
Gutierrez Marcos Rafael 72057842S 20744/2014 21/10/2014 2724
Gutierrez Quevedo Perez Juan Jose 72061827K 10629/2014 29/09/2014 8593
Gutierrez Rivas Carlos 72068790S 7118/2013 21/10/2014 1994
Gutierrez Serna Jose Miguel 13724315P 20841/2014 21/10/2014 3955
Gutierrez Vallejo Jose Elgar X4918792N 4477/2013 21/10/2014 1987
Gyulyustan Mustafa Bahtiyar X4794181S 14105/2013 21/10/2014 1393
Haces Sordo Jose Manuel 72047446S 12019/2014 21/10/2014 646
Haidary Mwinyimvua Sadiki X5031226E 7611/2014 21/10/2014 1426
Hao Jianyu X3792970V 7074/2013 21/10/2014 1587
Haya Arce Josefa 90003491Y 15469/2014 21/10/2014 882
Haya Cuadrado Francisco Javier 11908571E 4925/2009 21/10/2014 1346
Helguera Lopez Pedro Pablo 13751849B 18633/2014 21/10/2014 2234
Heredia Muñoz Luis Amaurys 72179464J 9664/2012 21/10/2014 1750
Hernandez Borja Adolfo Cristian 72183781Y 4996/2014 21/10/2014 2525
Hernandez Borja Miguel Angel 72054932A 21834/2011 21/10/2014 3470
Hernandez Borja Ramon 72079517R 8512/2014 21/10/2014 2569
Hernandez Carrascosa Francisco 13755290W 8640/2013 21/10/2014 3676
Hernandez Cerreduela Saul 72186410J 1205/2014 21/10/2014 2970
Hernandez Esteban Ma Concepcio 14550087B 17712/2013 21/10/2014 3414
Hernandez Fernandez Juan Carlo 72078564Z 6024/2014 21/10/2014 2998
Hernandez Hernandez Enrique 13816005C 15760/2014 21/10/2014 2641
Hernandez Pisa Isai 72171333R 22807/2014 21/10/2014 1539
Hernandez Polanco Beatriz 13779885X 22401/2014 21/10/2014 793
Herran Garcia Angel Primitivo 72068110W 5293/2013 21/10/2014 1377
Herran Montes Jose Luis 13771013Q 1748/2010 21/10/2014 3965
Herran Montes Maria Jose 13760121A 24151/2013 29/09/2014 7138
Herrera Alonso Carlos 72067230L 21278/2014 21/10/2014 3932
Herrera Lopez Francisco Javier 72054188H 20934/2010 29/09/2014 8683
Herrero Bascones Jose Ignacio 72125724R 12389/2009 21/10/2014 3468
Herrero Gonzalez Jesus 13489186P 19951/2014 10/11/2014 504
Herrero Miyares Jose Luis 12562000K 21934/2014 21/10/2014 1899
Hewitt Amy Carolyn X2093266J 13283/2014 20/08/2014 2035
Higuera Lopez Cristina 71147011F 13703/2013 21/10/2014 748
Higuera Puente Manuel 13728070Z 20250/2014 21/10/2014 2698
Higueruelo Rodriguez Manuela 13693614N 4831/2014 21/10/2014 2523
Hincu Viorel X4940166L 8346/2013 21/10/2014 1999
Hispano Centroamericana De Negocios B39362322 18553/2012 21/10/2014 1122
Hispano Mejicana De Afilados B39566773 18219/2011 10/11/2014 183
Hoces De La Guardia Gonzalez H 13775280M 10362/2013 21/10/2014 3973
Hormaechea Garcia Gloria 13983450W 5801/2014 21/10/2014 3486
Hoyos Diez Santiago 13745554H 19718/2014 29/09/2014 6064
Hoyos Trueba Adrian 72174259Y 9928/2012 21/10/2014 2905
Huidobro Sierra Ana Maria 13779289N 12439/2014 21/10/2014 1225
Hyperion Ingenieria Slp B39677315 4322/2014 21/10/2014 2512
Ibars Hierro Jaime 72060323N 21021/2014 21/10/2014 1685
Illera San Martin Ruben 72093897Y 16535/2014 21/10/2014 2067
Imperpan Sa A39060561 19215/2014 10/11/2014 274
Imprenta Cervantina S L B39285093 16818/2014 10/11/2014 576
Indurain Prada Francisco 72069678Y 199/2014 29/09/2014 7810
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Industnave S L B39244801 17064/2013 21/10/2014 1397
Inmobiliaria Consulting Bizkai B95344529 21826/2011 21/10/2014 4427
Inmuebles Vegafria  S L B47362173 24833/2013 10/11/2014 257
Inmuebles Y Finanzas De Cantabria A39226022 19268/2012 10/11/2014 189
Instalaciones Raul Gomez S L B39382700 17872/2014 29/09/2014 6798
Inversiones Internacionales Tecnisol S L B39696018 18831/2009 21/10/2014 1348
Inversiones Saravris Sl B39627666 23966/2010 21/10/2014 4147
Inversiones Subascan S L B39365259 22162/2011 10/11/2014 518
Ion Florin Y2182769Z 8529/2013 21/10/2014 1766
Iordache Teofil X7728503C 12482/2013 10/11/2014 485
Iradier Jorge Carlos 15941539D 22084/2014 21/10/2014 3936
Isa Roiz De La Parra Francisco 72053899M 11435/2013 21/10/2014 1596
Isasa Paez Maria Deis 72264490P 79/2013 21/10/2014 2918
Iturbe Cobo Jose Luis 20201094X 21676/2014 21/10/2014 927
Iturbe Perez Jose Emilio 72065479Q 8031/2013 21/10/2014 2438
Izarescu Aurel C00050636L 630/2014 10/11/2014 144
Izquierdo Lopez Abdon 32448540W 16730/2011 21/10/2014 4094
Jallal Rachid X5777366L 3828/2014 10/11/2014 149
Jaramillo Marin Albert Arley X4776467B 5409/2012 21/10/2014 2383
Jazouli Gomez Ismael 20219407S 9650/2013 10/11/2014 482
Jimenez Gabarre Catalina 20196338S 20152/2014 21/10/2014 2690
Jimenez Gabarri Encarnacion 72176394W 20035/2010 21/10/2014 431
Jimenez Garcia Dolores 20218910R 8521/2012 21/10/2014 2387
Jimenez Gonzalez Alvaro 72074503R 20631/2014 21/10/2014 2716
Jimenez Hernandez Adolfo 20216967J 9921/2009 21/10/2014 2871
Jimenez Hernandez Angel 20216965B 17059/2013 21/10/2014 2465
Jimenez Hernandez Eduardo 72185889K 1160/2014 21/10/2014 601
Jimenez Hernandez Jose Antonio 72080716G 16643/2014 21/10/2014 2664
Jimenez Hernandez Jose Luis 16806351K 1761/2014 29/09/2014 8732
Jimenez Hernandez Mikel 72179967X 16464/2014 21/10/2014 2653
Jimenez Hernandez Visitacion 13703607T 7698/2014 21/10/2014 2554
Jimenez Jimenez Antonio 13794826R 8155/2014 21/10/2014 2561
Jimenez Jimenez Domingo 13767104V 20208/2014 21/10/2014 2694
Jimenez Jimenez Josue 72076059Q 22544/2014 21/10/2014 2822
Jimenez Jimenez Mariano 72187375N 20556/2014 21/10/2014 3159
Jimenez Motos Aaron 72065299C 22762/2014 21/10/2014 725
Jimenez Pisa Rafael 72057108V 19621/2012 29/09/2014 6699
Jimenez Salazar Antonio Israel 72074080S 3278/2014 21/10/2014 2504
Jimenez Salazar Saul 72171506J 3160/2014 21/10/2014 2502
Jimenez Silva Rosario 70815788F 15495/2014 21/10/2014 2638
Jimenez Torcida Jose Maria 72068361T 11664/2012 21/10/2014 2907
Jimenez Valle Antonio 20215269V 21538/2014 21/10/2014 3211
Jimenez Vazquez Israel 72081076L 5229/2014 21/10/2014 2529
Jofer Colocacion Sl B39623236 3147/2014 29/09/2014 7152
Jordan Quinzano Francisca 13752448N 35681/2011 21/10/2014 562
Jorrin Hoyo Begoña 20188344W 860/2014 21/10/2014 4218
Joteadal Sl B39721394 19486/2011 21/10/2014 2367
Juarez Valle Gregorio 15428910G 12312/2011 21/10/2014 2167
Junco Sierra Jonatan 72085682W 12071/2013 21/10/2014 2455
Kame Trading S L B39742267 12433/2014 10/11/2014 386
Kenal Systems Sl B81835126 11118/2012 21/10/2014 1119
Ketcha Thounga Ghslam X5259068A 3489/2014 10/11/2014 494
Lachiri Bilal X6291007R 16699/2008 21/10/2014 1934
Laguatagsi Santos Maria Margar 72184033M 3042/2014 21/10/2014 1798
Lahera Gomez Agustin 13672863F 17700/2013 29/09/2014 7756
Lalev Lalev Genadi X4072649Q 13130/2014 21/10/2014 2618
Lamadrid Rodriguez Raimundo 13883936D 16525/2014 21/10/2014 3106
Landa Martin Felipa 13544528N 14964/2014 21/10/2014 657
Lanza Gomez Francisco Luis 72082822V 3996/2014 21/10/2014 854
Lanza Gonzalez Maria Josefa L07834068S 16204/2014 21/10/2014 3096
Larin Gutierrez Teresa 72121159J 8346/2014 21/10/2014 1637
Larralde Echevarria Flora 14896328X 20310/2014 21/10/2014 3146
Larralde Perez Miguel 12430294J 10085/2014 21/10/2014 2583
Larrauri Lavin Yolanda 72391485C 4521/2013 21/10/2014 1133
Larrea Ortiz Quintana Azucena 13300456Q 7066/2014 21/10/2014 2039
Lasalle Ortiz Olga 13780850D 21625/2014 21/10/2014 700
Lastra Gonzalez Fernando 13703188H 12928/2013 21/10/2014 1144
Lastra Sanchez Diego 20205646P 22815/2014 21/10/2014 3272
Lavin Garcia Abel Homar 72072982K 3751/2014 10/11/2014 148
Lea Plaza Malic Gluschak Geb L Y3089088H 15683/2014 21/10/2014 3086
Leira Gutierrez Amador 13754989T 8721/2013 21/10/2014 2939
Lema Fraga Miguel Angel 16042767Z 6973/2014 21/10/2014 418
Lemamla Mohamed X7909078E 13538/2013 10/11/2014 464
Lemes Durante Eduardo 13713729W 7073/2014 21/10/2014 757
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Leon Garcia Javier 71930493V 16511/2014 21/10/2014 3105
Leon Leon Jose 73357813A 16534/2014 10/11/2014 575
Leston Vergara Rosa Ana 13785746Y 575/2008 21/10/2014 1728
Lia Gomes Samuel Joaquim Y0766395A 22918/2014 21/10/2014 1723
Lia Gomes Samuel Joaquim Y0766395A 22817/2014 21/10/2014 1720
Liaño Fuente Carlos 72085797W 6388/2014 21/10/2014 2536
Licona Maiz Marlene X3466517A 2494/2014 10/11/2014 376
Limpiezas Anjana S L B39518162 16062/2008 21/10/2014 367
Lita Daniel Y1423197V 898/2014 21/10/2014 4176
Llata Cagigas Jose Santiago 13735518X 5284/2014 29/09/2014 9020
Llata Salas Vda De Lucas 00000000T 16223/2014 21/10/2014 3351
Lledias Villa Patricia 20216691J 12305/2014 21/10/2014 1224
Loaiza Lopez Olga Sorani X4827342X 13675/2012 21/10/2014 2396
Londoño Ballesteros Francisco X5324038K 12693/2014 21/10/2014 2058
Lopez Abascal Rita 13527863E 1119/2012 29/09/2014 7104
Lopez Acinas Cesar Julian 72051213X 21152/2014 21/10/2014 1286
Lopez Arostegui Galarza Alejandro 72207441E 16647/2011 21/10/2014 1105
Lopez Castañera Nicolas 13732932T 873/2014 21/10/2014 3913
Lopez Conesa German 22957119Z 1712/2014 21/10/2014 419
Lopez David Juan Guillermo X9547450N 14481/2013 21/10/2014 588
Lopez Diez Del Valle Maria Esther 20210955G 19578/2014 21/10/2014 3125
Lopez Epalza Teodoro 72389945K 15507/2008 10/11/2014 210
Lopez Fernandez Eduardo Jose 20205638T 7827/2014 21/10/2014 3330
Lopez Fernandez Rañada Sergio 72176482K 8514/2014 21/10/2014 1014
Lopez Garcia De Muro Arturo 00828475S 5963/2014 21/10/2014 2996
Lopez Garcia Noelia 20216353C 1025/2013 21/10/2014 1983
Lopez Gonzalez Carlos 09655491E 5874/2014 21/10/2014 3406
Lopez Hazas Jesus Maria 13713205F 994/2010 21/10/2014 2876
Lopez Lopez Leticia 15506021L 18974/2014 29/09/2014 7439
Lopez Ubero Juan Jose 11398644M 4896/2009 29/09/2014 7088
Lopez-Alonso Cabrillo Jorge 72077072V 4938/2014 21/10/2014 3294
Lorenzo Martinez Maria Teresa 12590961W 14753/2014 29/09/2014 6971
Loreto Aguado Jose Miguel 72076411T 29847/2012 21/10/2014 1372
Loreto Aguado Pilar 72038837P 19715/2014 29/09/2014 6850
Loyo San Roman Gonzalo Cosme 20207600F 8639/2014 29/09/2014 7877
Lozano Iriondo Azucena 13717308Q 14546/2014 21/10/2014 1456
Luchian Alin Nicu Y1539951T 10161/2012 29/09/2014 6327
Lucio Sotorrios Carlos 72042909D 8411/2013 21/10/2014 3347
Luis Pla S L L B39452750 25730/2013 10/11/2014 375
Luzyma S C G39475009 6894/2013 21/10/2014 1137
Macho Faundez Fernanda Carmen 72173161N 9688/2014 21/10/2014 3827
Macho Rubira Daniel 01924761Y 8575/2014 21/10/2014 3029
Madrazo Astuy Benigna 13523132Y 17203/2014 29/09/2014 7957
Maestro De Pablos Monica 13941727R 9733/2012 21/10/2014 2904
Maestro Pablos Monica 13941727R 14528/2014 21/10/2014 3076
Magalhaes Silva Maria Amelia X5798385Q 5569/2012 21/10/2014 1117
Maidelari Sl B39485610 5789/2013 29/09/2014 7118
Maigualida Estudio S L B39489364 19987/2014 29/09/2014 7274
Maigualida Estudio S L B39489364 14535/2011 29/09/2014 7096
Mancina Diaz Munio Ana Isabel 13764020S 20757/2014 21/10/2014 3172
Manea Dumitru X6422519E 4030/2012 21/10/2014 815
Manrique Real Manuel Angel 72035434D 14175/2013 21/10/2014 2461
Manrique Torre Francisco Javier 72075157B 20215/2010 21/10/2014 1937
Mansino Echepare Javier 78897529P 12634/2006 21/10/2014 4384
Mantenimiento Puertos De Cantabria S L B39405295 1732/2012 29/09/2014 6323
Mar Distribuciones Sc J39655758 8352/2013 21/10/2014 1590
Marcelo Paredes Nestor Enrique X3659199Z 11999/2013 21/10/2014 1597
Marcos Martinez Maria Aurora 13737609P 19285/2014 29/09/2014 6838
Marcos Noriega Ana Isabel 09325679F 4750/2014 21/10/2014 856
Margallo Ojeda Maria Carmen 20206518Y 20029/2014 29/09/2014 7612
Marin Garcia Mario Alejandro 13738555B 5506/2012 21/10/2014 1116
Marin Marin Rosana Elizabeth 72269063G 18818/2014 29/09/2014 7435
Marketing El Salto Sl B39599204 5868/2013 10/11/2014 418
Marquina Ortega Sl B39542055 11455/2012 21/10/2014 4187
Marti Lago Antonio 13701351K 10496/2012 21/10/2014 1751
Martin Basco Jon Ander 72076272E 21445/2013 21/10/2014 1157
Martin Costana Jose Antonio 13704910S 9926/2014 21/10/2014 1211
Martin Garcia Luis 11705265J 19735/2014 29/09/2014 7061
Martin Gonzalez Jose Ramon 72064944X 11691/2009 21/10/2014 4338
Martin Herrera Nuria Maria 13796318K 16849/2014 29/09/2014 7938
Martin Pozas Oscar 13794194J 7654/2014 21/10/2014 3978
Martin Soba Oscar 72050321S 5372/2014 29/09/2014 7850
Martin-Riva Porrua Manuela 13692450K 12248/2014 21/10/2014 2221
Martinez Albornoz Solano Carlos 13774482N 21262/2014 21/10/2014 692
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Martinez Alonso-Linaje Marina 13167097B 6594/2013 21/10/2014 86
Martinez Arnosi Rafael 13756631D 22872/2014 21/10/2014 1722
Martinez Bengoechea Angela 72180534W 5433/2014 21/10/2014 2990
Martinez Conde Marcelino 13632702G 5271/2009 29/09/2014 8725
Martinez Conde Rebeca 72068937R 5292/2014 21/10/2014 618
Martinez Diaz Guillermo Manuel 72068080H 13660/2012 21/10/2014 3746
Martinez Fernandez Ivan 72149446X 10649/2014 21/10/2014 3490
Martinez Fernandez Natalia 72049617R 3848/2013 21/10/2014 2421
Martinez Garibe Teresa 13489340R 20023/2014 29/09/2014 7473
Martinez Guemes Paulina 13780739J 16814/2014 21/10/2014 3113
Martinez Herrero M Asuncion 13742285S 24162/2013 29/09/2014 7790
Martinez Lameiro Miguel Angel 13766392H 20755/2014 21/10/2014 3171
Martinez Lisaso Diego 72080516B 8170/2014 21/10/2014 1198
Martinez Martinez Leonor 13689137C 16971/2014 29/09/2014 6775
Martinez Noriega Sergio 72035831S 21585/2014 21/10/2014 3318
Martinez Palau Mauricio German 53988795K 7184/2014 21/10/2014 116
Martinez Perez Marina 72075181N 6793/2014 21/10/2014 3006
Martinez Perlacia Rosario 13518598A 7945/2012 21/10/2014 818
Martinez Revuelta Carlos 13688370N 26904/2013 21/10/2014 2477
Martinez Soldevilla Pilar 13578576C 23135/2013 29/09/2014 5929
Martino Noriega Eloy 72060104T 5849/2013 21/10/2014 1990
Martos Luque Diego 13785717T 6959/2013 21/10/2014 4206
Mata Rodriguez Maria Virginia 13772272X 438/2014 21/10/2014 2482
Mateo Ana Argentina X7822627M 7882/2013 10/11/2014 480
Mateo Rodriguez Juan Jose 13785662Z 34403/2011 21/10/2014 3904
Matorras Weinig Jose Roberto 13715072B 16043/2014 21/10/2014 4412
Matorras Weinig Pedro 13745786C 20689/2014 21/10/2014 776
Maxima Vision S L B39359146 13621/2012 29/09/2014 8835
Maya Lamas Pedro 52312436V 1450/2014 21/10/2014 327
Maza Ruiz Santiago 20188721B 21426/2012 29/09/2014 8839
Mazo Perez Gema 13770283E 22781/2014 21/10/2014 3270
Mazo Perez Maria Belen 20189084Y 21467/2014 21/10/2014 3204
Mazorra Quero Rafael Luis 14960956P 21705/2014 21/10/2014 3399
Medina Espinosa Oscar 00000000 14573/2014 29/09/2014 7918
Medina Rocha Mary Luz 72275197C 5591/2013 21/10/2014 1989
Mejias Portilla Jose Luis 13741940S 16879/2013 29/09/2014 7753
Mendez Martinez Juan 02883105D 19632/2013 21/10/2014 2954
Mendez Tena Domingo Sol 80091427E 29846/2012 21/10/2014 1574
Mendicute Casuso Maria Mercedes 72037850X 14836/2014 21/10/2014 656
Mendoza Gimenez Jose Antonio 13143882A 9472/2010 21/10/2014 2335
Mendoza Toral Maria Isabel 20210311G 1969/2014 21/10/2014 2973
Mendoza Zambrano Viena Teresa 72262445X 422/2014 10/11/2014 425
Menendez Llamazares Javier 09793576S 7335/2013 29/09/2014 8721
Mera Piriz Jorge Juan 52965347G 1155/2014 21/10/2014 41
Merino Landaluce Jesus Maria 16015660R 21843/2014 21/10/2014 3232
Merino Peña Francisco Javier 72076058S 7931/2014 21/10/2014 1194
Miera Perez Alfonso 20191754P 22906/2012 21/10/2014 3291
Mihai Georgel 1710415173 20065/2014 21/10/2014 2683
Mihalcea Marius X4724417X 22002/2014 21/10/2014 394
Minguez Gutierrez S L B39329271 17692/2013 21/10/2014 1154
Mirador De Corban S Coop F39601174 19200/2012 10/11/2014 188
Miramon Elguero Gustavo 20217935S 16553/2014 21/10/2014 2656
Mladenovic Misic Dragan 72068287H 22763/2014 21/10/2014 1085
Moga Marcel X9577765J 13061/2014 21/10/2014 59
Molca Martinez Cesar Arturo 9617612R 20543/2014 21/10/2014 2084
Molinero Fuentes Francisco Javier 13796377B 8570/2009 21/10/2014 1935
Molla Sanchez Alejandro 20206685N 4638/2014 10/11/2014 544
Monar Allende Carlos 72059954B 1503/2014 21/10/2014 3975
Monar Carrera Casto 13671692D 5545/2009 21/10/2014 1093
Montalvo Aguado Reydberg 72182554K 21439/2014 21/10/2014 2268
Montequin Tejada Eduardo 72065565X 17012/2014 29/09/2014 6982
Montero Hoyos Emilio 15357853V 1039/2014 21/10/2014 4141
Montero Zamora Milagros Claudia Y1778347R 5823/2014 21/10/2014 1810
Montes De Neira Gonzalez Luis Angel 13778313W 2454/2014 21/10/2014 3383
Montes Garcia Alfredo 13740953V 5649/2014 21/10/2014 620
Montes Gomez Antonio Saturnino 13742272W 9584/2011 21/10/2014 1741
Montes Ortega David Borja 72051524E 4349/2013 21/10/2014 2423
Montes Rego Nieves 72079226D 18009/2010 21/10/2014 733
Montoya Carbonell Miguel 20218718Q 4259/2013 21/10/2014 1132
Mora Palma Enrique 08934946K 3488/2013 21/10/2014 3346
Moral Diaz Maria Luisa 72120579P 1749/2014 21/10/2014 2972
Morales Mariño Carlos Alberto X9250507E 5148/2013 21/10/2014 1583
Moran Domingo Jose Angel 13768997R 20877/2014 21/10/2014 2737
Moreno Gomez Fernando M 13771352X 7769/2007 21/10/2014 3964
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Moreno Gomez Jose Angel 13725748S 2951/2013 21/10/2014 740
Moreno Perez Carlos 72125719L 20162/2014 21/10/2014 3786
Motos Leon Luis Emilio 72171615F 30467/2011 21/10/2014 2375
Motos Vazquez Ramon 13705240T 17574/2007 21/10/2014 2315
Mourad Adil X3621708J 10644/2013 21/10/2014 1771
Movellan Ruiz Ivan 72035431Y 1021/2014 21/10/2014 3974
Moya Garcia Felix Armando X4360627B 7547/2013 21/10/2014 1996
Moya Garcia Felix Armando 72208183M 25104/2012 21/10/2014 1974
Moziman Tristan Javier X6632129X 17547/2014 10/11/2014 270
Mpwo Ley Norbert X2725516Q 22903/2014 21/10/2014 730
Muenala Guandinango Elsa Marisol X6855808Z 6074/2013 21/10/2014 1378
Mujica Figueroa Jose Abelardo X7329475L 4339/2014 21/10/2014 2514
Multiservicios Faro Norte B39654199 8294/2014 21/10/2014 633
Munitis Zamora Rosa Tamara 72063374G 33540/2011 21/10/2014 54
Murillo Perez Luis Alfonso 07815618B 24793/2011 29/09/2014 6685
Muñoz Gonzalez Justo 72060895D 13658/2012 21/10/2014 4340
Muñoz Muñoz Luis Gervasio 13691899E 7599/2014 29/09/2014 5972
Muñoz Muñoz Maria Carmen 13707756D 21339/2009 21/10/2014 2874
Muñoz Ruiz Jose Feliciano 20209225E 19408/2014 29/09/2014 8108
Naf Mark Slu B39724786 3982/2014 10/11/2014 195
Nalvarte Gaspar Gustavo Adolfo X6044857C 8802/2013 21/10/2014 580
Nardiz Arrarte Federico 16786648Y 26266/2012 21/10/2014 977
Natal Gonzalez Jose Antonio 10186742L 603/2014 21/10/2014 478
Navarro Flores Luz Eliana X3639653H 4857/2014 21/10/2014 2524
Navarro Gonzalez Roberto 20194952D 1257/2010 21/10/2014 801
Navedo-Vega Hazas Guillem 20192992G 7669/2014 21/10/2014 4401
Navero Martin Jose Manuel 30649408E 19228/2010 21/10/2014 2340
Navia Peredo Diego Cender 72204971J 25001/2013 29/09/2014 7338
Ngounou Kamguia Ronald X7752640F 457/2014 21/10/2014 2191
Nichitovici Veniamin X5084233Z 7778/2013 21/10/2014 1138
Noriega Perez Maria Carmen 13796334Z 7790/2014 21/10/2014 2556
Nuñez Saiz Jose Abel 72049514J 2509/2014 29/09/2014 8592
Obras Y Gestion Urbasa S L B39752092 13639/2013 21/10/2014 747
Obregon Mediavilla Eva 72135731A 4845/2013 21/10/2014 2925
Ocejo Otero Carlos 13736271G 18552/2014 29/09/2014 8902
Ocio Infantil Cantabria S A A39400643 12867/2013 21/10/2014 837
Odriozola Gomez Pablo Carmelo 13751832V 23493/2012 21/10/2014 2404
Oliveira Carvalho Vivian Y0997808J 6205/2012 21/10/2014 1963
Oracel Laurentiu Mihai Y1859676W 6450/2012 21/10/2014 816
Oria Agudo Alejandro 72058350V 17070/2013 21/10/2014 838
Orovio Ruiz Pablo 13512754R 17558/2013 10/11/2014 489
Ortega Bolado Gabriel 13785349T 5937/2014 21/10/2014 2533
Ortega Diez Jeronimo 13969871Q 26152/2012 29/09/2014 7712
Ortiz Ruiz Jesus 13504631C 19066/2014 10/11/2014 236
Ortiz Sainz Jose Antonio 13711719Q 22511/2014 21/10/2014 1916
Ospina Arredondo Gerardo 72356531A 10455/2014 21/10/2014 3041
Ould Mohamadan El Moctar X2527592F 8830/2014 21/10/2014 4467
Pacheco Muñoz Felix 13761225A 5275/2013 21/10/2014 1135
Paderi Eric F Sauveur Y1953962B 27147/2013 21/10/2014 4294
Pahoyo Zoilo Vito X5202497N 13394/2013 21/10/2014 585
Papan Victor X4308306S 16006/2013 21/10/2014 441
Papeleria Control S L B39351374 17943/2014 10/11/2014 202
Pardo Merino Miguel 72066704E 7262/2014 21/10/2014 1009
Pardo Y Bujan Inversiones S L B39610431 31040/2008 29/09/2014 7281
Paredes Garcia Jesus Enrique 13723187F 22905/2014 10/11/2014 449
Parra Martin Riva Javier 20201110A 21161/2013 29/09/2014 8644
Pascal Calvo Mickael Bienvenue X5857002Y 4252/2014 29/09/2014 8656
Pascu Florian X9398194A 11064/2012 21/10/2014 1752
Pascual Luca De Tena Carlos Ja 45628140G 4541/2014 21/10/2014 4406
Paulos Trinchete Aldina Maria X1559626L 22769/2014 21/10/2014 3901
Pauta Cabrera William Salvador X3505784B 16536/2014 10/11/2014 389
Pavon Lastra Fernando 13760510R 8150/2014 21/10/2014 1197
Pavon Lastra Juan Carlos 20211724Z 9155/2014 21/10/2014 3388
Paz Ferreras Manuel 13672153X 17465/2014 29/09/2014 7976
Pazmiño Villavicencio Stalin Homero X3874945C 1850/2014 21/10/2014 336
Pedraja Cañas Enrique 13707927L 5134/2012 21/10/2014 2896
Pedraja Gonzalez Quevedo Ana 72073380M 9524/2014 21/10/2014 1016
Pedraja Isasi Alberto 72059390E 20491/2014 21/10/2014 1045
Pedraja S L B39020912 12205/2013 10/11/2014 463
Pedraz Pardo Elena 72043851P 9943/2014 21/10/2014 2580
Pego Leonardo Fernando Jose 72040237M 4290/2013 21/10/2014 2179
Pelayo Fernandez Maria Fernanda 13910982F 16827/2014 29/09/2014 8885
Pellon Martinez Lourdes 72053915K 1291/2014 21/10/2014 1608
Pellon Santos Enrique 13648489J 2671/2014 10/11/2014 260



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 36654

VIERNES, 5 DE DICIEMBRE DE 2014 - BOC NÚM. 235

15/19

C
V
E
-2

0
1
4
-1

7
0
9
0

Apellidos y nombre o razón social          N.I.F.     Expediente Fecha envío Nº envío
Pepulim Jervis Atouguio Antonio X6232741V 25401/2010 21/10/2014 1354
Peral Maron Maria Begoña 72237236D 29543/2012 21/10/2014 3906
Pereira Carabali Ainhoa 39467648Q 18592/2011 21/10/2014 1359
Perez Borja Jesus 13707228X 5180/2011 21/10/2014 2353
Perez Borja Josue 72065289X 14720/2008 29/09/2014 7621
Perez Calle Ivan 72040449X 22452/2014 21/10/2014 4065
Perez Collado Antonio 00000000T 16222/2014 21/10/2014 1464
Perez Colmenares Yanetsy Josefina 72181076S 1627/2011 29/09/2014 6681
Perez Echevarria Isabel 72039081E 10240/2014 21/10/2014 3828
Perez Fadon De La Predaja Francisco 52995523G 22020/2014 21/10/2014 358
Perez Fernandez Jose Fernando 72117387J 18055/2014 29/09/2014 8483
Perez Garcia Juan Javier 30516778X 5209/2013 21/10/2014 2926
Perez Gonzalez Maria Esther 72036333B 1496/2014 21/10/2014 1405
Perez Leon Javier 72172118G 22741/2014 21/10/2014 3264
Perez Montoya Jose 72065598C 7538/2014 21/10/2014 2551
Perez Tresgallo Jaime 72175518T 16521/2014 21/10/2014 1028
Pescador Martin Monica 13783442W 20147/2014 21/10/2014 3137
Peyrac Arenal Gonzalo Ramon 20192954N 964/2014 21/10/2014 848
Pe¥a Alonso Maria Pilar 13785302E 13669/2014 21/10/2014 876
Peña Aguado Jose Manuel 20188336V 19994/2014 29/09/2014 8904
Peña Arranz Pilar 13504112F 15197/2014 21/10/2014 881
Peña Martinez Maria Jose 72030597W 22188/2014 21/10/2014 4166
Peña Perez Santiago 13791389Z 20453/2014 21/10/2014 3926
Peña Viejo Carolina 72080250K 7352/2014 21/10/2014 626
Pi Blanco Javier 13766457Z 1566/2013 21/10/2014 1577
Pianno Viaje Katia 72172490P 17245/2011 21/10/2014 1951
Pila Fernandez Jose 13761593A 7470/2013 21/10/2014 2433
Pinilla Valderrabano Josefa 13670755S 111/2014 21/10/2014 593
Pinto Hernando Raquel 20206080M 6621/2014 21/10/2014 862
Piñero Perez Iker 45819660A 27086/2011 21/10/2014 4023
Pla Carballo Manuel 72083522G 21418/2014 21/10/2014 697
Plaza Hernandez Maria Yolanda 51896880W 11750/2014 21/10/2014 874
Plesea Ionel X8535303A 14143/2009 21/10/2014 958
Pobre Barreda Yolanda 50192775J 20095/2014 21/10/2014 3132
Polidura Gonzalez Stela 72041496E 11040/2014 21/10/2014 3047
Pombo Cuevas Lucrecia 72073734Z 22813/2014 21/10/2014 1332
Poncela Mallo Fernando 13722381Y 808/2014 21/10/2014 3912
Portamaris Invierte S L B54105580 17406/2013 21/10/2014 24
Portilla Grimas Cesareo Antonio 20203373N 9464/2009 29/09/2014 7626
Portilla Grimas Raquel 13782776A 18092/2012 29/09/2014 6698
Prada Vaquerin Valentin 13647599C 19874/2014 29/09/2014 8155
Prellezo Gonzalez Roberto 13724457N 22612/2014 21/10/2014 943
Prellezo Ruiz Francisco 99999999 14741/2014 21/10/2014 3079
Presmanes Martinez Alberto 72053476L 21557/2014 21/10/2014 3365
Promociones Astalo S L B34224642 14021/2014 21/10/2014 496
Promociones Astalo S L B34224642 14021/2014 21/10/2014 498
Promociones Astalo S L B34224642 14021/2014 21/10/2014 497
Promociones Astalo S L B34224642 14021/2014 21/10/2014 495
Promociones Astalo S L B34224642 14021/2014 21/10/2014 494
Promociones Astalo S L B34224642 14021/2014 21/10/2014 493
Promociones Astalo S L B34224642 14021/2014 21/10/2014 492
Promociones Las Lastras De Rucandial S L B39466974 13479/2014 21/10/2014 4392
Proser Promotora De Servic Ios B39231139 18979/2014 10/11/2014 395
Proyectos Del Pas S A A39302872 28046/2010 21/10/2014 965
Puente Cantabria S C G39291380 7784/2013 10/11/2014 479
Puente Hoyos Ruben 20218403T 17875/2010 21/10/2014 1736
Pulido Coza Ildefonso 28587715A 11476/2011 29/09/2014 5718
Quads Santander S C G39630918 8173/2013 29/09/2014 7121
Quevedo Aguado Manuel 13898741W 27561/2013 21/10/2014 2478
Quevedo Fernandez Javier 13656839Z 10499/2013 21/10/2014 2002
Quijano Bennett Lucia 72182489W 9911/2014 21/10/2014 3035
Quintana Palacio Juan Jose 72030638C 21090/2014 21/10/2014 4157
Quispe Ramirez Lisseth Katherine X7981447X 8626/2013 21/10/2014 984
Quiñonez Valdez Jefferson Nahun X5455117T 9908/2014 21/10/2014 4416
Rachyq Mohamed X8799101Z 36527/2011 21/10/2014 2168
Raducan Aurel Y1098668H 12267/2014 21/10/2014 875
Raisan Sc G39578810 9399/2012 21/10/2014 2903
Ramirez Borja Adolfo 72072135W 16530/2014 21/10/2014 160
Ramirez Borja Adolfo 72072135W 23588/2010 21/10/2014 159
Ramirez Chancayauri Vicente Hermogenes X8865838M 10733/2014 21/10/2014 641
Ramirez Garzon Carlos Julio 72104535H 11053/2014 21/10/2014 2595
Ramon Jaramillo Sandra Amabel X3744656A 24969/2010 21/10/2014 2349
Ramos Albornoz Marcelino X5467179X 16711/2011 21/10/2014 1950
Ramos Gancedo Francisco 13733398Y 18460/2014 29/09/2014 7023
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Ramos Mata Maria Jose 13727946M 1863/2014 21/10/2014 1612
Ramos Rodriguez Diego 72035447E 1571/2014 21/10/2014 3349
Rebolledo Gomez Ana Maria 13772411B 317/2014 21/10/2014 595
Rebolledo Mohedano Jose Luis 72113988H 1795/2014 21/10/2014 2023
Rebolledo Mohedano Miguel Angel 72048001H 1098/2014 29/09/2014 5844
Reinoso Naranjo Victor Manuel 72357001J 20862/2014 21/10/2014 1487
Repsan S L B39033824 17883/2014 29/09/2014 6252
Residencial Avenida Uno S L B82239302 16830/2014 21/10/2014 266
Restauraciones La Venera S L B39431606 25287/2011 10/11/2014 408
Revestido Gallego Concepcion 13476481E 6724/2014 21/10/2014 756
Revilla Diego Rosa 13775885N 13286/2002 29/09/2014 6300
Revuelta Castanedo Florencio 13756603G 25043/2011 29/09/2014 5884
Revuelta Torcida Carlos 13759809J 20051/2014 21/10/2014 2238
Rey Perez Maria Lourdes 20197223A 21206/2014 21/10/2014 2752
Ria San Martin 2005 Sl B39600499 17560/2014 10/11/2014 201
Riascos Payan Gustavo Herney 72273444S 7123/2014 29/09/2014 7358
Riaño Garcia Andrea 72173856V 6592/2014 21/10/2014 2538
Riaño Moro Jose Ignacio 72056594D 12476/2011 21/10/2014 1102
Ribeiro Crizol Luciana X7184066Q 14538/2013 21/10/2014 303
Richarson Martinez Alan Antonio X9637336Z 12972/2014 21/10/2014 3834
Rio Cabrero Ivan 72073899H 20476/2014 21/10/2014 1862
Rios Cano Fernando 13704377B 2005/2014 21/10/2014 4256
Rivademar Balaña Maria Mar 33537558Q 29132/2012 21/10/2014 1573
Rivera Vasquez Richar Xavier X3351866F 2444/2014 21/10/2014 605
Rivero Celis Maria Gemma 13767258X 20510/2014 21/10/2014 3306
Rivero Urrea M Isabel 13697616N 9058/2014 21/10/2014 3030
Roa Delgado Maria Elena 72356033B 15848/2013 10/11/2014 488
Robayo Cortes Silvio Antonio X8110170W 7849/2014 21/10/2014 2042
Rodenas Bastide Cristina Virginia 01451687L 13604/2012 29/09/2014 6331
Rodriguez Beci Ana Matilde 13765754R 7578/2009 21/10/2014 1731
Rodriguez Bezanilla Jose Francisco 13771617E 9064/2013 21/10/2014 3422
Rodriguez Camus Daniel 45662432A 14532/2013 21/10/2014 4463
Rodriguez Cortes Ingrid Mercedes X5890303A 11687/2014 21/10/2014 2052
Rodriguez Gay Elena 16040831X 14917/2014 21/10/2014 4473
Rodriguez Gutierrez Francisco Miguel 27251844H 27170/2013 21/10/2014 1790
Rodriguez Hoyo Rafael 13757842R 8780/2014 21/10/2014 1203
Rodriguez Lajusticia Francisco Saulo 72976301S 8825/2014 29/09/2014 7879
Rodriguez Llaguno Gumersinda 13701555H 19455/2014 29/09/2014 6437
Rodriguez Lombera Pedro 90006078V 15191/2014 21/10/2014 658
Rodriguez Ortuño Manuel 38075574V 7260/2013 21/10/2014 1995
Rodriguez Palacio Javier 72084191Y 9227/2014 10/11/2014 554
Rodriguez Romero Juan Carlos 32849328S 7566/2014 29/09/2014 7542
Rodriguez Romero Mario 20218989B 409/2014 21/10/2014 2962
Rodriguez Saiz Jose Ramon 72116444J 13543/2014 21/10/2014 653
Rodriguez San Martin Maria Carmen 13708844Q 13036/2011 21/10/2014 1945
Rodriguez Torre Isidro 13764495F 8893/2014 20/08/2014 2648
Rodriguez Vazquez Elisabeth 72176561P 14792/2013 21/10/2014 487
Rodriguez Velez Oscar 72128533G 20151/2014 21/10/2014 3755
Rojas Sanchez Victor Jose X4613597G 7818/2014 21/10/2014 2211
Roman Lorenzo Isidro 72041747C 18136/2014 29/09/2014 5675
Romano Blanco Segundo 13560768Z 21758/2014 21/10/2014 3366
Romano Ferrer Oscar 72042316Z 1185/2014 21/10/2014 2492
Rosales Laimito Carlos David 76924632M 24239/2010 21/10/2014 4480
Rotaeche Solar Fermin 13734520R 15695/2011 21/10/2014 1949
Rozas Gutierrez Silvia 72058929K 21172/2014 21/10/2014 4289
Rua Liaño Jose 13479608K 19128/2014 29/09/2014 8085
Ruas Gonzalez Manuel 20208766T 1575/2014 21/10/2014 2497
Ruiz Alvarez Lara 13157389D 15031/2014 21/10/2014 254
Ruiz Arce Juan Carlos 13732140J 8286/2014 29/09/2014 6754
Ruiz Cervera Enrique 13710895C 17999/2014 29/09/2014 7576
Ruiz De Luis Maria Eugenia 13795841G 12537/2014 21/10/2014 3062
Ruiz De Pellon Fernandez Concepcion 13562734W 20167/2014 21/10/2014 2242
Ruiz Fernandez Alfonso 71939931W 15687/2014 21/10/2014 3087
Ruiz Fernandez Emilio 13713513Q 354/2014 29/09/2014 8878
Ruiz Fernandez Juan Jose 20215144F 16668/2014 21/10/2014 2071
Ruiz Garcia Maria Reyes 20190450S 20811/2014 21/10/2014 3991
Ruiz Guerra Isaac 13775890V 16786/2014 21/10/2014 769
Ruiz Gutierrez Maria Socorro 13877481V 17295/2014 29/09/2014 6781
Ruiz Moreno Maria Eugenia X3389348E 11144/2012 21/10/2014 23
Ruiz Oria Oscar 20216714J 5214/2014 21/10/2014 2528
Ruiz Ortiz Manuel 13773727Q 7680/2014 21/10/2014 3585
Ruiz Pellicer Jose Maria 20191194T 22926/2014 21/10/2014 955
Ruiz Portabales Bernardo 20213787F 26202/2013 21/10/2014 843
Ruiz Saez Miguel Angel 13766460V 19960/2013 21/10/2014 2015
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Ruiz Sanchez Miguel Angel 20188316C 18161/2014 29/09/2014 8859
Ruiz-Arbulo Malaxechevarria Unai Angel 16063643Y 25171/2010 21/10/2014 1940
Rumayor Carreras Jesus Alberto 13792040K 18605/2014 29/09/2014 6817
Rusu Gheorghe X7537457N 12760/2014 29/09/2014 7377
Ruz Corral Jose 72085017G 11545/2014 21/10/2014 2051
Sa Cantabra De Gestion Inmobil A78501046 19037/2014 10/11/2014 205
Sagarnebor Inmobiliaria S L B39566658 19488/2014 10/11/2014 207
Sainz Gonzalez Maria Covadonga 13796095M 20386/2014 21/10/2014 3357
Sainz Trueba Mercedes Dorinda 72084091K 9104/2014 10/11/2014 433
Salas Calvo Agustin 13473838R 20407/2014 21/10/2014 1477
Salas Fernandez Antonio 13779457L 25545/2013 21/10/2014 1400
Salas Sainz Aquilino 13662734K 19996/2014 29/09/2014 6451
Salces Fernandez-Cervados Silvia 20194654X 947/2014 21/10/2014 847
Salcines Campo Lidia 72074784Y 9198/2014 21/10/2014 1433
Salcines Manuel Oscar 13796710E 13919/2010 21/10/2014 4047
Saldaña Saldaña Yair David X8437715G 21162/2014 21/10/2014 917
Salem Al Majdouba Dahoud 72178820J 4292/2013 21/10/2014 824
Salmeron Fuero Guillermo 04581416T 33014/2011 21/10/2014 4131
Sampedro Faliato Gema 13771861J 18277/2014 29/09/2014 6419
San Anton 11 Sl B39594635 14468/2014 21/10/2014 1655
San Emeterio Cañedo Ana Isabel 13757230X 29842/2012 21/10/2014 3375
San Jose Fernandez Miguel 72060635W 4840/2014 21/10/2014 1414
San Jose Gomez Jose 13517687N 26356/2012 10/11/2014 252
San Miguel Alvarez Hector 72070828Y 6536/2014 21/10/2014 3708
San Miguel Salas Maria Pilar 13651283R 8058/2012 21/10/2014 737
Sanchez Alonso Pedro 99999999R 13619/2014 21/10/2014 3070
Sanchez Aparicio Victoria Eugenia 72272373W 7443/2014 21/10/2014 2547
Sanchez Campo Laudelina Monica 20194523V 4958/2014 21/10/2014 1416
Sanchez Campo Maria Isabel 13773618E 1506/2014 21/10/2014 1406
Sanchez Catalan Maria Carmen 13775684H 6125/2014 21/10/2014 2206
Sanchez Diego Consuelo 13692796E 21410/2014 21/10/2014 2109
Sanchez Gomez Rafael 13789153D 18384/2011 10/11/2014 517
Sanchez Gonzabal Carlos 72080969G 20242/2014 21/10/2014 1041
Sanchez Herrera Manuel 13775683V 10761/2012 29/09/2014 6329
Sanchez Martin Clara 72055435T 12244/2012 21/10/2014 3701
Sanchez Martin Gema 72034328F 17469/2010 21/10/2014 3425
Sanchez Piqueras Raul 20191710X 7613/2014 21/10/2014 1427
Sanchez Quintana Maria 13936896T 16250/2013 21/10/2014 3908
Sanchez Resina Jose Ignacio 07515519Q 7125/2008 29/09/2014 7086
Sanchez Romano Mario 72185022M 12759/2014 21/10/2014 1448
Sanchez Santiago Raul 13790212X 33536/2011 21/10/2014 4088
Sanchez Usera Francisco Javier 13792444B 8506/2014 21/10/2014 1202
Sanchez Vazquez Maria Jesus 07812919A 6877/2014 21/10/2014 4072
Sanibo Sierra Manuel 13766167T 37280/2011 21/10/2014 4200
Santamaria Del Rio Jose 13758072R 20324/2014 21/10/2014 2701
Santamaria Gallegos Manuel 13476679J 16545/2014 21/10/2014 1029
Santamaria Revuelta Jose Luis 13642808J 5096/2014 21/10/2014 2032
Santander Garcia Emilio Javier 13681397P 21210/2014 21/10/2014 2262
Santos Dos-Santos Maria Belen 13793556L 29170/2012 21/10/2014 1370
Santos Lavin Manuel 72054343N 20000/2014 29/09/2014 7275
Santos Moreira Jorge Manuel X8333563L 10956/2014 10/11/2014 265
Santos Saiz Jesus 72070922P 12064/2013 21/10/2014 2454
Sanz Rodriguez Patricia 72068433A 363/2013 21/10/2014 822
Sarabia Y Gomez S C G39642525 8521/2014 21/10/2014 761
Saransig Camuendo Ilda Rocio 72206654V 9950/2014 21/10/2014 1436
Saransig Camuendo Luis Humberto 72209923C 387/2014 29/09/2014 6198
Sarr Moustapha X3164059H 14124/2013 29/09/2014 8913
Sarria Franco Suleni X4911916J 25480/2013 21/10/2014 751
Saselli Cespedes Maria Del Mar 06549986T 15982/2013 21/10/2014 34
Saus Cantero Jose 77060825S 19037/2011 21/10/2014 48
Sdad Coop De Viviendas Cabo Me F39019567 18421/2012 10/11/2014 478
Secades Fernandez-Velasco Francisco 13793474Y 8057/2013 21/10/2014 4471
Seco Hernandez Maria Josefa 13927672E 1812/2014 21/10/2014 3647
Segarra Montalvo Jose 13693645C 1536/2014 21/10/2014 2496
Seinor Mantenimiento Slu B39678339 8045/2013 21/10/2014 743
Selles Gonzalez Jose Miguel 13678180B 24014/2011 21/10/2014 146
Senatore Bonafine Leonardo Augusto 72264158K 7335/2012 21/10/2014 2899
Septiem Giner Noelia 20200345C 8366/2014 21/10/2014 120
Serrano Perez Antonio 20201425L 12807/2013 21/10/2014 1143
Serrano Redondo Maria Soledad 13771967G 12203/2014 29/09/2014 7374
Serrat Lopez Eduardo Jose 13772899Q 5753/2014 21/10/2014 2205
Servic Auxil Intermediacion Promocion Sc G39555263 7583/2014 21/10/2014 2041
Servicios Auxiliares Estrella B39624036 11938/2012 29/09/2014 6900
Servicios Deportivos Canta Bria Sl B39586987 3167/2012 21/10/2014 970
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Servicios Tecnico Juridicos De B39703111 13852/2014 10/11/2014 267
Servicios Y Obras Jifemar S.l. B39523600 175/2013 21/10/2014 1575
Servicios Y Promociones Ganad B39356035 15841/2008 21/10/2014 799
Sierra Fuentes Laura 72057421P 4614/2013 21/10/2014 572
Sierra Madrazo Mateo 13561581E 2544/2014 21/10/2014 998
Sierra Peña Fernando Francisco 13761526M 6917/2012 21/10/2014 4122
Silva Pereira Antonio 16140713A 18493/2014 10/11/2014 162
Silvan Grimaldos Francisco Javier 72022911K 20683/2014 21/10/2014 907
Sobera Garcia Jorge 53531580T 577/2014 21/10/2014 4189
Sobrao Beivide Visitacion 13732995V 12987/2014 21/10/2014 1451
Solar Manrique Manuel 13640605H 20475/2014 21/10/2014 3333
Soler Revilla Hortensia 13559951W 27659/2013 10/11/2014 423
Solucion Plus Sl B39651401 11609/2014 21/10/2014 3057
Sordoni Riccardo X8558495B 18127/2011 21/10/2014 1107
Soto Cardona Javier Augusto X4709936L 19095/2011 21/10/2014 2365
Soto Gomez Concepcion, Hros 00214242C 19905/2014 10/11/2014 590
Soto Martin Juan Antonio 72033670Q 16750/2013 21/10/2014 3816
Sotorrio Marcano Laura 72083448E 8779/2014 21/10/2014 1431
Sousa Martinez Carlos 72063385S 30259/2011 21/10/2014 968
Souza Buriolo Elisangela X7819364P 14134/2012 10/11/2014 187
Stanicich Sosa Jorge Martin X4162556Q 27661/2013 21/10/2014 2479
Staver Sergiu X6643727Q 11035/2012 21/10/2014 1968
Stefan Cornel Pascal X8366149Z 14131/2009 21/10/2014 1732
Stefan Ion Y1428118Q 8345/2014 21/10/2014 1429
Suarez Cruz Bernardo 72036566Z 917/2014 21/10/2014 995
Suarez Gomez Jose Luis 72050257C 12020/2012 21/10/2014 460
Suarez Groen Nicolette 72149002A 5428/2013 21/10/2014 1136
Sugasaga Alonso-Celada Jose 13770194W 26767/2012 21/10/2014 3807
Sustacha Campo Yolanda 72172849E 20930/2014 21/10/2014 2101
Syc Servicios Y Comunicaciones S L B39392774 16529/2014 21/10/2014 1845
Syc Servicios Y Comunicaciones S L B39392774 736/2010 29/09/2014 7089
T.o.c. Inversiones Sa A84059526 22880/2011 21/10/2014 135
Takerboucht Yannis Y3107697C 13141/2014 10/11/2014 565
Talebsirt Larbi 32482026T 13207/2014 21/10/2014 1452
Talmaci Vadim X3603306B 20260/2014 21/10/2014 2078
Tapia Martinez Olga 72052876V 4065/2014 21/10/2014 2983
Tavares Rodrigues Joau Carlos X7832437V 7859/2012 21/10/2014 205
Tazon Sanchez Narciso 72021359X 20307/2014 21/10/2014 772
Tchamba Albert Nestor X6785266J 343/2014 21/10/2014 2017
Teja Francisco Valentin 13770994C 25012/2013 29/09/2014 6357
Tella Cesareo Francisco Javier 13727504T 7614/2012 21/10/2014 2385
Telsan S L B39045331 9866/2014 21/10/2014 1822
Tema Cantabria S L B39440334 18478/2010 21/10/2014 734
Teran San Martin Jose Alberto 13768752D 17784/2014 29/09/2014 7406
Tezanos Barril Maria Matilde 13732037W 22841/2014 21/10/2014 951
Toala Toala Ana Mirian 72184372E 16569/2014 21/10/2014 2069
Toba Contantin X9591927F 17069/2013 21/10/2014 388
Toca Llamosas Antonio 13681035Z 4333/2014 29/09/2014 7833
Tome Gonzalez Jose 13741674W 25038/2010 21/10/2014 3373
Torre Ruiz Andres 20216709P 10215/2013 21/10/2014 1769
Torres Perez Javier 13977313Y 18038/2012 21/10/2014 3457
Torrez Ferrufino Esmeralda X6138844Y 7136/2014 29/09/2014 8896
Toursea Navegacion Y Vuelo S B39497474 18977/2011 10/11/2014 184
Trans Ivamoisa S L B39742366 6505/2012 10/11/2014 459
Tresgallo Fernandez Maria Nieves 13913771J 4051/2014 29/09/2014 8711
Trocin Victor X7123776D 12796/2012 10/11/2014 363
Trueba Quintana Patrica 72035038G 3142/2014 21/10/2014 1799
Trueba Solana Eliseo 20196286D 4487/2012 21/10/2014 971
Trujillo Basualdo Ruth 72179955K 698/2014 21/10/2014 2485
Trujillo Sanguino Virgilio 13488350T 3475/2014 21/10/2014 1409
Tudor Marius 8396669L 20603/2014 21/10/2014 1864
Tudor Sanda Alexandru X5705649Q 10235/2012 29/09/2014 5737
Ubatuba Surf Distribucione S S B39644018 12040/2014 21/10/2014 765
Udias Martinez Pilar 13700310S 18210/2014 10/11/2014 502
Ugarte Gomez Agustina 13473072V 11121/2014 21/10/2014 764
Urbanizacion Nuevo Santander S A A39075841 80/2014 29/09/2014 6363
Urbina Porrero Victoriano 02603858M 20638/2014 21/10/2014 904
Uriszar Aldaca Martinez Ernesto 13745782Q 22545/2010 21/10/2014 335
Valdeolan Sl B39247788 18794/2012 21/10/2014 2912
Valdes Martinez Roberto 13788830P 20951/2014 21/10/2014 2742
Valdivia Ruiz Dean Saul X4864296A 9398/2013 21/10/2014 2441
Valencia Becerra Rider Joao 72232532C 12031/2014 29/09/2014 7373
Vallecillo Rico Francisco 13628462L 27739/2010 21/10/2014 803
Vals Barbera Laia 47696754K 21002/2014 21/10/2014 687
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Vanegas Diaz Norma Janneth X3347490R 7226/2013 21/10/2014 575
Vargas Leon Carlos Eduardo X9604142D 14770/2013 10/11/2014 192
Vargas Leon Jose Luis X8108141C 5512/2014 21/10/2014 1808
Varillas Ruano Guillermo 13755824F 20382/2014 21/10/2014 1672
Vasquez Alvarez Gladys 79008741S 19140/2012 29/09/2014 6902
Vega Cianca Pablo 72097384C 4142/2014 21/10/2014 1616
Vega Perez Pablo Fernando 72060034E 7627/2014 21/10/2014 1634
Vega Uriarte Laura 13729252T 18801/2014 29/09/2014 8064
Velasco Navamuel Carlos Francisco 13750837B 21049/2014 21/10/2014 4064
Velasco Vargas Sandra Patricia X3322507L 20059/2014 21/10/2014 4155
Ventura Brito Clint Edward X8599572X 216/2013 21/10/2014 1759
Verastegui Isidro Nancy Silvina 72278181Z 10425/2014 21/10/2014 1823
Verdeja Grijuela Alberto 20202066Q 17817/2014 29/09/2014 8003
Verduga Velez Jesus 13710561P 5006/2012 21/10/2014 2895
Viadero Bedia Adelaida 13667468V 16720/2014 21/10/2014 3407
Vidal Sanchez Javier 07950223C 17997/2011 21/10/2014 1106
Vidal-Peña Alvarez David 72079429M 5813/2014 21/10/2014 858
Vielva Fana Jose Pedro 13732263K 1555/2014 21/10/2014 4220
Vila Gonzalez Alejandro A 13725545L 27815/2011 29/09/2014 6319
Vila Saiz Fernando Luis 13736934T 17989/2014 21/10/2014 3352
Villa Fernandez Cesar 13685831A 3955/2012 21/10/2014 1112
Villanueva Abascal Lorenzo Francisco 13744080Q 18995/2014 21/10/2014 2074
Villanueva Cortijo Manuel 13681276W 7253/2014 21/10/2014 3014
Villanueva Prieto Hector 20208643S 3171/2014 21/10/2014 2197
Villar Sandoval Maria Isabel X1298299H 14728/2014 21/10/2014 1459
Villaverde Medrano Cesar 13735716R 14779/2014 21/10/2014 2062
Villegas Allende Patricia 72063219X 12373/2013 21/10/2014 2458
Viziteu Dumitru Daniel X8020865Y 20754/2013 10/11/2014 422
Wang Guoping X4444982W 5105/2014 21/10/2014 168
Wu Guohang X5742408K 7869/2014 21/10/2014 2043
Wu Xu Dong X4934838G 3215/2014 10/11/2014 147
Yamberla Pineda Segundo Jaime 72263409P 22850/2014 21/10/2014 1541
Yang Zepu X1776944X 2220/2012 21/10/2014 3905
Yedra Isa Francisco 72049435A 10003/2014 21/10/2014 362
Yedra Puente Francisco 13732026Z 11231/2014 21/10/2014 3050
Ynfante Javier Y2250961C 8788/2014 21/10/2014 1204
Zarate Bazan Robert George 72208964G 19576/2014 29/09/2014 7055
Zdrinca Cristina X5704016Q 3425/2014 21/10/2014 1613
Zinca Evadana X6313450L 11416/2011 21/10/2014 557
Zoom Profesionales De La I Magen B39385539 17512/2014 10/11/2014 391
Zorrilla Garcia S L B39367859 16877/2014 29/09/2014 7387
Zurro Garcia Miguel Angel 72050699W 10024/2014 21/10/2014 1213

 

  

 Santander, 25 de noviembre de 2014. 

 El recaudador, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2014/17090 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-17091   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio. Expediente 17957/2014 y otros.

   Habiendo fi nalizado el plazo para el ingreso en período voluntario de las deudas al fi nalizar 
descritas, sin que se hubiera efectuado el pago de las mismas; en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 167 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) fue 
expedida providencia de apremio colectiva a los efectos de proceder, por la vía administrativa, 
contra los bienes y derechos de los deudores en ella comprendidos, anteriormente aludidos, 
por la deuda que se detalla y en cuyo título se ha dictado por el señor Tesorero, la siguiente 
providencia: 

 "En uso de las facultades que me confi ere el artículo 5.3.c) del Real Decreto 1.174/1987, 
de 18 de septiembre, en relación con los artículos 28 y 69 de la Ley General Tributaria, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley General Tributaria, dicto providencia de 
apremio que es título sufi ciente para iniciar el procedimiento administrativo de apremio contra 
los deudores incluidos en la precedente certifi cación; declaro la exigibilidad de los recargos 
previstos en el artículo 28 de la L.G.T. y procedo a su liquidación, que será: recargo ejecutivo 
del cinco por ciento cuando las deudas sean satisfechas antes de la notifi cación de la providen-
cia de apremio. Recargo de apremio reducido del diez por ciento, para las deudas satisfechas 
antes de la fi nalización de los plazos de ingreso previstos en el artículo 62.5 de la L.G.T. Re-
cargo de apremio ordinario del veinte por ciento para las deudas satisfechas con posterioridad 
a los plazos fi jados anteriormente. Y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio 
de los deudores citados o las garantías existentes, en caso de no producirse el ingreso en los 
plazos señalados en el indicado artículo 62.5 de la L.G.T." 

 Ante la imposibilidad material de poder notifi car la providencia de apremio transcrita, por 
aparecer en el expediente administrativo incoado que se les sigue, mención del Servicio Postal 
del fallecimiento de los titulares deudores para con esta Hacienda Local indicados, así como a 
sus posibles herederos desconocidos e inciertos y demás interesados legítimos, sobre la parte 
de herencia yacente correspondiente. Se requiere a éstos, para que en el plazo de quince días 
naturales contados desde el siguiente al que aparezca publicado el presente Edicto en el Bole-
tín Ofi cial de Cantabria, comparezcan en el expediente ejecutivo que se les sigue a los citados, 
por sí o por medio de representantes, a fi n de señalar persona y domicilio para la práctica de 
las Notifi caciones a que haya lugar en el procedimiento, con la advertencia de que transcu-
rrido el mencionado plazo sin personarse, se les tendrá por Notifi cados de todas las sucesivas 
Diligencias hasta que fi nalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho a 
comparecer, de conformidad con el art. 112 de la Ley General Tributaria. 

 Lo que se notifi ca a los interesados en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 167.2 de 
la L.G.T. y en la forma que dispone el artículo 71 de Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, requiriéndoles para que efectúen 
el pago de los débitos y recargos anteriormente expresados y haciendo constar lo siguiente: 

 RECURSOS, IMPUGNACIÓN Y SUSPENSIÓN: 

 RECURSOS: El acto que se le notifi ca podrá ser recurrido en reposición ante los órganos 
de la Recaudación Municipal en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notifi ca-
ción. Una vez resuelto expresamente, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Cantabria, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notifi cación de la resolución del recurso de reposición. 
Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que recaiga resolución 
expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía contencioso administrativa por 
plazo de seis meses. 
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 IMPUGNACIÓN: Conforme a lo dispuesto en el artículo 167.3 de la L.G.T., el procedimiento 
de apremio solo podrá ser impugnado por los siguientes motivos: a) prescripción; b) anula-
ción, suspensión o falta de notifi cación reglamentaria de la liquidación; c) pago o aplazamiento 
en período voluntario; d) defecto formal en el título expedido para la ejecución. 

 SUSPENSIÓN: El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solo se sus-
penderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 73 del Reglamento General de 
Recaudación. 

 PLAZOS DE INGRESO: 

 Las deudas notifi cadas entre los días 1 y 15 del mes, hasta el día 20 de dicho mes o inme-
diato hábil posterior. Las deudas notifi cadas entre los días 16 y último del mes, hasta el día 5 
del mes siguiente o inmediato hábil posterior. 

 LUGAR Y FORMA DE PAGO: 

 Recaudación municipal, sita en la calle Antonio López nº 6 bajo o mediante ingreso en la 
cuenta restringida de ingresos con IBAN ES71 2048 2196 2734 0000 0293, por transferencia 
bancaria indicando el número de expediente y el nombre del titular que consta en el detalle 
de la deuda. 

 PROCEDIMIENTO EN CASO DE FALTA DE PAGO: 

 Si no se realiza el pago en los plazos citados, se procederá sin más al embargo de sus bie-
nes o a la ejecución de las garantías existentes, conforme determinan los artículos 74 y 75 del 
Reglamento General de Recaudación. 

 INTERESES DE DEMORA Y COSTAS DEL PROCEDIMIENTO 

 INTERESES DE DEMORA: En caso de no pagarse la deuda en los plazos señalados anterior-
mente, la cantidad adeudada devengará interés de demora, desde el día siguiente al venci-
miento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso, aplicando al principal de 
la deuda el tipo de interés de demora vigente a lo largo del período de devengo y efectuándose 
el cálculo y cobro de los intereses de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Regla-
mento General de Recaudación. 

 COSTAS DEL PROCEDIMIENTO: Si durante el proceso de ejecución forzosa se originan 
costas de procedimiento, le serán exigidas conforme a lo establecido en los artículos 113 y 
siguientes del Reglamento General de Recaudación. 

 APLAZAMIENTO DE PAGO: 

 Podrá solicitarse en la forma y con las garantías señaladas en la Ordenanza General de 
Recaudación de los Tributos y otros ingresos de derecho público locales de este Excmo. Ayun-
tamiento y en el Reglamento General de Recaudación. 
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Apellidos y nombre o razón social          N.I.F.         Expediente      Fecha y núm.envío 
_____________________________________________________________________________________________________________ 
 
Acosta Guerrero Antonio 28340517D 17957/2014 29/09/2014 6591
Aguilar Garcia Miguel Enrique 13648691P 23329/2013 29/09/2014 5930
Alonso Espinosa Luis 13714765A 17579/2014 29/09/2014 7210
Alonso Oti Jose Luis 13508828P 23233/2014 04/11/2014 233
Alonso Pardo Porfirio 13564112T 23130/2013 29/09/2014 7333
Arsie Sainz Francisco 13845415J 18860/2014 29/09/2014 6624
Bolado Alonso Josefa 13572928F 2203/2013 10/11/2014 531
Cores Perez Jose Ignacio 13766477B 21948/2014 21/10/2014 1705
Corral Mariscal Jose Antonio 13130564W 5025/2009 21/10/2014 732
Del Olmo Palacios Juan 13702032N 25979/2012 29/09/2014 7710
Diaz Diaz Cesareo 13223293H 29809/2010 29/09/2014 7289
Diego Gomez Rodrigo 13474926P 25442/2012 29/09/2014 7705
Diez Riega Porfirio 13730475G 22157/2014 21/10/2014 2283
Dominguez Trueba Leonor 13635246H 2170/2013 10/11/2014 130
Estebanez Goñi Miguel Angel 13670960J 6324/2006 21/10/2014 2314
Fernandez Bocos Pedro 13570782T 19253/2014 29/09/2014 7047
Fernandez Bustamante Elisa 13832045Y 19111/2014 10/11/2014 503
Fernandez Collado Eulalia 13639345T 7558/2010 29/09/2014 7090
Fernandez Echevarria Maria Antonia 13671745Q 17466/2012 29/09/2014 6473
Fernandez Lopez Alpidio 16948934G 25767/2012 29/09/2014 6176
Fernandez Ochoa Miguel 13661736N 14479/2013 21/10/2014 2011
Franco Gomez Manuel 13494601H 18876/2014 29/09/2014 6831
Galan Lasierra Julian 17675665G 10120/2014 21/10/2014 186
Gamboy Casco Luis Leonardo X4223866P 2954/2012 21/10/2014 2380
Gandarillas Ruiz Antonio 13512746Q 9916/2011 29/09/2014 7647
Garcia Cobo Avelina 13807995Z 24499/2012 29/09/2014 8614
Garcia Maldonado Manuela 13564699N 19252/2014 29/09/2014 6281
Gomez Carrera Jose Luis 13659492E 19628/2012 20/08/2014 8252
Gomez Onandia Roberto 13656879P 22130/2009 29/09/2014 6458
Gomez San Honorio Ismael Del Niño 72072075B 20812/2013 29/09/2014 6721
Gonzalez Sinde Julian 13493509F 26881/2013 29/09/2014 6735
Gonzalez-Rivas Sanchez Alfredo 13478679N 19201/2009 29/09/2014 6304
Gutierrez Blanco Enrique 13684218T 4437/2014 20/08/2014 2496
Gutierrez Garcia Angel 14392591L 19410/2014 29/09/2014 6284
Hoz Blanco Ismael 13731268S 21576/2014 21/10/2014 1694
Iglesias Sandoval Carmelo 13501020C 1874/2014 21/10/2014 3914
Iriarte Portillo Emilio 13483937A 29661/2010 21/10/2014 1740
Jimenez Nieto Sabina 13727103J 22218/2014 21/10/2014 1907
Lastra Gomez Isabel 01121521H 30553/2010 29/09/2014 5873
Lois Corvera Jose 32530772D 901/2013 21/10/2014 2418
Manzano Bermejo Samuel 13592579Q 2192/2013 10/11/2014 131
Maza Higuera Jose 13568661H 17126/2014 29/09/2014 7190
Mendivil Borruel Pablo 13474072M 18962/2014 29/09/2014 6430
Merino Ruiz Federico 13578980X 18320/2014 29/09/2014 7583
Montoya Alonso Benito 13502943B 19983/2014 29/09/2014 6450
Mulas Vaquero Eufrosina 13494076E 19069/2014 29/09/2014 8080
Nanclares Bautista Maria Jesus 13691336B 20021/2014 29/09/2014 7277
Palazuelos Tejedor Maria Antonia 13708301W 19642/2014 29/09/2014 7059
Piñal Ruiz-Huidobro Enrique 13647472P 3972/2014 29/09/2014 7351
Rodenas Palomino Javier 13719227A 25657/2011 29/09/2014 7668
Ruiz Gomez Teresa 43244457H 19047/2014 29/09/2014 6052
Saez Ranero Flora 13481187J 20870/2009 29/09/2014 6873
San Miguel Gonzalez Fernanda 13843410D 19306/2014 29/09/2014 7447
San Miguel Saiz Margarita 13488714L 17340/2014 29/09/2014 5785
Sarabia Gutierrez Antonio 13573554N 22200/2014 21/10/2014 790
Sosa De Ariola Jose Santiago 14968146E 22100/2014 21/10/2014 1519
Toca San Miguel Jose 13481698H 16268/2014 21/10/2014 662
Vallecillo Roqueñi Francisco 13711996V 10401/2012 21/10/2014 819
Varela Val Julio 18350347G 23971/2013 29/09/2014 7525
 

 
 
 

   Vergara Moro Julian 13881440C 22752/2014 21/10/2014 2845

  

 Santander, 25 de noviembre de 2014. 

 El recaudador, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2014/17091 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-17158   Aprobación y exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio 
Público por la Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio de octubre 
de 2014 y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Dirección de Ingresos Públicos Municipales se aprobó el padrón-lista 
cobratoria del Servicio de Ayuda a Domicilio correspondiente al mes de octubre de 2014. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, el padrón fi scal y la lista cobratoria de estos precios públicos, estarán 
expuestas al público a efectos de comprobación y de alegaciones por los legítimos interesados 
en el Servicio de Rentas del Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 Plazo voluntario de ingreso: Los recibos que estén domiciliados se cargarán a la cuenta de 
usuarios el primer día hábil del segundo mes siguiente al mes al que se refi era el pago del 
servicio. 

 Los recibos no domiciliados se pagarán por los usuarios del servicio en el plazo que trans-
curra desde la fecha de publicación de este anuncio hasta el último día hábil del segundo mes 
siguiente al mes al que se refi ere el pago del servicio. 

 Período ejecutivo: Transcurrido el período de pago en periodo voluntario, el importe de los 
recibos será exigido por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, 
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, pudiendo procederse al corte 
del suministro. 

 RECURSOS 

 Contra el acto de aprobación de la lista cobratoria podrá formularse recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, ante la Dirección de Ingresos Públicos Municipales 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposi-
ción pública de la correspondiente lista, de acuerdo con el artículo 14.2 del R.D.Leg. 2/2004, 
de 5 de marzo. 

 Contra la resolución del recurso de reposición no puede interponerse de nuevo este recurso 
pudiendo los interesados interponer directamente recurso contencioso administrativo. 

 Santander, 10 de noviembre de 2014. 

 La directora de Ingresos Públicos Municipales, 

 Susana Losada López. 
 2014/17158 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-17159   Aprobación y exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio 
Público por la Prestación del Servicio de Comida a Domicilio de octu-
bre de 2014 y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Dirección de Ingresos Públicos Municipales se aprobó el padrón-lista 
cobratoria del Servicio de Comida a Domicilio correspondiente al mes de octubre de 2014. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, el padrón fi scal y la lista cobratoria de estos precios públicos, estarán 
expuestas al público a efectos de comprobación y de alegaciones por los legítimos interesados 
en el Servicio de Rentas del Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 Plazo voluntario de ingreso: Los recibos que estén domiciliados se cargarán a la cuenta de 
usuarios el primer día hábil del segundo mes siguiente al mes al que se refi era el pago del 
servicio. 

 Los recibos no domiciliados se pagarán por los usuarios del servicio en el plazo que trans-
curra desde la fecha de publicación de este anuncio hasta el último día hábil del segundo mes 
siguiente al mes al que se refi ere el pago del servicio. 

 Periodo ejecutivo: Transcurrido el periodo de pago en periodo voluntario, el importe de los 
recibos será exigido por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, 
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, pudiendo procederse al corte 
del suministro. 

 RECURSOS 

 Contra el acto de aprobación de la lista cobratoria podrá formularse recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, ante la Dirección de Ingresos Públicos Municipales 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposi-
ción pública de la correspondiente lista, de acuerdo con el artículo 14.2 del R.D.Leg. 2/2004, 
de 5 de marzo. 

 Contra la resolución del recurso de reposición no puede interponerse de nuevo este recurso 
pudiendo los interesados interponer directamente recurso contencioso administrativo. 

 Santander, 10 de noviembre de 2014. 

 La directora de Ingresos Públicos Municipales, 

 Susana Losada López. 
 2014/17159 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-17164   Aprobación y exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio 
Público por la Prestación del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria de 
octubre de 2014 y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Dirección de Ingresos Públicos Municipales se aprobó el padrón-lista 
cobratoria del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria correspondiente al mes de octubre de 
2014. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, el padrón fi scal y la lista cobratoria de estos precios públicos, estarán 
expuestas al público a efectos de comprobación y de alegaciones por los legítimos interesados 
en el Servicio de Rentas del Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 Plazo voluntario de ingreso: Los recibos que estén domiciliados se cargarán a la cuenta de 
usuarios el primer día hábil del segundo mes siguiente al mes al que se refi era el pago del 
servicio. 

 Los recibos no domiciliados se pagarán por los usuarios del servicio en el plazo que trans-
curra desde la fecha de publicación de este anuncio hasta el último día hábil del segundo mes 
siguiente al mes al que se refi ere el pago del servicio. 

 Período ejecutivo: Transcurrido el período de pago en periodo voluntario, el importe de los 
recibos será exigido por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, 
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, pudiendo procederse al corte 
del suministro. 

 RECURSOS 

 Contra el acto de aprobación de la lista cobratoria podrá formularse recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, ante la Dirección de Ingresos Públicos Municipales 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposi-
ción pública de la correspondiente lista, de acuerdo con el artículo 14.2 del R.D.Leg. 2/2004, 
de 5 de marzo. 

 Contra la resolución del recurso de reposición no puede interponerse de nuevo este recurso 
pudiendo los interesados interponer directamente recurso contencioso administrativo 

 Santander, 10 de noviembre de 2014. 

 La directora de Ingresos Públicos Municipales, 

 Susana Losada López. 
 2014/17164 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-17233   Citación para notifi cación por comparecencia de concesión de fraccio-
namiento de pago. Expediente 451/2014 y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio 
(órgano responsable de la tramitación), para que comparezcan en la Recaudación de Tributos 
Municipales, calle Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de 9 a 14 horas, en el plazo 
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para 
notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan 
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer: 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Concesión fraccionamiento de pago. 

  
 
Apellidos y nombre o razón social          N.I.F.         Expediente      Fecha y núm.envío 
AGUIRRE GALLO VICTOR MANUEL X5471330K 451/2014 07/10/2014 14
ALONSO IBAÑEZ JOSE MARIA 72045497K 4053/2012 29/09/2014 9074
ARRIARAN PERAL SUSANA 72034051Y 12194/2011 29/09/2014 8089
BABINA IRINA X8285260Q 34615/2011 29/09/2014 9070
BARBADO AMARO TEODOSIO 06777897G 13484/2014 30/09/2014 13
BENITO TRUEBA ANTONIO 13671874F 19717/2014 30/09/2014 49
BORJA IGLESIAS MARIO 12163755K 11371/2014 07/10/2014 19
BRAVO OSORNO MARIA LOURDES 13755388P 11162/2012 15/10/2014 23
BRITO SUAREZ RUBEN DARIO X3063321C 1722/2010 29/09/2014 5668
BUSTAMANTE RUIZ RUBEN RICARDO 72064075S 12136/2011 29/09/2014 5672
CALZADA RUILOBA ANA MARIA 72079281H 34377/2011 29/09/2014 9069
CAMPO FERNANDEZ LUCIANO 13707202F 18179/2011 29/09/2014 9058
CHILAN PINCAY DE HERRERA TEOTISTA MENA 72203129B 15016/2014 30/09/2014 22
ECHEZARRETA PRADO ROSA MARIA 13691534W 13757/2014 30/09/2014 14
GARCIA VAZQUEZ MARIA LUISA 13777265N 16817/2014 30/09/2014 30
GONZALEZ FELIPE LIDIA 72083834V 9427/2012 29/09/2014 9080
GONZALEZ PARAS JOSE MARIA 20198140T 72600/2011 30/09/2014 37
GONZALEZ TARRIO SANCHEZ PABLO 72053980V 14036/2012 29/09/2014 9084
LINARES CASENAVE JAIME 05220628L 23892/2011 15/10/2014 22
LIRON PUENTE EVA 72054446T 8434/2014 30/09/2014 5
MADRID OBREGON MARTA 13736989D 19685/2010 29/09/2014 5720
MICHISOR ALEXEI X5351377J 5405/2012 29/09/2014 9076
MORANTE RODRIGUEZ ANTONIO 20192741Y 1231/2012 29/09/2014 9071
NARVAEZ DOBARGANES LUIS MANUEL 72079207J 4523/2012 29/09/2014 9075
PEREZ BARRUL SEILA 72058596X 6757/2013 29/09/2014 9112
PEREZ HERNANDEZ EMILIO 13723862S 1399/2013 29/09/2014 9094
PORTILLA PIRIS ENRIQUE 13714446Y 24749/2012 29/09/2014 9091
RAMIREZ ROSAS SANDRA LILIANA 72179892G 12118/2012 29/09/2014 9083
REY BETANCOURT BARBARA 72083361G 977/2008 29/09/2014 5661
SANUY ROTAECHE JUAN DAVID 72051246C 9913/2010 17/11/2014 49
TRUEBA CASTRO ALVARO 20202560G 9594/2007 02/10/2014 1
VILA HERRERO MARIA PILAR 13732708Y 6430/2009 29/09/2014 5664

  

 Santander, 28 de noviembre de 2014. 

 El recaudador, 

 Mariano Callirgos Fernández. 
 2014/17233 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2014-16541   Citación para notifi cación por comparecencia de notifi cación en expe-
diente de embargo. Expediente 200800082.

   En el procedimiento administrativo de recaudación de embargo de bienes inmuebles nº 
200800082, que se instruye en esta Unidad de Recaudación contra el deudor D. Francisco 
Esteban Torres, no ha sido posible efectuar la notifi cación al interesado o a su representante, 
por causas no imputables a la Administración, e intentada ésta al menos dos veces en el do-
micilio fi scal, o en el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a 
solicitud del mismo, siendo el lugar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se le cita mediante el presente anuncio 
para ser notifi cado por comparecencia para lo que en el plazo de quince días naturales, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
deberán comparecer por sí o por representante, ante la Ofi cina de Recaudación del Ayunta-
miento de Santillana del Mar, sita en la Plaza mayor nº 6, Torre de Don Borja, en horario en 
horario de 10:00 a 14:00, de lunes a jueves, al objeto de hacerse cargo de las notifi caciones 
correspondientes, advirtiéndoles que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notifi cación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. 

 Asimismo se advierte, que el órgano responsable de la tramitación del expediente es la 
Unidad de Recaudación del Ayuntamiento de Santillana del Mar. 

 Acto a notifi car: Notifi cación de embargo de bienes inmuebles. 

 Santillana del Mar, 14 de noviembre de 2014. 

 La tesorera, 

 Elena Rodríguez Gutiérrez. 
 2014/16541 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

   CVE-2014-16770   Citación para notifi cación por comparecencia de liquidaciones tributa-
rias. Notifi cación 7/14-V.

   Notifi cación por comparecencia: Se encuentran pendientes de notifi car las liquidaciones tri-
butarias cuyos sujetos pasivos y expedientes se especifi carán a continuación. Consta en cada 
uno de los expedientes, la imposibilidad de efectuar la notifi cación (por causas no imputables 
al Ayuntamiento), y el intento de la notifi cación en el domicilio fi scal o en el designado por el 
interesado, en al menos dos ocasiones. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 y 112 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, se citará a los deudores por medio del presente anuncio, para ser 
notifi cados por comparecencia. 

 Acto: Liquidaciones tributarias varios conceptos. 

 Órgano responsable de la tramitación: Servicio de Recaudación Ayuntamiento de Santoña. 

 Procedimiento de recaudación en periodo voluntario: Título III, capítulo I del Reglamento 
General de Recaudación, RD 939/2005 («Boletín Ofi cial del Estado» 2-09-05). 

 Notifi cación: 7/14-V 

 Relación que se cita: Jorganes Villasante, Luis Ant. 

 En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos comprendidos en la relación 
anterior, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de 
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce horas, 
ante estas ofi cinas, sitas en Santoña, calle Manzanedo, 14, bajo, para notifi carles los actos 
administrativos que les afectan. 

 Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la noti-
fi cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer. 

 Santoña, 6 de noviembre de 2014. 

 El tesorero, 

 Fernando Bustillo Mediavilla. 
 2014/16770 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

   CVE-2014-16771   Citación para notifi cación por comparecencia de providencias de 
apremio. Notifi cación 1314-E.

   Notifi cación por comparecencia: Se encuentran pendientes de notifi car las providencias de 
apremio cuyo deudor y expediente se especifi carán a continuación. Consta en cada uno de los 
expedientes, la imposibilidad de efectuar la notifi cación (por causas no imputables al Ayunta-
miento), y el intento de la notifi cación en el domicilio fi scal o en el designado por el interesado, 
en al menos dos ocasiones. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, se citará a los deudores por medio del presente anuncio, para ser notifi ca-
dos por comparecencia. 

 Acto: Notifi cación providencia de apremio. 

 Órgano responsable de la tramitación: Servicio de Recaudación Ayuntamiento de Santoña. 

 Procedimiento de apremio: Título III, capítulo II del Reglamento General de Recaudación, 
RD 939/2005 («Boletín Ofi cial del Estado» 2-09-05). 

 Notifi cación 13/14-E. 

  
RELACIÓN QUE SE CITA 

 
SUBISAGA RODRIGO, JUAN ANTONIO 8645 
SIERRA RUIZ, MANUEL 4895 
FAJARDO FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL 5467 
SOLANA PALACIO, ENCARNACION 4760 
TOCORNAL VICENT, JUAN 8624 
TORA GINES, ANTONIO 7950 
URRUSUNO VICENS, MODESTO 7957 
VEGA MARTINEZ, RAMON 8629 
RUIZ VIA, ALBERTO 7873 
MANRIQUE ARANGO, JOHNN JAIRO 7338 
JIMENEZ LIZARRAGA, JUAN ANT 6719 
LOPEZ CARRERA, JUANA HEREDEROS 6515 
LOPEZ RODRIGUEZ, URSULA 3816 
HERNANDEZ JIMENEZ, DIEGO DAVID 3206 
IRIS 2009SL 8574 
MARAÑON COELLO, JUAN CLAUDIO 7761 
MONTE SANCHEZ, ANA OLGA 7744 
PALLARES CABRERA, RICARDO 5587 
PASTOR VILLEGAS, ROSARIO 3667 
PROMOCIONES ESPADIS SANTOÑA SL 6253 
REYES FORERO, JESUS MARIA 6284 
REY GONZALEZ, LUIS 6555 
RODRIGUEZ PEREZ, ANA MARIA 7852 
ROMAN SAN EMETERIO, MANUEL ANGEL 4683 
SANTIUSTE ABAD, PEDRO 8617 
SANTOÑA GOURMET 3000 SL 4686 
SERRANO MATEO, ROGELIO 8619 
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 En virtud de lo anterior, dispongo que los deudores comprendidos en la relación anterior, o 
sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria", de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce horas, ante estas ofi -
cinas, sitas en Santoña, calle Manzanedo, 14, bajo, para notifi carles los actos administrativos 
que les afectan. 

 Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi -
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer. 

 Santoña, 6 de noviembre de 2014. 

 El tesorero, 

 Fernando Bustillo Mediavilla. 
 2014/16771 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-16810   Citación para notifi cación por comparecencia de diligencia de em-
bargo de vehículos. Expediente 20102361.

   Mediante el presente anuncio, conforme a lo dispuesto en el artículo 58 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, y 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, ante la imposibilidad de practicar la notifi cación por causas no imputables a este 
Servicio -órgano competente de la tramitación-, se cita a los sujetos que se relacionan a con-
tinuación o a sus representantes para que comparezcan en el plazo de quince días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, al objeto de notifi carles por 
comparecencia actos administrativos que les afectan. 

 En caso de no atender a este requerimiento, la notifi cación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para la com-
parecencia, que deberá efectuarse en el Departamento de Recaudación del Ayuntamiento de 
Torrelavega, sito en Boulevard L. Demetrio Herreros, 6, en horario de 8:30 a 14 horas. 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Procedimiento administrativo de apremio - 
embargo de vehículos. 

    Apellidos y nombre: Vicente Sánchez, Luis. 

    N.I.F.: 13.901.690-F. 

    Expediente: 20102361. 

    Fecha: 08/10/2014. 

    Número de envío: CD01041079961. 

   

 Torrelavega, 19 de noviembre de 2014. 

 La recaudadora, 

 Elia Sañudo Salces. 
 2014/16810 
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     OFICINA LIQUIDADORA DE MEDIO CUDEYO-SOLARES

   CVE-2014-16722   Citación para notifi cación por comparecencia del Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Sucesiones 
y Donaciones. Expediente SUC/DONA EH3911 2010/42.

   Habiendo intentado notifi car al interesado y no habiendo sido posible realizar tal notifi cación 
por causas no imputables a esta Administración Tributaria, por el presente anuncio y en virtud 
de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria, 
se cita a los interesados que mas abajo se mencionan para ser notifi cados por comparecencia 
en las ofi cinas de esta Ofi cina Liquidadora, sitas en calle Fernández Rañada nº 4 bajo de So-
lares, advirtiéndole que en todo caso la comparecencia debe producirse en el plazo de quince 
días naturales contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, entendiéndose 
producida la notifi cación a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
del citado plazo. También se advierte que el órgano responsable de la tramitación del proce-
dimiento al que se refi ere la notifi cación es la Ofi cina Liquidadora de Medio Cudeyo, Solares. 

 IMPUESTO TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y AJD. SUCESIONES Y DONACIONES 

 Nº EXPEDIENTE: SUC/DONA EH3911 2010/42. 

 NOMBRE Y APELLIDOS: DE VRIES ALDERT FRISO. 

 DNI: X3303827S. 

 Solares, 18 de noviembre de 2014. 

 El liquidador, 

 Ricardo Mantecón Trueba. 
 2014/16722 
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     OFICINA LIQUIDADORA DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-16844   Citación para notifi cación por comparecencia de la propuesta de valo-
ración y de liquidación provisional. Expediente TP-2011/1800 y otros.

   Habiéndose intentado notifi car al interesado o su representante, la propuesta de valoración 
y de liquidación provisional, y no habiendo sido posible realizar tal notifi cación por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, por el presente anuncio y en virtud de lo estable-
cido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se cita a los 
interesados o representantes de los mismos que más abajo se mencionan para ser notifi cados 
por comparecencia en las ofi cinas de esta Dependencia del Servicio de Tributos, sitas en c/ 
José María de Pereda, 65 Entl., de Torrelavega, advirtiéndoles que, en todo caso, la compare-
cencia debe de producirse en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, entendiéndose producida la notifi cación a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al del vencimiento del citado plazo. También se advierte que el órgano 
responsable de la tramitación de los procedimientos a los que se refi eren las notifi caciones 
pendientes es la Ofi cina Liquidadora de Torrelavega. 

  
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

1 JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ ARENAL 
72112323D 
CALLE LAREDO 40 – 3 – SUANCES 39340 

TP-2011/1800 

2 MANUEL FERNÁNDEZ CUETO 
13770985B 
CALLE GENERAL DIAZ VILLEGAS Nº6 – 7º - 39009 SANTANDER 

TP-2011/2460 

3 EVA OLLAQUINDÍA LÓPEZ 
72150631E 
Bº LA LLAMA 47 – 3º - 39318 – CUDON-MIENGO 

TP-2014/2729 

4 COMPAS XXI PROMOCIÓN INMOBILIARIA SL 
B83197053 
CALLE GENERAL YAGUE S-N – 0 – VILLAMANTILLA 28609 MADRID 

TP-2014/1690 

5 VICTORIANO MUGICA GARCIA 
13657931W 
CALLE ERNEST LLUCH 31 – 2º - 39012 - SANTANDER 

TP-2011/5188 

6 PILAR BUSTAMANTE PORRAS ISLA FERNÁNDEZ 
00407031T 
CALLE CAN SAVELLA 23 – 1º - 07001 – PALMA DE MALLORCA 

TP-2011/2911 

  

 Torrelavega, 20 de noviembre de 2014. 

 El liquidador, 

 Antonio García-Pumarino Ramos. 
 2014/16844 
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   OFICINA LIQUIDADORA DE TORRELAVEGA

   CVE-2014-16848   Citación para notifi cación por comparecencia de actos administrati-
vos. Expediente S-2011/1288 y otros.

   Habiéndose intentado notifi car al interesado o su representante y no habiendo sido posi-
ble realizar tal notifi cación por causas no imputables a esta Administración Tributaria, por el 
presente anuncio y en virtud de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, se cita a los interesados o representantes de los mismos que 
más abajo se mencionan para ser notifi cados por comparecencia en las ofi cinas de esta De-
pendencia del Servicio de Tributos, sitas en c/ José María de Pereda, 65 Entl., de Torrelavega, 
advirtiéndoles que, en todo caso, la comparecencia debe de producirse en el plazo de quince 
días naturales, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, entendiéndose 
producida la notifi cación a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
del citado plazo. También se advierte que el órgano responsable de la tramitación de los pro-
cedimientos a los que se refi eren las notifi caciones pendientes es la Ofi cina Liquidadora de 
Torrelavega. 

  
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

1 JOSÉ MARÍA ALONSO MENOCAL 
13892801L 
CALLE VILLANOSA 320 – 39310 - CANTABRIA 

S-2011/1288 

2 EN SU  NOMBRE Y REPRESENTACIÓN: 
CONRADO FRANCISCO  ALONSO MENOCAL 
13904993K 
CALLE REYES CATÓLICOS 15 – 4 – CORRALES DE BUELNA 

S-2011/1288 

3 AGUSTÍN ESTÉBANEZ GUTIÉRREZ 
13713850P 
CALLE JUAN PALENCIA MURIEDAS 6 – 39600 - CAMARGO 

TP-2012/1421 

4 AGUSTÍN ESTÉBANEZ GUTIÉRREZ 
13713850P 
CALLE JUAN PALENCIA MURIEDAS 6 – 39600 - CAMARGO 

TP-2012/1423 

  

 Torrelavega, 13 de octubre de 2014. 

 El liquidador, 

 Antonio García-Pumarino Ramos. 
 2014/16848 
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      4.4.OTROS

   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANTABRIA

   CVE-2014-17116   Notifi cación a la parte reclamante de resolución de archivo por no 
aceptación relativa a la solicitud de arbitraje número 1365/14/ARB.

   No habiéndose podido notifi car por el Servicio de Correos la resolución de archivo por no 
aceptación expresa de la parte reclamante de la solicitud de arbitraje número 1365/14/ARB 
formulada por María Pedro Ángel Palomares Lavín frente a la empresa denominada Cableu-
ropa, Sau, se procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi cación por medio del presente 
edicto haciendo saber a la parte reclamante que contra dicha resolución, que pone fi n a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses 
a computar desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria, de conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 
109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, según lo previsto en el artículo 116 
de la precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone del plazo de un mes para interpo-
ner recurso potestativo de reposición ante el presidente de la Junta Arbitral de Consumo de 
Cantabria, sita en la calle Albert Einstein, 4, 39011 Santander. 

 Santander, 25 de noviembre de 2014.  

 El presidente de la Junta Arbitral de Consumo,  

 Jorge Luis Tomillo Urbina. 
 2014/17116 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANTABRIA

   CVE-2014-17117   Notifi cación a la parte reclamante del envío de alegaciones relativas 
a la solicitud de arbitraje número 1317/14/ARB.

   No habiéndose podido notifi car por el Servicio de Correos el envío de las alegaciones formu-
ladas por la parte reclamada en la solicitud de arbitraje número 1317/14/ARB, presentada por 
Amalia Mariana Tudoran frente a la empresa Telefónica de España SA, se procede, a efectos de 
su conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a la notifi cación por medio del presente anuncio, haciendo saber a la parte 
reclamante que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del Real Decreto 231/2008, 
de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, y en aplicación del 
artículo 84 de la precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone del plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
del presente anuncio, para aceptar o rechazar las mencionadas alegaciones así como para 
formular las alegaciones que estime convenientes, pudiendo conocer el texto íntegro de las 
mismas personándose ante la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita en la calle Albert 
Einstein, 4, 39011 Santander. 

 Asimismo, se le comunica que, en el caso de que no rechace expresamente las presentes 
alegaciones en el plazo antes citado, se entenderá que está de acuerdo con los términos de las 
mismas, procediéndose al archivo defi nitivo del expediente, previa resolución dictada a tales 
efectos. 

 Santander, 25 de noviembre de 2014  

 El jefe de Sección de Ordenación y Arbitraje,  

 Tomás Orallo Sánchez. 
 2014/17117 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANTABRIA

   CVE-2014-17118   Notifi cación a la parte reclamante de resolución de inadmisión a trá-
mite relativa a la solicitud de arbitraje número 1503/14/ARB.

   No habiéndose podido notifi car por el Servicio de Correos la resolución de inadmisión a 
trámite de la solicitud de arbitraje número 1503/14/ARB, formulada por Josefi na Millor Albisua 
frente a la empresa denominada Clínica del Pie, se procede, a efectos de su conocimiento y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la noti-
fi cación por medio del presente edicto, haciendo saber a la parte reclamante que contra dicha 
resolución cabe interponer recurso ante la Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo en el 
plazo de 15 días a computar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Real Decreto 
231/2008, de 15 de febrero, que regula el Sistema Arbitral de Consumo. 

 Santander, 25 de noviembre de 2014.  

 El presidente de la Junta Arbitral de Consumo,  

 Jorge Luis Tomillo Urbina. 
 2014/17118 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANTABRIA

   CVE-2014-17119   Notifi cación a la parte reclamante del envío de alegaciones relativas 
a la solicitud de arbitraje número 1265/14/ARB.

   No habiéndose podido notifi car por el Servicio de Correos el envío de las alegaciones for-
muladas por la parte reclamada en la solicitud de arbitraje número 1265/14/ARB, presentada 
por Regiane Francisca Ananias Freitas frente a la empresa Telefónica Móviles España, SA, se 
procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a la notifi cación por medio del presente anuncio, haciendo 
saber a la parte reclamante que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del Real 
Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, y en 
aplicación del artículo 84 de la precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone del plazo 
de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria del presente anuncio, para aceptar o rechazar las mencionadas alegaciones así como 
para formular las alegaciones que estime convenientes, pudiendo conocer el texto íntegro de 
las mismas personándose ante la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita en la calle Al-
bert Einstein, 4, 39011 Santander. 

 Asimismo, se le comunica que, en el caso de que no rechace expresamente las presentes 
alegaciones en el plazo antes citado, se entenderá que está de acuerdo con los términos de las 
mismas, procediéndose al archivo defi nitivo del expediente, previa resolución dictada a tales 
efectos. 

 Santander, 25 de noviembre de 2014.  

 El jefe de Sección de Ordenación y Arbitraje,  

 Tomás Orallo Sánchez. 
 2014/17119 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANTABRIA

   CVE-2014-17120   Notifi cación a la parte reclamante de la composición del colegio arbi-
tral y del trámite de audiencia oral relativa a la solicitud de arbitraje 
número 1179/14/ARB.

   En relación a la solicitud de arbitraje número 1179/14/ARB formulada por Bladimiro Riascos 
Hernández frente a France Telecom España SA, no habiéndose podido notifi car por el Servicio 
de Correos la resolución de designación de la composición del órgano arbitral ni la adopción del 
acuerdo del trámite de audiencia oral, se procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi cación 
por medio del presente edicto: 

 Composición del Órgano Arbitral: 

 Presidente del Órgano Arbitral: Jaime Gonzalo Alonso Rozadilla. 

 Suplente: Rosa Sánchez García y Allmudena Ucelay Rodríguez-Salmones. 

 Secretario Arbitral: Tomás Orallo Sánchez. 

 Suplente: Joaquin Samperio Cruz. 

 Vocal-Arbitro designado entre los propuestos por Asociaciones de Consumidores: Carmen 
Viadero Canales. 

 Suplente: Lourdes Renedo Gómez. 

 Propuestos por la Asociación Mujeres en Igualdad y por la Asociación de Consumidores 
UCE-Cantabria, respectivamente. 

 Vocal-Arbitro designado entre los propuestos por Asociaciones Empresariales: Iván Calvo López. 

 Suplente: Esther Agüeros Sánchez. 

 Propuestos por la Asociación de Comerciantes del Centro de Santander y, por la Asociación 
de Empresarios de Transportes Discrecionales de Mercancías por Carretera de Santander y 
Cantabria (ASEMTRASAN), respectivamente. 

 Asimismo, se pone en conocimiento de la parte reclamante que, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 44.1 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se re-
gula el Sistema Arbitral de Consumo, el precitado órgano arbitral ha acordado dar trámite de 
audiencia oral el día 18 de diciembre de 2014 a las 13:00 horas a las partes, pudiendo en el 
plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, formular alegaciones y proponer y presentar cuantas pruebas a su derecho conven-
gan ante la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita en la calle Albert Einstein, 4, 39011 
Santander. 

 Santander, 26 de noviembre de 2014.  

 El secretario arbitral,  

 Tomás Orallo Sánchez. 
 2014/17120 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANTABRIA

   CVE-2014-17121   Notifi cación a la parte reclamante de propuesta de mediación relativa 
a la solicitud de arbitraje número 1390/14/ARB.

   No habiéndose podido notifi car por el Servicio de Correos la propuesta de terminación 
convencional del procedimiento formulada por la parte reclamada en la solicitud de arbitraje 
número 1390/14/ARB, presentada por Amada Sánchez González frente a la empresa Telefó-
nica de España, SA, se procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi cación por medio del 
presente anuncio, haciendo saber a la parte reclamante que, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 38 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sistema 
Arbitral de Consumo, y en aplicación del artículo 84 de la precitada Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, dispone del plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria del presente anuncio, para aceptar o rechazar la 
mencionada propuesta así como para formular las alegaciones que estime convenientes, pu-
diendo conocer el texto íntegro de la misma personándose ante la Junta Arbitral de Consumo 
de Cantabria, sita en la calle Albert Einstein, 4, 39011 Santander. 

 Asimismo, se le comunica que, en el caso de que no rechace expresamente la presente 
propuesta en el plazo antes citado, se entenderá que está de acuerdo con los términos de la 
misma, procediéndose al archivo defi nitivo del expediente, previa resolución dictada a tales 
efectos. 

 Santander, 26 de noviembre de 2014.  

 El jefe de Sección de Ordenación y Arbitraje,  

 Tomás Orallo Sánchez. 
 2014/17121 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DE CANTABRIA

   CVE-2014-17124   Notifi cación a la parte reclamante de requerimiento en relación a la 
solicitud de arbitraje número 1483/14/ARB.

   Al no haber podido el Servicio de Correos notifi car el requerimiento relativo a la solicitud de 
arbitraje número 1483/14/ARB formulada por Esther García Rodríguez frente a la empresa Tele-
fónica de España, S se procede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi cación por medio del presente 
edicto, haciendo saber a la parte reclamante que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71.1 de la precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone del plazo de 10 días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para personarse ante 
la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita en la calle Albert Einstein, 4, 39011 Santander, 
al objeto de especifi car los siguientes extremos: Copia de la documentación que acredite la rela-
ción de consumo con la empresa reclamada: (Fotocopia de contrato, factura...). 

 Asimismo, se le comunica que, si así no lo hiciera, según lo previsto en el mencionado artí-
culo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se le tendrá por desistido de su reclamación, 
previa resolución dictada a tal efecto en los términos previstos en el artículo 42 de la referida 
Ley. 

 Santander, 26 de noviembre de 2014.  

 El jefe de Sección de Ordenación y Arbitraje,  

 Tomás Orallo Sánchez. 
 2014/17124 
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       7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2014-16557   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
en barrio Sangazo 280-A de Sámano.

   Decreto de Alcaldía número 2952/2014 de concesión de licencia de primera ocupación de 
vivienda unifamiliar en barrio Sangazo número 280A de Sámano (Castro Urdiales), a instancia 
de doña Mª Soledad Celina Albisu Albisu. 

 A efectos de los dispuesto en los artículos 190.2º y 193 in fi  ne de la Ley de Cantabria 
2/2001, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, según 
redacción dada por Ley 6/2010, de 30 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, se hace público el Decreto de Alcaldía, cuya parte dispositiva se 
transcribe literalmente: 

 "(...) 1º).- Conceder licencia de primera ocupación a doña Soledad Albisu Albisu respecto de 
la vivienda unifamiliar sita en barrio Sangazo número 280-A (Montealegre) de Castro Urdiales. 

 SEGUNDO.- Aceptar la cesión de viales detallada en la Escritura otorgada ante el notario 
don José Graiño Ferreiro el día 18 de septiembre de 2014, número 830 de su protocolo. 

 TERCERO.- Notifi car la presente resolución al interesado a los efectos oportunos y publicar 
la misma en el BOC y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, indicando el régimen de 
recursos contra la misma. 

 CUARTO.- Que por los Servicios Económicos se practique la liquidación defi nitiva en con-
cepto de ICIO y tasa de licencias urbanísticas que proceda. 

 QUINTO.- Notifi car la presente al Registro de la Propiedad, junto con original de la escritura 
de cesión de viales públicos, a los efectos de proceder al registro de los mismos. 

 Lo cual se hace público para el general conocimiento comenzando, a partir de la fecha de 
publicación en el BOC, los plazos de impugnación previstos en el artículo 256.2º de la Ley 
2/2001, de 25 de junio, que será el general establecido para la impugnación de los actos ad-
ministrativos: 

 El acto en el que se contrae esta publicación pone fi n a la vía administrativa, según se es-
table en el artículo 52.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril. Por lo que, con arreglo a la legislación 
vigente contra el mismo, los interesados podrán interponer los siguientes RECURSOS: 
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 1.- DE REPOSICIÓN.- Con carácter potestativo, según lo señalado en la Ley 4/1999, de 13 
de enero, ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto impugnado en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a la notifi cación de esta resolución (artículos 116 y 117 de 
la Ley 4/99). 

 2.- CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.- Ante el Juzgado de Contencioso Administrativo, con 
sede en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi cación 
de esta resolución o de la resolución expresa del recurso potestativo de reposición. Si en el 
recurso potestativo de resolución no se notifi cara resolución expresa en el plazo de un mes, 
deberá entenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el 
acto presunto (artículos 8 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa). 

 Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 3.- Cualquier otro que estime procedente (artículo 58.2. Ley 4/1999). 

 Castro Urdiales, 29 de octubre de 2014. 

 El alcalde, 

 Iván González Barquín. 
 2014/16557 
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   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2014-17307   Aprobación inicial y exposición pública del modifi cado número 2 del 
Proyecto de Urbanización de la U.E. 1.34 del Plan General de Orde-
nación Urbana.

   Aprobado inicialmente el Modifi cado número 2 del Proyecto de Urbanización que afecta a 
la Unidad de Actuación 1.34, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de diciem-
bre de 2014, de conformidad con los artículos 63 y 80 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y de Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, y el artículo 86 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se somete a información pública por plazo de 20 días 
hábiles, contado desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

 Castro Urdiales, 1 de diciembre de 2014. 

 El alcalde, 

 Iván González Barquín. 
 2014/17307 
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     AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2014-17112   Aprobación defi nitiva de los Estatutos de la Entidad Urbanística de 
Conservación y Mantenimiento del PSIR Marina y Medio Cudeyo 
(Zona Sur) situada en la Actuación Integral Estratégica Productiva 
Área de Marina de Cudeyo-Medio Cudeyo.

   Mediante la siguiente Resolución de la Alcaldía de 3 de noviembre de 2014 se aprobó defi -
nitivamente el Proyecto de Estatutos que han de regir la organización y funcionamiento de la 
Entidad Urbanística de Conservación y Mantenimiento del PSIR Marina y Medio Cudeyo (Zona 
Sur) situada en la actuación integral estratégica productiva Área de Marina de Cudeyo - Medio 
Cudeyo. 

 RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 190/2014: ASUNTO: APROBACIÓN DEFINITIVA
DE ESTATUTOS DE ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN 

 Ejecutadas las obras de urbanización del PSIR Marina y Medio Cudeyo (Zona Sur) en la ac-
tuación integral estratégica productiva Área de Marina de Cudeyo - Medio Cudeyo e iniciado el 
procedimiento administrativo de constitución de la Entidad de Conservación y Mantenimiento, 
ha sido elaborado y presentado por don Juan de Miguel García en nombre y representación de 
Suelo Industrial de Marina y Medio Cudeyo 2006, S. L., el correspondiente Proyecto de Esta-
tutos que han de regir la organización y funcionamiento de la referida Entidad Urbanística de 
Conservación. 

 Aprobado inicialmente el referido Proyecto de Estatutos que regularán la composición y fun-
cionamiento de la Entidad Urbanística de Conservación del PSIR Marina y Medio Cudeyo (Zona 
Sur) situada en la Actuación Integral Estratégica Productiva Área de Marina de Cudeyo - Medio 
Cudeyo mediante Resolución de esta Alcaldía de fecha 3 de febrero de 2012; 

 Sometido a información pública el referido Proyecto de Estatutos mediante anuncio publi-
cado en el BOC número 33, de 16 de febrero de 2012, sin haber sido presentadas alegaciones 
al mismo; 

 De conformidad con los artículos 119.3 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, 162.3 del Regla-
mento de Gestión Urbanística, y 21.1.j) de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local, 
por medio de la presente, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Aprobar defi nitivamente los Estatutos que regularán la composición y funciona-
miento de la Entidad Urbanística de Conservación y Mantenimiento del PSIR Marina y Medio 
Cudeyo (Zona Sur) situada en la Actuación Integral Estratégica Productiva Área de Marina de 
Cudeyo - Medio Cudeyo. 

 SEGUNDO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO.- Notifi car a la propiedad afectada. 

 CUARTO.- Requerir a la referida propiedad para que constituya la Entidad Urbanística de 
Conservación mediante escritura pública en la que se designen los cargos de la misma. 
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 QUINTO.- Remitir la Resolución aprobatoria de la constitución para su inscripción en el 
Registro Municipal. Asimismo se dará cuenta de dicha inscripción a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de conformidad con el artículo 119.3 de la Ley 2/2001, de 25 de junio. 

 Valdecilla, 3 de noviembre de 2014. 

 La Alcaldía, 

 María Antonia Cortabitarte Tazón. 

 ESTATUTOS POR LOS QUE SE RIGE LA "ENTIDAD URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN
Y MANTENIMIENTO DEL PSIR MARINA Y MEDIO CUDEYO (ZONA SUR) 
SITUADA EN LA ACTUACIÓN INTEGRAL ESTRATÉGICA PRODUCTIVA 

ÁREA DE MARINA DE CUDEYO-MEDIO CUDEYO" 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La "Actuación Integral Estratégica Productiva Área de Marina de Marina de Cudeyo-Medio 
Cudeyo" se ha desarrollado mediante un Proyecto Singular de Interés Regional, ubicado en 
los términos municipales de Marina de Cudeyo y de Medio Cudeyo. Al amparo del artículo 29 
de la Ley 2/2001 de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria, fue aprobado por el Consejo de Gobierno de Cantabria el 10 de enero de 2008. La 
Revisión del Proyecto Singular de Interés Regional fue aprobada por el Consejo de Gobierno el 
29 de abril de 2010 (BOC de 30 de abril de 2010). De otro lado, el Consejo de Gobierno por 
medio de Acuerdo de 24 de marzo de 2011 (BOC de 28 de marzo de 2011), ha aprobado la 
Modifi cación Puntual de la Revisión del Proyecto Singular de Interés Regional. 

 La puesta en marcha de esta actuación va a suponer para toda la comarca el estableci-
miento de un área de suelo industrial y mixto comercial-productivo, que va a disponer de las 
articulaciones e infraestructuras óptimas para atraer la inversión privada y pública y que, de 
forma conjunta con otras estrategias industriales, dinamicen la actividad económica y el grado 
de bienestar no solo en los municipios de Marina de Cudeyo y de Medio Cudeyo, sino también 
en su área de infl uencia, principalmente en los municipios vecinos del arco de la bahía. 

 En este contexto, las características especiales del área, que prevé la instalación de un 
importante número de empresas, con amplias zonas comunes, hacen necesario que desde el 
principio de la actuación se establezca la normativa básica que permita el desarrollo armó-
nico del área, el mantenimiento adecuado de los elementos comunes y el control de todas las 
actuaciones que deberán seguir las indicaciones y determinaciones previstas en el Proyecto 
Singular de Interés Regional, en orden a conseguir un espacio de actividades económicas de 
gran prestigio y una continua revalorización de la actuación, implicando a todos los usuarios en 
la consecución de dicho fi n. Dada la gran superfi cie del ámbito del PSIR, y teniendo en cuenta 
que el mismo se desarrolla en dos términos municipales diferentes, se articulan diferentes 
Entidades de Conservación, cuyo ámbito territorial de actuación estará determinado por cada 
una de las unidades funcionales susceptibles de utilización y recepción independiente. Ello 
sin perjuicio de la posibilidad de que el ámbito de cada Entidad pueda ser superior a éste e, 
incluso, puedan tener carácter supralocal, mediante la creación de una mancomunidad, agru-
pación urbanística o consorcio. 

 De conformidad con el artículo 262.5 de la Ley de Cantabria, 2/2001, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, en fecha 18 de noviembre de 2011, 
se rubrica por el consejero de Industria y los alcaldes de los municipios de Marina de Cudeyo 
y Medio Cudeyo "un convenio urbanístico de gestión por el que se ha de regir la recepción y 
conservación de las obras de urbanización e infraestructuras de servicios del PSIR de Marina y 
Medio Cudeyo" (en adelante, Convenio Urbanístico). Dicho convenio tiene por objeto regular la 
recepción de las obras del PSIR y marcar las directrices que deberán recoger los estatutos de 
las distintas Entidades de Conservación. 
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 Dentro del Régimen Obligacional del citado Convenio, en su punto 5.1 "El ámbito territorial 
de cada Entidad de Conservación estará determinada prioritariamente por cada unidad funcio-
nal susceptible de utilización y recepción independiente. 

 Serán competentes para aprobar su constitución los Ayuntamientos en cuyo ámbito terri-
torial se encuentren las obras objeto de conservación, ya que la ejecución del PSIR permite y 
contempla la independencia funcional de las conexiones en cada término municipal con esta-
blecimiento de contadores y otros elementos independientes." 

 Asimismo, los artículos 67 y siguientes del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobados 
por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, establecen que la conservación de las obras de 
urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos, 
serán de cargo de la Administración actuante una vez que se haya efectuado la cesión de aque-
llas. Asimismo, preceptúan que en determinados supuestos, los propietarios de los terrenos 
quedarán sujetos a tal obligación debiendo integrarse en una Entidad de Conservación de las 
reguladas en el expresado Reglamento. 

 Por ello, y con la fi nalidad de facilitar el buen funcionamiento del polígono y de conformidad 
con el Convenio Urbanístico referido "ut supra". La Zona Sur del PSIR de Marina de Medio Cudeyo 
cuenta con una Unidad Funcional susceptible de utilización y recepción independiente", que afecta 
a las parcelas S.1.1 y S.2.2 (de conformidad con la Modifi cación Puntual número 1 del PSIR de 
Marina y Medio Cudeyo, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria el día 28 de abril de 2010) 
que son propiedad de la mercantil Santander Global Facilities, S. L.U. Este ámbito de la Unidad 
Funcional es susceptible de verse aumentado por la incorporación y recepción de las parcelas S.3.1 
y S.3.2, en el supuesto de que fi nalice su urbanización y sean adquiridas por la misma Entidad. 

 Los presentes Estatutos tienen como fi nalidad regular el ámbito de la unidad funcional en la que 
se ubican las parcelas S.1.1 y S.2.2., en tanto no se incorporen otras parcelas de la zona PSIR SUR 

 Por último, la sociedad promotora de la actuación, Suelo Industrial de Marina y Medio Cu-
deyo 2006, S. L., ha incluido en todos sus contratos de compraventa de parcelas, la obligación 
asumida por todos los participantes y empresas adquirentes, de integrarse en la Entidad Urba-
nística de Conservación que se constituya al efecto. 

 CAPÍTULO I  

 Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 

 Para asumir la conservación de las obras de urbanización y el mantenimiento de las do-
taciones e instalaciones de los servicios, ubicados en la unidad funcional denominada Centro 
Tecnológico Cantabria, situada dentro del ámbito de la Actuación Integral Estratégica Produc-
tiva Área de Marina de Cudeyo-Medio Cudeyo, de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.3, Sección 2, del Texto de la Revisión del PSIR, así como lo dispuesto en el artículo 24.2 y 
concordantes del RD 3288/1978, de 25 de agosto, Reglamento de Gestión Urbanística (RGU), 
se constituye esta Entidad Urbanística de Conservación y Mantenimiento. 

 Artículo 2. Denominación. 

 La denominación de dicha Entidad es la siguiente: "Entidad de Conservación y Mantenimiento 
de la unidad funcional denominada PSIR MARINA Y MEDIO CUDEYO (ZONA SUR), situada en la 
Actuación Integral Estratégica Productiva Área de Marina de Cudeyo-Medio Cudeyo". 

 Artículo 3. Domicilio. 

 El domicilio de la Entidad radicará en barrio La Encina, Ctra. N-635 k. 14, 39710-Solares. 

 Este domicilio podrá ser cambiado mediante acuerdo de la Asamblea General, dando cuenta 
del mismo a la Administración Urbanística competente y al Registro de Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras. 
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 Artículo 4. Naturaleza jurídica. 

 Esta Entidad Urbanística de Conservación y Mantenimiento tiene carácter administrativo, y 
adquirirá personalidad jurídica desde el momento en que se inscriba el acuerdo administrativo 
aprobatorio de los presentes Estatutos, en el correspondiente Registro de Entidades Urbanís-
ticas Colaboradoras. 

 Artículo 5. Ámbito de actuación. 

 El ámbito de actuación de la Entidad es la denominada unidad funcional PSIR Marina y 
Medio Cudeyo (Zona Sur), que es susceptible de utilización independiente, y que se encuentra 
situada dentro del ámbito de la Actuación Integral Estratégica Productiva Área de Marina de 
Cudeyo-Medio Cudeyo. La extensión de la unidad, así como la descripción gráfi ca de los ele-
mentos de la urbanización de los que se responsabilizará la Entidad de Conservación, se reco-
gen en el plano que se acompaña como Anexo I, de la escritura de constitución de la Entidad 
Urbanística de Conservación. Esta Unidad Funcional será susceptible de ampliarse con otras 
parcelas de la zona SUR. 

 Artículo 6. Objeto y fi nes. 

 La Entidad tendrá por objeto la conservación de las obras de urbanización y demás elemen-
tos comunes que se encuentran situados dentro de su ámbito de actuación. 

 De forma concreta, la Entidad tendrá por objeto la realización de las siguientes tareas: 

 1.- La conservación de la urbanización, viales, aceras, alumbrado público, limpieza, jardine-
ría, zonas verdes, espacios libres y áreas de integración paisajística. 

 Si las operaciones de conservación y mantenimiento de las instalaciones e infraestructuras 
no se efectuasen, o se efectuasen de forma incorrecta, el Ayuntamiento de Medio Cudeyo, 
previo apercibimiento a la Entidad de Conservación, podrán ejecutarlas de forma subsidiaria a 
cargo de la Entidad de Conservación. 

 Los gastos derivados de las ejecuciones subsidiarias efectuadas por el Ayuntamiento, por 
incumplimiento de las obligaciones de conservación, serán exigibles directamente por vía ad-
ministrativa. 

 No se reputarán como deberes de conservación a cargo de la Entidad, la ejecución de obras 
de urbanización nuevas ni las de gran reparación, que deberán ser llevadas a cabo por la Ad-
ministración competente. 

 Tampoco correrán a su cargo los servicios mínimos que deben ser satisfechos por las cor-
poraciones locales, tal y como establecen los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
ya sea de forma directa o indirecta, a través de un concesionario, los cuales se regularán por 
sus ordenanzas específi cas. De esta forma, los gastos derivados del suministro de agua y 
alumbrado público; servicios de limpieza viaria, de recogida y tratamiento de residuos, alcan-
tarillado y tratamiento de aguas residuales, serán individualizados por el Ayuntamiento para 
cada parcela lucrativa o actividad, los cuales serán responsables de su abono. 

 Velar por el adecuado uso de los elementos comunes de la Actuación Integral Estratégica 
Productiva Área de Marina de Cudeyo-Medio Cudeyo, garantizando y exigiendo el cumpli-
miento de los derechos y obligaciones que competen a los miembros de la Entidad. 

 2.- Los bienes sobre los que se efectúa el deber de conservación son de dominio público, 
sin que la Entidad de Conservación, ni ninguno de sus miembros, puedan efectuar actuaciones 
de disposición, limitación o control de accesos o usos de los mismos sin previa autorización a 
cargo de la Administración competente. 

 Las obras de mantenimiento y conservación de los citados bienes se deberán coordinar y 
acomodar al régimen de usos que establezca la Administración sobre los mismos. Especial-
mente, se deberán tener en cuenta las obligaciones y derechos que puedan tener terceros 
sobre los citados espacios, especialmente en el caso de concesiones o usos especiales autori-
zados por la Administración en las Áreas de Acondicionamiento Paisajístico a favor de vecinos y 
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particulares para usos que sean compatibles con su función, como pueden ser, a título de mero 
ejemplo, usos agropecuarios, huertos ecológicos, actividades para la tercera edad, personas 
dependientes, colectivos desfavorecidos, etc. 

 3.- Atender a la prestación de los servicios básicos urbanísticos previstos en el Proyecto 
Singular de Interés Regional, así como al mantenimiento y conservación de aquellos, entre los 
de cesión obligatoria a la Corporación Municipal, que previo convenio suscrito al efecto con la 
misma, se considere deben ser realizados directamente por la Entidad. 

 Establecer y dirigir los servicios comunes que de acuerdo con el punto anterior le hayan sido 
asignados, administración, guarda, seguridad y vigilancia, etc. previsto en el planeamiento o 
que vengan exigidos por la urbanización y se consideren pertinentes, dictando al efecto las 
adecuadas normas de régimen interior. 

 4.- Establecer y dirigir los servicios comunes de la urbanización. 

 5.- Distribuir los gastos comunes entre todos los miembros de la Entidad, de conformidad 
con las normas establecidas en los presentes Estatutos y con los acuerdos válidamente adop-
tados por los órganos rectores de la Entidad. 

 6.- Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones del Proyecto Singular de Interés 
Regional del Área y la normativa interna de la actuación. 

 7.- Adoptar las medidas y ejercitar, en su caso, las acciones correspondientes frente a los 
miembros de la Entidad, o terceras personas, para exigir el adecuado cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en el Proyecto Singular de Interés Regional, de la normativa interna de 
la actuación y las demás normas de régimen interior que se dicten. 

 8.- Defender los intereses comunes ante cualquier Organismo o Autoridades del Estado, de 
la Comunidad Autónoma y de los Municipios, así como ante Juzgados y Tribunales de cualquier 
grado y jurisdicción. 

 9.- Cualquier otro que se establezca por acuerdo de la Asamblea General, con el quórum 
previsto en los presentes Estatutos y se apruebe por la Administración urbanística competente. 

 Artículo 7. Capacidad. 

 La Entidad tendrá plena capacidad jurídica para el desarrollo y cumplimiento de sus funcio-
nes, con arreglo a lo dispuesto en la legislación urbanística aplicable en vigor y en los presen-
tes Estatutos. 

 Artículo 8. Duración. 

 La Entidad de Conservación tendrá una duración correspondiente al cumplimiento de los 
fi nes para los que se constituye, estableciéndose un periodo máximo de duración de 10 años, 
a contar desde el otorgamiento de la escritura pública de constitución. Finalizado dicho plazo 
se procederá a su disolución, de conformidad con lo previsto en los presentes Estatutos. 

 Artículo 9. Administración urbanística competente. 

 El Ayuntamiento de Medio Cudeyo como Administración urbanística competente, controlará 
y tutelará a la Entidad en los términos previstos en la legislación vigente, salvo el primer año 
desde la recepción de la urbanización, que será potestad de la Administración Autonómica. 
Pasado este primer año la Administración urbanística será de plena potestad municipal. 

 Igualmente, resolverá los recursos que puedan interponerse contra los acuerdos adoptados 
por la Entidad de Conservación cuyo objeto sea el cumplimiento de las obligaciones de conser-
vación atribuidas a la misma. 
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 Artículo 10. Miembros de la Entidad. 

 1.- Son miembros natos de la Entidad Urbanística: 

 Todas las personas físicas y jurídico-públicas o privadas que sean propietarias de parcelas. 
A la fecha de constitución de la Entidad, el propietario único de suelos de la Unidad Funcional 
es Santander Global Facilities, S. L. 

 2.- La transmisión de la titularidad de fi ncas llevará consigo la subrogación en los derechos 
y obligaciones del enajenante, entendiéndose incorporado el adquirente a la Entidad a partir 
del momento de la transmisión. 

 3.- Todos los asociados a la Entidad, ya lo sean desde el inicio o incorporados a la misma 
con posterioridad, tendrán los mismos derechos y obligaciones. Dicha condición de asociado, 
así como los derechos y obligaciones dimanantes de la misma, es irrenunciable mientras se 
sea titular de las parcelas pertenecientes a la Actuación Integral Estratégica Productiva Área 
de Marina de Cudeyo-Medio Cudeyo. 

 Artículo 11. Participación. Cuotas y exacción. 

 1.- Los miembros de la Entidad tendrán derecho a participar, en la forma prevista en estos 
Estatutos, en los órganos de administración y a disfrutar de los servicios e instalaciones de la 
misma, así como a los demás benefi cios que de ella puedan obtenerse. 

 2.- La participación de los miembros de la Entidad en los derechos y obligaciones estableci-
dos en los Estatutos, será de conformidad a su cuota de participación siendo en este caso del 
100% para la Entidad Santander Global Facilities, propietaria única de terrenos en al Unidad 
Funcional. 

 3. Los propietarios de fi ncas participarán solamente en los gastos originados por el mante-
nimiento de las instalaciones y servicios generales de la unidad funcional, mantenidos por la 
Entidad de Conservación. 

 En caso de impago de estos gastos, el Ayuntamiento de Medio Cudeyo, previo requeri-
miento al interesado, podrá exigir la exacción por vía de apremio de las cuotas y derramas que 
sean aprobadas por la Asamblea. 

 Artículo 12. Derechos de los propietarios de parcelas. 

 Los titulares tienen los siguientes derechos: 

 1.- Ejercer sus facultades dominicales sobre las parcelas de propiedad privada, sin más 
limitación que las establecidas en las leyes, en el Proyecto Singular de Interés Regional y en la 
normativa interna de funcionamiento de la Actuación Integral Estratégica Productiva Área de 
Marina de Cudeyo-Medio Cudeyo. 

 2.- Usar y disfrutar de las instalaciones y servicios comunes, previo cumplimiento de los 
requisitos y formalidades que se establezcan en las normas de régimen interior de la Entidad. 

 3.- Utilizar los servicios urbanísticos del Área, satisfaciendo la cuota correspondiente. 

 Artículo 13. Obligaciones de los propietarios de las parcelas. 

 Además de las obligaciones de carácter general, derivadas del cumplimiento de las pres-
cripciones y normas legales y urbanísticas vigentes, en particular del Proyecto Singular de 
Interés Regional, así como de los acuerdos adoptados por los órganos de la Entidad, los miem-
bros de ésta, vendrán obligados a: 

 1.- Pagar, dentro de los plazos, establecidos, las cuotas y derramas que con carácter or-
dinario o extraordinario se establezcan por la Asamblea General con los condicionamientos y 
requisitos preceptuados en los presentes Estatutos. 

 2.- Comunicar a la Entidad las transmisiones de las parcelas, subrogando al adquirente en 
los derechos y obligaciones frente a la misma, incluso en los ya vencidos y no satisfechos. 
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 Artículo 14. Elementos comunes. 

 1.- Las instalaciones de las que la Entidad sea usuaria, tendrán naturaleza de elementos 
comunes. 

 2.- Ningún miembro de la Entidad podrá realizar obras en los elementos comunes, aunque 
sea en interés de todos, sin la previa autorización de la Asamblea General, y la obtención de la 
preceptiva licencia urbanística cuando se procedente, estando facultada la Junta de Gobierno, 
en caso de urgente necesidad, para decidir sobre las medidas a adoptar. 

 Articulo 15. Órganos Rectores. 

 El Gobierno y la Administración de la Entidad están encomendados básicamente a la Asam-
blea General. 

 Formará parte de la Asamblea un representante del Ayuntamiento de Medio Cudeyo, el cual 
tendrá voz pero no voto. 

 La Asamblea se reunirá al menos una vez al año y con carácter extraordinario si fuera ne-
cesario. Bastará con una convocatoria con 1 mes de antelación. En las reuniones se informará 
de los presupuestos ordinarios, aprobación de las cuentas del ejercicio anterior, y se dará a 
conocer el desarrollo general de la Entidad Urbanística de Conservación. 

 La adopción de los acuerdos se realizará en votación ordinaria y por mayoría simple. 

 La Junta de Gobierno estará integrada por un presidente que será Santander Global Faci-
lities, S. L. que como Entidad propietaria única de parcelas designará un representante que 
ejercerá las funciones y representación de la Junta, además el Ayuntamiento designará un 
representante que se integrará en la Asamblea, con voz pero sin voto. 

 La Asamblea se reunirá en la localidad del domicilio de la Entidad, preferiblemente en su 
propia sede, previa convocatoria del presidente. 

 No será preciso previa convocatoria si hallándose presentes todos los miembros de la Junta 
decidiesen celebrarla. 

 La Junta de Gobierno formada por el presidente tendrá las siguientes competencias: 

 1.- Representar a la Entidad de Conservación en juicio y fuera de él, en cualesquiera actos 
o contratos y ante toda persona o Entidad. 

 2.- Organizar, dirigir e inspeccionar el funcionamiento de la Entidad. 

 3.- Velar para que los elementos de la Actuación Integral Estratégica Productiva Área de 
Marina de Cudeyo-Medio Cudeyo se encuentren en buen estado de conservación. 

 4.- Dictar las normas de funcionamiento de la Junta de Gobierno en lo no previsto por los 
Estatutos. 

 5.- Interpretar los Estatutos en caso de duda. 

 6.- Designar los cargos de la Junta que no sean de la competencia de la Asamblea General. 

 7.- Conferir apoderamientos a otras personas, para el cumplimiento de sus funciones. 

 8.- Redactar los planes y programas de la Entidad. 

 9.- Nombrar, si lo estima oportuno, un administrador, así como fi jar su remuneración. 

 10.- Contratar al personal que se juzgue necesario para el mejor cumplimiento de los fi nes 
de la Entidad. 

 11.- Decidir sobre el mantenimiento, vigilancia y conservación de los servicios urbanísticos 
básicos. 

 12.- Rendir cuentas a la Asamblea General del resultado de la gestión en todos los órdenes 
y preparar y redactar los documentos a tal efecto precisos. 

 13.- Proponer a la Asamblea General el Presupuesto de ingresos y gastos y aplicarlo en la 
medida correspondiente. 
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 14.- Proponer a la Asamblea General las derramas necesarias para atender a los gastos 
comunes, forma y plazos en que han de satisfacerse, así como proceder contra los miembros 
morosos para hacer efectivo el pago de las cantidades adeudadas. 

 15.- En general, cualquiera otras funciones que le hayan sido encomendadas por la Asam-
blea General. 

 La anterior determinación de competencias de la Junta es meramente enunciativa y no 
excluye en manera alguna las amplias facultades que le competen para el cumplimiento de los 
fi nes de la Entidad, sin más limitaciones que las señaladas en la Ley, en los presentes Estatutos 
y demás normas internas de la Actuación Integral Estratégica Productiva Área de Marina de 
Cudeyo-Medio Cudeyo. 

 Artículo 16. Medios económicos. 

 1.- La Entidad Urbanística de Conservación y Mantenimiento carece de patrimonio funda-
cional, y los medios económicos estarán constituidos por las aportaciones de los miembros, 
propietarios de las parcelas, y por los créditos que, en su caso, se concierten. 

 2.- Las aportaciones de los miembros de la Entidad serán de dos clases: 

 a) Ordinarias, destinadas a sufragar los gastos generales de la Entidad, entre los que se 
incluyen los de administración, conservación, vigilancia y mantenimiento de los servicios co-
munitarios básicos. 

 b) Extraordinarias, con destino al pago de obras de reparación, consolidación y manteni-
miento. 

 3.- Las aportaciones ordinarias y extraordinarias y el plazo para ingresarlas se fi jarán por 
la Asamblea General. 

 4.- La distribución de las aportaciones entre los miembros se efectuarán en proporción al 
coefi ciente de participación asignado a las parcelas, y el remanente, si lo hubiera, se distribuirá 
entre los propietarios de parcelas del polígono en proporción al coefi ciente de participación 
asignado a las mismas. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL 

 En lo previsto en los presentes Estatutos será de aplicación la legislación urbanística aplica-
ble, y más concretamente el Reglamento de Gestión Urbanística, y disposiciones concordantes, 
y, de modo supletorio, la normativa general en materia de Asociaciones. 

 ANEXO I 

 Listado de planos 

 — 1.1.-Planta general 

 — 2.1.-Planta de la red de saneamiento de aguas residuales. 

 — 3.1.-Planta de la red de saneamiento de aguas pluviales. 

 — 4.1.-Planta de la red de abastecimiento. 

 — 5.1.-Planta de la red de protección contraincendios. 

 — 6.1.-Planta de la red de alta, media y baja tensión. 

 — 7.1.-Planta de la red de alumbrado público. 

 — 8.1.-Planta de la red de telecomunicaciones. 

 — 9.1.-Planta de la red de gas. 
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 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, se puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento de Medio 
Cudeyo, de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Cantabria con sede en Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la recepción de la presente notifi cación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el re-
curso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 Medio Cudeyo, 21 de noviembre de 2014. 

 La Alcaldía, 

 María Antonia Cortabitarte Tazón. 
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 2014/17112 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2014-15126   Información pública de solicitud de licencia para la actividad de hela-
dería snack bar.

   Por D. David Rodríguez Díaz en nombre y representación de KÖLMANN S.C se ha solicitado 
licencia municipal para el ejercicio de la actividad de HELADERÍA 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley 17/2006, de 11 
de noviembre de Control Ambiental Integrado de Cantabria y el articulo 69 y siguientes del 
Decreto 19/2010 de 18 de marzo por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la ci-
tada Ley, se hace público para que los que pudieran resultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende instalar, puedan examinarlo y formular en su caso las 
alegaciones u observaciones pertinentes en el plazo de 20 días a contar desde la inserción del 
presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el Tablón de edictos del ayuntamiento. 

 Potes, 21 de octubre de 2014. 

 El alcalde, 

 Francisco Javier Gómez Ruiz. 
 2014/15126 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2014-17219   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 645/2008.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número 4 
de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario con el 
n° 0000645/2008, a instancia de Dedi Supriadi frente a Juan Pedro Celorio Godoy, en los que 
se ha dictado la cédula de fecha de 25/11/14 siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por la señora secretaria judicial 
en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva de citación en legal forma. 

 Persona a la que se cita como parte demandada: Juan Pedro Celorio Godoy, en ignorado 
paradero. 

 Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación y, en su caso, juicio. 

 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria sobre los hechos y circunstan-
cias objeto del juicio y que el/la magistrado/a juez/a admita y declare pertinente. 

 Lugar, día y hora en que debe comparecer: Se le cita para el día 15 de diciembre de 2014, 
a las 11:50 horas, en la Sala de Audiencias n° 4 de este órgano, a la celebración del acto de 
conciliación ante la secretaria judicial, y a continuación para la celebración, en su caso, del acto 
de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 Prevenciones legales: De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho (art. 58.1.e LRJS). 

 En Santander a 25 de noviembre de 2014. 

 La secretaria judicial. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos, 
a Juan Pedro Celorio Godoy, en ignorado paradero, libro el presente para su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 25 de noviembre de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2014/17219 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2014-17253   Citación para la celebración de actos de conciliación, y en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 276/2014.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número 
6 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario con el 
nº 0000276/2014, a instancia de Sergio Cavada Gutiérrez frente a Deasa Servicios Energé-
ticos, S. L., Florentino Fresno Boj y Jorge Abel Madrazo Fernández, en los que se ha dictado 
cédula de fecha de FECHA 1/9/2014 del tenor literal siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por la señora secretaria judicial 
en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva de citación en legal forma. 

 Persona a la que se cita: Jorge Abel Madrazo Fernández, con domicilio en Barrio Santa Ana, 
12-2.º izquierda, San Miguel de Meruelo, CP 39192, como administrador mancomunado de la 
demandada Deasa Servicios Energéticos, S. L. 

 Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación y, en su caso, 
juicio. 

 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-
cias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a admita y declare pertinente. 

 Lugar, día y hora en que debe comparecer: Se le cita para el día 11 de diciembre de 2014, 
a las 10:00 horas, en Sala de Vistas nº 6, de este órgano, a la celebración del acto de conci-
liación ante la secretaria judicial, y a continuación para la celebración, en su caso, del acto de 
juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 Prevenciones legales: De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho (art. 58.1.e LRJS). 

 En Santander a 1 de septiembre de 2014. 

 La secretaria judicial. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos, 
a Jorge Abel Madrazo Fernández, en calidad de administrador mancomunado de la empresa 
Deasa Servicios Energéticos, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 25 de noviembre de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 Oliva Agustina García Carmona.  
 2014/17253      
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